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Prólogo del Ministerio de Asuntos
Exteriores y Cooperación

La evaluación conjunta de este instrumento realizada por la Confederación de Fondos de Cooperación
y Solidaridad (CONFOCOS) y la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas para el
Desarrollo (DGPOLDE) ha pretendido constatar la pertinencia y la idoneidad de este modelo de inter-
vención, y conocer la eficacia en el desarrollo local, y en el funcionamiento y la viabilidad de las accio-
nes desarrolladas.

El Hermanamiento de Cooperación es un instrumento específico de las entidades locales que puede
mejorar en el logro de los resultados para el desarrollo si se identifica como un marco estable en el tiem-
po que permita la planificación estratégica y la concentración geográfica y sectorial de las acciones pro-
pias de la cooperación municipal.

Este ejercicio de evaluación ha permitido sistematizar la información existente relativa al diseño, a la ges-
tión y a los resultados de la Cooperación Municipal Directa y del instrumento de hermanamiento, y sobre
todo realizar un diagnóstico de la situación actual. Se constata que, si bien la mayoría de los hermana-
mientos se sitúan en unos niveles medios de madurez, algunos municipios han logrado progresar más,
al haber incorporado procesos de planificación, participativos y consensuados, procesos de evaluación
y haber dado continuidad en el aporte de recursos.

La Secretaría de Estado de Cooperación Internacional, a través de la DGPOLDE, ha financiado esta pri-
mera evaluación conjunta con la cooperación descentralizada, para mejorar el conocimiento de las rela-
ciones de colaboración que existen entre ciudades. El objetivo ha sido la identificación de los elemen-
tos que favorecen en la Cooperación Municipal Directa y el Hermanamiento de Cooperación, una clara
orientación hacia el desarrollo local integral y al fortalecimiento institucional público. Este ejercicio eva-
luativo pretende mejorar así el aprendizaje y la toma de decisiones sobre el papel de la Cooperación
Municipal Directa en el conjunto del sistema de cooperación español. 

España, en cumplimiento de la agenda internacional para el desarrollo, se enfrenta al reto de mejorar la
calidad de nuestros programas, lo que requiere un uso eficiente de la capacidad del sistema español en
su conjunto. Los resultados de esta evaluación, agrupados según criterios vinculados a los principios de
la Declaración de París, proporcionan una orientación clara para la adaptación de la Cooperación
Municipal Directa a las exigencias de la eficacia de la ayuda.

La aplicación de la Declaración de París supone un ajuste fundamental en la práctica de la cooperación
al desarrollo. Proceso que no ha concluido, y a cuyas exigencias el conjunto del sistema español debe
adaptarse para garantizar el impacto de la ayuda.

Juan López-Dóriga Pérez
Director General de Planificación y Evaluación de Políticas para el Desarrollo

Secretaría de Estado de Cooperación Internacional
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación
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Prólogo de la Confederación 
de Fondos de Cooperación 
y Solidaridad

Con la Evaluación de la Cooperación Municipal Directa a través del Instrumento del Hermanamiento
desde la Confederación de Fondos de Cooperación y Solidaridad queremos reafirmar nuestro compro-
miso con la cooperación al desarrollo en el mundo local. 

Las prácticas de cooperación y solidaridad desde los Fondos de Cooperación y, por tanto, desde los
municipios, han entrado en una fase de consolidación y mejora de la calidad de las acciones, tanto por
lo que hace referencia a la planificación, ejecución y evaluación, cuestión que tanto nos interesa, como
por la necesidad de articular los diferentes agentes que actúan por mejorar los indicadores y los niveles
de desarrollo de los espacios locales. Por ello, cada vez es más necesario disponer de un estudio, de
un mapa, que nos permita tener información sobre los avances y el estado de las políticas de
Cooperación Municipal Directa en todo el Estado.

Superando los primeros estados de voluntarismo y fragmentación, actualmente el discurso predominan-
te ya incide en las fortalezas de este tipo de cooperación que reúne actores gubernamentales y civiles
con idénticos objetivos globales, superando el eterno binomio donante-receptor y planteando la corres-
ponsabilidad y la horizontalidad como ejes de trabajo comunes.

Dentro de la amplitud de la política municipal de cooperación directa, a pesar de ser un universo
bastante amplio y con actuaciones muy heterogéneas, el Instrumento del Hermanamiento comparte
unas especificidades y una historia que hace falta tener en cuenta para comprender cómo se han
confirmado y desarrollado estas políticas. La evolución no ha sido sólo en cifras, sino también en una
fuerte consolidación de este tipo de cooperación a través de esta herramienta, aportando rigurosi-
dad a las prácticas.

Así, cada vez más, hay instituciones locales que tienden a articular las acciones de cooperación en el
marco de planes municipales de solidaridad y cooperación al desarrollo y, asimismo, las acciones de
cooperación y solidaridad en el marco de hermanamientos, contando con los planes estratégicos de
desarrollo local de los municipios del Sur, y dando también un paso muy importante en la sensibilización
del Norte.

Paralelamente a esta evolución, la Confederación de Fondos de Cooperación y Solidaridad se ha con-
solidado como un espacio de referencia, político y técnico sobre el municipalismo, la descentralización
o la democracia participativa, con la finalidad de cohesionar las diversas prácticas de cooperación que
llevan a cabo los fondos socios, así como aplicar prácticas de calidad técnica en todos los procesos
que, en último término, repercuten en la mejora de los resultados obtenidos.

La cooperación descentralizada en los últimos años ha incrementado las aportaciones de recursos
humanos y económicos, convirtiéndose en un actor importante dentro del sistema de cooperación al
desarrollo. En este escenario, el reto es la calidad de las políticas y las prácticas. 

Los objetivos de esta evaluación fueron tanto introducir la cultura de evaluación en clave local como la
calidad en las políticas y las prácticas de cooperación al desarrollo de los entes locales con el fin
de aprender e incorporar las lecciones de la experiencia. En este sentido, esta evaluación conjunta

11



y estratégica pretende sumarse a la aplicación de los principios de la Agenda de París e incorporarse al
debate sobre la eficacia de la ayuda, como actores activos en el proceso de mejora de las políticas y las
prácticas de cooperación al desarrollo.

Teo Romero Hernández
Presidente de la Confederación de Fondos 

de Cooperación y Solidaridad (CONFOCOS)
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1.1. Antecedentes y propósitos
de la evaluación 

La Dirección General de Planificación y Evaluación
de Políticas de Desarrollo (DGPOLDE) de la
Secretaría de Estado de Cooperación Internacional
(SECI), del Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación (MAEC), que dirige la realización de
evaluaciones en el marco de las competencias
asignadas en el RD 765/2005, de 24 de junio, art.
16.1 g) y h), junto con la Confederación de Fondos
de Cooperación y Solidaridad (CONFOCOS) que
agrupa fondos de cooperación que reúnen a más
de 800 Administraciones Públicas locales asocia-
das, promovieron durante el año 2009 una evalua-
ción conjunta acerca de la política de Cooperación
Municipal Directa (en adelante, CMD) y de su prin-
cipal instrumento, el Hermanamiento de Coo-
peración (en adelante, HC), y en cuyo Comité de
Seguimiento participa la Federación Española de
Municipios y Provincias (FEMP). Es ésta la pri-
mera vez que la SECI y la cooperación descen-
tralizada proponen y desarrollan una evaluación
conjunta.

El interés tanto de la DGPOLDE como de CONFO-
COS era acercarse a las relaciones de colabora-
ción que existen entre las ciudades a partir de los
actores que intervienen, los motivos que tienen
para cooperar y los vínculos que se establecen
entre las partes que se relacionan institucional-
mente.

La evaluación conjunta derivó en dos encargos
específicos, que han sido realizados de manera
coordinada y sus informaciones integradas y anali-
zadas conjuntamente en la línea de mejorar la cali-
dad de la cooperación municipal española y lograr
que el papel de la Administración Local se refuer-
ce, consolide y reoriente dentro del sistema espa-
ñol de cooperación, con el fin último de mejorar la

eficacia de la ayuda en su conjunto; así como obte-
ner recomendaciones para el diseño futuro de nue-
vos hermanamientos y otros instrumentos de coo-
peración municipal.

Los objetivos generales de la evaluación conjun-
ta fueron:

• Constatar la pertinencia del modelo de interven-
ción conforme a los fines de desarrollo, así como
conocer la coherencia de la política de la CMD
y de su principal instrumento, el HC, con la polí-
tica de cooperación española en la lucha contra
la pobreza.

• Evaluar la idoneidad de los modelos de her-
manamiento y la pertinencia de la puesta en
marcha de éste y otros instrumentos de coo-
peración municipal, así como su adecuación a
las necesidades y condiciones de los países
socios.

• Conocer la eficacia de los HC en relación con el
desarrollo local integral, el fortalecimiento insti-
tucional público, los sistemas de gestión terri-
torial y el desarrollo económico sostenible de
las poblaciones beneficiarias de la acción y los
efectos que genera en sus condiciones de vi-
da y reducción de su pobreza, lo que permitirá
identificar e incorporar modelos replicables a
través del reconocimiento de sus fortalezas y
limitaciones.

• Conocer el funcionamiento y la eficiencia del
instrumento en la gestión y ejecución de los re-
cursos a partir del análisis de los procedimientos
y los mecanismos institucionales que permitan
revelar los factores de éxito y las limitaciones del
modelo de HC, observando el grado de coordina-
ción entre los gestores y la complementariedad
entre este instrumento y otras actuaciones de la
cooperación española.

• Conocer la viabilidad de las acciones desarro-
lladas por la cooperación municipal española vía
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HC a través del análisis de una muestra repre-
sentativa, así como la idoneidad de los presu-
puestos asignados para poder continuar y alcan-
zar los objetivos de desarrollo.

La evaluación planteó en sus términos de referen-
cia1 como unidad de evaluación la CMD y su prin-
cipal instrumento, el HC; este último es una moda-
lidad entre los diferentes tipos de hermanamiento
existentes, donde los vínculos se establecen entre
entidades locales (en adelante EELL) españolas y
sus homólogos en los países en vías de desarrollo,
con el objeto de desarrollar tareas de cooperación
y solidaridad.

Igualmente, el foco temporal se definió a partir del
año 2002, con énfasis en el periodo del segundo
Plan Director de la Coooperación Española (II PD
2005-2008).

El objeto a evaluar se articulaba a su vez en tres
objetos de análisis: la CMD, dentro de ésta los HC,
para los cuales además se proponía analizar las
intervenciones de desarrollo que han desplegado
con el socio hermanado.

1.2. Preguntas principales 
de evaluación
La evaluación se centró en tres niveles de análi-
sis2: 

• Evaluación del diseño de la CMD y el HC. Como
respuesta a la necesidad de conocer los objeti-
vos y la lógica del modelo de intervención, anali-
zar su diseño en relación con los fines de de-
sarrollo, y conforme al objetivo y prioridad de la
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política de cooperación española. En paralelo, la
evaluación del instrumento de HC se planteó a
partir de la necesidad de definir y acotar esta he-
rramienta, evaluar la pertinencia del mismo y la
puesta en marcha de otros instrumentos.

• Evaluación del proceso de gestión de la CMD y
el HC. Valorar la forma en que se ha gestionado
la AOD municipal de manera directa (CMD) y la
capacidad de las EELL para llevarlo a cabo. Con-
lleva examinar además la implicación y coordina-
ción de las EELL españolas y de países socios
en dichas tareas, determinando el rol de cada
uno, la idoneidad de la organización y la suficien-
cia en la dotación de los recursos. Se analizó
también el HC en cuanto a su capacidad como
principal instrumento de la CMD para gestionar y
ejecutar recursos locales, como proceso de ges-
tión en cuanto al marco normativo que lo avala,
los actores involucrados y su grado de participa-
ción. Por último, se valoró la gestión y viabilidad
de las intervenciones desarrolladas por la coope-
ración municipal española vía hermanamiento. 

• Evaluación de los resultados de los HC y sus
acciones de desarrollo. A este nivel de análisis, la
evaluación pretendía conocer la eficacia de dicho
instrumento en los ámbitos de desarrollo local inte-
gral, fortalecimiento institucional, sistemas de ges-
tión territorial y desarrollo económico sostenible,
además de los efectos que genera en las condicio-
nes de vida de las poblaciones hermanadas. 

1.3. Descripción de los trabajos
ejecutados 
En el siguiente esquema general se resume el de-
sarrollo que ha seguido la evaluación, indicando los
elementos principales en cada una de las fases o
niveles:

1 En el Anexo I se incluyen los términos de referencia de la evaluación.
2 En el Anexo II, “Matriz de evaluación”, se detallan las necesidades informa-
tivas de evaluación específicas de los tres niveles, así como los principales
indicadores de referencia y opciones metodológicas. 



De igual modo, en el siguiente cuadro se sistematizan los productos desarrollados en cada una de las fases: 
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Durante el desarrollo de la evaluación se han abier-
to espacios de discusión en torno a los productos
intermedios con el Comité de Seguimiento y trans-
ferencia de información a las EELL participantes
como estudios de caso, especialmente de reco-
mendaciones concretas relacionadas con los her-
manamientos implicados.

Adicionalmente, para permitir el acceso y seguimiento
de todo el desarrollo del trabajo evaluativo, el equipo

Gráfico 1. Esquema general de las fases de la evaluación

1º Nivel

Diagnóstico
previo

Diseño evaluación
Implementación 

Evaluación

Informe de evaluación

Proyecto de evaluación 
a los niveles de análisis

Análisis 
evaluabilidad

Acotación del objeto 
y alcance de 
la evaluación

2º Nivel

3º Nivel

Cuadro 1. Resumen de los principales productos de cada nivel de intervención

1º Nivel
Diagnóstico

• Base de datos de la cooperación local para el desarrollo: recopilación,
caracterización y análisis.

• Criterios y variables: aplicación y análisis para la obtención de muestras para 
los distintos niveles de la evaluación (diseño, procesos y resultados).

• Diagnóstico de los elementos básicos de la CMD y HC: estructura, procesos 
y resultados.

• Análisis de evaluabilidad.
• Ajuste de expectativas y necesidades informativas con actores involucrados 

en la evaluación.
• Puntos críticos y recomendaciones generales al diseño de la evaluación.

2º Nivel
Diseño

• Matriz de evaluación final: preguntas, indicadores y elementos metodológicos
básicos.

• Guías metodológicas y analíticas para el trabajo de campo.
• Selección estudios de caso (16).
• Plan de trabajo y agendas trabajo de campo España y países.

3º Nivel
Implementación

• Informe global trabajo de campo.
• Fichas Hermanamientos estudios de caso (16) para ayuntamientos participantes.
• Informe final.
• Dossier documental.

evaluador puso a disposición del Comité de Seguimien-
to un entorno web de acceso permanente y virtual en el
que se incluyeron las siguientes fichas de seguimiento: 

• Ficha de seguimiento 1: plan de trabajo, produc-
tos esperados y grado de avance.

• Ficha de seguimiento 2: recursos y documentos
de referencia de la evaluación.

• Ficha de seguimiento 3: espacios de coordina-
ción y contactos principales de la evaluación.



• La incorporación al diseño de la evaluación de
variables y criterios fiables para la elección de
muestras de intervenciones, municipios y zonas
geográficas en el estudio de los niveles de análi-
sis establecidos: (a) evaluación de diseño de la
CMD y el HC; (b) evaluación de proceso de ges-
tión de la CMD y el HC; y (c) evaluación de los re-
sultados de los HC y sus acciones de desarrollo. 

• El desarrollo de un análisis básico de evaluali-
dad del objeto de estudio, como paso previo pa-
ra identificar su grado de adecuación al proceso
de evaluación posterior, y por tanto tomar las
medidas oportunas en la fase de diseño.

Para llevar a cabo el diagnóstico se analizaron y
contrastaron las bases de datos disponibles por

la evaluación3. La reconstrucción de una foto-
grafía básica, y en cierta manera fija, de la “teo-
ría del programa” en la que se está basando la
gestión de estos instrumentos con el fin de fa-
cilitar la acotación del objeto a evaluar, y
por tanto la definición sobre en qué aspectos
basar el diseño metodológico y la concreción
de los resultados de la evaluación.

• Ficha de seguimiento 4: información relevante
sobre las muestras de entidades locales selec-
cionadas para su estudio. 

Antes de entrar en una descripción de las distintas
fases, el siguiente cuadro resume las principales
opciones metodológicas en cada una de las etapas
de la evaluación: 

1. Introducción
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3 A partir de 2002, con énfasis en el periodo de vigencia del actual Plan
Director, es decir, desde el año 2005 hasta el año 2008.

Cuadro 2. Resumen de las principales opciones metodológicas en cada 
fase de la evaluación

Fases
evaluación

Opciones  metodológicas

Análisis
documental

Base de
datos

Estudios
de caso

Entrevistas Grupos
focales

Encuestas Grupos de
comparación

Talleres /
reuniones

de
contraste

I Fase
Diagnóstico

• • • •

II Fase
Diseño

•
•

(selección)
•

III Fase
Implementación
de la
evaluación

• • • • • • •

Devolución y
Transferencia

• • •

• Relevancia alta para el desarrollo de la fase de diseño y/o fase de evaluación.

• Diagnóstico previo 

La amplitud del objeto de la evaluación requirió
abordar un proceso de acotación inicial, es decir,
analizar las principales características de la CMD y
el HC, como una fotografía descriptiva de ambas
en el ámbito nacional, que permitirá desarrollar el
análisis de su diseño, procesos de gestión y resul-
tados. Así, en primer lugar se abordó un estudio
orientado, desde su diseño, a obtener un diagnós-
tico básico que fuera la base para un proceso pos-
terior de evaluación, y por tanto sus resultados se
vincularon estrechamente con los objetivos de la
misma. Este primer nivel de estudio mantenía un
triple objetivo: 

• Proveer al diseño de un marco de referencia
claro sobre los elementos de estructura, proce-
sos y resultados de la CMD y especialmente del
instrumento del HC, en el periodo que abarcaba



parte de la FEMP, de los Fondos Municipales de
Cooperación y Solidaridad, y otras fuentes (institu-
ciones universitarias, observatorios, coordinadora
de ONGD, etc.4) que incorporan la medición de
variables vinculadas a la CMD y/o el HC, y se reca-
bó información a nivel de las EELL y otros actores
relevantes. Fruto de esta labor previa se conformó
una base documental de relevancia para el análisis
de la CMD y el HC5.

La muestra diagnóstica para la caracterización bási-
ca de EELL y de su CMD/HC, así como la identifica-
ción y contraste de los descriptores, estuvo integrada
por un total de 25 EELL (23 ayuntamientos de 12
comunidades autónomas, una diputación y una man-
comunidad), desarrollándose entrevistas a personal
técnico y directivo, así como recopilación y análisis de
la documentación de soporte pertinente. Paralela-
mente, se llevaron a cabo entrevistas con un conjun-
to de actores clave (18 entrevistas, entre ellas a tres
diputaciones) con el fin de indentificar marcos estra-
tégicos supramunicipales vinculados con la definición
y gestión de la CMD y el HC, conceptualización, ante-
cedentes, puntos críticos y otros aspectos relevantes
para la toma de decisiones en relación con el objeto
de la evaluación. 

Como resultado, se elaboró un Informe de Diagnós-
tico, que fue contrastado en el marco del Comité de
Seguimiento y un conjunto de expertos en políticas
de cooperación descentralizada, y distribuido entre
las EELL participantes en esta fase. Los principales
elementos del diagnóstico, una vez contrastados y
completados durante el trabajo de campo, se han
incorporado en el presente informe final, especial-
mente en el apartado de sistematización de la
información.

Por último, señalar que durante el desarrollo de la
fase de diagnóstico, adicionalmente se recogió la
opinión del conjunto de actores involucrados para
identificar dos elementos complementarios y que
responden al esfuerzo por una adecuada participa-
ción y pluralidad en el proceso de evaluación: a) el
ajuste de expectativas y necesidades informativas;
y b) los puntos críticos y recomendaciones para el
diseño de la evaluación.

• Diseño de la evaluación 

Partiendo de los resultados y productos obtenidos
en el análisis diagnóstico y de evaluabilidad, duran-
te la etapa de diseño se acometieron los siguientes
trabajos: 

1º. Diseño de la Matriz de Evaluación ajustada6:

• Revisión y ajuste de los criterios y preguntas de
evaluación vinculados a las necesidades infor-
mativas finalmente acordadas.

• Diseño de indicadores, como la operacionaliza-
ción de las preguntas de evaluación (cuantitati-
vos y cualitativos). 

• Descripción de las fuentes y aspectos metodoló-
gicos básicos, en relación con los elementos de
verificación y metodológicos asociados a cada
uno de los criterios establecidos. 

2º. Elaboración de guías de referencia metodo-
lógicas y analíticas de cada una de las preguntas
de evaluación establecidas. Concretamente, para
abordar el trabajo de campo se elaboró una guía7

específica orientada a permitir y facilitar la planifi-
cación, organización y definición de los recursos,
especialmente metodológicos, implicados en la
fase de implementación de la evaluación, tanto en
los municipios españoles como en los de los países
hermanados; dirigido igualmente a establecer un
marco de referencia homogéneo y documento
base para el equipo evaluador, y de referencia
informativa para los mandatarios de la evaluación.
Este instrumento se complementó con una guía
metodológica específica de trabajo de campo en
los países, que fijaba los elementos concretos de es-
ta etapa e incorporaba aspectos específicos de
planificación, organización interna y metodológica.

3º. Selección, descripción y justificación de las
muestras para el estudio de casos. En esta
etapa de la evaluación se identificó la muestra de
hermanamientos y acciones de desarrollo repre-
sentativas para esta fase del estudio, resultando 16
estudios de caso que han sido objeto del trabajo de
campo8. 
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4 Véase el Anexo VI, “Bases de datos consultadas”.
5 En el Anexo III, “Base documental consultada”, se detalla la base documen-
tal resultante.

6 Véase Anexo II, “Matriz de evaluación”.
7 Véase Anexo VIII, “Índice de guías de trabajo de campo”, en el que se mues-
tran los principales contenidos de la guía.
8 Véase Anexo V, “Descripción básica de muestras, estudios de caso y des-
criptores”.



Igualmente, durante esta etapa se diseñó el plan
de trabajo ajustado de la fase de implementación
y las agendas y organización del trabajo de
campo.

• Ejecución de la evaluación

Por último, se llevó a cabo la implementación de la
evaluación en función del diseño propuesto, con-
sensuado y aprobado por la Comisión de Segui-
miento de la evaluación, desarrollando:

• El trabajo de campo basado en las agendas y las
guías metodológicas previamente elaboradas. 

• El informe de trabajo de campo.
• El análisis y la interpretación de los datos de in-

formación recopilada.
• La elaboración del Informe Final de la Evalua-

ción.

A modo de resumen, el trabajo de campo se ha
desarrollado entre los meses de diciembre de
2009 y abril de 2010 en 13 ayuntamientos espa-
ñoles y en 14 municipios de Nicaragua, El Salvador,
Colombia, Cuba, y en los campamentos de refugia-
dos saharauis, realizádose entrevistas a personal
técnico, concejales y alcaldes, así como a repre-
sentantes de organizaciones de la sociedad civil,
instituciones, representantes de comisiones de HC
y de comités de desarrollo local, personal de las ofi-
cinas en terreno y en España de los Fondos de
Cooperación y Solidaridad, ONGD, grupos de
beneficiarios, asociaciones municipales y unidades
técnicas de apoyo intermunicipal9. Igualmente, se
desarrolló un paquete de encuestas10 entre el per-
sonal de ayuntamientos, instituciones y ONGD, así
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como la recopilación y análisis documental11 que
completa la obtenida en la fase de diagnóstico.

Se quiere destacar que en el trabajo en los países
socios se estableció y coordinó un modelo tipo de
agenda que permitiera responder a los elementos
de procesos y de resultados establecidos en la
evaluación. Este modelo de agenda presentó la
siguientes características:

1. Una reunión inicial en la alcaldía/ayuntamien-
to y con los principales actores para presentar
los objetivos de la evaluación por parte del equi-
po de evaluación y ajustar-confirmar la agenda.

2. Aplicación de técnicas de recopilación de
datos.

3. Visitas a campo (en el caso de la agenda en los
municipios hermanados) para analizar in situ las
acciones y proyectos seleccionados en cada
municipio, incluyendo la realización de grupos
focales con los beneficiarios de la acción.

4. Reunión con la alcaldía/ayuntamiento para hacer
una devolución general y de contraste de las
primeras valoraciones del equipo evaluador.

Es en el Informe de Trabajo de Campo donde se
han recogido los resultados de esta fase, realizada
tanto en España como en los países hermanados,
abordando los tres niveles de análisis de la evalua-
ción. Uno de los productos intermedios fue la ela-
boración y transferencia de un informe de campo
dirigido a cada uno de los ayuntamientos de la
muestra de estudios de caso12, cuyas conclusiones
preliminares, junto con el diagnóstico inicial, han
servido de insumos para la elaboración del Informe
Final. 

9 Véase Anexo IV, “Relación de instituciones y actores consultados”.
10 Véase Anexo VII, “Modelos e información básica de las encuestas de-
sarrolladas”.

11 Véase Anexo III, “Base documental consultada”.
12 Véase Anexo IX, “Índice de informes de trabajo de campo”.





Condicionantes y límites 
del estudio realizado2



13 La existencia específica de la rúbrica de un Protocolo de Hermanamiento
de Cooperación.

2.1. Decisiones previas 

En general, los limitantes y condicionantes más
significativos responden, por un lado, a aspectos
relacionados con el propio concepto de CMD y de
HC y, por otro lado, a la limitada disponibilidad de
información sistematizada y desagregada como
para permitir el análisis específico y completo de la
CMD y los HC, lo que ha obligado a asumir una
serie de decisiones previas:

• El alcance de la evaluación se concretó a nivel
de ayuntamientos, excluyendo al resto de las
EELL (diputaciones, consejos insulares y cabil-
dos), aun siendo conscientes de que no siempre
es posible diferenciar los datos específicos del
conjunto de la cooperación de los gobiernos lo-
cales.

• La existencia formal del HC13 no ha sido una
condición a la hora de seleccionar los estudios
de caso, se han asumido igualmente experien-
cias de CMD que tuvieran las características bá-
sicas de un HC.

• Se ha recurrido al contraste de las muestras y
estudios de caso preseleccionados con los dife-
rentes Fondos de Cooperación y Solidaridad, con
el fin de verificar la idoneidad de los mismos. Es-
te contraste ha sido necesario ante la ausencia
de bases de datos e información sistemática so-
bre las acciones que se desarrollan concreta-
mente en el marco de los HC, y por tanto de ase-
gurar un mínimo nivel de actividad, garantizando
que los HC seleccionados pudieran aportar ele-
mentos sustanciales como estudios de caso a la
evaluación.

2.2. Documentación 
e información sistematizada 
sobre la CMD y los HC

El limitante más importante que ha mantenido la
evaluación es la escasa y dispersa documentación
e información sistematizada disponible en el sector,
concretamente en relación con:

• Definición de CMD y HC. Un primer elemento
es que la propia definición de qué es CMD en el
momento de abordar el estudio no había sido
plenamente consensuada, estando el debate aún
vigente; por su parte, el concepto de hermana-
miento tiene diferentes interpretaciones, incluso
logrando acotar a HC en los que el eje principal
es la cooperación y la solidaridad entre los pue-
blos, existen diferencias conceptuales entre los
actores entrevistados, por lo que igualmente se
puede afirmar que no existe una definición con-
sensuada y única. En el apartado 3 del informe
se inlcuye información sobre los avances que se
han dado en este sentido, pero en cualquier ca-
so tiene una implicación, como se verá más ade-
lante, en la disponibilidad y calidad de la infor-
mación.

• Bases de datos-CMD14. En general, en las ba-
ses de datos disponibles no siempre es posible
determinar qué actuaciones son de CMD: la res-
puesta no suele llevar aparejada una clarificación
previa sobre lo que se entiende por CMD, que
queda a criterio de la persona que responde a la
encuesta correspondiente, o en el mejor de los
casos del gestor de la misma. Un aspecto desta-
cable es que, por ejemplo, en la recogida de da-
tos a través de encuestas para el Informe 2008
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14 En el Anexo VI, “Bases de datos consultadas”, se incluye una descripción
de las bases de datos consultadas, incluyendo alcance, contenido y utilidad
para los objetivos de la evaluación.



de la FEMP, donde sí se ha incorporado final-
mente una definición de CMD un 23% de las
EELL han dejado en blanco la respuesta, lo que
puede deberse a una falta de comprensión del
término o a dificultades para identificar la gestión
realizada con la descripción propuesta.

• Cooperación local para el desarrollo (gobie-
ros locales)-cooperación municipal (ayunta-
mientos). Señalar que se ha tratado, en la medi-
da de la posible, de concentrar el estudio en la
cooperación municipal, es decir, la que llevan a
cabo los ayuntamientos, aunque no siempre ha
sido posible diferenciarlo en las fuentes docu-
mentales y bases de datos del conjunto de las
EELL, que incluyen además diputaciones, con-
sejos insulares y cabildos. Cuando sí ha sido po-
sible, se especifica de forma clara en el informe.

• Articulación-coordinación en la elaboración
de bases de datos. A lo largo del estudio no se
han encontrado mecanismos de coordinación
entre las distintas entidades que elaboran bases
de datos sobre la cooperación de las entidades
locales. Lógicamente, esta circunstancia ha limi-
tado la utilización integrada de las bases de da-
tos y de las variables y descriptores que éstas
utilizan.

• Disponibilidad de la información. En general,
aunque el acceso a la información ha sido alto
por la disponibilidad y apertura a la evaluación de
los distintos actores, hay variaciones importantes
en cuanto a la recogida de datos y sistematiza-
ción de la misma entre CCAA. Sí hay que seña-
lar que en todos los casos incluidos inicialmente
en el diagnóstico se ha contado con una entidad
de referencia con capacidad para contrastar, al
menos de forma básica, la información de partida.
En el caso concreto de los hermanamientos, exis-
ten escasos estudios nacionales actuales que pro-
fundicen sobre las relaciones entre la CMD y el
hermanamiento como modalidad de coopera-
ción15. A modo de ejemplo, aunque muchas de las
fuentes consultadas consideran que “el hermana-
miento” es una forma histórica distintiva de la re-
lación de cooperación descentralizada de los mu-
nicipios españoles, no existen apenas referencias
a los hermanamientos cuando se analizan pla-
nes directores y memorias de cooperación, tanto
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estatales como autonómicos. Igualmente, la
CMD ha sido objeto de limitados estudios en sí
misma, diluyéndose en los análisis globales de la
cooperación descentralizada16.
Otra limitación en cuanto a disponibilidad de in-
formación ha sido la escasa documentación rela-
cionada con las etapas y recorrido de los HC
(memorias), así como de documentación de res-
paldo de los procesos de seguimiento y valora-
ción de los resultados de las intervenciones que
se han desarrollado en marco de los HC, situa-
ción que se ha presentado tanto en España co-
mo en los muncipios hermanados. Esta carencia
ha provocado que criterios de evaluación como
los niveles de impacto y sostenibilidad alcanza-
dos tuvieran un desarrollo menor de análisis en
el estudio. 

• Intervenciones en el marco de los HC. Ningu-
no de los informes que se elaboran a partir de la
recogida de datos (encuestas) ha establecido de
forma sistemática la relación entre HC y proyec-
tos. Este hecho obliga a analizar una por una las
actuaciones y proyectos de cada EELL para de-
tectar cuáles estarían en el marco de cada HC,
lo que se hace inviable a una escala nacional. 

Finalmente, y dado el carácter nacional del estudio,
las fuentes de información más relevantes a nivel
de alcance han sido las que ofrecen tanto la FEMP
en los informes anuales “La Cooperación al
Desarrollo de las Entidades Locales” como el pro-
pio Seguimiento PACI a cargo de la DGPOLDE.
Sin embargo, incluso en estos casos hay que seña-
lar las siguientes consideraciones:

• En relación con la recogida de datos. Como
se explica a continuación, la recopilación de da-
tos e información sobre la AOD de las EELL ha
ido fluctuando en el tiempo, incluyendo periodos
en blanco, lo que limita la posibilidad de analizar
series históricas continuas, igualmente se apre-
cian distintos grados de incorporación de varia-
bles en el cómputo en el periodo recomendado
para la evaluación.
Tras un periodo entre los años 2001 y 2004 en
el que no fue posible la recogida de datos de la

15 Señalar como aporte el estudio del Fons Catalá: “Veinte años de herma-
namientos con Nicaragua”.

16 Hay que señalar la publicación en el año 2008 de la Guía para la acción
exterior de los gobiernos locales y la cooperación descentralizada Unión
Europea-América Latina, que propone herramientas tanto para la planifica-
ción estratégica como las modalidades, herramientas y procedimientos para
una mejor gestión de la política pública de cooperación directa.



cooperación de las EELL (el último informe pu-
blicado por la FEMP se refería a los años 1998-
1999), la SECI firmó un acuerdo con la FEMP
para retomar el estudio publicando informes
anuales a partir del año 2006; el primero de es-
tos informes obtuvo información sobre los presu-
puestos destinados a cooperación por las EELL
del grupo de las 100 EELL que según el infor-
me de 1998 aportaban una mayor contribución,
y que entonces aglutinaban el 85,43% de la ayu-
da. Esta información permitió realizar —en junio
de 2006— una primera estimación de la AOD im-
pulsada en 2005 por ayuntamientos, diputaciones,
cabildos y consejos insulares, estimación que se in-
cluyó en el Seguimiento PACI 2005, y que situaba
la AOD de las EELL en 118.862.523,46 euros. 
Para el Seguimiento PACI 2006 se utilizaron los
mismos datos que para el PACI 2005, publicán-
dose los datos definitivos de la AOD de las EELL
en 2006 en el segundo semestre de 2007.
En el Seguimiento PACI 2007 se incorporan me-
joras en el cómputo de la AOD y, en particular, la
aplicación correcta de las Directrices del CAD en
la contabilización de la AOD de la cooperación
local para el desarrollo, que desde 2007 se ob-
tiene a partir de la suma de los importes corres-
pondientes a intervenciones de cooperación al
desarrollo llevadas a cabo por las EELL en lugar
de mediante la suma de sus presupuestos de co-
operación notificados.

• En relación con la información facilitada en
los informes. Si bien el informe de la FEMP ha
ofrecido anualmente datos de la distribución geo-
gráfica y sectorial de la AOD en las EELL, en los
informes de Seguimiento PACI en los años 2005 y
2006 se hacían limitadas referencias a las carac-
terísticas de la cooperación de las EELL, mejoran-
do sustantivamente la información entre los años

2007 y 2008, fruto de la relación entre la SECI
y la FEMP. En resumen:

– Seguimiento PACI 2005: se incluyeron
datos relativos a la aportación per cápita,
los mayores donantes y el esfuerzo presu-
puestario, dentro del apartado general
“Agentes participantes”. 

– Seguimiento PACI 2006: al tratarse de
información estimada basada en la encues-
ta de 2005 la información se resumió en el
aporte global a la AOD, dentro del apartado
“La cooperación autonómica y local en
2006”.

– Seguimiento PACI 2007: se da un avance
al incluir información básica relativa a las
zonas prinicipales de actuación y reseñas
sobre la distribución sectorial, en un aparta-
do ya sí específico “La cooperación local”
dentro de La AOD de la Cooperación
Autonómica y Local. 

– Seguimiento PACI 2008: se mantiene un
apartado específico dentro de La AOD de
la Cooperación Autonónica y Local, “La
cooperación de las entidades locales”, y se
amplía y mejora la información añadiendo
las vías de canalización de recursos.

Por último, destacar que la información que facilita
anualmente la FEMP sobre la cooperación de las
EELL ha mejorado sustancialmente en cuanto a su
difusión y acceso pormenorizado a través de la
Plataforma on-line de la Cooperación Pública
Local, puesta en marcha en el año 2010, en la que
se pueden consultar todas las actuaciones de coo-
peración que desarrollan los gobiernos locales que
participan en la encuesta que la FEMP desarrolla
desde el año 2005 (http://cooperacion.femp.es/).
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En este apartado se muestra la información siste-
matizada y resumida, recabada mediante la aplica-
ción de las distintas herramientas metodológicas
previstas. Se trata por tanto de una descripción de
la información más relevante recopilada y que ser-
virá de base para las valoraciones y análisis de los
distintos niveles y criterios de evaluación.

La información se ha estructurado en cuatro gran-
des bloques: un primer bloque relativo al concepto
de CMD y HC, un segundo de elementos de carác-
ter normativo, especialmente relacionado con el
diseño de la política y las intervenciones de la
CMD, un tercer bloque de aspectos institucionales
y estratégicos y, por último, aquellos que tienen que
ver con los recursos y la gestión. Además, se ha
incluido un apartado que resume la información
específica sobre HC y un último punto donde se
recoge la sistematización de los resultados de los
estudios de caso.

3.1. Concepto y definiciones 
de CMD y HC 

3.1.1. Concepto de CMD, 
diferenciación entre cooperación
directa e indirecta 

El punto de partida ha sido identificar documenta-
ción específica que propone definiciones concretas
sobre CMD y dar seguimiento al grupo de trabajo
de la FEMP que estaba abordando el Manual de
Gestión de la Cooperación de los gobiernos locales y
que planteó avanzar sobre este aspecto concreto. 

Dos son las dimensiones que se están trabajando
para consolidar la idea de CMD: la responsabilidad

que tiene la Entidad Local en la identificación y eje-
cución de los proyectos, y su rol en la identifica-
ción de las prioridades, es decir, líneas de traba-
jo que el gobierno local entiende esenciales para
su política de cooperación y que se concretan en
proyectos en cuya identificación y diseño participa.
El Ayuntamiento de Córdoba (2004) avanzaba que
las diferencias se centrarían en ambos aspectos
respecto a las acciones programadas:

• En la cooperación indirecta el aporte del ayunta-
miento es la prestación de recursos (financieros
y/o no financieros). 

• En la cooperación directa la institución se com-
promete en la identificación y muchas veces
también en la ejecución de las actividades pro-
gramadas. 

En este punto nos encontramos un elemento adi-
cional que es la incorporación en algunos ayunta-
mientos de una figura que consideran intermedia
entre la cooperación directa y la indirecta: la coo-
peración concertada, que englobaría todas aque-
llas acciones de cooperación en las que interviene
uno o más actores, además de las EELL, que asu-
men la responsabilidad de alguna o diversas fases
del ciclo del proyecto, en ocasiones denominada
coejecución. En cualquier caso, sí hay que señalar
que la mayor parte de las definiciones que mantie-
nen los ayuntamientos sobre CMD no excluyen la
colaboración en la ejecución del proyecto o progra-
ma de otros agentes como ONGD, entidades públi-
cas o privadas, etc., y que en la mayor parte de los
casos se pone en valor el diálogo y compromiso
con el socio local, y la horizontalidad de la relación,
que supone la cooperación directa.

La FEMP ha estado trabajando con el grupo de
técnicos de cooperación de EELL durante el año
2009 y 2010, con el fin de avanzar en una defini-
ción compartida de cooperación directa e indirecta,
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de donde se extraen estas ideas fuerza del debate.
Aunque aún no es una versión definitiva, los resul-
tados preliminares ya se han incorporado en las
Directrices de la FEMP para cumplimentar las
fichas de entidades y proyectos de la recogida de
datos de la AOD de las entidades locales de 2008,
definiciones que se recogen a continuación17:

“Se entiende por cooperación directa aquella modalidad
de la AOD en la que el gobierno local español mantiene
un vínculo de colaboración con gobiernos locales o enti-
dades públicas o privadas de países socios en virtud del
cual participa en la identificación y/o en la ejecución de
una iniciativa de cooperación internacional. La modalidad
de cooperación directa contempla la transferencia de
recursos (económicos, equipos, conocimientos, asesora-
miento) y se enmarca preferentemente en el ámbito de las
políticas públicas que desarrollan los gobiernos locales. Se
entiende por educación para el desarrollo y sensibilización
realizada de forma directa aquella modalidad de la AOD
en la que el gobierno local español ejecuta o coejecuta
una iniciativa de educación para el desarrollo y/o sensibi-
lización. Estas actuaciones se pueden llevar a cabo en
coordinación con otros agentes de desarrollo o a través de
alguna red a la que el gobierno local pertenezca, siempre
y cuando éste participe de manera activa en la identifica-
ción y/o en la ejecución de las iniciativas.”

“Se entiende por cooperación indirecta aquella moda-
lidad de la AOD en la que el gobierno local español
participa en la financiación de una iniciativa de coope-
ración internacional presentada por una entidad del
país donante (en general, una ONGD, fondo de coo-
peración o entidad especializada en desarrollo). Se
entiende por educación para el desarrollo y sensibili-
zación realizada de forma indirecta aquella modalidad
de la AOD en la que el gobierno local español partici-
pa en la financiación de una iniciativa de educación
para el desarrollo y/o sensibilización presentada por
una entidad del país donante (en general, una ONGD
o entidad especializada en desarrollo).”

3. Sistematización y análisis de la información recopilada
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3.1.2. Concepto de HC 

Al igual que en el caso anterior, el punto de partida
fue identificar documentación específica que avan-
zara en definiciones concretas del HC así como las
distintas clasificaciones existentes.

Aunque el HC puede definirse de diversas formas,
los elementos comunes que encontramos en los
conceptos de hermanamiento revisados son los
siguientes: se trata del establecimiento de víncu-
los horizontales y directos entre municipios que
permiten el intercambio y el conocimiento
mutuo, y se define como un compromiso que
adoptan dos municipios y sus habitantes. Un
análisis detallado de las referencias bibliográficas
permite completar esta concepción del HC con las
siguientes ideas fuerza:

• Aunque pueden tener un origen variado (amistad
entre los que los originan, de sintonía ideológica,
etc.), es necesario que exista voluntad política y so-
cial para mantenerlos, y es importante extenderlos a
sectores de la ciudadanía para superar la fase de la
declaración de intenciones (Seisdedos, S., 2008)18.

• Debe existir una voluntad de compartir valores y
recursos entre entes locales, y debe suponer el
establecimiento de un marco estable de coope-
ración, en su sentido más amplio de “operar con”
(Ayuntamiento de Córdoba, 2004)19.

• El HC supone un intercambio global y sectorial:
por una parte estableciendo una relación entre
instituciones de cada una de las localidades y,
por otra, entre diferentes sectores de la sociedad
civil (Ayuntamiento de Córdoba, 2004)20.

• Debe estar vinculado con la sensibilización para
el desarrollo. Los hermanamientos proyectan al
municipio hermanado en el plano internacional,
facilitando a su vez un conocimiento inmediato y
cercano de los problemas del desarrollo (FEL-
CODE, 2005)21.

17 Definiciones acordadas por el grupo de trabajo adscrito a la Comisión de
Cooperación de la FEMP.

18 Ruiz Seisdedos, Susana, “La cooperación descentralizada, un nuevo
modelo de desarrollo: análisis de las relaciones España-Nicaragua”,
Universidad de Jaén, 2008.
19 Delegación de Participación Ciudadana y Cooperación del Ayuntamiento
de Córdoba, “La Cooperación Directa en el Ayuntamiento de Córdoba”, mayo
de 2004.
20 Delegación de Participación Ciudadana y Cooperación del Ayuntamiento
de Córdoba, “La Cooperación Directa en el Ayuntamiento de Córdoba”, mayo de
2004.
21 José Ramón González Parada, Antonio Fuentes Zamora, Manual de
Cooperación: Corporaciones Locales y Cooperación al Desarrollo, Fondo
Extremeño Local de Cooperación al Desarrollo (FELCODE), 2005.
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• Permite llevar adelante planes estratégicos y ac-
ciones a largo plazo en los que se establezcan ca-
lendarios, objetivos y fórmulas anuales de coopera-
ción al desarrollo. Además, en función de la voluntad
municipal, éste puede convertirse en un instrumento
de participación ciudadana (CONFOCOS, 2000)22.

En todo caso, y para no condicionar el estudio por
un criterio nominativo, que hubiera limitado la posibi-
lidad de inlcuir experiencias valiosas de “hermana-
miento”, se han incluido como parte de los estudios
de caso y para el análisis de los procesos de gestión
y resultados de las intervenciones, relaciones entre
municipios en las que, si bien no se ha formalizado un
hermanamiento ni se denomina como tal, se identifi-
can claramente los elementos básicos que se seña-
laron inicialmente como elementos clave.

3.2. Elementos de carácter 
normativo

3.2.1. Legislación vigente 
e instrumentos administrativos

Actualmente no existe un marco legislativo o una
regulación específica de la legislación vigente
adaptada a la realidad de las EELL en relación con
la CMD y el HC. En consecuencia, y en la práctica,
hay distintas formas de conceder fondos para
acciones de cooperación directa. 

Durante el estudio se ha encontrado que los instru-
mentos normativos más habitualmente empleados
por los municipios en la transferencia de ayudas de
CMD y en el ámbito de los HC son:

• Bases reguladoras de la convocatoria de sub-
venciones: aunque están dirigidas a orientar las
características de las subvenciones a ONGD, cuan-
do no se dispone de otros instrumentos normativos
específicos se utilizan igualmente para las actua-
ciones de cooperación directa (abiertas a muni-
cipios de los países, y más frecuentemente como

resoluciones de concesión directa o negociada pre-
viamente con la institución colaboradora y/o en el
marco de los Consejos de Cooperación). En las ba-
ses se establecen las prioridades estratégicas y cri-
terios geográficos de la cooperación municipal, así
como los procedimientos de control y justificación,
que se aplican igualmente en los casos de “coope-
ración directa” (en este caso podría considerarse
más cercano al término “concertada”). 

• Convenios de colaboración o cooperación: es
a través de convenios o acuerdos, que se aprueban
en los plenos municipales, donde se establecen las
bases de la cooperación concreta entre dos muni-
cipios, a varios niveles: el convenio marco específi-
co para el hermanamiento suele ser un acuerdo o
protocolo de hermanamiento donde se señalan las
intenciones de ambas partes de mantener una re-
lación de colaboración y cooperación, que en un se-
gundo momento se dota de mayor contenido a tra-
vés de convenios específicos para proyectos. Por su
parte, la CMD utiliza igualmente este mecanismo de
convenio para proyectos y programas anuales o
plurianuales que no se inscriben en un HC, pero
que igualmente se avalan en el pleno municipal.

Concretamente, que la Ley General de Subvenciones
sea el marco común de trabajo para la CMD ha sido
repetidamente señalado como uno de los principales
puntos críticos que dificultan la gestión, ya que el pro-
cedimiento de concesión directa (vía convenio) a una
entidad del exterior no responde al modelo canónico
previsto en la normativa vigente en materia de sub-
venciones. El desarrollo de la disposición adicional 18
de la Ley General de Subvenciones, y las iniciativas
de armonización de la cooperación local son esencia-
les para reglamentar la cooperación directa, ofrecer
una mayor seguridad jurídica y a la vez definir el espa-
cio de intervención de los gobiernos locales en mate-
ria de cooperación para el desarrollo. 

Durante el año 2010 se han producido algunos
avances:

1. El 25 de junio de 2010 se publicó en el BOE
el Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, por el
que se regulan las subvenciones y ayudas en
el ámbito de la cooperación internacional 

Aunque se trata de una normativa dirigida a la
regulación de las subvenciones y ayudas en el
ámbito de la cooperación internacional otorgadas
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22 Confederación de Fondos de Cooperación y Solidaridad, “Memoria 2ª
Jornada estatal de Cooperación Descentralizada, Alcorcón 2000”, 2001.



por la Administración del Estado, establece en su
Disposición Adicional Primera (“Acuerdos con
comunidades autónomas y entes locales”) que: “En
cumplimiento de la Declaración de París sobre la
eficacia de la ayuda al desarrollo y de acuerdo con
el mandato del artículo 20 de la Ley 23/1998, el
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación
promoverá la formalización de acuerdos para el
desarrollo de normativas convergentes con las
comunidades autónomas y con los entes locales o
con las asociaciones de éstos, de ámbito estatal
o autonómico, previstas en las Disposiciones Adi-
cionales Quinta y Decimotercera de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, en el
marco de sus respectivas competencias y de
acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, su
Reglamento general de desarrollo y este Real
Decreto”. 

Esta disposición abre la posibilidad de elaborar un
modelo de ordenanza que contemple las carac-
terísticas específicas de la cooperación pública
local, y que deberá igualmente contemplar y de-
sarrollar las modalidades de concesión directa de
ayudas asociadas a la cooperación directa de los
gobiernos locales. Actualmente, el grupo de traba-
jo de interventores y tesoreros de los gobiernos
municipales, que promueve y coordina la FEMP
desde la Comisión de Cooperación, está trabajan-
do sobre este modelo de ordenanza23. 

2. Manual de Gestión de la Cooperación 
de los Gobiernos Locales 

Para el año 2010, y dentro de las líneas estratégicas
o de actuación marcadas para la Comisión de
Cooperación de la FEMP, se incorpora la elaboración
de instrumentos que faciliten la acción de los gobier-
nos locales en materia de cooperación con el objetivo
de avanzar en la eficacia de la ayuda. Para ello se ha
creado un grupo de trabajo ad hoc a la Comisión de
Cooperación de técnicos de cooperación de los muni-
cipios, para el desarrollo de un Manual de Gestión de
la Cooperación de los Gobiernos Locales24.
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3.2.2. Percepción del personal
técnico de las EELL de la 
influencia de elementos normativos
en el diseño de las acciones 

Durante la fase de campo de la evaluación se ha
constatado que la opinión de personal municipal
entrevistados es que cuando la Entidad Local decide
conceder directamente las ayudas, por ejemplo vía
convenios, el diseño de las acciones se ve condicio-
nado tanto por el periodo de ejecución como por el
tipo de asignación presupuestaria y justificación con
el que está más familiarizada la interventoría, es decir,
normalmente sujetas al año fiscal, gastos incluidos en
el capítulo de inversiones en infraestructuras, y siste-
mas de control propios y generales del conjunto de la
gestión del ayuntamiento (no sólo de cooperación);
en este punto, la capacidad de negociación y sintonía
que se establezca entre el equipo técnico y el perso-
nal a cargo del control financiero-administrativo se ha
señalado como clave tanto para llegar a incluir pro-
puestas plurianuales, para flexibilizar la rigidez de las
partidas presupuestarias, que condiciona en algunas
ocasiones el contenido de la propia cooperación,
como la implantación de sistemas y procedimientos
de justificación simplificada. 

Concretamente y a nivel presupuestario, el ajustar-
se a convocatorias anuales se detecta como un
punto critico, dado que la ejecución de fondos rara-
mente se completa en un año fiscal. Existe aquí un
choque entre el concepto administrativo de conce-
sión de subvenciones y el concepto técnico de
apoyo a procesos a medio y largo plazo. 

Aunque en algunos municipios se ha logrado una
mayor flexibilidad en la gestión de su cooperación (a
través de convocatorias plurianuales, flexibilidad en la
justificación o partidas presupuestarias más amplias),
la mayoría del personal técnico entrevistado conside-
ra un punto crítico los aspectos administrativos rela-
cionados con la transferencia directa de los fondos. 

Incluso se ha detectado que, en ocasiones, la incor-
poración de las Bases de Convocatorias de subven-
ciones como reglamentación de la cooperación del
municipio en su conjunto está afectando a EELL que
previamente mantenían HC, a los que canalizaban
fondos vía convenios o acuerdos de pleno: se
encuentran con dificultades con la justificación al

23 En este grupo están integrados actualmente los Ayuntamientos de Alcalá
de Henares, Hospitalet de Llobregat, l‘Eliana, Madrid y Sevilla, y las
Diputaciones de Barcelona y Cáceres.
24 En este grupo están actualmente técnicos de cooperación de los
Ayuntamientos de Bilbao, Córdoba, Getafe, Lleida, Pamplona, San Sebastián de
los Reyes, Santa Cruz de Tenerife, Zaragoza, y de la Diputación de Barcelona.



estar por debajo del nivel exigido en dichas bases,
que se constituyen en la norma para interventoría a
falta de una regulación específica de la CMD.

En cuanto a la transferencia de los fondos hay que
señalar que, aunque muchas veces las EELL del
municipio hermanado son las receptoras, no siem-
pre sucede así: cuando el municipio hermanado no
responde adecuadamente a los requerimientos del
municipio español o cuando se presentan proble-
mas jurídicos para establecer una CMD con los
gobiernos locales (como en el caso de Palestina o
la RASD) se recurre a una ONGD que trabaja en la
zona a la que se le transfieren los fondos. 

3.3. Elementos de carácter 
institucional y estratégico

3.3.1. Planificación estratégica
(articulación de modalidades, 
instrumentos, herramientas) 

Planificación estratégica 

Un aspecto clave dentro de los elementos estraté-
gicos de las EELL en relación con su cooperación
es la elaboración de documentos de planificación

de medio y largo plazo. En el siguiente gráfico se
representa el porcentaje de entidades que afirman
contar con un Plan Estratégico de Cooperación y
las diferencias que existen entre las que incorporan
la gestión directa como modalidad y las que no.

En primer lugar, hay que señalar que la mayor
parte de las EELL no cuentan con un plan estra-
tégico municipal que oriente la cooperación
internacional para el desarrollo que despliega el
municipio (si tenemos en cuenta el conjunto de
las EELL, independientemente de si llevan a
cabo o no CMD, el valor medio anual en el perio-
do 2005-2008 está en torno al 10%), lo que se
constata tanto a partir de la información de los
informes de la FEMP como de los estudios de
caso de la evaluación; así, son las Bases de la
Convocatoria pública de subvenciones las que
finalmente exponen las prioridades geográficas y
sectoriales, a las que sin otras referencias estra-
tégicas, se adscriben igualmente las acciones de
CMD. 

Salvo excepciones, no se encuentran diseñados
específicamente objetivos y estrategias de la
CMD y de los HC, aunque es interesante desta-
car que cuando afirman realizar CMD, los valores
del porcentaje de entidades que cuentan con
plan estratégico de cooperación mejoran nota-
blemente respecto a las que no llevan a cabo
CMD.
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Gráfico 2. Porcentaje de EELL que cuentan con un Plan Estratégico de Cooperación

Fuente: Informes FEMP.



Articulación de modalidades y procedimientos
de concesión 

En relación con la articulación de modalidades e
instrumentos definidos por las EELL para desarro-
llar su política de cooperación, las situaciones
observadas son: 

a. Cuando el marco estratégico se define única-
mente en la Bases de la Convocatoria de
Subvenciones, fundamentalmente prioridades
sectoriales y geográficas, se pueden dar una o
varias de las siguientes posibilidades.
a.1. Que se abra la convocatoria a EELL de los
PVD que pueden optar directamente a las sub-
venciones, a las que se invita especialmente a
municipios con los que se han establecido her-
manamientos o colaboraciones estables.
a.2. Que se priorice geográficamente en las
bases los municipios hermanados con el ayun-
tamiento.
a.3. Que se prioricen propuestas de ONGD
locales en los ayuntamientos españoles que
participan en espacios de coordinación y
apoyo de los HC (comités o consejos de coo-
peración, comisiones territoriales, comités de
HC, etc.).

b. Cuando se ha avanzado en la elaboración de
planes estratégicos de cooperación:
b.1. Que la Entidad Local establezca como prio-
ridad geográfica comunidades que mantienen
activo el HC con el municipio, como estrategia
de concentración y coordinación entre actores
sociales y actuaciones.
b.2. Que la Entidad Local acuerde o negocie
previamente con ONGD la distribución de sec-
tores de intervención (teniendo en cuenta la
especialización de cada entidad) para sumar
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esfuerzos en un determinado municipio, y en
consonancia con el PDM. 

Así no siempre la cooperación indirecta está desli-
gada de otros mecanismos e instrumentos que se
han considerado propios de la CMD como es el
HC, es decir, la visión estratégica puede que final-
mente la aporte el HC y que sean tanto la CMD
como la indirecta las modalidades que se utilicen
para su desarrollo; por ejemplo: un determinado
ayuntamiento decide priorizar geográficamente en
su estrategia de cooperación un municipio con el
que está hermanado, en este contexto, la Entidad
Local dirige una serie de acciones directas a través
de convenios con el gobierno local en sectores
priorizados por ambos, además en la convocatoria
de subvenciones se incentiva la presentación de
intervenciones en dicho municipio en sectores
complementarios a los que trabajará directamente
y en el marco del Plan de Desarrollo Municipal, con
lo que finalmente el HC se nutre de acciones tanto
de CMD como de cooperación indirecta; es decir,
el HC termina siendo el instrumento estratégico
que orienta tanto la CMD como la cooperación
indirecta, lo que estaría ofreciendo coherencia
entre estrategias y modalidades. En este marco, un
elemento complementario que ha podido observar-
se es la integración de los resultados de los HC en
las acciones de sensibilización y educación para el
desarrollo del municipio (o figuras similares a los
HC de colaboración directa entre ciudades). 

En el siguiente gráfico se muestra la relación que
se deduce del estudio entre la distribución de la
AOD, modalidades y procedimientos de concesión
y la figura del HC, cuando éste se integra de mane-
ra estratégica dentro de la política de cooperación
del municipio, y no sólo como instrumento de CMD.

Cooperación directa

Cooperación concertada

Cooperación indirecta

Cooperación para 
el desarrollo

Sensibilización y educación 
para el desarrollo

Acción humanitaria

Gráfico 3. Relación del HC con modalidades y procedimiento de concesión de la AOD
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3.3.2. Origen, motivación 
y estabilidad de los HC 
En primer lugar hay que tener en cuenta los ante-
cedentes históricos que favorecieron la coopera-
ción municipal y más concretamente el estableci-
miento de hermanamientos que fueron, por un lado
la restauración de los ayuntamientos democráticos,
y en consecuencia la actualización de conceptos
como poder local y autonomía de las EELL25, y por
otro lado la coyuntura internacional, concretamen-
te el inacabado proceso de descolonización del
Sahara y la revolución sandinista en Nicaragua.
Ambas situaciones contribuyeron a generalizar la
idea de cooperación internacional como una activi-
dad asequible a las Corporaciones Locales, en el
primer caso a través de hermanamientos y en el
segundo por la fuerte corriente de brigadistas y
cooperantes que viajaron a Centroamérica, lo que
contribuyó a implicar a las EELL en la problemática
social y económica de estos países26, que derivaron
en políticas de hermanamiento entre municipios que
se llevaron a cabo en la década de los ochenta y pri-
meros de los noventa; elementos que explican en
gran parte la distribución actual de los HC. 

Concretamente, en algunos de los casos analiza-
dos, la participación de concejales de ayuntamien-
tos españoles como observadores en las primeras
elecciones democráticas en Nicaragua en el año
1984 y en El Salvador representan un punto de
encuentro y cocimiento de la realidad de los muni-
cipios que se materializó posteriormente en herma-
namientos.

A partir de 1994, y en buena medida como conse-
cuencia de la movilización ciudadana en favor del
0,7%, la participación de las EELL en la ayuda
internacional se generaliza27.

En el caso concreto de Cuba, los HC se promue-
ven principalmente para paliar el periodo especial,
sobre todo a partir del año 1993 y desde el ámbi-
to institucional, procurando hermanar sobre todo
los puertos de Barcelona y Tarragona con La
Habana con fines estratégicos, pero también pro-
curando formalizar lazos de solidaridad: así, el her-
manamiento se convierte en un instrumento impor-
tante en un momento muy crítico para Cuba, empie-
zan a constituirse comités pro hermanamientos de
ayuda a Cuba y actividades vinculadas como “el día
de La Habana en Barcelona” y viceversa, que posibi-
litaban visitas a intercambios institucionales. En cual-
quier caso, el trabajo que desarrollan en España los
representantes del Poder Popular, sobre todo desde
el año 1995, era, además de promover los hermana-
mientos institucionales, procurar involucrar igualmen-
te a la población, reduciendo el riesgo de perder los
apoyos en función del partido político gobernante en
el municipio español. Se hace un gran esfuerzo por
mantener los hermanamientos, con el apoyo de las
asociaciones de solidaridad con Cuba, agilizando de
esta forma la gestión de proyectos.

Hoy en día se empieza a observar casos en los que
la motivación para establecer nuevos hermana-
mientos y para decidir sobre el socio local está
orientada por demandas específicas de población
inmigrante asentada en los municipios españoles, y
que en algunos casos ya están creando asociaciones
de apoyo a sus países de origen (por ejemplo, el caso
del nuevo HC entre Leganés y Targis en Marruecos,
o entre Arbúcies y Kandia, en Senegal), aunque aún
son incipientes y representan una proporción baja
respecto a los HC en áreas tradicionales como
población saharui, países de Centroamérica o Cuba.
En la base de datos del informe de la FEMP del año
2008 se puede observar que entre los HC que se
notifican por primera vez en este año aparecen de
forma clara países como Perú, Ecuador y Marruecos.

En resumen, podemos hablar de cuatro orígenes
diferenciados y que se han tomado como referen-
cia a lo largo del estudio:

• Político-ideológico: origen en los que ha prima-
do la sintonía entre dirigentes y/o grupos políti-
cos con una ideología compartida, y que suele pro-
ducirse en el marco de encuentros y actos políticos
de carácter internacional, o de colaboración en si-
tuaciones coyunturales e históricas relevantes,
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25 La autonomía local, reconocida en los artículos 140 y 141 de la
Constitución, y que en el marco europeo se consagra con la Carta Europea
de Autonomía Local promovida por el Consejo de Europa, faculta a las EELL
para actuar en materia de relaciones internacionales, sin perjuicio de la pri-
macía que corresponde al Gobierno en este ámbito de competencia.
26 Fuente: FEMP, “Poder Local y Solidaridad Internacional. Bases de la
Cooperación al Desarrollo desde las Corporaciones Locales”, Informe del
Seminario sobre Cooperación Internacional organizado por la FEMP, enero 1993.
27 Por ejemplo, en el caso de Cataluña, en el “Tercer estudio de la coopera-
ción local de Cataluña con los países del sur, 2003-2004-2005”, publicado
por el Fons Catalá en noviembre de 2007, se incluye un gráfico muy ilustra-
tivo del número de HC que iniciaron entre los años 1984 y 2005, donde se
puede observar una curva ascendente clara a partir sobre todo del año 1994,
que tiene un pico en los años 1997 y 1998, y que va descendiendo progre-
sivamente los años siguientes (p. 58, gráfico 26).



como por ejemplo participación en la supervisión
electoral en elecciones que inauguran una etapa
democrática en un país.

• Solidaridad: en este caso el origen del herma-
namiento estaría ligado a la existencia de lazos
entre miembros de los dos municipios de los paí-
ses, entre los que se establece empatía y víncu-
los, con los que se comparten intereses y nece-
sidades.

• Histórico-cultural: se trata de orígenes relacio-
nados con hechos históricos en los que han te-
nido un papel las EELL o miembros destacados
de ellas, o con vínculos culturales normalmente
también ligados a procesos históricos comunes. 

• Cooperación para el desarrollo: en este caso
el origen está en sintonía con la definición mis-
ma de cooperación para el desarrollo, es decir,
establecer acciones y estrategias dirigidas a la
promoción del desarrollo sostenible humano, so-
cial y económico para contribuir a la erradicación
de la pobreza en el mundo28.

En cuanto a la estabilidad de los HC y su grado de
actividad, el análisis de datos globales revela que
existen periodos de inactividad en un elevado por-
centaje de ellos29 (sólo uno de cada cuatro HC se
notificaron continuamente durante el periodo
2005-2008 a la FEMP), situación que se repite
prácticamente en todas las áreas geográficas. Los
hermanamientos que están manteniendo mayor
estabilidad en los últimos años son los que se esta-
blecen con países de la región de Asia Pacífico,
aunque es un dato que debe tomarse con precau-
ciones ya que se trata de un número reducido y
poco relevante frente al conjunto de HC (menos
del 2%). Señalar, por último, que aunque los HC
pasen por periodos de inactividad por diversos
motivos es muy infrecuente que se decida su anu-
lación y en todo caso quedan en situación “dur-
miente”.
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3.3.3. Espacios de articulación
con otros actores 
Para la sistematización y análisis de los espacios
de articulación con otros actores en el ámbito local,
autonómico y nacional se han tenido en cuenta
fundamentalmente dos aspectos:

• Normativa y legislación vigente: previsión de es-
pacios de coordinación y concertación.

• Mapa institucional de articulación y sintonización
de estrategias, en los tres ámbitos: nacional, au-
tonómico y local.

Además se ha incluido un apartado donde se siste-
matiza la información sobre los programas más rele-
vantes para los objetivos de la evaluación, y que
fomentan la coordinación y concertación, así como de
aquellas instituciones o redes relacionadas con los
gobiernos locales que mantiene funciones específicas
de coordinación y complementariedad entre actores.

Ámbito nacional

En el ámbito nacional formalmente existen órganos
de coordinación, concertación y colaboración entre
las Administraciones Públicas que ejecutan gastos
computables como AOD, básicamente la Comisión
Interterritorial30 (año 2000) y la Conferencia Sec-
torial de Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo31 (año 2009).

La Comisión Interterritorial articula los tres nive-
les de las Administraciones Públicas (Administra-
ción General del Estado, CCAA y gobiernos locales)
cuyas funciones se encaminan a promover los si-
guientes objetivos:

• La coherencia y complementariedad de las acti-
vidades de cooperación que realicen las Admi-
nistraciones Públicas.

• El mayor grado de eficacia y eficiencia en la
identificación, formulación y ejecución de los
programas y proyectos de cooperación.

28 Artículo 1, del Capítulo I, de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación
Internacional para el Desarrollo: “Se integran dentro de la cooperación inter-
nacional para el desarrollo el conjunto de recursos y capacidades que
España pone a disposición de los países en vías de desarrollo, con el fin de
facilitar e impulsar su progreso económico y social, y para contribuir a la erra-
dicación de la pobreza en el mundo en todas sus manifestaciones”. 
29 Para poder hacer esta valoración se ha considerado que el no notificar un
HC dentro de la información anual que se trasmite a la FEMP para el infor-
me de la Cooperación al Desarrollo de las EELL significa un periodo de inac-
tividad.

30 Adscrito al MAEC, creado en el año 2000 y regulado por el art. 23 de la
LCID y el RD 22/2000 de 14 enero (modificado en 2004). Cuenta con 57
miembros (19 AGE, 17 CCAA, 2 ciudades autonómicas y 19 EELL) más el
secretario. La presidencia es el MAEC y tres vicepresidencias (SECI, una
Comunidad Autónoma y una Entidad Local) más la Secretaría (DGPOLDE). 
31 Está compuesta por las 17 Consejerías Autonómicas cuya competencia
es la cooperación descentralizada al desarrollo y la presidencia de la FEMP.



• La participación de las Administraciones en la
definición del Plan Director y del Plan Anual.

La Conferencia Sectorial de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo reúne a la Adminis-
tración General del Estado y a las CCAA, con par-
ticipación de los gobiernos locales, órgano creado
en noviembre del 2009 que tiene por objeto la
coordinación de las principales líneas de la política
pública de cooperación internacional para el de-
sarrollo y el impulso de la coherencia de políticas de
cooperación internacional para el desarrollo de las
distintas Administraciones Públicas. Dentro de la
misma se ha constituido la Comisión Sectorial
Permanente, donde participan representantes de
las direcciones generales y agencias de coopera-
ción autonómica, órgano encargado de desarrollar
la agenda política que se determina en la conferen-
cia y que a su vez cuenta con dos grupos de traba-
jo, uno relacionado con la elaboración de un mode-
lo común de convenio de colaboración entre las
CCAA y la SECI/AECID y otro encargado de iden-
tificar un mecanismo de representación para que
las CCAA puedan tener presencia en las delega-
ciones españolas de foros y cumbres internaciona-
les en materia de cooperación al desarrollo.

Desde el año 2008 se están celebrando anual-
mente Encuentros de CCAA de Cooperación al
Desarrollo, por iniciativa propia, como foro de deba-
te y en el que se abre la vía para el trabajo de coor-
dinación entre las CCAA. Participa en los mismos
la Administración General del Estado a través de
SECI, AECID, DGPOLDE y FIIAPP, tratándose te-
mas relacionados con la eficacia de la ayuda, com-
plementariedad y coherencia de políticas.

Por su parte, la Federación Española de Muni-
cipios y Provincias (FEMP), creada en 1981
como entidad representativa de las EELL españo-
les, cuenta con una Comisión de Cooperación al
Desarrollo que trabaja en dos líneas principales de
intervención: en el ámbito interno, promoviendo la
participación en iniciativas de cooperación de las
EELL, facilitando asesoramiento técnico, realizando
y difundiendo análisis, estudios e investigaciones
sobre las cooperación al desarrollo de las EELL, así
como participando en la elaboración de documentos
prácticos de gestión de las ayudas; y en el ámbito
internacional participando en programas de des-
centralización y fortalecimiento institucional en

Latinoamérica, coordinando labores de asesora-
miento técnico en municipalidades del sur, colabo-
rando con asociaciones municipales homólogas
tanto de los países cooperantes como de los paí-
ses socios.

Ámbito autonómico 

En el ámbito autonómico entre los años 1999 y
2009, y excepción de Ceuta y Melilla, todas las
CCAA han aprobado leyes propias de cooperación
internacional para el desarrollo, en cuyo desarrollo se
prevé la creación de distintos consejos y comisiones
de cooperación así como, en algunos casos, la crea-
ción de agencias de cooperación autonómicas. 

La creación y regulación de un Consejo de
Cooperación Internacional para el Desarrollo
se inscribe dentro del artículo de la ley relacionado
con la coordinación de la política de cooperación,
como órgano consultivo y de participación, normal-
mente con el fin de lograr un mayor aprovecha-
miento y mejorar la eficacia de los recursos; este
consejo aglutina los distintos actores de la coope-
ración y entre ellos ocupan dos o tres vocalías
representantes de las EELL, que normalmente se
prevé sean nombrados por la asociación o federa-
ción de municipios más representativos de la
comunidad autónoma. En el caso de Cataluña,
Comunidad Valenciana, Extremadura, Galicia, País
Vasco e Islas Baleares además se incluye en el
consejo una vocalía a cargo de los Fondos de Coo-
peración y Solidaridad respectivos32. Normalmente
tras uno o dos años de aprobada la ley de coope-
ración se aprueba el decreto específico que crea y
regula los Consejos de Cooperación.

Además del Consejo de Cooperación, en la ley de
cooperación de algunas CCAA, se ha previsto la
creación y regulación de Comisiones interterrito-
riales que buscan específicamente la coordina-
ción, intercambio de información y colaboración
entre la Administración de la comunidad y las EELL
que ejecutan gastos computables como AOD, es el
caso de Andalucía, Aragón, Castilla y León, Cata-
luña, Extremadura, Galicia, Islas Baleares, Murcia y
País Vasco, desarrollándose en los últimos años el
decreto correspondiente que regula su composición,
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32 El caso de Andalucía es singular al no incluirse una vocalía para el FAMSI
dentro de la composición del Consejo Andaluz de Cooperación.



organización y funcionamiento. En el caso de la
Comunidad de Madrid, en el año 2000 se reguló
por decreto la naturaleza, funciones, composición
y organización de la Comisión Regional de
Cooperación para el Desarrollo, según se preveía
en la Ley del año 1999, como órgano de coordina-
ción y colaboración entre Administraciones Pú-
blicas de la CM, especialmente entre la Comunidad
de Madrid y los ayuntamientos de su ámbito terri-
torial.

Por su parte, y dentro de la heterogénea red de
actores que componen la cooperación de las
EELL, existen diversos espacios de coordinación
que tratan de contribuir a la mejora cuantitativa y
cualitativa de la AOD local. Los más significativos
son los Fondos de Cooperación y Solidaridad
(actualmente hay 11 fondos en 9 CCAA33), orga-
nismos sin ánimo de lucro que reúnen y coordinan
a ayuntamientos y otras instituciones públicas y pri-
vadas con la finalidad principal de gestionar de
forma democrática y participativa un fondo econó-
mico con el objetivo de contribuir al desarrollo inte-
gral de la gente y las comunidades del sur y a la
sensibilización ciudadana en el ámbito local. Se
diferencian dos tipos de fondos: los que están com-
puestos exclusivamente por Administraciones loca-
les y los fondos mixtos, en los que también se in-
cluye la Administración autonómica (caso del Fon-
do Castellano Manchego de Cooperación, y el Fondo
Cantabria Coopera); los primeros se integran en la
Confederación de Fondos de Cooperación y Solida-
ridad (CONFOCOS), creada en 1995, como marco
de coordinación y representación conjunta.

Al igual que en el caso anterior, a nivel autonómico,
también existen Federaciones de Municipios y
Provincias, las cuales en su práctica totalidad
cuentan con una línea de trabajo dedicada a
fomentar la cooperación local para el desarrollo,
bajo tres modelos habituales de trabajo: 1) federa-
ciones que cuentan con una comisión, específica o
de perfil amplio, como instrumento de debate y que
eventualmente impulsan estudios o acciones for-
mativas; 2) federaciones que junto a la comisión
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disponen de una línea estratégica de trabajo y ges-
tionan proyectos de desarrollo o actuaciones de
sensibilización, y 3) federaciones que cumplen fun-
ciones análogas a los fondos de cooperación, tal
sería, en particular, el caso de la Federación Na-
varra34.

En algunos casos existen convenios de colabora-
ción en materia de cooperación entre los Fondos
de Cooperación y Solidaridad y las Federaciones
Autonómicas de Municipios y Provincias, produ-
ciéndose alianzas especialmente ante casos de
emergencias en situaciones de catástrofes, espe-
cialmente en torno a campañas de sensibilización y
de recaudación de fondos.

Ámbito local 

En el año 2008 alrededor del 40% de las EELL
contaban con un Consejo de Cooperación, que
agrupa a las ONGD del municipio y a los distin-
tos grupos políticos y en algunos casos otros
actores como universidades, sindicatos, entre
otros. En algunos casos se trata de un consejo
que participa en la definición de las acciones a
impulsar, es decir, un rol estratégico, y en otros
casos funciona más como un espacio de control
y consenso sobre la distribución de los fondos. El
Consejo de Cooperación suele tener un papel
importante en la resolución de la Convocatoria
de Subvenciones a ONGD, algunas veces encar-
gándose de realizar la valoración previa de los
proyectos y, en la mayoría de las ocasiones, ejer-
ciendo como espacio de discusión para la asigna-
ción final de fondos. 

Aunque, en general las decisiones acerca de la
CMD se toman directamente en el seno de la pro-
pia EELL, se ha podido constatar en los estudios
de caso que existe un cierto nivel informativo y de
coordinación en el marco del Consejo de Coo-
peración, y es relevante señalar que precisamente
la existencia de dicho consejo es más habitual en
aquellos municipios que afirman realizar CMD,
existiendo una diferencia en el año 2008 de 15
puntos respecto a los que no utilizaban esta moda-
lidad.

33 El primero en constituirse fue el Fons Catalá en el año 1986, y los últimos
en crearse han sido el Fondo Castellano Manchego de Cooperación como
Fundación Castellano Manchega que inicia su trabajo en el año 2004, y el
Fondo Cantabria Coopera fundado en diciembre del año 2008, que empieza
funcionar a finales del año 2009. 

34 Fuente: Informe Cooperación para el Desarrollo de los Gobiernos Locales,
FEMP-2005.



En el caso de los municipios que tienen hermana-
mientos puede contarse además con espacios de
participación creados en torno al HC, tanto en el
municipio español como en el municipio hermana-
do, que agrupa a la sociedad civil involucrada en la
identificación y el seguimiento de las acciones que
se ejecutan bajo el marco del hermanamiento35. 

Por último, señalar que el análisis de las Bases de
las Convocatorias de subvenciones de los munici-
pios participantes tanto en el diagnóstico como en
los estudios de caso ha puesto de manifiesto el
interés de las EELL por vincular la cooperación
municipal al propio movimiento asociativo del muni-
cipio (con mayor base social) en detrimento de las
delegaciones de grandes ONGD. Esta tendencia
es mayor en municipios donde la figura del herma-
namiento ocupa un lugar central en la cooperación,
y donde el propio movimiento asociativo local es
parte activa de ese hermanamiento. En muchos de
estos últimos casos han sido las propias organiza-
ciones locales las que han demandado al ayunta-
miento la formalización de un hermanamiento para
consolidar un trabajo que ya se venía realizando en
una zona geográfica determinada. Esta situación se
visualiza también en los Consejos de Cooperación

Municipal donde se promueve que las ONGD loca-
les tengan una mayor presencia. 

Percepción del personal técnico de las EELL
sobre los espacios de articulación 

Durante el desarrollo del diagnóstico y del trabajo
de campo se ha consultado específicamente sobre
los espacios de coordinación en el ámbito nacional,
autonómico y local tanto a través de entrevistas
como en las encuestas. De forma resumida los
resultados son:

• La mayor parte de los ayuntamientos de CCAA
donde existe un Fondo de Cooperación y Solida-
ridad lo identifican como espacio de articulación,
especialmente en relación con el desarrollo con-
junto de proyectos, y como usuario de algunos de
los servicios técnicos que ofrecen.

• En el caso de CCAA donde no existe un Fondo
de Cooperación se mencionan experiencias con-
cretas de coordinación intermunicipal ya sin acti-
vidad o que están en proceso de constitución (es
el caso de Madrid, Alianza Madriz-Madrid y la
Alianza de Municipios del Sur).

• En algunos casos, cuando el ayuntamiento parti-
cipa en los grupos de trabajo o comisiones, se
señala a la FEMP como espacio de intercambio
de experiencias e informativo.

• Los espacios en el ámbito local (consejos de co-
operación, comisiones territoriales) son en todos
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35 En la recogida de información de la FEMP sobre cooperación local se
pide indicar si cuentan con un Consejo de Cooperación, pero no es posible
contar con información sistematizada sobre la existencia de comités de her-
manamiento.
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los casos los mejor valorados por su estabilidad y
utilidad en la toma de decisiones; las alianzas con-
cretas entre municipios o con otras EELL (diputa-
ciones) con intereses comunes en un determinado
ámbito geográfico (especialmente en municipios
hermanados) son igualmente valorados como ex-
periencias válidas articulación y concertación.

En cuanto a programas que se han detectado a lo
largo del diagnóstico y en los estudios de caso como
más relevantes tanto en el ámbito nacional como en
el internacional, hay que señalar los siguientes.

Programas nacionales 

El Programa MUNICIPIA (Programa de Coopera-
ción Horizontal de Apoyo al Municipalismo y al
Mundo Local), cuyo objetivo principal es coordinar
todos los actores de la cooperación española para
impulsar y fortalecer el municipalismo en los países
socios (MUNICIPIA apoya explícitamente el forta-
lecimiento municipal político-asociativo, financiero-
fiscal y técnico-administrativo) y asegurar la com-
plementariedad de las actuaciones en los países
socios en el ámbito local, en coherencia con la
estrategia de la cooperación española de goberna-
bilidad local y de las políticas nacionales de des-
arrollo territorial y descentralización; y el Programa
de hermanamientos de la Red An^Mar como
experiencia específica entre una Comunidad
Autónoma y una región de un país, concretamente
Andalucía y Marruecos, iniciativa lanzada por el
Fondo Andaluz de Municipios para la Solidaridad
Internacional (FAMSI) con la que se pretende esta-
blecer un marco de trabajo conjunto entre municipios,
con el fin de crear una red estable, eficaz y consoli-
dada, que permita el desarrollo de los intercambios y
la mejora de las relaciones institucionales36. 

Programas internacionales

Programa Art Gold de Naciones Unidas como instru-
mento multilateral abocado a la coordinación y comple-
mentariedad de actores locales e internacionales en el
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desarrollo a nivel local; el Programa Ur-Bal de la
Unión Europea, que consiste en desarrollar redes
de cooperación descentralizada entre colectivida-
des locales sobre temas y problemas concretos de
desarrollo local urbano; y en el caso concreto de
Cuba el Programa de Desarrollo Humano Local
(PDHL), estrategia del PNUD en apoyo a los pro-
cesos de descentralización y desarrollo local del
país, consiste en facilitar un marco de cooperación
a una amplia y diversa red de aliados y socios inte-
resados en coordinar sus respectivos esfuerzos
para enfrentar el desafío común del logro de las
Metas del Milenio en Cuba. 

En el marco del Programa Urb-Al, se han lanzado dos
proyectos de gran envergadura: el Centro de
Documentación del Programa Urb-AL, espacio de sín-
tesis del conocimiento generado por las redes temáti-
cas; y el Observatorio de la Cooperación Descen-
tralizada UE-AL, actualmente centro de referencia en
el análisis de la Cooperación Descentralizada local
entre ambas regiones, que ha sido asumida por la
Diputación de Barcelona con el compromiso de sos-
tener y potenciar el desarrollo de sus actividades (se
asegura la realización del Anuario, la formación en
Cooperación Descentralizada UE-AL, la recogida y
sistematización de datos y la Conferencia Anual),
tras su etapa europea. 

Otros espacios y redes de coordinación 
de las EELL de carácter internacional 
relevantes para el estudio 

Del amplio abanico de entidades internacionales que
tienen relación con los gobiernos locales, entre los
organismos, instituciones y redes que incluyen en su
mandato un papel relevante de la articulación y coordi-
nación de las EELL, y que se han encontrado a lo largo
del estudio están principalmente: Ciudades y
Gobiernos Locales Unidos (CGLU)37, que entre sus
objetivos mantiene fomentar la cooperación descentra-
lizada, la cooperación internacional, los hermanamientos
y las asociaciones entre los gobiernos locales y sus aso-
ciaciones de municipios, y que en España mantiene dos
comisiones: la Comisión de Descentralización y

36 La contraparte local sobre el terreno en Marruecos del programa
AN^MAR es el programa Art Gold Marruecos, impulsado por el PNUD y el
propio Gobierno marroquí, y que tiene como objetivo el buen gobierno y
el desarrollo humano local, en coordinación con los actores internacionales y de
la cooperación descentralizada, con el fin de apoyar las estrategias naciona-
les de desarrollo establecidas en Marruecos. Cuenta además con el apoyo de
la FAMP (Federación Andaluza de Municipios y Provincias).

37 La sección europea de CGLU es el Consejo de Municipios y Regiones de
Europa, que no se ha incluido por ser su ámbito de actuación la contribución
al desarrollo y la construcción europea. Aunque sí hay que reseñar que la
FEMP es, tal y como enuncia el artículo 2 de sus Estatutos, la sección espa-
ñola del Consejo de Municipios y Regiones de Europa (CMRE), y que dicho
Consejo dispone de un grupo de trabajo sobre cooperación Norte-Sur.



Desarrollo Local, presidida por la Diputación de
Barcelona, y la Comisión de Cooperación descentra-
lizada que preside el FAMSI; la Unión
Iberoamericana de Municipalistas (UIM), enti-
dad que busca entre otros objetivos promocionar
las relaciones de cooperación e intercambio entre
municipios, personal al servicio de los gobiernos
locales y estudiosos e investigadores de la autono-
mía y el desarrollo local; la Unión de Ciudades
Capitales Iberoamericanas (UCCI), más orienta-
da al trabajo con grandes ciudades, que fomenta
los vínculos y favorece las relaciones e intercam-
bios en diferentes ámbitos de las grandes ciuda-
des; la Red FAL, Foro de Autoridades Locales por
la Inclusión Social y la Democracia Participativa,
cuya naturaleza es la alianza estratégica de las
autoridades locales con los movimientos sociales; y
Merco ciudades, red de municipios del MERCO-
SUR, cuyo objetivo es favorecer la participación de
los municipios en el proceso de integración regio-
nal, promover la creación de un ámbito institucional
para las ciudades en el seno del MERCOSUR y
desarrollar el intercambio y la cooperación horizon-
tal entre las municipalidades de la región.

Por último hay que señalar la Fundación DEMU-
CA38, y de la que actualmente son precursoras y
forman parte de su Asamblea General ocho asocia-
ciones nacionales de municipios de Nicaragua,
Honduras, Panamá, Guatemala, El Salvador,
República Dominicana, Costa Rica, y la Federación
de Municipios del Istmo Centroamericano, cuyo
objetivo general es fortalecer las capacidades téc-
nicas, políticas, legales y económicas de los gobier-
nos locales y sus formas asociativas, con el fin de
favorecer las condiciones de una efectiva descen-
tralización de los Estados de Centroamérica y El
Caribe; y entre sus objetivos específicos el generar
y acompañar la transferencia de conocimientos y
experiencias que de forma aplicada y a través de
una difusión sistemática, contribuyan al fortaleci-
miento del municipalismo en Centroamérica y El
Caribe, tanto a lo interno de la Fundación DEMU-
CA como en sus relaciones con las Asociaciones
Nacionales de Municipios Centroamericanos
(todos socios de la Fundación) y la AECID, con la
que tiene una relación específica a través de la Sub-
vención Nominativa.

3.3.4. La cooperación local para
el desarrollo y el Plan Director 
de la Cooperación Española
2005-2008 

El análisis de la cooperación de las EELL en com-
paración con los objetivos y líneas estratégicas del
Plan Director 2005-2008, y en relación con los com-
promisos adquiridos tanto para incrementar la
cantidad de la ayuda, como para la mejora de la
asignación de la misma en 2008 (PACI 2008),
especialmente en relación con la mayor concentra-
ción de la ayuda, ofrece los siguientes resultados: 

• Contribución a objetivos y líneas estratégicas del
Plan Director: la mayor contribución a los objeti-
vos y las líneas estratégicas del Plan Director por
parte de las EELL se produce en el objetivo 2.
Aumentar las capacidades humanas (36,36%),
especialmente en la línea 2.2. Educación y 2.3.
Salud39, seguido, aunque a considerable distan-
cia, del objetivo 3. Aumentar las capacidades
económicas (5,19%) y del objetivo 6. Aumentar
las capacidades y autonomía de las mujeres
(4,39%). El 26,9% de la AOD bilateral bruta de
las EELL se dirige a metas específicas relativas
a los ODM, sufriendo una disminución respecto
a años anteriores.

• Recomendaciones del PACI 2008 al volumen de
la ayuda: aunque el volumen de AOD que apor-
tan las EELLL se ha ido incrementando anual-
mente, en el PACI 2008 se había previsto que la
cooperación descentralizada tuviera un incre-
mento del volumen de un 35,9% para el año
2008, respecto a 2007. El resultado fue final-
mente un incremento del 20%, por debajo de las
expectativas (las EELL concretamente aumenta-
ron su ayuda un 22,45%).

• Recomendaciones del PACI 2008 en torno a la
mejora en la asignación de la ayuda: 

– La distribución geográfica indica que América
Latina sigue siendo el área preferente de la coo-
peración local para el desarrollo, aun así anual-
mente se ha ido produciendo un ligero des-
censo lográndose en el año 2008 el objetivo

38

38 Se constituye en el año 1995 a partir del Programa de Desarrollo
Municipal de Centroamérica de la AECID.

39 Hay que señalar que el apartado “Otras actuaciones relacionadas” estaría
asignándose cerca del 44% del total de las AOD bilateral bruta, según el
informe de Seguimiento PACI 2008.



propuesto en el PACI 2008 de no superar el
40% de la AOD bilateral bruta.

– Las contribuciones a los países menos ade-
lantados (PMA) se han incrementado anual-
mente desde el año 2006 por parte de las
EELL. Si bien no alcanzan el 20% que man-
tenía como compromiso el PACI 2008, logra
ya suponer un 18,3% de la AOD.

– La coincidencia en cuanto a países prioriza-
dos por el Plan Director de la Cooperación
Española en el año 2008 alcanza el 66%,
bajando cerca de 6 puntos respecto al año
anterior. Va fluctuando a lo largo de los años,
sin que haya una tendencia clara.

– Por último, el porcentaje de AOD bilateral diri-
gida a los Servicios Sociales Básicos ha
superado en el caso de las EELL las previsio-
nes que se establecían en el PACI 2008 y
que se fijó en un 20%, alcanzando el 29,51%,
sin grandes variaciones anuales.

3.4. Elementos relacionados 
con los recursos y la gestión 
de la cooperación de las EELL 

3.4.1. Disponibilidad y gestión 
de recursos financieros 

El análisis de la disponibilidad y gestión de los
recursos financieros se aborda teniendo en cuenta
en primer lugar qué representa presupuestaria-
mente en el conjunto de la AOD en la cooperación
local (concretamente la municipal), y cómo ha
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evolucionado, para en un segundo momento iden-
tificar los recursos específicos que supone la CMD
en el periodo 2005-2008 y por tanto lo que repre-
senta cada modalidad de gestión.

Presupuesto y representatividad de
la cooperación municipal en el conjunto 
de la AOD 

Para dimensionar qué supone en términos presu-
puestarios el volumen que aportan los Ayuntamientos
al conjunto de la AOD de la Cooperación Española, en
el siguiente esquema se muestra la distribución en un
año “tipo” dentro del periodo de la evaluación (2007)40.

Como se puede observar, en el año 2007 las
EELL (ayuntamientos, diputaciones, cabildos y
consejos insulares) aportaron 121,5 millones de
euros al volumen total neto de la AOD española,
de los cuales:

• 88,3 millones de euros provienen de los ayunta-
mientos.

• 33,2 millones de euros provienen de cabildos,
consejos insulares y diputaciones.

Luego son los ayuntamientos los responsables de
la mayor parte del presupuesto destinado a AOD

40 Se ha tomado como año de referencia para el análisis concreto de algu-
nos aspectos el año 2007, año en el que el Seguimiento PACI  2007 incor-
pora mejoras en el cómputo de la AOD, aplicando correctamente las directri-
ces del CAD en la contabilización de la AOD de la cooperación local. Todos
los datos reflejados en este apartado se han obtenido de los informes sobre
la cooperación de las EELL de la FEMP y del Seguimiento PACI en el perio-
do 2005-2008.

Gráfico 5. Aporte de la AOD de las EELL al conjunto de la AOD de la Cooperación Española
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Fuente: elaboración propia a partir de Informes FEMP.



de las EELL, y de su incremento anual. Un dato
relevante es que en el mismo año 2007, tan sólo
20 ayuntamientos concentraban el 45,25% del
total de la cooperación vía EELL41.

Evolución del volumen de la AOD 
de las EELL y del compromiso medio 
por proyecto o actuación 

Teniendo en cuenta el periodo en el que se dispo-
ne de datos publicados en el informe de Segui-
miento PACI y del periodo objeto de la evaluación,
la evolución del volumen de la AOD de las EELL en
el periodo 2005-2008 ha ido aumentando paulati-
namente:

Evolución que es similar si tenemos en cuenta los pre-
supuestos totales del conjunto de las EELL, y concre-
tamente la de los ayuntamientos españoles:

La AOD total neta de las EELL se incrementó 
un 2,45% del año 2007 al 2008.

La revisión de los presupuestos de cooperación de
los ayuntamientos sistematizada por la FEMP
muestra un ciclo expansivo entre los años 1994
y 1995 (en un solo año prácticamente se triplicó
el volumen de AOD), crecimiento que se mantu-
vo hasta el año 1999 a un ritmo del 8% de incre-
mento anual. La explicación del crecimiento
hasta entonces venía dada fundamentalmente
por que cada vez más ayuntamientos incluían en
sus presupuestos una partida de cooperación.
Los datos estimados entre los años 2000 y 2005
presumían un incremento total de aproximada-
mente un 30%, debido ya en este caso a un
aumento del presupuesto de las partidas de coo-
peración.

A partir del año 2005 el presupuesto de coope-
ración de los ayuntamientos ha seguido aumen-
tando, a un ritmo medio del 10% anual. En cuan-
to a EELL por comunidad autónoma, País Vasco,
Madrid, Cataluña y Andalucía son las CCAA que
mayor volumen de recurso aportan desde sus
municipios. 

40

41 Datos calculados a partir de la Tabla 25, “Los principales ayuntamientos
de la cooperación local española (2007)”, Seguimiento PACI 2007.

42 Informe de la Cooperación la Desarrollo de la Entidades Locales 2005-
2008, Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), que ofrece
información recopilada en la encuesta sobre la cooperación local española
llevada a cabo en el marco del convenio de colaboración con la SECI. 
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Fuente: elaboración propia a partir de Informes FEMP.



Además del volumen de AOD que aportan los
ayuntamientos, un dato relevante es la distribución
de dichos compromisos presupuestarios: el análisis
entre los años 2005 y 2008 permite observar que
no se han producido apenas variaciones en el
tamaño medio de los proyectos o actuaciones que
se han mantenido en torno a 24.000 euros.

Como se puede observar, y teniendo en cuenta que
los valores son similares durante los años 2006,
2007 y 2008, más del 70% de las actuaciones
comprometidas para un año están por debajo de
25.000 euros.

Presupuesto y evolución de la CMD y los HC 

Para poder avanzar un valor del volumen que
representa del total de la AOD la CMD, la FEMP,
tanto en el informe del año 2006 como en el de
2007 logra obtener un dato porcentual del volu-
men de la AOD gestionado por gobiernos locales
del norte y del sur (como entidades ejecutoras) que
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supondría en el primer caso un 9,89%, y un 9,39%
en el segundo sobre el aporte neto de las EELL a
la AOD, y que en la mayor parte de los casos sería
catalogada como CMD. Según este cálculo, la ges-
tión directa de la cooperación de las EELL en el
año 2007 se elevó a más de 11 millones de euros,
de los cuales algo más de 8 millones correspon-
dían a la gestión de los ayuntamientos.

En el siguiente Cuadro se presenta la distribu-
ción entre modalidades en función del actor que
gestiona los recursos financieros (FEMP, Informe
2007):

El dato sobre el volumen de recursos canalizados
anualmente bajo la modalidad de CMD confirma
que la principal forma de gestión de la AOD de
las EELL sigue siendo a través de ONGD y aso-
ciaciones diversas. Por término medio, en el
periodo 2005-2008, el 85% de la cooperación
de las EELL se gestiona a través de dichas orga-
nizaciones.

6,55
50.000 a 99.999 €

17,27
25.000 a 49.999 €

4,01
Más de 100.000 €

25,52
Menos de 6.000 €

46,67
6.000 a 24.999 €

Gráfico 7. Porcentaje sobre número total de compromisos (proyectos o actuaciones) - 2007

Fuente: elaboración propia a partir de Informes FEMP.

Cuadro 3. Distribución de la AOD de las EELL entre modalidades de gestión

Modalidades de gestión % sobre total cooperación de las EELL

“Cooperación Directa” (Gestión de Gobiernos Locales del Norte y Sur) 9,39

Fondos Municipales de Cooperación 2,00

ONGD y asociaciones diversas 87,32

Otros 1,29

Fuente: elaboración propia a partir de Informes FEMP.



En cuanto a la asignación presupuestaria a los HC,
en general se observan dificultades para contabili-
zar los aportes totales de AOD vía hermanamiento,
especialmente cuando el modelo de gestión inclu-
ye tanto CMD como a través de ONGD (indirecta);
en los estudios de caso analizados normalmente no
se dispone de un registro sistemático de las inter-
venciones que están nutriendo el HC. Algunas enti-
dades, especialmente cuando el modelo del HC es
institucional43, asignan una cantidad estable o un
porcentaje fijo de la AOD anualmente.

Otro elemento relacionado que se debe tener en
cuenta a la hora de analizar la asignación presu-
puestaria de los HC es cómo se distribuye la ayuda
entre las ONGD y asociaciones diversas, ya que
éstas tienen muchas veces relación directa con la
gestión de los HC, como agente mayoritario en la
gestión general de los recursos financieros de coo-
peración: 

Tomando de nuevo el año 2007 como “tipo”, nos
encontramos que el 54% de los recursos son ges-
tionados por entidades medias o pequeñas de
ámbito local, canalizando menos de 500.000 euros.
Este resultado tiene una relación directa con la
valoración positiva, que suele establecerse en las
bases de la convocatoria anual de subvenciones
por parte de las EELL, de aquellas iniciativas que
sean presentadas por EELL con presencia y/o
base social demostrada en el municipio.

Por último, señalar que entre el año 2005 y el
2008 el porcentaje de EELL que disponen de una
Convocatoria de Subvenciones de Cooperación ha
aumentado desde un 60% a más del 70%, siendo
la cifra ligeramente superior entre las que afirman
realizar CMD, lo que estaría indicando que llevar a
cabo cooperación directa no es una limitante a la
hora de priorizar la concesión vía subvenciones a
ONGD.

42

43 Véase el apartado 3.4.5., “Principales modelos de gestión de los HC”.

Fuente: elaboración propia a partir de Informes FEMP.
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En resumen: 

3.4.2. Recursos humanos 
En cuanto a la dotación de recursos humanos dedi-
cada a cooperación municipal, existe una relación
directa con el tamaño del municipio (número de
habitantes)-presupuesto municipal. En general se
observa que:

• En municipios pequeños (menos de 20.000 ha-
bitantes) normalmente sólo se cuenta con un/a
concejal/a que tiene que repartir su dedicación
a diversos temas además de la cooperación para el
desarrollo. 

• En municipios medianos (entre 20.000 y
100.000 habitantes) suele contarse con, por lo
menos, un técnico en cooperación con dedica-
ción normalmente compartida con las labores de
sensibilización y educación para el desarrollo, y
personal administrativo compartido con otras
áreas. En algunos municipios se cuenta también
con personal directivo, que además de la coope-
ración dirige otras áreas, normalmente relaciona-
das con participación ciudadana y/o bienestar
social. 

• En grandes municipios (más de 100.000 habi-
tantes) puede llegar a contarse con un equipo de
personal técnico y también con asistencias téc-
nicas especializadas. 

En general, en la mayor parte de los municipios
analizados tanto en la etapa de diagnóstico como
durante el desarrollo de la fase de trabajo de campo
de la evaluación, se han observado diferencias en la
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formación técnica del personal cuando el perfil del
puesto se diseña para cubrir competencias direc-
tas en cooperación a cuando se trata de personal
que se deriva desde otras áreas para cubrir esta
función; en todo caso, si se ha observado en gene-
ral una alta motivación del personal adscrito al área
hacia la cooperación para el desarrollo. La mayoría
de los y las técnicas entrevistados provienen del
ámbito de la animación sociocultural, la interven-
ción social y en algunos casos cuentan con expe-
riencia directa como cooperantes en el exterior. 

Otro dato relevante es la respuesta que ofrecen las
EELL en la encuesta anual de la FEMP en relación
con la existencia de técnico de cooperación, es
relevante el incremento del porcentaje de EELL
que dicen contar con técnico responsable de coo-
peración dentro de su estructura institucional: par-
tiendo de un 85% de las EELL en el año 2005, al
96% de la actualidad (en el año 2008 ya no había
diferencias significativas entre las EELL que afir-
maban realizar CMD y las que no).

Aunque cada vez se perciba una mayor dotación de
recursos humanos, uno de los puntos críticos seña-
lados es su adscripción laboral, especialmente
cuando son contratados como interinos o asisten-
cias técnicas, ya que al no ser plazas estables la
rotación de personal supone un desgaste en cuan-
to a formación de los recursos humanos y dificulta
la continuidad de las actuaciones iniciadas y la
transferencia de la memoria institucional en coope-
ración. 

AOD de los
ayuntamientos

• La AOD de los ayuntamientos se ha ido incrementando desde el año 1994, tendencia
que se ha mantenido hasta el 2008.

• En el periodo 2005-2008, de término medio: 
- Presupuesto comprometido por los ayuntamientos: 95 millones de euros al año

(presupuesto medio por habitante: 3,94 euros).
- Tamaño medio de proyecto o actuación comprometida por los ayuntamientos: 24.000

euros.
- Más del 70% de las actuaciones comprometidas para un año están por debajo de

25.000 euros.
- El 54% de los recursos financieros para cooperación de las EELL son gestionados por

entidades medias o pequeñas de ámbito local, canalizando menos de 500.000 euros.

CMD
• En el periodo 2005-2008, de término medio:

- La CMD representa cerca del 10% de la AOD de las EELL, en el caso de los
ayuntamientos supone una media anual de 9 millones y medio de euros al año.



3.4.3. Sectores prioritarios 
de la cooperación local 
para el desarrollo 

Para obtener información sobre la evolución de los
sectores que han sido prioritarios de la coopera-
ción local para el desarrollo se ha recurrido a los
informes de Seguimiento PACI e Informes de la
Cooperación al Desarrollo de los Gobiernos Loca-
les de la FEMP entre los años 2005-2008, permi-
tiendo un análisis del conjunto de la cooperación
de las EELL; además, se ha trabajado sobre la
base de datos de las encuestas FEMP del año
2008 para extraer información concreta sobre los
sectores de intervención de la CMD44. 

En el siguiente cuadro se presenta la evolución de
los sectores priorizados por las EELL en el periodo
2005-2008:

Los elementos más relevantes son:

• El sector “Infraestructura y servicios sociales” es
el que mantiene un mayor volumen de AOD
comprometido (76%) y que permanece con un
crecimiento sostenido.

• Dentro del anterior, son los subsectores “Educa-
ción” y “Salud” los que presentan mayor volumen
de presupuesto comprometido que se mantiene
de forma casi estable a lo largo del periodo, sólo
igualado en el último periodo por el subsector de
“Gobierno y sociedad civil”.

• El subsector “Gobierno y sociedad civil” es el que
más se ha incrementado en el periodo, situándo-
se en el último año como uno de los prioritarios
para la inversión de la cooperación municipal. En
el informe de la FEMP se señala que este hecho
supone una apuesta sólida de la cooperación lo-
cal para el desarrollo y añaden que este incre-
mento está vinculado con una inversión en el 

“saber hacer” de los gobiernos locales. En el in-
forme 2008, del total destinado a Gobierno y so-
ciedad civil, el 23,71% iba dirigido a la Adminis-
tración Pública, lo que de alguna manera
confirma el vínculo de la ayuda local con el des-
arrollo de las Administraciones de los PVD. Por
su parte, dentro de este ámbito, según datos de

44

44 Para este análisis concreto se ha seleccionado el año 2008, ya que la
recogida de datos ha empleado el sistema de notificación por sectores (códi-
gos CRS, Creditor Reporting System), que es el propuesto para todos los
donantes por el Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la OCDE.
En las recogidas de datos realizadas por la FEMP relativas al periodo 2005-
2007 se empleó una adaptación de los sectores CAD; se trataba de una pro-
puesta de codificación más sencilla que facilitó en un primer momento la
obtención de respuestas, pero que imposibilita la realización de un análisis
comparativo sectorial de la CMD de dichos años con el año 2008.

Cuadro 4. Evolución de sectores de intervención de la cooperación local para el desarrollo

Sectores 2005 2006 2007 2008
Variación periodo

2005-2008

Infraestructura y servicios sociales 69,39% 68,16% 68,14% 76,06% � 7% (1)

Educación 19,91% 20,88% 18,81% 19,28 = (2)
� 3%(4)Salud y salud reproductiva 17,68% 15,49% 15,75% 14,22%

Agua (abastecimiento y depuración) 6,53% 6,21% 7,05% 7,77% = (6)

Gobierno y sociedad civil 10,97 12,67% 14,53% 16,15% � 5% (3)

Otros 11,96% 9,17% 9,31%
18,63% � 4%(4)Infraestructura y servicios sociales

(genérico)
2,34% 3,75% 2,68%

Infraestructura y servicios económicos 2,86% 2,62% 2,03% 2,78% =(4)

Sectores productivos 8,71% 14,82% 15,33% 14,71% � 6% (4)

Ayuda multisectorial 19,03% 14,39% 14,51% 6,45% � 13% (5)

Fuente: elaboración propia a partir de informes de Seguimiento PACI y bases de datos de la FEMP.



la SECI, del conjunto de la AOD española de 2007
enfocada al fomento de procesos de descentrali-
zación el 12,56% correspondía a las EELL.

• El sector productivo es otro de los que más ha
evolucionado en el periodo, ganando 6 puntos
porcentuales entre los años 2005 y 2008.

• La ayuda multisectorial es una de las más bajas
(junto con Infraestructuras y Servicios sociales),
en cierta medida gracias a la mejora en la defini-
ción de los sectores y el desarrollo de interven-
ciones vinculadas más claramente a un determi-
nado sector. 

• Los informes de la FEMP en los años 2007 y
2008 arrojan que el subsector “Agua y sanea-
miento” se ha convertido en una prioridad, que
en ocasiones suman la aportación de fondos a
través de la transferencia de asistencias técni-
cas, aspecto relevante porque es el único en el
que se menciona este instrumento de forma es-
pecífica. Coincide además, tal y como se indica
en el informe de la FEMP 2008, con el fortaleci-
miento del discurso local en esta materia: en el V
Foro Mundial del Agua se firma el Pacto de Au-
toridades Locales y Regionales sobre el agua
(marzo de 2009), proponiéndose de forma explí-
cita el fortalecimiento de la cooperación directa
entre gobiernos locales y regionales de los paí-
ses desarrollados y en desarrollo.

Por su parte, el análisis de la CMD de las EELL en
el año 200845 ofrece la siguiente distribución sec-
torial (ver cuadro 5 en la siguiente página).

En este caso, la comparación entre la cooperación
local para el desarrollo en su conjunto y la CMD, y el
propio resultado de la distribución sectorial de la CMD
en el año 2008 ofrece los siguientes resultados:

• El sector “Infraestructura y servicios sociales” en
el caso de la CMD mantiene un volumen de AOD
comprometido superior a la cooperación local en
su conjunto, los subsectores responsables son
principalmente “Otros servicios e infraestructuras
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sociales”, seguido de “Educación”, “Abastecimien-
to y depuración de agua” y “Salud”.

• Dentro del subsector “Otros servicios e infraes-
tructuras sociales”, la distribución porcentual de
la CMD es la siguiente:
- Seguridad social/servicios sociales: 30%.
- Política de empleo y gestión administrativa: 3%.
- Viviendas de bajo coste: 26%.
- Ayuda multisectorial para servicios sociales

básicos: 15%.
- Cultura y ocio: 25%.

El subsector “Gobierno y sociedad civil”, observando el
dato de CMD, estaría ligeramente por debajo de la
cooperación municipal en su conjunto, aunque es inte-
resante destacar que en este caso del total destinado
a dicho subsector el 33% está dirigido a la Admi-
nistración Pública, lo que refuerza aún más la idea pre-
via del vínculo de la ayuda local con el desarrollo de las
Administraciones de los PVD. Los siguientes rubros
de inversión más relevantes en este subsector son
“Organizaciones e instituciones de la igualdad de las
mujeres” (22%) y “Política/planificación económica y
de desarrollo” (17%).

En el caso del subsector “Agua y saneamiento” es
aún más evidente que se ha convertido en una
prioridad analizando sólo la CMD. Aunque más diri-
gido al abastecimiento de agua y saneamiento
básico que a políticas de recursos hidrológicos y
gestión administrativa, este último rubro forma
parte de las asistencias técnicas que se menciona-
ban en el apartado anterior. 

Por último, destacar el importante incremento del
porcentaje de la AOD destinada a intervenciones
de sensibilización y educación para el desarrollo
cuando se observa la CMD por separado y en com-
paración con la cooperación general de las EELL,
el incremento es de cerca de 40 puntos, represen-
tando la mitad de las contribuciones no distribui-
bles sectorialmente de la CMD.

3.4.4. Mecanismos de identificación,
seguimiento y evaluación

El análisis desarrollado revela las siguientes carac-
terísticas básicas en el ámbito de los procesos de
identificación, formulación y seguimiento de las
acciones de CMD y en el marco de los HC:

45 Los datos se han extraído a partir de la base de la encuesta de la FEMP
del año 2008, incluyendo información sólo de ayuntamientos, que han res-
pondido a la pregunta: “¿Se trata de un proyecto de cooperación directa (eje-
cutado o coejecutado por la propia Entidad Local cooperante), indirecta
(ejecutado por una ONGD, fondo de cooperación, etc.) o de otra modalidad?”,
como directa [o variaciones similares de la respuesta como “Directo (ciudad
hermanada), sensibilización directa o Municipal”] y considerando el presu-
puesto total comprometido en el año 2008, con cargo a su presupuesto del
mismo año. 



• El proceso de identificación está muy relaciona-
do con el soporte técnico con que cuente la En-
tidad Local, y por tanto con las posibilidades rea-
les de constrastar y verificar los datos, así como
la idoneidad y viabilidad de las soluciones apor-
tadas. En este caso, las EELL que se apoyan en
Fondos de Cooperación que cuentan con un
equipo técnico en el país, que disponen de per-
sonal contratado por la propia EELL en el país
(“antenas”), o acuerdos con entidades técnicas

asesoras, o que cuentan con recursos técnicos y
financieros propios como para realizar misiones
al exterior, en general presentan formulaciones
más completas resultado del proceso de identifi-
cación, que incluyen generalmente un análisis
del contexto y cómo se integra la propuesta en
las estrategias locales de desarrollo.

• Aun contándose con un soporte técnico, la mayor
parte de las intervenciones analizadas carece de
un marco de objetivos y resultados esperados con
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Cuadro 5. Sectores de intervención de la cooperación local para el desarrollo y de la CMD. 
Año 2008

AOD gobiernos
locales (A)

CMD
(ayuntamientos) (B)

Diferencia entre la CMD y
la AOD de los gobiernos

locales (B)–(A)

Sectores CAD % 2008 % 2008

I. Contribuciones distribuibles
sectorialmente

100. Infraestructuras y Servicios
Sociales

76,06 89,53 � 13,47%

110. Educación 19,28 22,64 � 3,36%

120. Salud 10,34 13,01 � 2,67%

130. Prog. / Pol. de Población y
Salud Reproductiva 

3,88 3,15 � 0,73 %

140. Abastecimiento y Depuración de
Agua

7,77 10,66 � 2,89 %

150. Gobierno y Sociedad Civil 16,15 14,58 � 1,57%

15164. Org. e Inst. de la Igualdad
de las Mujeres

3,73 3,20 � 0,53%

160. Otros Servicios e
Infraestructuras Sociales

18,63 22,63 (      4%

200. Infraestructura y Servicios
Económicos

2,78 1,01 ( 1,77 %

300. Sectores Productivos 14,71 5,47 ( 9,24 %

400. Multisectorial 6,45 6,86 (  0,41%

410. Protección General del Medio
Ambiente

0,68 0,17 � 0,51%

430. Otros Multisectorial 5,77 6,69 � 0,92 %

II. Contribuciones no distribuibles
sectorialmente

99820. Sensibilización / educación
para el desarrollo

11,41 50,53 � 39,12%

Fuente: elaboración propia a partir de informes y bases de datos de la FEMP.



indicadores y fuentes de verificación asociados.
El uso de metodologías como el Enfoque del
Marco Lógico u otras equivalentes es muy redu-
cido.

• En general, los documentos de formulación de
proyectos detallan las actividades a realizar y el
presupuesto, generalmente distribuido por parti-
das presupuestarias.

• Las propuestas suelen tener periodos anuales
de ejecución. Entre las acciones de los estudios
de caso analizados las iniciativas plurianuales re-
presentan un 20% y sólo se ha identificado un
caso en el que se elaboran Programas Operati-
vos Anuales vinculados a firmas de convenios.

• En cuanto a acciones en el marco de HC, en el
modelo de gestión institucional46 la tendencia es
proponer una asignación anual a la que el muni-
cipio hermanado se ajusta a la hora de formular
y solicitar las propuestas. En los modelos de ges-
tión mixto y civil el presupuesto es más variable,
manteniendo una mayor apertura y flexibilidad
presupuestaria. 

• El seguimiento recae fundamentalmente en los
aspectos financieros y administrativos, siendo
menor el énfasis en los aspectos técnicos. Con
frecuencia, los informes técnicos de seguimiento
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se centran fundamentalmente en las evidencias
que justifican el gasto (informes gráficos). Por su
parte, la justificación económica de los gastos in-
curridos por los proyectos de cooperación están
sujetos al control de la interventoría del ayunta-
miento.

• En relación con los aspectos de evaluación, en
el siguiente gráfico se presenta la evolución de
las EELL que afirman realizar evaluaciones y la
diferencia entre las que desarrollan CMD y las
que no:

Si analizamos las EELL en su conjunto, en el año
2008 sólo el 20% de las mismas afirmaría llevar a
cabo evaluaciones de las acciones de cooperación,
sin embargo desagregando los datos se observa
que hay una mayor orientación hacia esta práctica
en el caso de las que están realizando actividades
de cooperación directa.

46 Véase el apartado 3.4.5., “Principales modelos de gestión de los HC”.

Fuente: elaboración propia a partir de Informes de Cooperación para el Desarrollo de los Gobiernos Locales - FEMP.
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3.4.5. Principales modelos 
de gestión de los HC 

Un elemento que se ha incorporado en el análisis
es la diferenciación entre los modelos de gestión
de los HC. Para ello, el criterio sobre el que se ha
basado la clasificación ha sido el liderazgo que
ejercen los actores en el HC, en coherencia con
lo especificado en los TdR de la evaluación en rela-
ción con la consideración de una representación de
casos de los HC47.

A continuación se describen los tres modelos bási-
cos en torno a los que se han agrupado el conjun-
to del HC que han formado parte del estudio:

• Modelo institucional: el liderazgo es ejercido
por el gobierno municipal, la toma de decisiones

está a cargo de los responsables políticos del
HC (concejales y/o alcalde) que puede contar
con la asesoría del personal técnico del ayun-
tamiento en el área responsable de coope-
ración.

• Modelo civil: el liderazgo es ejercido por una o
varias organización de la sociedad civil vincula-
das estrechamente con el HC y en el que fre-
cuentemente han tenido un rol decisivo a la
hora de su formalización institucional, la in-
fluencia de estas organizaciones en la toma de
decisiones del ayuntamiento respecto al HC es
alta.

• Modelo mixto: en este caso el liderazgo es
compartido entre el equipo de gobierno del
ayuntamiento y una o varias organizaciones de la
sociedad civil, en este caso son muy relevantes
los espacios de coordinación y articulación de
acciones en el marco de los HC.
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47 En los TdR se preveía considerar una representación de casos de HC en
los que: 1) Las relaciones son directas entre responsables municipales
donde la sociedad civil no se ve representada; el HC es establecido y forma-
lizado por los cargos electos municipales en el que un ayuntamiento es el
que gestiona la parte operativa del mismo. 2) Una ONGD es la que gestiona
la parte operativa del HC. 3) La alcaldía promueve el asociacionismo de la
sociedad civil y junto con ella planifica, ejecuta y gestiona los proyectos.

3.5. Ficha resumen de sistematización de otros datos con relación a los HC 

Ficha básica de HC de las EELL

Tipología de hermanamientos
Entre los diferentes tipos de hermanamientos existentes, la evaluación se centra en los HC donde los
vínculos se establecen entre EELL españolas y sus homólogos en los países en vías de desarrollo, con
el objeto de desarrollar tareas de cooperación y solidaridad.

Criterio Tipología de hermanamientos

Según los actores
que intervienen

• Institucionales: promocionados y gestionados por las EELL.
• Civiles o populares: agente principal sociedad organizada.

Según los motivos
de elección

• Municipios con la misma toponimia.
• Municipios cuyos ciudadanos entran en contacto por algún motivo.
• Municipios que mantienen proximidad geográfica y vínculos históricos.
• Municipios con características similares.
• Municipios que ofrecen apoyo en un determinado momento histórico relacionado

normalmente con conflictos.



Volumen de HC
• El número de EELL que notifican a la FEMP que cuentan con un HC (131) superan en un 35% las

que indican que llevan a cabo actividades de cooperación directa (97). 
• El 44% de las EELL notifican un HC (teniendo en cuenta el conjunto de las bases de datos).
• De media, las EELL que notifican HC mantienen 1,5.
• En base a los datos de 2007, sólo nueve EELL notifican cuatro o más HC.
• Comparando los 20 principales ayuntamientos de la cooperación local para el desarrollo española, en

cuanto a volumen de AOD48 y el listado ofrecido por la FEMP de HC en el año 2007, encontramos
que la mayoría (ocho) no informan de HC.
Resultado del análisis de las bases de datos e informativas disponibles (periodo 2005-2007):
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48 Seguimiento PACI 2007.

Criterio (cont.) Tipología de hermanamientos (cont.)

Según el proceso
de formalización
del vínculo
establecido

• Marcos formales con acuerdos escritos.
• Marcos formales sin acuerdos escritos.

Según la
estructura del HC

• Estructura municipalista: representación del Ayuntamiento y de una población.
• Estructura asociativa: se constituye como entidad con personalidad propia vinculada

independiente del Ayuntamiento.

Según el tipo de
iniciativas que se
promueven

• Hermanamiento social: sobre todo acciones dirigidas al conocimiento mediante
acciones de sensibilización, de educación al desarrollo, los implicados son
normalmente escuelas e institutos. Las autoridades por apoyar e intervenir.

• Hermanamiento oficial: implica a las autoridades locales, se suele formar convenio
de colaboración entre ambas. Puede incluirse a una ONGD supervisora.

En todo caso, ambos modelos suelen presentarse a la vez, y no siempre que se lleven
a cabo acciones de desarrollo.

Nº EELL (nacional FEMP) > 5.000 habitantes = 1.287
Nº EELL (autonómicas) < 5.000 habitantes = 817

TOTAL: 2.104 EELL

Señalan que realizan actividades
de CMD: 32%

(Informe FEMP 2007)

Responden a encuesta FEMP (2005-2007): 295 EELL (media)
Información otras bases (<5.000 habitantes): 260 EELL

TOTAL: 565 EELL

97 EELL
Realizan actividades de

cooperación directa

Notifican HC: 248 EELL

HC: 374 EELL



Distribución geográfica de los HC en el mundo
• Considerando áreas geográficas, el 60% de los HC notificados en el periodo 2005-2007 se concen-

tran en América Latina (62% sólo en 2007), de los cuales la mayoría se establecen con Cuba y en
segundo lugar con Nicaragua.

• Teniendo en cuenta el conjunto de países, independientemente del área geográfica, el primer lugar lo
ocupa la población saharaui (cerca del 30% del total de los hermanamientos), por encima de Cuba y
Nicaragua.

• El conjunto de HC con países de Asia, Pacífico, África Subsahariana y Europa no llega a alcanzar el
6% del total.

Distribución geográfica de los HC entre CCAA 
• Hay que destacar la relevancia de los HC en Cataluña, seguida de Madrid, Asturias, Andalucía y Ga-

licia (aunque se debe matizar que la ausencia de bases de datos autonómicas que aporten informa-
ción complementaria a la encuesta de la FEMP en algunas CCAA puede estar provocando un cierto
sesgo). 

• El análisis de la distribución entre países de los HC de cada una de estas CCAA no dista significati-
vamente de la distribución general señalada previamente. Distribución porcentual de los HC entre
áreas CCAA en España.
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Estabilidad de los HC
• El 60% de los HC que se notifican durante los

tres años de referencia pertenecen al ámbito de
América Latina.

• La “tasa de estabilidad” (calculada como por-
centaje de hermanamientos que permanecen
los tres años de referencia del informe FEMP
(2005 a 2007) respecto al total de hermana-
mientos del periodo), en los tres principales pa-
íses: población saharaui, Cuba y Nicaragua, se
sitúa entre el 26 y el 30%.

• Los hermanamientos que están manteniendo
mayor estabilidad en el periodo 2005-2007 son
los que se establecen con países de la región
de Asia Pacífico, aunque con matizaciones, ya
que se trata de un número reducido y poco re-
levante frente al conjunto de HC (menos del
2%).
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Los tres principales países involucrados con HC están dentro de los diez principales receptores de la cooperación local.
Fuente: Seguimiento PACI 2007.
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3.6. Sistematización de los
resultados de los estudios de caso 
A continuación se presenta la sistematización de
los resultados más relevantes de los estudios
de caso49 que se han abordado durante el desarro-
llo de la evaluación, obtenidos a partir de la aplica-
ción de la batería de instrumentos metodológicos
elaborados a lo largo del proceso de diseño. 

Resaltar que, tal y como se expone en el
siguiente cuadro, el proceso de selección de
muestras ha permitido contar con un conjunto
de HC que explora un amplio abanico de alter-
nativas, tanto en función del tamaño poblacional
de las EELL y volumen de AOD como otros ele-
mentos determinantes de la gestión, además de
la distribución geográfica y el origen50 de los
HC: 

49 El análisis más detallado de estos datos se ha ido incorporando duran-
te el desarrollo del capítulo de resultados de la evaluación.
50 Véase en el apartado 3.3.2 del informe la explicación de los orígenes,
para la caracterización de los estudios de caso.

Cuadro 6. Resumen de las característicasde los estudios de caso

Hermanamiento Año

Modelo de
gestión51 Origen

Relevancia
HC EELL

Continuidad
HC

Espacio
institucionalizado
de participación

sociedad civilEspaña Países

Nicaragua

HC 1 2002 • •
Media
-baja

Alta Alta •

HC 2 2006 • • Alta
Media
-baja

Alta •

HC 3 1988 • 1 1 • 1 1 1 Alta Alta Alta •

HC 4 1997 • 1 1 • 1 1 1 Alta Alta Alta 1

HC 5 1980 • 1 1 1 1 1 • Alta Baja Alta 1

HC 6 2002 1 1 • 1 • 1 1 Alta Baja Alta 1

HC 7 1995 1 • 1 1 1 1 • Alta Alta Alta •

El Salvador
HC 8 1996 • 1 1 1 • 1 1 Media Alta Media •

HC 9 1999 • 1 1 1 • 1 1 Baja Alta Alta 1

Cuba
HC 10 1997 1 • 1 1 1 1 • Alta Media Alta •

HC 11 2006 1 • 1 1 1 1 • Baja Media Alta •

HC 12 1993 • • Alta
Media
-baja

Media-baja •

HC 13 2005 • • Alta
Media
- baja

Baja •

C. R. saharauis
HC 14 1997 1 1 • • 1 1 1 Alta Baja Media •

HC 15 1997 1 • 1 • 1 1 1 Baja Baja Alta •

Colombia
HC 16 2000 1 • 1 1 • 1 1 Media Alta Alta •
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3.6.1. Sistematización general 
de criterios de evaluación 
En primer lugar se presentan los resultados de la
puntuación obtenida por el conjunto de los estu-
dios de caso en la valoración de los distintos crite-
rios y para el total de cada uno de los tres niveles
de análisis propuestos en la evaluación:

• Evaluación del diseño de la CMD y el HC. 
• Evaluación de proceso de gestión de la CMD y

el HC. 
• Evaluación de los resultados de los HC y sus

acciones de desarrollo.

Observando los datos totales, el nivel de análisis de
diseño mantiene la puntuación más alta, aunque
con valores muy parecidos a resultados. El proceso
de gestión es el que obtiene una puntuación
menor.

Dentro del análisis a nivel de diseño de la CMD y
los HC la coherencia externa es el criterio con
menor valoración, y pertinencia con el valor más
alto, incluso dentro del conjunto de criterios de eva-
luación en ambos casos. La coherencia externa se
centró básicamente en el análisis de la compatibi-
lidad de objetivos y estrategias de la política de
CMD con otras políticas y programas de coopera-
ción nacionales y de CCAA, y la pertinencia en la
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respuesta de las intervenciones en el marco del
HC a las necesidades demostradas.

Dentro del análisis a nivel de procesos de gestión de
la CMD y el HC, el criterio con más alta valoración es
la eficiencia (como correspondencia entre recursos
utilizados y procesos aplicados y su relación con el
logro de los resultados), significativamente por encima
de la armonización (principalmente en la valoración de
la coordinación y concertación entre actores en
España) y la apropiación (liderazgo y participación).

Dentro del análisis a nivel de resultados de los HC
y sus acciones de desarrollo, las puntuaciones 

alcanzadas por la mayoría de los criterios no difie-
ren mucho entre sí, con la excepción de apropia-
ción que recibe la más baja valoración del conjunto
(análisis de en qué medida afectan los cambios
políticos en el HC, la participación de la institución
local en el ciclo de gestión de la intervención, y de
la población beneficiaria en todo el proceso). Por
su parte, la cobertura tiene la puntuación más alta
dentro de este nivel y la segunda en el conjunto de
la evaluación. En la cobertura se analizaba si se
estaba llegando a la población más desfavorecida,

51 Las puntuaciones se basan en una valoración cuantitativa del grado de
cumplimiento de los criterios e indicadores de evaluación por cada criterio y
estudio de caso analizado. 
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Gráfico 10. Sistematización de valores de estudios de caso51



la existencia o no de dificultades por parte de la
población beneficiaria para acceder a los bienes y
servicios provistos por la intervención y si había
población perjudicada. Por último, en relación con
el criterio de impacto se ha incluido la puntuación
obtenida, aunque este criterio por las dificultades
en su valoración, no ha sido analizado en las com-
paraciones entre modelos de gestión.

3.6.2. Sistematización 
del resultado de las encuestas 

Durante el estudio se han desarrollado un paquete
de encuestas52 tanto en los municipios españoles
como en terreno, entre personas que formaban
parte del equipo técnico y de los equipos de go-
bierno, instituciones, organizaciones locales de
sociedad civil y ONGD que estaban involucradas
en los HC. Se han obtenido un total de 100
encuestas, cuyos resultados globales se resumen
en los siguientes gráficos y agrupados en cincos
aspectos:

• Pertinencia: adecuación a las necesidades y
problemáticas locales de las acciones del HC,

grado de sintonía con el plan de desarrollo muni-
cipal, contribución a la resolución de necesida-
des, incidencia en los distintos elementos y he-
rramientas de gestión.

• Coordinación: utilidad de espacios, complemen-
tariedad y articulación con otros proyectos, coor-
dinación entre los diferentes actores en el marco
de los HC.

• Participación: participación de cada institución
en la gestión del HC y en sus diferentes fases:
básicamente en la identificación, ejecución y se-
guimiento.

• Apropiación: mejora de la capacidad institucio-
nal, fortalecimiento de organizaciones y ONGD
del municipio, de redes y asociaciones de bene-
ficiarios de los proyectos.

• Resultados: cumplimiento de los resultados pre-
vistos de las acciones, sostenibilidad, efectos sobre
el desarrollo estratégico del municipio, prioridades
para la mejora en el logro de resultados. 

El gráfico 11 permite comparar entre las respues-
tas facilitadas por actores en los países y en
España, y en el gráfico 12 se incluyen globalmen-
te la respuesta desde los ayuntamientos y desde
sociedad civil.
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52 Véase el modelo de encuesta y resultados en el Anexo VII, “Modelos e
información básica de las encuestas desarrolladas”.
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Las valoraciones más altas se obtienen entre
los actores de los países socios en todos los
aspectos analizados. Las diferencias con los
actores en España fluctúan entre 1,1 y 1,7 pun-
tos.

Observando cada resultado por separado se cons-
tata que en ambos casos los mecanismos de coor-
dinación (utilidad de espacios, complementariedad
y articulación con otros proyectos, coordinación
entre los diferentes actores en el marco de los
HC) y la apropiación (mejora de la capacidad ins-
titucional, fortalecimiento de organizaciones y
ONGD del municipio, de redes y asociaciones de
beneficiarios de los proyectos) son los aspectos
que obtienen una menor puntuación comparati-
vamente.

3. Sistematización y análisis de la información recopilada
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Destaca sobre el resto de variables la puntuación
obtenida en pertinencia (adecuación a las nece-
sidades y problemáticas locales de las acciones
del HC, grado de sintonía con el plan de desarro-
llo municipal, contribución a la resolución de
necesidades, incidencia en los distintos elemen-
tos y herramientas de gestión).

En general, como se observa en el gráfico 12, exis-
ten pocas diferencias cuando se comparan las res-
puestas de los gobiernos locales y sociedad civil, en
cualquier caso hay que señalar que la máxima dife-
rencia está en los aspectos relacionados con partici-
pación (valoración de la participación de cada institu-
ción en la gestión del HC y en sus diferentes fases:
identificación, ejecución y seguimiento) con una dife-
rencia de 0,7 puntos entre EELL y sociedad civil.
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3.6.3. Sistematización de datos
recopilados con relación a los
modelos de gestión de los HC 

En el gráfico 13 se presentan los resultados para
cada criterio en función de los modelos de gestión:

Los datos más relevantes para el análisis de los
resultados de la evaluación han sido:

• A nivel global no hay grandes diferencias entre
los modelos civil y mixto en las medidas totales
de los criterios de evaluación, pero sí con respec-
to al modelo institucional que prácticamente en
todos los casos se mantiene con una menor va-
loración (especialmente en gestión). La media fi-
nal total es de 8,03 para el modelo mixto, 7,96
para el civil y 6,51 para el institucional, sobre un
máximo de 10 puntos.

• Para todos los modelos, la coherencia externa es
el criterio que menor puntuación obtiene y la per-
tenencia el que obtiene la más alta.

• En el modelo civil las valoraciones más bajas (por
debajo de 7) se producen en la coherencia ex-
terna a nivel de diseño; en la apropiación a nivel
de procesos de gestión (nivel de liderazgo y/o
participación de las EELL de los países socios

en el proceso de HC); la apropiación (análisis
de en qué medida afectan los cambios políticos
en el HC, la participación de la institución local
en el ciclo de gestión de la intervención, y de la
población beneficiaria en el todo el proceso) y la
eficiencia (adaptación de capacidades, instru-
mentos y mecanismos de gestión por parte de la 

alcaldía para la dirección de los proyectos en el
marco del HC, colaboración institucional y meca-
nismos de gestión articulados, contribución en la
eficiencia de vínculos previos y gestión de obstácu-
los o dificultades durante la ejecución) a nivel de
resultados. Las valoraciones más altas (por encima
de 9) las obtiene en eficiencia en el nivel de ges-
tión, y en eficacia y cobertura a nivel de resultados.

• En el modelo mixto las más bajas se dan, al igual
que en el caso anterior, en la coherencia externa
a nivel de diseño, armonización a nivel de gestión
y apropiación a nivel de resultados. Las más al-
tas valoraciones se refieren a la eficiencia en la
gestión, la cobertura y la eficiencia a nivel de re-
sultados.

• En el modelo institucional la mayor parte de los
criterios tienen valoraciones por debajo de 7
puntos, destacan como los más bajos la cohe-
rencia externa (diseño) y la armonización y apro-
piación a nivel de gestión.
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• En el criterio que más diferencias hay entre los
modelos civil-mixto y el institucional es eficiencia
en el nivel de análisis de procesos de gestión
(como correspondencia entre recursos utilizados
y procesos aplicados y su correspondencia con
el logro de los resultados), seguido de cobertura.

• Entre los modelos civil y mixto las mayores dife-
rencias se producen en el criterio de la eficacia

3. Sistematización y análisis de la información recopilada
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a nivel de resultados, con un balance positivo a
favor del modelo civil. La eficacia se centra a es-
te nivel en analizar si se estaban alcanzando los
objetivos previstos de la intervención (influencia
en la capacidad institucional, sectores reforzados
y empoderamiento de la institución municipal,
población beneficiaria y de las organizaciones lo-
cales).
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53 Véase Anexo II, “Matriz de evaluación”.

A continuación se presentan los resultados obte-
nidos del proceso de evaluación en torno a los
tres niveles de análisis previstos: diseño, gestión
y resultados, y para cada uno de los criterios. 

La organización de las principales valoraciones y
resultados se basa en la siguiente estructura: 

a. El aspecto focal de esta estructura se centra,
como es lógico, en dar respuesta a las pre-
guntas de evaluación planteadas en el estu-
dio. La información, por tanto, se organiza en
un primer nivel en función de estas preguntas
clave53.

b. Un segundo nivel en función de las fuentes de
datos de referencia:

b.1. Bases de datos generales.
b.2. Estudios de caso seleccionados en la

muestra de evaluación.

c. Y por último un tercer nivel en el que se mues-
tran los principales hallazgos que están gene-
rando una mayor incidencia en los resultados.
El objetivo en este nivel de análisis es mostrar
las mejores prácticas que caracterizan cada
uno de los criterios y preguntas a analizar,
estableciendo un perfil ideal o de mayor rele-
vancia entre todos los datos que se analizan. 

Al inicio del desarrollo de los resultados de la
evaluación de cada criterio se incluye la pregun-
ta general de referencia de la matriz de evalua-
ción y la puntuación estimada obtenida en los
estudios de caso.

4.1. Resultados de la evaluación
a nivel de diseño de la política 
de cooperación municipal y del
Instrumento del Hermanamiento 

La evaluación del diseño de la CMD y el HC se
propuso como respuesta a la necesidad de cono-
cer los objetivos y la lógica del modelo de interven-
ción, analizar su diseño en relación a los fines de
desarrollo, y conforme al objetivo y prioridad de la
Política de Cooperación Española. En paralelo, la
evaluación del instrumento de HC se planteó a par-
tir de la necesidad de definir y acotar esta herra-
mienta, evaluar la pertinencia del mismo y la pues-
ta en marcha de otros instrumentos.

Criterios de evaluación: pertinencia, 
coherencia interna, coherencia externa.

Pertinencia

PREGUNTA GENERAL DE EVALUACIÓN

¿Las intervenciones que se están desarrollando en
el marco del proceso de hermanamiento respon-
den a una necesidad demostrada (real y congruen-
te con las necesidades locales)?

• Respuesta a necesidades locales-adecua-
ción de objetivos y estrategia de intervención

El estudio revela que para abordar el diseño de las
acciones que forman parte de la CMD y HC nor-
malmente se parte de dos situaciones:

1. EELL que no cuentan con un soporte técnico
para la identificación de las intervenciones, y
que trabajan sobre propuestas que reciben del
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socio hermanado, sin que se produzca un análi-
sis de su adecuación a las necesidades de la
población. En estos casos no se suelen solicitar
diagnósticos o planes de desarrollo del munici-
pio hermanado, confiando en que las propuestas
estén acordes con las necesidades identifica-
das y priorizadas por el propio gobierno local.

2. EELL que sí están incorporando esta figura en
los procesos de diseño de las mismas, cuya repre-
sentación gráfica se expone a continuación:

En este segundo caso se opta por varias solucio-
nes, dependiendo de las capacidades y recursos de
que disponen las EELL:

a. Basar la identificación de iniciativas en la labor
de una ONGD (normalmente en procesos en
los que interviene tanto una ONGD española
como local) con la que existe un vínculo previo
de trabajo a partir de colaboraciones en el
marco de espacios de participación (comités de
cooperación, comités solidarios, etc.), y en la que
la EELL se apoya.

b. Buscar apoyo en entidades supramunicipales
como los Fondos de Cooperación y Solidaridad,
que disponen de recursos técnicos para dar
soporte a las EELL en los procesos de identifi-
cación.

c. Derivar recursos técnicos y económicos propios
de la EELL, incluyendo desplazamientos a terreno.

En la práctica totalidad de los casos analizados en
los que existe una de las modalidades de soporte
técnico, se constata que sí se ha tenido en cuenta

4. Resultados de la evaluación
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el plan de desarrollo municipal (PDM), e incluso en
algunas ocasiones se han aportado recursos para
desarrollar los PDM en los municipios hermanados
o para facilitar su actualización. El resultado de las
encuestas, tanto en España como en los países,
ponen en evidencia la alta valoración de los distin-
tos actores del grado de adecuación de las accio-
nes y proyectos generados en el marco del HC a
las necesidades y problemáticas locales (8,3 en el
caso de los actores en España y 9,4 entre los acto-
res en los países sobre 10), así como el grado de 

sintonía con el plan de desarrollo o estrategia local
del municipio hermanado (7,9 en el caso de los
actores en España y 9,0 entre los actores en los
países sobre 10).

Es claro, por tanto, que las entidades locales que
están incoporando un soporte técnico en el proce-
so de identificación y diseño de las intervenciones
establecen una mayor sintonía con los planes o
estrategias de desarrollo de los municipios herma-
nados; la situación en los casos en los que este
soporte no está presente no se traduce necesaria-
mente en una reducción en la pertinencia de las
intervenciones, pero sí en una mayor fragilidad o
dependencia de las decisiones del gobierno local,
que pueden estar o no en sintonía con las necesi-
dades locales en relación al objetivo de lucha con-
tra la pobreza, en función de confiabilidad de los
procesos de diagnóstico y priorización de necesi-
dades que se estén llevando a cabo. En estas
situaciones, que la EELL además no disponga de
un marco estratégico de su propia cooperación
limita significativamente la posibilidad de influir y

Gráfico 14. Incorporación de soporte técnico en la fase de diseño de la CMD y el HC
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tomar decisiones conjuntamente con el municipio
hermanado, y por tanto de orientar y consolidar la
CMD y el HC.

Este soporte técnico, como se ha comentado, pre-
senta diferentes formas, aunque normalmente está
acorde con las alianzas estratégicas y técnicas que
establece la Entidad Local y con las capacidades y
recursos humanos y financieros de que dispone; el
identificar las necesidades de apoyo supone ya un
avance repecto a EELL que aún no se plantean
estas medidas en las etapas de identificación y
diseño. Entre las distintas opciones, la de dotar de
recursos técnicos y financieros suficientes como
para poder llevar a cabo un proceso de identifica-
ción, incluyendo desplazamientos al terreno, no es
la más frecuente por la inversión que representa;
en su defecto, los Fondos de Cooperación y
Solidaridad que ofrecen esta posibilidad a sus aso-
ciados o las ONGD son las opciones más viables
para la mayor parte de las EELL analizadas. 

En los municipios hermanados, a su vez se produ-
cen distintas situaciones: aunque en la mayor parte
de los casos analizados éstos cuentan con un plan
estratégico de desarrollo, con el que se establece
un buen nivel de sintonía con relación a las accio-
nes en el marco del HC, en los casos en los que
aún no se ha elaborado o cuando requiere una
actualización, las orientaciones podrían estar ses-
gadas por la visión estratégica del desarrollo de la
entidad colaboradora (proveedora del apoyo técni-
co en esta etapa). 

Un último punto de atención es el nivel de consen-
so, apoyo y participación de los distintos actores en
el diseño y desarrollo de los HC: se ha podido
observar que la multiplicidad de actores favorece la
consistencia en los niveles estratégicos, siempre y
cuando no quede minimizado el rol que desempe-
ña la Entidad Local, esta afirmación se confirma en
los estudios de caso al existir una relación positiva
entre la existencia de un CH54 y la pertinencia55. Por
su parte, las políticas nacionales han tenido en gene-
ral una influencia mínima en los procesos de identifi-
cación, no detectando en los estudios de caso una

referencia explícita a dichas políticas a la hora de
diseñar las intervenciones. 

• HC como instrumento de cooperación para el
desarrollo o formalidad institucional

Partiendo de que no existe un registro histórico de
los hermanamientos firmados entre EELL españo-
las y de PVD, ni de las acciones desarrolladas en el
marco de los mismos, el análisis se ha centrado en
los datos disponibles del periodo 2005-2008 y los
estudios de caso de la evaluación, teniendo en
cuenta en su conjunto: la distribución geográfica
actual de los HC, las razones y motivaciones para
la generación de los HC históricamente y en la
actualidad, y la estabilidad y permanencia activa de
las acciones a lo largo del tiempo en el marco del
HC; elementos que pemiten deducir tendencias en
la evolución de los mismos, y analizar en qué medi-
da son actualmente instrumentos de cooperación
para el desarrollo.

Un primer elemento a tener en cuenta es que el
mapa actual de los HC entre municipios españoles
y de países en vías de desarrollo aún mantiene una
estrecha relación con los procesos internos y el
contexto político de los países en las décadas de
los ochenta y noventa, especialmente visible en
países vinculados históricamente de una u otra
forma con España: así, se puede constatar obser-
vando que los HC con Nicaragua y población saha-
raui suman actualmente algo más del 45% del total
de los HC notificados en el periodo 2005-2007,
hermanamientos que en su origen fueron fruto fun-
damentalmente de motivaciones ideológicas y/o
políticas. Además, hay que señalar el caso particu-
lar de Cuba, que representa algo más del 20% de
los HC notificados, los HC fueron un instrumento
de solidaridad fundamental para paliar un periodo
especialmente complejo para la isla como fue el
perido especial. 

Si bien este origen aún es muy patente en la distri-
bución geográfica del conjunto de los HC vigentes,
el estudio ha revelado que los HC que se han fir-
mado a partir sobre todo del año 2000, se están
estableciendo desde un modelo de cooperación al
desarrollo56, es decir, se prevé el desarrollo de
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54 O espacios de coordinación institucionalizados en donde el HC es una
prioridad.
55 Diferencia global de 2 puntos sobre 10 entre las valoraciones en los
casos en los que existe o no un comité específico para el HC. 56 Frente a los de origen político, cultural y/o solidario.



intervenciones y acciones dirigidas a la mejora de
las condiciones de vida de la población y la lucha
contra la pobreza, observándose que los más
recientes se vinculan además con demandas espe-
cíficas de población inmigrante en los municipios
españoles, de apoyo e intercambio con sus regio-
nes de origen (los casos más patentes son HC con
municipios de Senegal, Marruecos, Ecuador y
Perú). En el caso de Cuba se mantiene como moti-
vación prinicipal la solidaridad, y todavía en el año
2008 se siguen registrando nuevos HC.

Por su parte, los estudios de caso de la evaluación
han puesto de manifiesto que, idependientemente
del origen del HC, la mayoría de los que están hoy
en día activos han evolucionado hacia HC y solida-
ridad, es decir, que desarrollan acciones de coope-
ración para el desarrollo y de solidaridad entre los
pueblos, aunque la motivación inicial no fuera
extrictamente ésta. De cualquier forma, los resulta-
dos de los estudios de caso ponen de manifiesto
que la valoración de la pertinencia es menor cuan-
do se trata de HC de origen político-ideológico57.

Un segundo elemento a tener en cuenta es que
si bien cerca del 45% de las EELL indican que
cuentan con HC, la proporción que afirma realizar
CMD es menor (34%), luego no en todos los casos
los gobiernos locales se involucran directamente
en la gestión de los HC; por su parte, el análisis de
la estabilidad de los HC evidencia que en términos
generales sólo 1 de cada 4 HC se notifican de
forma estable en el periodo 2005-2008. Ambos
datos indicarían que en términos generales aún
persiste un volumen considerable de hermana-
mientos que permanecen inactivos o que no man-
tienen un desarrollo sostenido en el tiempo.

No obstante, se ha podido observar en los estudios
de caso que, si bien en su momento la firma de los
HC pudo resultar una formalidad institucional58,
hoy en día existe una mayor tendencia a activar-
los y/o dotar de contenido, y además se tiene

4. Resultados de la evaluación
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especial cuidado en firmar nuevos acuerdos:
dimensionando las capacidades del municipio que
normalmente no se ve con recursos como para
abordar nuevas iniciativas de largo plazo, y en para-
lelo reconociendo que se debe cumplir con los
compromisos que se asumieron con la firma de los
protocolos, especialmente cuando la sociedad civil
local está involucrada en el hermanamiento, y
demanda un mínimo nivel de actuación en el marco
del mismo. 

Por último, señalar que no siempre este tipo de
relación de cooperación entre municipios se llama
hermanamiento, algunas EELL que mantienen un
alto desarrollo de su cooperación (cuentan con
equipos técnicos estables, planes estratégicos y
planes operativos anuales, desarrollan mecanismos
de seguimiento y evaluaciones de las intervencio-
nes) están apuntando a denominaciones como
cooperación ciudad-ciudad que involucran a una
diversidad de actores y acciones, evitando una
expresión que contiene aun hoy en día algunas
connotaciones protocolares y/o de formalidad ins-
titucional con las que no se sienten identificados. 

• Diseño de propuestas en el marco de la CMD
y el HC y los aspectos normativos y de regula-
ción de la cooperación

La ausencia de un marco regulativo específico
de las acciones en el exterior de las EELL es
uno de los elementos que efectivamente está con-
dicionando las posibilidades y potencialidades de la
CMD en su conjunto, puesto que el procedimiento
de concesión directa a una entidad del sur no res-
ponde rigurosamente a lo previsto en la normativa
vigente en materia de subvenciones. Actualmente
esta situación condiciona, en cierta medida, la ele-
gibilidad de la CMD como modalidad por parte
de algunas EELL que prefieren derivar los fondos
de cooperación “directa” (rol activo de la EELL en
la identificación de prioridades) a través de la con-
vocatoria de subvenciones a ONGD, o de cuotas a
los Fondos de Cooperación y Solidaridad, con el fin
de evitar potenciales dificultades con la justifica-
ción y control del gasto. Así, entre los años 2006 y
2008, el porcentaje de AOD que las EELL gestio-
naron directamente no superó el 10%, lo que
representa para los ayuntamientos españoles de
media en torno a 9 millones de euros comprometi-
dos anualmente. 

57 Las diferencias son de 1,5 puntos sobre 10 entre los de origen político-
ideológico y los de origen solidario o de cooperación.
58 Sólo en un 8% de las respuestas al cuestionario en España se señaló que
perciben en la actualidad el HC en su municipio como un instrumento proto-
colario, en el 19% de las respuestas se indicó que se percibía como un apor-
te financiero al municipio hermanado, el 32% como un instrumento de inter-
cambio y relación mutua entre municipios, y en un 41% como un instrumen-
to de cooperación al desarrollo del municipio. 



Esta decisión se toma incluso cuando la EELL
mantiene un HC, lo que le obliga a idear fórmulas
diversas para mantener la actividad en el marco del
mismo pero sin gestionar directamente los recur-
sos financieros, lo que lógicamente afecta a la
posibilidad de orientar estratégicamente el HC, y
de involucrarse en el diseño concreto de las pro-
puestas. Esta situación presenta dificultades prác-
ticas, puesto que, por una parte las EELL tienen
que insertar las actuaciones pre identificadas como
prioritarias en una convocatoria abierta y en régi-
men de concurrencia competitiva y, por otra parte,
si concurre directamente el municipio hermanado,
el trámite de justificación asociada al procedimien-
to les resulta excesivamente complejo y no siempre
acorde con su propio sistema de justificación y
control. 

A lo largo del estudio se ha podido contrastar que
la mayor parte de los ayuntamientos analizados
que desarrollan CMD expresan la necesidad de re-
gular y normar el funcionamiento y control de las
acciones locales en cooperación para el desarrollo,
sobre todo con relación a la transferencia de fon-
dos al exterior. Aunque ha habido algunos avances
durante el año 2010, como la aprobación del Real
Decreto 794/2010, de 16 de junio, por el que se
regulan las subvenciones y ayudas en el ámbito de
la cooperación internacional, cuya Disposición
Adicional Primera abre la posibilidad de elaborar un
modelo de ordenanza que contemple las

características de la CMD; y el trabajo para la elabo-
ración del Manual de Cooperación de los Gobier-
nos Locales del grupo de técnicos de cooperación de
los muncipios en el marco del área de cooperación
de la FEMP, la ausencia actual de una normativa ade-
cuada está dificultando que exista un correcto equili-
brio entre la necesaria rendición de cuentas que debe
cualquier Gobierno a su ciudadanía y la autonomía en
las políticas de cooperación municipal.

Esta carencia de regulación condiciona a su
vez el diseño de la propia CMD y de las actua-
ciones en el marco de los HC, concretamente en
relación al periodo considerado de intervención
(anual o plurianual) y los capítulos presupuestarios
que es posible incorporar, aunque también en
cuanto a procedimientos y el nivel de exigencia 

para la justificación de gastos (justificación simplifi-
cada o no), que en última instancia acaban depen-
diendo del grado de sintonía que exista entre el equi-
po técnico y/o concejalía a cargo de la cooperación
del municipio y el personal de interventoría.

En este panorama de dificultades administrativas
para la ejecución directa de recursos de coopera-
ción, el HC puede suponer un convenio marco que
aminora estos problemas y, en ese sentido, parte
del personal técnico entrevistado lo percibe como
un marco de actuación que dota de estabilidad
legal, política y administrativa a las actuaciones en
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cooperación que el propio ayuntamiento quiere
emprender.

Coherencia interna

PREGUNTA GENERAL DE EVALUACIÓN

¿Se ha respetado la coherencia entre las estrate-
gias e instrumentos definidos por la CMD?

• Coherencia entre estrategias e instrumentos
definidos por la CMD

El debate que existe actualmente en torno a la
definición y caracterización de la CMD evidencia
que, aunque la cooperación indirecta a través de
ONGD sigue representando un porcentaje muy
elevado de la AOD59, y la proporción de EELL que
afirman realizar este tipo de cooperación se mantie-
ne anualmente tan sólo en torno al 34%, las EELL
que sí apuestan por esta modalidad muestran cada
vez una mayor predisposición a tener un rol más
activo en la identificación de prioridades sectoriales
y geográficas y por consolidar la cooperación mu-
nicipal desde sus propias visiones y prioridades,
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destacando el valor añadido que pueden tener en
el fortalecimiento institucional de los gobiernos
locales60. Este hecho se pone de manifiesto en el
salto que se produce entre las EELL que llevan a
cabo CMD respecto a las que no optan por esta
modalidad en aspectos como la elaboración de
Planes Estratégicos de Cooperación, desarrollo de
evaluaciones o la existencia de consejos de coope-
ración en los que se integran otros actores del
municipio.

Sin embargo, la ausencia de un consenso en torno
a la defición, procedimientos e instrumentos en la
cooperación local para el desarrollo, que sólo en
torno al 20% de las EELL que afirman realizar
CMD aborden procesos de planificación estratégi-
ca, y que existan muy pocos espacios prácticos de
intercambio en el ámbito nacional entre técnicos
de cooperación de los municipios, afecta a la cohe-
rencia interna en general, en la medida que dificul-
ta la homogeneización de criterios y el intercambio
de experiencias y prácticas. Observando el conjunto de
los estudios de caso se constata que la coherencia
interna mejora significativamente cuando existe un plan
estratégico de cooperación (diferencia de 3 puntos 

sobre 10). En el resto de los casos, sin que exista un
documento orientador de la política de cooperación
municipal, que al menos funcione un comité o grupo de
consulta y participación de la sociedad civil es la varia-
ble que mejora esta valoración.

59 Sí hay que señalar que el crecimiento financiero que experimentó la AOD
de las EELL durante la década de los noventa se explica fundamentalmen-
te por un incremento significativo de la dotación a la convocatoria de sub-
venciones canalizadas a través de las ONGD, lo que se traduce en un incre-
mento basado en la cooperación catalogada como indirecta.
60 En el año 2008 el 33% de la CMD contabilizada en el subsector
Gobierno y sociedad civil estaba dirigido a la Administración Pública.
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En los casos en los que sí se ha identificado la
necesidad y se ha avanzado en procesos de plani-
ficación estratégica, estableciendo mecanismos de
participación y consenso con el resto de actores
que intervienen en la cooperación, se logra una
mayor coherencia entre estrategias e instrumen-
tos, por el esfuerzo previo que se hace en el con-
texto de la planificación de concretar y definir la
estructura y la lógica de la cooperación del muni-
cipio. En este sentido, y en relación a los HC, hay
una estrecha relación entre los distintos modelos
identificados de gestión y la coherencia interna,
así la valoración de los actores involucrados es
significativamente más baja en el modelo institu-
cional que en el mixto e incluso con repecto al
civil al no tener mayores necesidades de coordi-
nar y articular estregias con otros actores del
municipio. 

En estos casos, y cuando existe la figura del HC
con un buen nivel de integración en la estrategia
de cooperación del municipio, éste se puede lle-
gar a incoporar a varios niveles: como prioridad
geográfica, como instrumento de la CMD
(considerado como un compromiso de largo
plazo con el objetivo genérico de contribuir al
desarrollo de la ciudad hermanada), y como
parte del trabajo de sensibilización y educa-
ción para el desarrollo (campañas públicas de
concienciación y movilización sobre las proble-
máticas que afectan a los países y especialmen-
te a los territorios hermanados). 

El primer nivel es fundamental a la hora de dotar de
un mínimo de coherencia a la estrategia de coopera-
ción, al menos en lo relativo a la concentración
geográfica: dado que el mayor volumen de AOD de
las EELL se canaliza a través de convocatoria
pública de subvenciones a ONGD (anualmente en
torno al 85% de la AOD local) el incluir como prio-
ridad geográfica concreta, en las Bases de las
Convocatorias, los municipios con los que los ayun-
tamientos españoles están hermanados contribuye
a focalizar previniendo una excesiva dispersión,
especialmente crítica en la cooperación local de los
ayuntamientos sobre todo teniendo en cuenta que
el compromiso medio por proyecto en los últimos
años estaba en torno a 24.000 euros, y que más
del 70% de los compromisos son de un importe
menor a 25.000 euros (entre el 25 y 30% de menos
de 6.000 euros). 

En el segundo nivel es importante la incorpora-
ción en la estrategia de cooperación del municipio
del HC como instrumento desde una visión amplia,
sobre todo cuando existe un conjunto de actores
(ONGD, universidades, empresas públicas, etc.)
que se están involucrando en el mismo, pues per-
mite articular y complementar su trabajo con las
acciones directas del municipio; en este caso es
especialmente interesante la mejora de la coheren-
cia cuando la EELL incorpora la modalidad de coo-
peración concertada. 

Por último, cuando la Entidad Local incluye como
parte del HC acciones de sensibilización y edu-
cación para el desarrollo, se avanza en la articu-
lación y coherencia entre la estrategia de trabajo
en cooperación para el desarrollo en los países
y la sensibilización, movilización y participación
de la ciudadanía en el propio municipio, especial-
mente cuando hay organizaciones locales involu-
cradas en el HC que tienen capacidad de movili-
zación social, y/o cuando el equipo técnico en
cooperación de la Entidad Local comparte fun-
ciones o coordina con el personal que se ocupa
de los aspectos relacionados con participación
ciudadana (interdepartamental); la focalización
en un país y realidad concreta a través del HC
facilita la labor de sensibilización. 

Coherencia externa

PREGUNTA GENERAL DE EVALUACIÓN

¿En qué medida fueron compatibles los objetivos y
estrategias de la política de la CMD con otras polí-
ticas y/o programas (Plan Director de la Coopera-
ción Española y los Planes Directores de las CCAA
correspondientes, así como con sus prioridades
geográficas y sectoriales)?

• Concordancia CMD con Plan Director de la
Cooperación Española y los Planes Directores
de las CCAA

A lo largo del estudio y en los municipios analiza-
dos, ha sido posible observar que en los documen-
tos estratégicos si bien hay referencias claras a
objetivos y acuerdos internacionales (especialmen-
te a los ODM y en segundo lugar a la Declaración
de París y sus principios) se producen, en general,
escasas referencias a los Planes Directores
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Autonómicos61, Plan Director de la Cooperación
Española y a estrategias sectoriales concretas que
podrían considerarse como más relevantes para los
gobiernos locales como la Estrategia de Gobernabi-
lidad Democrática, Participación Ciudadana y Desa-
rrollo Institucional de la Cooperación Española para el
Desarrollo62. Sí es más frecuente que se hagan refe-
rencias nominativas a la legislación de referencia,
especialmente la Ley 23/1998, 7 de julio, de Coope-
ración Internacional para el Desarrollo, y en algu-
nos casos a la Ley autonómica de Cooperación. 

Luego, al menos en las EELL que han sido parte
de los estudios de caso, los planes directores tanto
nacional como de las distintas CCAA en general no
están siendo un referente a la hora de definir los
objetivos y estrategias de la política de CMD, y por
tanto no hay una intencionalidad evidente de
hacerlos compatibles.

De cualquier forma, se ha querido avanzar un aná-
lisis de la AOD bilateral de las EELL respecto al Plan
Director de la Cooperación Española 2005-2008,
aunque no haya evidencias de una estrategia clara
dirigida a tal fin, siempre teniendo en cuenta que la
información disponible no permite desagregar la coo-
peración directa y que por tanto se trata del conjunto
de la AOD bruta que aportan las EELL.

El resultado es que únicamente se ha contribuido
al cumplimiento de uno de los compromisos en
cuanto a la mejora de la asignación de la ayuda que
se establecieron en el PACI 2008, al no superar la
AOD bruta de las EELL el 40% previsto para
América Latina (aunque sigue siendo el área geo-
gráfica preferente). Por su parte, el incremento del
volumen de ayuda y el porcentaje de la AOD desti-
nada a los Países Menos Adelantados no alcanzó
las previsiones, aunque en ambos casos el creci-
miento ha sido positivo anualmente; en cuanto a
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coincidencia con los países priorizados por el Plan
Director de la Cooperación Española en el año
2008 alcanzó el 66%, bajando cerca de 6 puntos
respecto al año anterior63.

• Espacios de articulación y sintonización de
estrategias

Para entender esta ausencia de referencias obser-
vada en la cooperación de las EELL participantes
en la evaluación de los planes directores naciona-
les y autonómicos, se ha analizado la existencia y
valoración de espacios de articulación y sintoniza-
ción de estrategias. 

Los resultados ponen de manifiesto que formal-
mente existen espacios a nivel nacional, en particu-
lar la Comisión Interterritorial64 y la Conferencia
Sectorial de Cooperación Internacional para el De-
sarrollo65, y en el ámbito autonómico. Prácticamen-
te todas las CCAA que han desarrollado sus pro-
pias leyes de cooperación (15 de las 17 autonomías,
exceptuando Ceuta y Melilla) han previsto la crea-
ción de un Consejo de Cooperación Internacional
para el Desarrollo como órgano consultivo y de
participación en el que representantes de EELL
ocupan vocalías (número variable pero que suele
representar alrededor de un 10-15% de las mis-
mas), normalmente elegidos por las federaciones y
asociaciones de municipios y provincias, y en los
que igualmente tienen representación los Fondos
de Cooperación y Solidaridad. Por su parte, 9
CCAA han previsto la creación de Comisiones
Interterritoriales (en parte ya reguladas por decre-
to, sobre todo entre los años 2008 y 2010), cuyo

61 Una excepción es el caso de Zaragoza y su estrecha relación con
Gobierno de Aragón, ya que el ayuntamiento es el principal agente de coo-
peración de la comunidad autónoma.
62 De las 14 EELL que han participado en el estudio sólo 4 tenían Plan
Estratégico de Cooperación, y únicamente se hizo referencia al Plan Director
de la Comunidad Autónoma correspondiente a la hora de definir algunos
conceptos (por ejemplo, “Educación para el Desarrollo”) y para abrir la posi-
bilidad formal de participar en los procesos de coordinación interinstitucional
que se dieran en el ámbito de la comunidad autónoma y respecto a estrate-
gias en países concretos, siempre que fueran prioritarios para la EELL.
63 Las limitaciones en cuanto a información disponible no permiten realizar
este mismo ejercicio con las CCAA.

64 Órgano consultivo y de coordinación, concertación y colaboración entre
las AAPP. Adscrito al MAEC, creado en el año 2000 y regulado por el art. 23
de la LCID y el RD 22/2000, de 14 enero (modificado en 2004). Cuenta con
57 miembros (19 AGE, 17 CCAA, 2 ciudades autonómicas y 19 EELL) más
el secretario. La presidencia es el MAEC y 3 vicepresidencias (SECI, una
CCAA y una EELL) más la Secretaria (DGPOLDE). Es decir, articula los tres
niveles de las Administraciones Públicas, la Administración General del
Estado, las CCAA y los gobiernos locales (ayuntamientos, diputaciones y
cabildos insulares). Sus objetivos son los de asegurar la coherencia, la com-
plementariedad de las actuaciones, la eficacia y eficiencia de la AOD en su
conjunto y la participación de las CCAA y EELL en la elaboración del PD y
del PACI.
65 Órgano que reúne a la Administración General del Estado y a las CCAA,
con participación de los gobiernos locales creado en noviembre de 2009, y
que tiene por objeto la coordinación de las principales líneas de la política
pública de cooperación internacional para el desarrollo y el impulso de la
coherencia de políticas de cooperación internacional para el desarrollo de las
distintas Administraciones Públicas. Está compuesto por las 17 Consejerías
Autonómicas cuya competencia es la cooperación descentralizada al des-
arrollo y la presidencia de la FEMP.



objetivo es la coordinación, intercambio de informa-
ción y colaboración entre la Administración de la
Comunidad y las EELL que ejecutan gastos com-
putables como AOD66. 

Sin embargo, en general las EELL analizadas
manifiestan que existen débiles vínculos con el
área de cooperación de los gobiernos autonómicos
y con las Agencias de Cooperación en aquellos
lugares donde existen67; así, aunque a un nivel for-
mal se habrían dado las condiciones para la articu-
lación y coordinación en el ámbito autonómico
entre actores de la cooperación, las propias comu-
nidades autónomas, que consideran y contabilizan
nominativamente el trabajo de las EELL en coope-
ración tanto en sus Planes Directores como en las
memorias de cooperación, no terminan de consoli-
dar los espacios de coordinación y articulación con
las EELL, quedando esta función de cargo princi-
palmente de las federaciones nacionales y autonó-
micas de municipios y provincias, y en los Fondos
de Cooperación y Solidaridad. Los resultados obte-
nidos a partir de las entrevistas y los cuestionarios
durante el estudio confirmarían esta situación, con-
cretamente en los cuestionarios se pone de mani-
fiesto que los espacios mejor valorados en cuanto
a utilidad y relevancia son los que existen en el
ámbito municipal (los espacios de concertación
local), seguidos del autonómico (especialmente los
Fondos de Cooperación y Solidaridad) y por último
el nacional, aunque en este último caso no llega al
aprobado (4,5 sobre 10). Un dato significativo ha
sido la ausencia durante el estudio de una identifi-
cación sistemática de actores o instituciones rele-
vantes a nivel estratégico y de coordinación de la
cooperación municipal, así como una demanda
clara en todos los casos analizados de reforzar
espacios para el análisis estratégico de la coopera-
ción municipal, más operativos y ajustados a las
necesidades reales de coordinación entre las EELL y
con otros actores supramunicipales.

Es muy probable que esta situación tenga relación
con la consideración que hacen las CCAA del reco-
nocimiento de su propia política de cooperación y
que hasta el momento valoran como insuficiente,
en aspectos que afectan especialmente a su coo-
peración directa, entre los que se encuentran la
planificación de la cooperación española, la ejecu-
ción en el terreno y su acreditación ante las autori-
dades de los países socios, la coordinación con las
OTC y otros agentes de cooperación internaciona-
les, la evaluación de la cooperación, la participación
en la negociación de los convenios de cooperación
con los países socios, la participación en los foros
internacionales de cooperación, y la incorporación
de la gestión por resultados a la cooperación espa-
ñola68.

Así, aunque a un nivel normativo se ha previsto
crear y regular espacios de coordinación entre
CCAA y EELL, las propias CCAA consideran que
no se tiene suficiente conocimiento acerca de
dónde, cuándo, ni con quién se trabaja en el campo
del desarrollo, lo que impide la posibilidad de reali-
zar trabajos conjuntos entre comunidades e impide
la realización de estudios y análisis que tengan
como objeto principal la cooperación69, por lo que
difícilmente podrían aportar información sistemáti-
ca sobre la cooperación de las EELL dentro de su
ámbito territorial.

En algunos casos, las CCAA están tendiendo a
inlcuir en los nuevos ejercicios de planificación
estratégica espacios de promoción y concerta-
ción con los entes locales para potenciar la
modalidad de cooperación directa en concerta-
ción en los países prioritarios, a fomentar actua-
ciones conjuntas y convocatorias dirigidas a enti-
dades locales, así como a llevar a cabo actuacio-
nes conjuntas con algunos ayuntamientos, lo que
en todo caso va a exigir un esfuerzo inicial impor-
tante de intercambio informativo, sistematización,
análisis y de identificación de necesidades y prio-
ridades importante.

68

66 Un caso particular es el de Aragón, en cuya Comisión Autonómica de
Cooperación para el Desarrollo se integran las Administraciones Públicas
pero con un peso muy significativo del Ayuntamiento de Zaragoza y de la
Diputación Provincial. 
67 Sólo en uno de todos los casos analizados a lo largo del diagnóstico y la
aplicación de la evaluación se ha hecho una mención expresa a la coordina-
ción entre un ayuntamiento y la Agencia Autonómica de Cooperación corres-
pondiente (por debajo del 4% de los casos), respondiendo además a una
situación específica de financiación de un proyecto.

68 Fuente: principales conclusiones del taller “Cooperación Directa: mecanis-
mos de coordinación en terreno”, del II Encuentro de Comunidades
Autónomas y cooperación al desarrollo, AEXCID, mayo de 2009.
69 Fuente: principales conclusiones del taller “Gestión de la información:
bases de datos compartidas”, del II Encuentro de Comunidades Autónomas
y cooperación al desarrollo, AEXCID, mayo de 2009.



Alineamiento70

PREGUNTA GENERAL DE EVALUACIÓN

¿La intervención está articulada a algún instru-
mento de planificación municipal como el plan
de desarrollo muncipal de la localidad hermana-
da? ¿En qué medida esta articulación facilita la
gestión y la obtención de los resultados previs-
tos?

En este caso la respuesta tiene una estrecha rela-
ción con los resultados del análisis de la pertinen-
cia, y que concluía que en la práctica totalidad de los
casos analizados en los que existía alguna modali-
dad de soporte técnico, se había tenido en cuenta el
plan de desarrollo municipal (PDM), e incluso en al-
gunas ocasiones se han aportado recursos para su
desarrollo en los municipios hermanados o para faci-
litar su actualización. En los casos en los que no es
así, se respetan normalmente las propuestas del
municipio hermanado, aunque sin un contraste sis-
temático de su idoneidad en relación con las nece-
sidades de la población. Se trata, en todo caso, de
un proceso de aprendizaje por parte de las EELL,
que van ordenando y canalizando su cooperación
poco a poco, en función de los ejercicios de plani-
ficación del municipio hermanado, aunque sigue
existiendo un elemento fundamental de confianza
mutua.

El resultado de las encuestas tanto en España
como en los países pone en evidencia la alta valo-
ración de los distintos actores del grado de sinto-
nía con el plan de desarrollo o estrategia local del
municipio hermanado (7,9 en el caso de los actores
en España y 9,0 entre los actores en los países
sobre 10).

Un segundo nivel son los Planes de Inversión
Anual (PIA), instrumentos que los gobiernos
locales de la mayor parte de los estudios de caso
analizados utilizan para priorizar y tomar decisio-
nes más operativas e inmediatas de inversión de
los recursos disponibles, y que aunque no son
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procesos a los que, en general, las EELL españo-
las estén dando un especial seguimiento o aten-
ción, son instrumentos que tiene gran relevancia
a la hora de coordinar intervenciones, gestionar
recursos y obtener los resultados previstos (traduc-
ción práctica de los elementos estratégicos que se
proponen en los PDM). En consecuencia, aunque las
intervenciones en el marco del HC puedan estar en
sintonía con el PDM, no siempre se produce una sin-
tonización o sincronización clara con las prioridades
que marcan los PIA.

Por último, y en general, no hay que dejar de seña-
lar que los actores involucrados consideran que
los resultados del HC han tenido un efecto posi-
tivo en el desarrollo local cuando la mayor parte
de las acciones contribuyen a las líneas marca-
das por el plan estratégico de desarrollo muni-
cipal.

4.2. Resultados de la evaluación
a nivel de proceso de gestión 
de la CMD y del HC

En este apartado se describen los principales
resultados en la evaluación del proceso de gestión
de la CMD, con especial atención a los HC. Como
se define en los objetivos generales de la evalua-
ción, se pretende incidir a través de los criterios de
eficiencia, armonización y apropiación específica-
mente en:

• Una valoración de los mecanismos y caracte-
rísticas de gestión de la AOD municipal de ma-
nera directa y fundamentalmente del Instrumen-
to del Hermanamiento de cooperación.

• Examinar la implicación y coordinación de las
EELL españolas y de los países socios en dichas
tareas.

• La determinación de los diferentes roles que
inciden en la gestión.

• La idoneidad de la organización y la suficien-
cia en la dotación de recursos.

Criterios de evaluación: eficiencia, 
armonización, apropiación.70 Como resultado del proceso de análisis y sistematización se ha determi-

nado que los resultados en este criterio hacen un mayor aporte al nivel de
análisis de diseño que al de resultados, por lo que se ha introducido la
modificación en el orden respecto a lo previsto en la matriz de evaluación. 



Eficiencia 

PREGUNTA GENERAL DE EVALUACIÓN

¿En qué medida los recursos utilizados y los proce-
sos aplicados se corresponden con el logro de los
resultados de los HC?

En primer lugar apuntar la dificultad encontrada a
la hora de identificar de forma clara los recursos,
especialmente financieros, aplicables a CMD y,
sobre todo, a los HC: las principales fuentes de
datos están referidas a la AOD global de los muni-
cipios, con poca fiabilidad a la hora de ver tenden-
cias y volúmenes financieros en instrumentos y
modalidades más específicos como las que son
objeto del presente estudio71. Ya se han apuntado
en anteriores apartados estas limitaciones en las
bases de datos existentes, por lo que vamos avan-
zar en este capítulo partiendo de la información
con mayor relevancia y fiabilidad:

• Es claro el incremento del compromiso financie-
ro de la AOD municipal en los diferentes seg-
mentos temporales en los que se registra esta
información: en el periodo 2005-2008 se au-
menta casi un 20% la previsión financiera de los
ayuntamientos en AOD72. Otro dato significativo
es la estimación del gasto por habitante en la
AOD municipal, que pasa de 3,38 euros/hab. en
2005 a 4,29 euros/hab. en el informe de la
FEMP de 2008.

• Una mayor especificidad de los datos nos mues-
tra que la cooperación a través de ONGD (bajo
la modalidad de convocatoria anual a la presenta-
ción de proyectos de cooperación) supone más del
80% de la inversión en la AOD municipal, y por
tanto una prioridad clara en el modelo de gestionar
los fondos en el sector. Si bien por las dificultades
apuntadas es limitada la exactitud de estos datos,

se puede estimar que la CMD abarca en los últi-
mos años el 10% de la AOD municipal, con una
tendencia a estabilizar esta modalidad de coope-
ración municipal.

• Igualmente, se incrementa el compromiso medio
por proyecto/actuación (22.245 euros en 2005
por 24.275 euros en los datos de 2008): hasta
el año 2005 tenían más incidencia proyectos
que de media contaban con un presupuesto me-
nor a 6.000 euros; en 2008 casi la mitad de las
intervenciones (45%) se encuentran en el seg-
mento de 6.000 euros a 25.000 euros.

• Por último, quizá uno de los datos globales más
significativos para el estudio provenga del análi-
sis de los sectores prioritarios en la inversión de
la AOD municipal. En este sentido, el sector de-
nominado “Infraestructuras y servicios sociales”
ha sido el predominante (más del 75% de las in-
tervenciones en 2008), y de manera específica
los subsectores de “Educación” y “Salud”. Pero lo
más relevante es el incremento que ha tenido
dentro de este sector predominante el subsector
de “Gobierno y sociedad civil”, situándose en el
año 2008 como la segunda temática con mayor
inversión en la AOD registrada a nivel de EELL
(por detrás sólo del subsector de “Educación”).
La propia FEMP señala en su informe de 2008
a este subsector como una apuesta sólida de la
cooperación local para el desarrollo especial-
mente vinculado con el “saber hacer” de los go-
biernos locales73. 

Bajo este primer nivel de datos globales y en rela-
ción con el análisis de los presupuestos asignados
a cooperación por los municipios, podemos esta-
blecer un primer nivel de valoraciones referidas a:

a. El incremento del volumen global gestionado
por entidades locales en el ámbito de la coope-
ración, aspecto muy relacionado con una mayor
priorización en sus agendas en este sector de
inversión municipal.

b. El establecimiento de estrategias y marcos de
intervención en el sector cada vez más específi-
cos del “saber hacer” municipal, y más distantes
del origen de donación y ayuda puntual.
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71 Es especialmente relevante la identificación de estas deficiencias y el
esfuerzo desarrollado por la FEMP en los últimos periodos de recopilación
de datos de la cooperación municipal, a la hora de trabajar con los propios
actores formulas más precisas para la caracterización del volumen financie-
ro aplicable a este sector, esfuerzo que será un insumo a nuestro entender
clave en los próximos años a la hora de mostrar alcance y tendencias de la
cooperación municipal y en concreto de la CMD.
72 En el periodo 1994-1999, se produce un ciclo denominado “expansivo”
de 8,79 a 56,17 millones de euros. Se argumenta que este incremento se
debe a que cada vez más ayuntamientos incorporan una partida de coopera-
ción. A partir del año 2000 el incremento se estabiliza en base al aumento
de las partidas de los ayuntamientos que ya invertían en AOD.

73 Del total destinado al subsector de “Gobierno y sociedad civil”, el 23,71%
iba dirigido a la temática de apoyo a la Administración Pública, en donde se
establece un vínculo claro de la ayuda local con el desarrollo de las
Administraciones de los PVD.



c. El refuerzo del rol municipal como un actor con
capacidades especificas en la gestión de la
ayuda al desarrollo, y no sólo como un mero tra-
mitador de fondos a otras entidades especiali-
zadas.

d. Muy relacionado con el anterior punto, la inclu-
sión cada vez mayor de elementos técnicos en
la gestión de la AOD, que permite aumentar las
capacidades municipales para gestionar direc-
tamente una parte del presupuesto asignado a
cooperación.

Todo ello ha supuesto nuevos retos y necesidades
en la gestión de la AOD a nivel municipal, en donde
el HC no ha sido un instrumento ajeno a estas
transformaciones. Sin embargo, hay que tener en
cuenta en los datos recogidos y los análisis de-
sarrollados, que este nuevo rol no se ha producido
de forma homogénea y que la dispersión de estruc-
turas, procesos y resultados analizados hace espe-
cialmente difícil sacar conclusiones representativas
de todo el sistema municipal.

En este marco, incluyendo los estudios de caso
analizados, y centrándonos en las necesidades
planteadas en la evaluación, se quiere incidir en
dos líneas de análisis: la incidencia de los recursos
utilizados frente a los resultados obtenidos; los
modelos de gestión aplicados fundamentalmente
en la ejecución del HC y su incidencia igualmente en
los resultados.

• Incidencia de los recursos utilizados frente a
los resultados obtenidos

En primer lugar hay que remarcar que los niveles
de eficiencia en los estudios de caso analizados
reflejan una de las más altas valoraciones del con-
junto de criterios evaluados74. Lo importante en
este punto es que esta valoración no se correspon-
de de forma significativa por el hecho de un mayor
o menor volumen presupuestario asignado a la
AOD, por el contrario los aspectos que inciden en
los niveles de eficiencia son: 

a. Los modelos de gestión involucrados en el
manejo de los propios fondos. Aunque se deta-
llará en los siguientes apartados la incidencia de
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estos modelos de gestión, se puede avanzar
que el modelo mixto y civil obtienen mejores
resultados en este criterio frente al modelo ins-
titucional.

b. La mayor parte de los actores claves coinciden
en la continuidad en el aporte y la capacidad
para amoldarse a las necesidades cambiantes
de las entidades locales son claves en una ges-
tión eficiente, independientemente del volumen
financiero que maneja el municipio.

c. Relacionado con la continuidad en el aporte, se
ha identificado una significativa relevancia a la
hora de relacionar eficiencia en la gestión con el
grado de maduración del modelo de gestión,
entendida ésta como una evolución del modelo
en la incorporación de herramientas técnicas de
gestión más allá del control administrativo de los
fondos (nos referimos a herramientas y estrate-
gias concretas en el diagnóstico, planificación,
seguimiento y evaluación). 

A la hora de concretar los mejores resultados a
nivel de eficiencia en la gestión ha sido especial-
mente importante la “inversión” en herramientas
técnicas concretas en el ámbito de la cooperación
al desarrollo. Esto es significativo en las diferencias
en la consecución de resultados a favor de los
ayuntamientos que a lo largo de su trayectoria han
ido incrementando sus capacidades técnicas (per-
sonal especializado, inversión en ejercicios de pro-
gramación, seguimiento y evaluación, etc.) frente a
dinámicas en donde la prioridad es la transferencia
íntegra de los montos asignados a la ejecución de la
intervención. Si bien los ayuntamientos con mayor
presupuesto tienen más oportunidades a nivel de
recursos de incorporar estas capacidades, ayunta-
mientos de menor presupuesto también han podido
optar por soluciones en donde las alianzas y coordi-
nación con otras entidades con capacidades (Fondos
de Cooperación y Solidaridad, ONGD, y otros ayunta-
mientos) han permitido un salto cualitativo en los
niveles de eficiencia en contraste con entidades con
una mera prioridad en el refuerzo de sus capacidades
de gestión administrativa-financiera.

Un análisis comparativo entre la inversión global y
la incorporación de herramientas técnicas, y los
resultados de sus intervenciones en campo, nos indi-
ca claramente que las entidades que han incorpora-
do estas herramientas técnicas, independientemen-
te del volumen global de inversión, han podido:74 Se trata del tercer criterio mejor valorado (8,3 puntos sobre 10).



a. Identificar y prever de forma más exitosa la
inversión y organización de las mismas en sus
intervenciones.

b. Una mayor contextualización y facilidad a la
hora de tomar decisiones sobre la asignación y
modificación en el presupuesto.

c. Una mayor retroalimentación en todo el proceso
de ejecución, no sólo del nivel de avance del
gasto e inversión sino de las causas que están
incidiendo en el gasto.

Independientemente de la muestra de casos analiza-
dos, habría que hacer la salvedad de que en las bases
de datos analizadas es baja la incidencia aún de muni-
cipios que incorporan, por ejemplo, un plan estratégi-
co específico de cooperación75, o que incorporen
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75 El 22% de las entidades que manifiestan hacer CMD reconocen haber
desarrollado un plan estratégico de cooperación en 2008, aunque la tenden-
cia desde 2005 es a incrementarse el número de entidades con esta herra-
mienta. 

Gráfico 17. Secuencia en la evolución/maduración en la gestión de los fondos (en especial del HC)

Variables

Recursos 
humanos

Baja
% bajo compartido
con otras funciones

% medio compartido
con otras funciones 

(1 persona)
Personal dedicado (equipo)

Plan estratégico Baja
Corto plazo

Baja
Corto plazo

Corto-mediano 
plazo

Alta
Visión a mediano y largo plazo.

Alta previsibilidad 

Volumen  x
intervención

< 6.000 € 6.000 € - 25.000 € 6.000 € - 25.000 € > 25.000 €

Continuidad 
Aporte

Baja Media Media - Alta Alta

Tipo de 
intervención

Perfil Perfil - proyecto Proyecto Proyecto – Programa

Sector de
intervención

Infraestructura y
servicios sociales 

Infraestructura y
servicios sociales 

Incorporación del
“saber hacer” + AT

especializadas

Gobierno y sociedad civil:
transferencia del “saber hacer “

y AT especializadas en la
gestión municipal

Seguimiento y
evaluación

Control fondos Control fondos

Control fondos e
incorporación de
herramientas de
retroalimentación

técnico 

Herramientas de seguimiento y
evaluación técnica de forma
sistemática. Estrategias de

seguimiento en terreno 

Comisión HC Baja Baja Media Alta

Plan de desarrollo
local

Baja Media Alta
Alta. Apoyo a la definición y

actualización de Planes locales

Modelo general de
gestión

Institucional Institucional
Civil 

Mixto
Mixto 

Concepción 
general HC

Formalidad
institucional
Donación

Formalidad
institucional
Donación

Intercambio –
transferencia local 

Intercambio Ciudad - Ciudad

Nivel 1 Nivel 4Nivel 2 Nivel 3



evaluaciones técnicas, ya sean sectoriales o geo-
gráficas en su gestión76, aunque existen diferen-
cias significativas claras a favor de las entidades
que reconocen desarrollar CMD. Del mismo
modo, los propios estudios de caso denotan una
baja incidencia de ejercicios de seguimiento sis-
temático de carácter técnico de las intervencio-
nes. Se puede decir que aún es relevante la prio-
ridad en la gestión administrativa y de control
financiero, frente a los elementos de seguimien-
to de carácter técnico. 

Por último, no se quiere dejar de lado el concep-
to de maduración o evolución al que antes hemos
aludido con relación a establecer cuál es el con-
junto de características que hacen que se obten-
gan mejores resultados, independientemente de
que el grado de incidencia de los niveles más
evolucionados sea aún bajo. En el anterior gráfi-
co se muestran los diferentes estadios o niveles
de maduración y sus principales elementos, que
nos servirán igualmente para analizar los mode-
los de gestión (ver gráfico 17).

A modo de resumen se puede decir que este pro-
ceso-secuencia de maduración está altamente
condicionado por la continuidad en los recursos y
la consolidación de estrategias específicas en el
ámbito de la cooperación. En este marco, la mayor
incidencia identificada es de los niveles 2 y 3, con
una serie de municipios que debido a este proceso
de maduración han dado un salto cualitativo al nivel
4, con niveles de eficiencia que mejoran significati-
vamente por:

• La continuidad en la programación y asignación
del presupuesto.

• Las inversiones están incorporadas en un marco
estratégico y de visión a mediano y largo plazo
sobre cómo y con qué hacer cooperación.

• Incorporación de recursos humanos y financie-
ros a los aspectos técnicos y específicamente a
la gestión en el ámbito de la cooperación.

• Ejecutar de manera sistemática y programada la
ejecución de proyectos y programas, así como el
seguimiento a través de diferentes estrategias.

4. Resultados de la evaluación
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• Los modelos de gestión aplicados fundamen-
talmente en la ejecución del HC y su incidencia
igualmente en los resultados

Ya se han expuesto en apartados anteriores los
diferentes modelos de gestión encontrados y sus
principales características, establecidas por el rol y
liderazgo de las diferentes instituciones implicadas
en el HC. En el siguiente cuadro se muestran los
principales resultados en función de estos modelos
de gestión basándonos en el análisis de los estu-
dios de caso sobre HC.

El análisis de estos datos nos muestra la relevan-
cia en la elección del modelo de gestión del HC en
relación no sólo a los niveles de eficiencia alcanza-
dos, sino en una buena parte de los criterios anali-
zados. Esta diferencia es especialmente acusada
en el modelo institucional (con unas valoraciones
más limitadas) frente a las altas puntuaciones del
civil y mixto. En este sentido, se puede afirmar que
son estos últimos modelos los que mayores capa-
cidades aportan a la gestión del HC, aspecto que
se traduce claramente en una mayor eficiencia en
la gestión de intervención:

a. Una mayor multiplicidad de actores con un rol
relevante en las diferentes fases en la gestión
del HC.

b. Una mayor consistencia en la continuidad y
especialmente en la estabilidad de las interven-
ciones, en donde la ausencia o declive temporal
de un actor relevante en la gestión puede ser
compensado por la relevancia de otros actores,
manteniendo unos elementos de gestión apro-
piados. Modelos, por tanto, que mantienen un
claro andamiaje con multiplicidad de actores y
roles, está permitiendo una mayor estabilidad,
riqueza y maduración (evolución según el gráfi-
co 18) en la gestión de los HC. 

c. Igualmente, este andamiaje y multiplicidad de
roles y actores está permitiendo un mayor y más
fino control no sólo de los aspectos financieros
de las intervenciones, sino de los aspectos téc-
nicos de las mismas. Adicionalmente, en ocasio-
nes, estos elementos se traducen en verdade-
ros ejercicios de auditoría social por parte de los
diferentes actores vinculados a la intervención.

d. Permite del mismo modo contrarrestar las defi-
ciencias técnicas del líder en la gestión, princi-
palmente en el seguimiento y ejecución del

76 El 38% de las entidades que manifiestan hacer CMD reconocen haber
desarrollado ejercicios de evaluación. 



municipio, a través de la especialización de los
actores que conforman el andamiaje en estos
modelos civil y especialmente el mixto.

e. Muy relacionado con lo anterior, estos modelos
están permitiendo la presencia de unidades técni-
cas (externas o internas a las EELL) que facilitan
claramente la incorporación de instrumentos de
identificación y seguimiento, promoviendo un aná-
lisis técnico de los procesos y resultados de las
acciones, y su retroalimentación77. Estas capaci-
dades técnicas están en correlación con la priori-
zación de recursos específicos por parte de las
EELL y/o la alianza con entidades especializadas
que cubran las deficiencias técnicas de munici-
pios con limitados recursos y capacidad de inver-
sión en la gestión de sus intervenciones.

Por último, e independientemente de los modelos
de gestión identificados, la mayor parte de los actores

directamente involucrados en la gestión de los HC
(tanto en España como en los PVD) valoran muy
positivamente la incorporación de unidades y/o acto-
res de carácter técnico y especializado tanto en la
gestión de los procesos como en la ejecución de las
intervenciones, especialmente entre las EELL con
pocos recursos. La predilección y la demanda por
este tipo de “ayudas” o “alianzas técnicas” ponen
igualmente de manifiesto el aislamiento que muchas
EELL expresan con relación a tener referentes y
conocer experiencias sobre modelos y herramientas
específicas de gestión en el ámbito de la cooperación
municipal. Una limitada circulación de la información
entre EELL en este ámbito y la existencia de pocos
espacios de intercambio y retroalimentación es un
impedimento claro para favorecer la evolución y
maduración de los procesos de gestión, especial-
mente en CMD y HC en donde se supone una inicia-
tiva y liderazgo más relevante de las EELL78. Aunque
comentaremos en posteriores apartados este
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77 En los estudios de caso se han identificado verdaderas unidades de
seguimiento en el terreno, algunas de forma permanente, a través de ante-
nas, alianzas con ONGD asentadas en el terreno, oficinas de entidades
supramunicipales en el terreno, etc., con resultados altamente positivos en la
retroalimentación y análisis técnico de las intervenciones.

78 El modelo mixto y en cierta manera el civil asumen este intercambio e inte-
rrelación con otras entidades y actores de manera más clara pero, como ya
hemos comentado, la incidencia de estos modelos es aún limitada en el con-
junto global de EELL. 

Cuadro 7. Caracterización de los modelos de gestión identificados en función 
de las puntuaciones de eficiencia y otros criterios y descriptores analizados

Variables de análisis
Valoración de los modelos de gestión 

Institucional Civil Mixto

Eficiencia HC: Media Alta Alta

Niveles de evaluación:

• Gestión global HC Media Alta Alta

• Diseño global HC Media Alta Alta

• Resultados global HC Alta Alta Alta

Otros descriptores:

• Plan estratégico de cooperación Incidencia baja Incidencia baja Incidencia media-alta

• Comité de HC Incidencia media Incidencia media Incidencia alta

• Origen del HC Político
Solidaridad

Cooperación
Cooperación
Solidaridad

• Herramientas específicas de diseño,
seguimiento y evaluación

Baja Media Media-alta

Fuente: elaboración propia a partir de datos recogidos en informes y bases de datos de la FEMP.



tema, es claro que un elemento favorecedor para
evolucionar a los niveles más altos de maduración
(3 y 4, según el gráfico) es la posibilidad por parte
de las EELL de romper este aislamiento y estable-
cer alianzas e intercambio de información con otros
actores locales. 

• Otras necesidades informativas analizadas

Existen otros elementos que aunque ya argumen-
tados en los puntos anteriores dan respuesta a las
necesidades informativas planteadas inicialmente
en la evaluación

En relación con la incidencia de mecanismos de
cofinanciación y cogestión, es claro que son más
relevantes a medida que los modelos de gestión
evolucionan hacia los niveles 3 y 4: 

• El propio mecanismo de cofinanciación no suele
asegurar por sí solo una gestión más adecuada
en los HC. La mayor parte de los estudios de ca-
so analizados incorporan mecanismos de cofi-
nanciación a través de instituciones y/o progra-
mas de índole local, autonómico y nacional que
han permitido incrementar el volumen presu-
puestario aplicado a las intervenciones.

• En el momento que se incorporan mecanismos
reales de cogestión en alguno de los procesos
(identificación, seguimiento y ejecución, principal-
mente) es cuando se logra una mayor especializa-
ción y eficiencia en los roles que asume cada ac-
tor. Se vuelve a incidir en que los mecanismos que
priorizan el intercambio de capacidades técnicas, y
no sólo de aporte de presupuesto, son claves en el
aporte de sus capacidades de gestión, indepen-
dientemente de que las EELL no lideren o asuman
un rol principal en esta gestión.

• En los estudios de caso analizados es relevante
el rol asumido por entidades externas en una co-
gestión eficiente de los procesos de gestión de los
HC, especialmente por parte de los Fondos de Co-
operación y Solidaridad involucrados y ONGD
locales79. Esta cogestión (que generalmente
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conlleva la incorporación de mecanismos de co-
financiación) está oxigenando las capacidades
de gestión de las EELL, especialmente de las
más pequeñas, así como dando valor a la incor-
poración de instrumentos específicos de gestión
de la AOD.

• Desde otra perspectiva, en las intervenciones
donde es relevante la continuidad en el aporte,
así como la asunción de un plan de desarrollo lo-
cal y la incorporación de una andamiaje institu-
cional de múltiples actores, el HC se convierte
en un verdadero polo de atracción, de interven-
ciones y actores que se suman (a través de me-
canismos de cogestión y/o cofinanciación) y que
permite un dimensionamiento mayor del conjun-
to de las intervenciones. Este polo de atracción a
través de una iniciativa del HC no sólo se impul-
sa por la continuidad o temporalidad alta del HC,
sino además cuando este instrumento tiene
unos niveles altos de apropiación y relevancia
por parte de las EELL.

Por otra parte, no se han encontrado incoherencias
significativas en los estudios de caso entre la pla-
nificación y estimación de recursos. Sí hay que
señalar que en cierta forma es mucho más fre-
cuente la priorización de los aspectos de segui-
miento y justificación financiera, por las exigencias
en cuanto al control que mantiene la interventoría
de los ayuntamientos, en contraposición con los
aspectos técnicos en la ejecución de las acciones,
como ya hemos señalado. En la medida en que se
tiende a los niveles 3 y 4 de gestión es más rele-
vante la incorporación de los elementos técnicos
en la gestión junto con los de control presupuesta-
rio. Se puede decir por los datos analizados y argu-
mentaciones en apartados anteriores que aún falta
un largo recorrido a la hora de consolidar y hacer
extensivo al conjunto de EELL los instrumentos de
gestión, de identificación, seguimiento y evaluación
en la gestión de los HC, teniendo claro que hay
modelos y tendencias en donde ya se puede visua-
lizar una gestión adecuada y acorde con las nece-
sidades de las EELL. 

En este mismo ámbito de análisis de la estimación
de los recursos aplicables a los HC, ya se ha mos-
trado el alcance de los compromisos medios por
proyecto/actuación (alrededor de 24.000 euros de
media por intervención) y la tendencia en los últi-
mos años en el incremento paulatino del número

79 Igualmente, se han encontrado otros actores, especialmente locales en el
municipio (universidades, fundaciones y otras áreas de gestión del municipio)
que se involucran en la gestión del HC aportando su “saber hacer” tanto en
la gestión del propio HC como en la temática sectorial de la intervención. A
pesar de su limitada incidencia, la incorporación a programas internacionales
de desarrollo en el ámbito local también están facilitando nuevas alternativas
en la gestión de los HC.



de compromisos que se acercan a este promedio
(en el año 2005 era mayor el número de compro-
misos por debajo de 6.000 euros) como un tímido
avance en la capacidad y previsibilidad de la AOD
municipal. En el caso de los HC se puede hablar de
datos muy similares, teniendo en cuenta que la ato-
mización y/o dispersión de presupuestos y proyec-
tos pueden tener lecturas más positivas en este
caso que con otros instrumentos de cooperación
municipal80. El HC en los niveles más altos de ges-
tión identificados, se traduce en un complemento
permanente y adaptado a las necesidades cam-
biantes de la localidad hermanada, así como en un
aporte sostenido a los planes de desarrollo munici-
pales de las mismas, independientemente de un
mayor o menor volumen presupuestario de la inter-
vención, y especialmente en sectores como el de
“Gobierno y sociedad civil”: las intervenciones pue-
den aparecer como temas puntuales pero que aca-
ban sumando y dando resultados por la continuidad
e interlocución permanente entre los municipios. 

Por último, no se quiere dejar de apuntar en este
apartado una cierta unanimidad en las opiniones de
los diferentes actores, especialmente en los muni-
cipios de los PVD, en relación a visualizar el HC
como instrumento de cooperación ágil y flexible en
comparación con otros mecanismos de coopera-
ción municipal. En este sentido, la continuidad e
interlocución permanente de los HC permite, espe-
cialmente en los modelos de gestión de mayor
nivel, un análisis compartido de los presupuestos y
especialmente de la justificación de las variaciones
a los mismos. En general en los estudios de caso
analizados no se han podido visualizar desajustes
críticos entre los presupuestos establecidos ini-
cialmente y en todo caso la cercanía en la interlo-
cución y el conocimiento mutuo han permitido
gestionar de forma adecuada las variaciones en el
presupuesto. 

Armonización 

PREGUNTA GENERAL DE EVALUACIÓN

Valoración de la coordinación en España entre
actores y del funcionamiento de mecanismos de

coordinación y concertación en los países. ¿Existe
duplicidad de la ayuda?

Ya se ha descrito en el apartado correspondiente
los principales espacios de articulación y su inci-
dencia81. Una primera valoración general de estos
datos nos hace destacar los siguientes elementos,
antes de entrar a una valoración más específica de
las preguntas de la evaluación planteadas por el
estudio.

En primer lugar, mencionar que los aspectos de
armonización, y más concretamente de coordina-
ción y concertación entre actores en relación a la
gestión de la cooperación de los ayuntamientos,
han sido mencionados casi por unanimidad como
uno de los elementos clave y críticos: la incidencia
y calidad de estos procesos impulsa o limita la ges-
tión del conjunto de instrumentos y modalidades en
la AOD municipal, incluidos la CMD y el HC. Por
tanto, se trata de uno de los aspectos de mayor
relevancia e incidencia en opinión del conjunto de
actores y fuentes de información consultadas:

• Hay que destacar que el criterio de armonización
analizado en los estudios de caso ha sido unos
de los elementos con menor puntuación en su
valoración global (6,46 puntos sobre una valora-
ción de 10). Esta tendencia es muy similar a la
hora de analizar la percepción que los distintos
actores tienen de los aspectos de coordinación,
especialmente por los actores españoles82. Y en
general prácticamente en todos los estudios de
caso se han definido estos aspectos de coordi-
nación como una prioridad a la hora de lograr
unos mejores resultados en su gestión83. Estos
datos refuerzan el rol clave y a la vez crítico de
los aspectos de armonización.

• Del mismo modo que los aspectos de coordina-
ción, especialmente cuando son bajos, modulan
los niveles de consecución de otros criterios (dise-
ño y gestión, fundamentalmente), hay criterios que
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80 Por ejemplo las convocatorias de subvención a proyectos presentados por
ONGD, dentro de la denominada cooperación indirecta.

81 Véase el apartado de sistematización de la información.
82 Los resultados globales de la encuesta muestran que los aspectos de
coordinación global tienen una valoración de 7 puntos sobre 10, puntuación
alta aunque es de los aspectos con menor valoración en comparación al
resto. Esta valoración se hace más crítica en relación a la percepción media
de la coordinación por parte de los actores españoles (6,75) y en contraste
con la valoración en los municipios de los países hermanados (8). 
83 15 de los 16 HC analizados como estudios de caso concuerdan en situar
la coordinación entre actores como el aspecto de mayor necesidad de mejo-
ra en la gestión. 



parecen estar directamente relacionados con un
mayor o menor resultado en los aspectos de armo-
nización: la coherencia interna y estratégica de la
EELL y los niveles de apropiación en la gestión.

• A nivel de percepción de actores, y siempre se-
gún las encuestas desarrolladas en los estudios
de caso, existe igualmente una estrecha relación
de la coordinación con los aspectos de participa-
ción y apropiación: a una mayor percepción de
estos dos criterios se corresponde una mayor
percepción de coordinación, y viceversa. Pero
quizá lo más destacable es la alta elección84 de
la mejora de la coordinación entre las EELL (do-
nante y receptora en los casos de gestión de un
HC) como prioridad para mejorar los resultados
de las intervenciones, y muy por encima de otros
elementos de gestión.

• Las mayores puntuaciones en este criterio se
obtienen en el modelo civil, seguido del mixto, y
siempre en último lugar el institucional. En este
sentido, sí se ha encontrado que los aspectos de
armonización, y en concreto de coordinación, ob-
tiene mayores resultados con una implicación de
la sociedad civil en la gestión y en los espacios
de participación (relevancia del movimiento aso-
ciativo local). Esto que parece una obviedad es
especialmente relevante en el caso de la gestión
de los HC, en donde la implicación del conjunto
de actores, fundamentalmente la sociedad civil y
los organismos que la representan, es un ele-
mento clave en la obtención de mayores resulta-
dos en los aspectos de armonización.

• Los aspectos de coordinación también aumen-
tan en relación con los niveles de maduración y
evolución en la gestión de la AOD indicados en
el apartado de eficiencia. Se trata por tanto de un
elemento que aporta consistencia y en cierta
medida consolidación en la gestión, con la incor-
poración de espacios concretos, institucionaliza-
dos y con representación de una gran parte de
los actores relevantes locales vinculados a la
AOD.

• Por último, se ha encontrado una especial rele-
vancia de la coordinación entre actores locales
propios del municipio, frente a la armonización y
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concertación con actores supramunicipales. En
general, la percepción recogida, y salvo excep-
ciones que se explican más adelante, los meca-
nismos de coordinación en el ámbito local se va-
loran por su utilidad operativa y estratégica de
una forma clara: dan respuestas precisas a las
necesidades de gestión propias de las EELL, en
contraste con la utilidad y resultados de espacios
externos al municipio. 

Las necesidades informativas en los aspectos de
armonización se centraban en dos aspectos que se
desarrollan a continuación: la valoración de los ele-
mentos de coordinación municipal en España; y la
adecuación de los mecanismos de coordinación y
concertación entre actores de la cooperación
municipal (EELL, fondos, ONGD y población civil)
en los países donde desarrollan sus actividades de
cooperación para el desarrollo.

• Valoración de los elementos de coordinación
municipal en España

En un primer foco intramunicipal, se constata la
presencia de espacios de coordinación institucio-
nalizados al interior de las EELL, fundamentalmen-
te a través del denominado consejo de coopera-
ción, con un alto peso en la gestión y concertación
de las distintas convocatorias de subvenciones y
acceso a fondos en el área (más ligada a la gestión
de la cooperación indirecta del municipio y a la
concertación con ONGD). La relevancia de estos
espacios es mayor en EELL que incorporan la
modalidad de CMD85, datos que nos indican una
mayor prioridad por la coordinación y concertación
de los ayuntamientos que apuestan por una impli-
cación más directa en la gestión de su AOD. 

En el caso de los HC, estos mecanismos de con-
certación pueden venir acompañados por un espacio
exclusivo centrado en la coordinación de estrate-
gias y acciones en el ámbito geográfico del her-
manamiento. Puede implementarse como un grupo
de actores con vínculos en el HC independiente de
otros espacios de coordinación o como subgrupos
del órgano principal de coordinación (generalmente

84 El 96% de los casos elige el refuerzo en la articulación entre municipios
hermanados, como prioridad para la mejora en la gestión y la obtención de
mayores resultados, frente a las otras opciones que rondan un 30% de elec-
ción (identificación de acciones, seguimiento de acciones, participación de
los distintos actores, y coordinación al interior de cada municipio).

85 Según datos de la FEMP en el año 2008, la incidencia del consejo de
cooperación en la gestión de la AOD municipal es mayor en municipios con
CMD (52%), frente a las que no incorporan CMD (26%).



el Consejo de Cooperación), denominado Comisión
o Comité de Hermanamiento, comité territorial,
asociación de amistad con la localidad hermanada,
etc. En cualquiera de los casos mantiene una serie
de características distintivas en relación al Consejo de
Cooperación u otros espacios globales de coordi-
nación de la AOD municipal:

• Generalmente se involucran actores locales vin-
culados a la gestión o la intervención directa en
el HC.

• Se trata de un espacio con un rol alto en la con-
certación y armonización de la interlocución y ac-
ciones dirigidas al municipio hermanado, incluida
la división del trabajo por especialización de ca-
da actor participante. En contraste con el Conse-
jo de Cooperación, en donde el peso puede ser
mayor en los elementos de gestión de convoca-
torias y ámbitos geográficos y estratégicos más
amplios y diversos86.

• Y con una relación más horizontal y estrecha en-
tre el conjunto de actores que lo componen, en
la base de una coordinación dilatada en el tiem-
po, en una misma zona de actuación y con inter-
locutores estables.

Estos espacios en el marco de la gestión de los HC
tienen una mayor incidencia en los modelos mixtos
de gestión87 en contraste con el modelo civil y,
sobre todo, el institucional88. Con relación a los
Consejos de Cooperación u otros espacios más
globales de concertación de la AOD en los munici-
pios, su incidencia se eleva en los modelos civil e
institucional y se mantiene en los mismos paráme-
tros el modelo mixto89. 

Con relación a los niveles de coordinación y relevan-
cia de actores, como ya se comentaba, el ámbito local
de coordinación es el más rico en contenido y utili-
dad; en este sentido, las ONGD locales, generalmen-
te participantes en el consejo de cooperación, son el
principal actor en la participación y toma de decisio-
nes junto al gobierno local, aunque en función de la
madurez en la gestión la incorporación de otros acto-
res locales en el ámbito social, cultural y empresarial
es cada vez más habitual. Más allá de este ámbito
local las referencias son muy pocas y con una valora-
ción baja90 a medida que nos distanciamos del núcleo
municipal, como se muestra en el gráfico 18.
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86 En una buena parte de los casos, esta amplitud y diversidad es vista más
como una dificultad por la alta dispersión de las intervenciones, que como
una ventaja.

87 En los estudios de caso analizados, el 83% de los HC con un modelo
mixto incorporan estos espacios de coordinación, frente al modelo civil e ins-
titucional en el que sólo la mitad de los casos lo incorporan. 
88 En el 80% de los estudios de caso catalogados como mixtos se identifi-
ca un espacio de concertación permanente exclusivo para el HC, 50% en el
caso del civil, y ninguno para el institucional.
89 Civil (100%), mixto (80%), institucional (60%).
90 Especialmente con relación a la utilidad para resolver problemas o acom-
pañar procesos concretos de la gestión municipal de la AOD.

Ámbito municipal

Ámbito autonómico

Ámbito nacional
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Gráfico 18. Percepción de las EELL del grado de utilidad y relevancia de los espacios 
de coordinación existentes por ámbito geográfico en la definición y sintonización de estrategias 

de cooperación municipal

Fuente: datos sistematizados de las encuestas.



Adicionalmente, los datos nos muestran una inciden-
cia a nivel del rol financiero, estratégico y técnico: 

• El ámbito municipal de coordinación es valorado
con relación a su aporte en los tres criterios de
forma alta, especialmente en lo referente a la in-
cidencia estratégica y de elementos técnicos en
la gestión de la AOD municipal.

• El ámbito regional/autonómico con relación a su
aporte financiero, a excepción de los Fondos de
Cooperación y Solidaridad en las CCAA donde
tienen presencia91, que son identificados además
por su aporte técnico (identificación, seguimien-
to y evaluación).

• El ámbito nacional con relación igualmente a su
aporte financiero, a excepción del FEMP, desta-
cado por su incidencia en los aspectos estratégi-
cos y de observatorio global en el sector. 

Por tanto, a nivel de armonización en España, se
vuelve a insistir en la validez de las coordinaciones
en los espacios locales (ámbito municipal), y que
sólo logra alcanzar un nivel mayor en el caso de
entidades supramunicipales especializadas en el
ámbito de la gestión municipal de la AOD y con una
alta prioridad en acompañar procesos, retroalimen-
tar la gestión de las EELL, y no sólo de proveer
acceso a fondos financieros. 

En este marco, a continuación se analizan breve-
mente otros aspectos relevantes que están modu-
lando la gestión de estos espacios de coordinación
de las EELL:

a.1. En los aspectos de liderazgo y rol en la
coordinación, destacar la relevancia de que la
EELL asuma un liderazgo activo (más allá de
que éste sea compartido con otros actores
locales) en la gestión y de contar con un per-
sonal dedicado y con competencias en la ges-
tión de la AOD. Estos aspectos, cuando no se
encuentran, afectan de forma clara a los pro-
cesos de coordinación y concertación, y espe-
cialmente a los resultados de estos procesos.
Junto a ello, y en el caso concreto de la gestión
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de los HC, la alta o baja apropiación del instru-
mento es igualmente clave en la adopción de
este liderazgo.

a.2. Al igual que en el resto de criterios, la inciden-
cia de los modelos de gestión HC es rele-
vante en los aspectos de armonización en
España. Ya se ha comentado la importancia
del modelo mixto y civil en este aspecto, prin-
cipalmente en la implicación y participación del
movimiento asociativo local y sociedad civil en
general. 

a.3. La incorporación de herramientas de ges-
tión específicas en el ámbito de la coopera-
ción al desarrollo, que incidan en una mayor
planificación, previsibilidad y retroalimentación
en la gestión, facilitan un mayor dinamismo y
contenido en los espacios de coordinación que
se crean. En relación con ello se han encontra-
do dificultades en este aspecto ante la caren-
cia de herramientas y capacidades para ges-
tionar de forma eficiente los espacios de coor-
dinación creados: es relativamente común
priorizar la gestión de las agendas y convoca-
torias de estos espacios, dejando un rol menor
al uso de herramientas y mecánicas que facili-
ten el espacio de participación, reflexión e
intercambio para el que fueron creados. 

a.4. La relevancia de institucionalizar estos espa-
cios, más allá de su utilización como mera
transmisión de información o de aprobación
puntual de planes, convocatorias, memorias,
etc. EELL con un bagaje importante en proce-
sos de participación ciudadana, programas de
sensibilización local y promoción del movi-
miento asociativo, mantienen una actividad y
niveles de coordinación y de satisfacción más
altos en los espacios de concertación creados
en el marco de la gestión de la AOD.
Lógicamente, en EELL en donde no existe o
están poco activos estos espacios se traduce
normalmente en un aislamiento en la gestión
de la AOD y en pocas oportunidades para evo-
lucionar el modelo de gestión.

a.5. El nivel de desarrollo estratégico en el ámbi-
to de la cooperación al desarrollo alcanzado por
la EELL (ya sea a través de un plan estratégico,
director, etc.), permite construir desde una base
más sólida y ordenada los espacios de coordi-
nación existentes. Los datos de los estudios de
caso nos muestran que a mayor coherencia
interna de la EELL a nivel de diseño, mejores

91 En menor medida, pero también importante, es la incidencia de redes
intermunicipales y regionales en la temática municipal, así como la alianza
entre dos o más municipios en consorcio (especialmente en la gestión de
instrumentos que ponen el foco de su intervención en un ámbito sectorial o
geográfico como es el caso de los HC).



puntaciones en los aspectos de armonización,
y viceversa.

a.6. En cuanto a la gestión de la información,
como resultado de los estudios de caso se
ha puesto de manifiesto que igualmente está
siendo una limitante en cuanto a coordina-
ción que la información no fluya suficiente-
mente entre municipios que tienen como
foco de su cooperación, muchas veces en
forma de HC, los mismos municipios en los
países, o que tienen problemáticas similares,
desaprovechando la oportunidad de inter-
cambiar formas de gestión, compartir infor-
mación e incluso plantear alianzas estraté-
gicas. 

Por último, señalar que si bien existe un amplio
conjunto de organismos y redes en el ámbito
internacional, objetivos claros en relación a la
coordinación y concertación de las EELL, el
resultado de los estudios de campo pone de
manifiesto que actualmente la repercusión en la
gestión de la cooperación de los municipios es
aún poco visible. 

• Valoración de los elementos de coordina-
ción entre actores de la cooperación munici-
pal en los países

Un primer elemento a tener en cuenta es la per-
cepción que tienen los propios actores locales
dentro de los estudios de caso de las variables

analizadas relacionadas con la coordinación de
las acciones en sus municipios y que en casi
todos los casos son altas: obtienen valoraciones
por encima de 8 sobre 10 la utilidad de espacios,
la coordinación entre el conjunto de actores vin-
culados a las acciones de cooperación. Única-
mente baja la percepción en la articulación entre
proyectos y/o intervenciones de los distintos
donantes en el municipio (hasta un 6,9 con rela-
ción a la percepción del gobierno local sobre
este aspecto) lo que ofrece una primera eviden-
cia de las necesidades de hacer un esfuerzo en
relación a la armonización entre donantes, en
función de las prioridades establecidas por el
propio municipio receptor de la AOD y en cohe-
rencia con sus propias dinámicas y espacios de
coordinación y concertación.

Luego los espacios de coordinación y concerta-
ción en los países donde se desarrollan las inter-
venciones de cooperación en general son perci-
bidos localmente como altamente adecuados,
tanto por los actores gubernamentales como por
los vinculados a los movimientos de la sociedad
civil. 

Al igual que en el ámbito español, hay elementos
que están facilitando y/o limitando estos aspec-
tos de coordinación, algunos de ellos coinciden-
tes con los analizados en España. En el cuadro
8 se resumen las principales variables identifi-
cadas.
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Coordinación con la población beneficiaria

Coordinación entre municipio y otros
actores vinculados al HC

Articulación otros proyectos de cooperación

0

Ayuntamiento Socidad civil Total

42 6 8 10

Utilidad espacios de coordinación

Gráfico 19. Percepción de los actores de los estudios de caso de los aspectos relacionados 
con mecanismos de coordinación del HC



Por último, destacar y completar el análisis con aque-
llos aspectos que se consideran relevantes en rela-
ción a la coordinación entre actores:

• La interlocución entre los donantes en el terreno
(municipio receptor) es especialmente crítica por
la limitada incorporación generalizada de mecanis-
mos de seguimiento directo, es decir, misiones o
referentes técnicos permanentes en el terreno (vi-
sitas de seguimiento, “antenas”, oficinas de los
Fondos, equipos en terreno de ONGD ligadas a la
cooperación de los municipios españoles93), que
cuando están presentes incrementan la interlocu-
ción y armonización de los HC de forma muy clara.

4. Resultados de la evaluación

81

• En el ámbito local, y sobre todo cuando funcio-
nan espacios permanentes e institucionalizados
de coordinación, es posible que la EELL lidere la
armonización entre actores con el fin de articular
las acciones en torno a los planes de desarrollo lo-
cal, en contraste con una capacidad más limitada
de incidencia de los propios municipios en ámbitos
supramunicipales. Aun así, hay algunos programas
internacionales específicos que están promovien-
do la participación de EELL en los procesos de
descentralización y desarrollo local de los países:
entre los estudios de caso se ha podido observar
los efectos en cuanto a articulación de los distintos
ámbitos nacional, regional y local del programa
PDHL en Cuba que, aunque tímidamente, empieza
a vincular las acciones y proyectos locales a las es-
trategias y políticas nacionales. 

A pesar de las dificultades explicadas para la coor-
dinación efectiva entre actores, en general en los
estudios de caso no se han identificado casos de
duplicidad de la ayuda.

92 Variables especialmente relevantes en el caso de la coordinación entre
actores en el macro del HC. Se sobrentiende que la baja incidencia de los
aspectos favorecedores son en sí mismos limitantes.
93 Tal y como se recoge en el apartado de sistematización de la información,
más de la mitad de los recursos de cooperación para el desarrollo de las
EELL eran gestionados por entidades medias o pequeñas del ámbito local,
que normalmente tienen pocas posibilidades presupuestarias de contar con
personal técnico contratado en los países o de realizar visitas frecuentes de
seguimiento.

Cuadro 8. Aspectos identificados como críticos en la coordinación entre actores locales 
del municipio receptor92

Favorecen Limitan

• Incorporación de elementos estratégicos y
herramientas de planificación en la gestión.

• Procesos de participación adecuados y alto
consenso entre el conjunto de actores municipales.

• Modelos y herramientas forman parte y son prioridad
estratégica del municipios local (en el caso del HC,
que esté inmerso en la definición estratégica y de
planificación del municipio).

• La existencia de espacios institucionalizados y
activos  de coordinación, con una alta
representatividad del conjunto de actores locales.

• Equilibrio entre la coordinación 
Institucional-estratégica-técnica-operativa. 

• Identificación clara del liderazgo y roles en la gestión
de las intervenciones, y especialmente en el caso de
los HC. 

• La existencia de mesas de coordinación entre
donantes y de espacios específicos a nivel de los
temas relevantes en los planes de desarrollo del
municipio.

• En el caso de la gestión de los HC, un nivel
adecuado de apropiación del mismo por parte de los
actores locales del municipio.

• Participación del gobierno local en redes y entidades
supramunicipales de coordinación entre municipios.

• Ausencia o limitada visión estratégica a mediano y
largo plazo de desarrollo municipal en el que se
base la coordinación y armonización de la
cooperación en el municipio.

• Espacios poco institucionalizados y permanentes,
especialmente mediatizados por los cambios
políticos en el municipio.

• Limitada integración y transparencia de la
información por parte de los donantes y del gobierno
local.

• Bajo liderazgo del gobierno local en la gestión de la
cooperación municipal.

• Priorización de los aspectos de coordinación
institucional-protocolarios (especialmente e el caso
de los HC)  e las relaciones municipios-donantes.

• Ausencia de competencias y capacidades en la
gestión de mecanismos de participación y
coordinación: prioridad de los espacios
instrumentales.

• Limitada interlocución de los donantes en el terreno
(municipio receptor), especialmente por la carencia
de seguimiento (visitas técnicas o estructuras de
permanentes en el terreno).



Apropiación (nivel institucional) 

PREGUNTA GENERAL DE EVALUACIÓN

Nivel de liderazgo y/o participación de las EELL de
los países socios en el proceso de HC

En primer lugar hay que señalar que el criterio de
apropiación, que se ha enfocado en analizar si la
participación tanto de la institución local como de
la población del país socio en los procesos de ges-
tión de los HC es suficiente y adecuada, en térmi-
nos generales obtiene una de las valoraciones más
bajas en los estudios de caso y también en la pun-
tuación obtenida como aspecto global en las
encuestas. Aspecto al que hay que prestar aten-
ción porque la apropiación tiene un peso muy rele-
vante en la valoración general de criterios del HC. 

El análisis con relación a otros criterios de evalua-
ción ofrece como resultado que dentro del nivel de
diseño, cuanto más se adecuan las acciones de los HC
a las necesidades de la población, mayor apropiación se
produce del mismo, lo que entra en la lógica de la rele-
vancia de los procesos de diseño y estratégicos previos
para que el conjunto de actores se sientan involucrados.
Añadir que, concretamente, a mayor coherencia interna
mejores puntaciones se obtienen en apropiación, lo cual
es lógico, ya que permite una implicación más sólida y
con más contenido en el HC de los actores.

Por su parte, en el valor global del nivel de proce-
so de gestión es definitivo, es decir, la apropiación

es un elemento clave en el logro de la gestión (más
que otros criterios como eficiencia o armonización).
Además con una alta puntuación en gestión se
alcanza los mayores niveles de apropiación (8,33).
La tendencia es que a mayores niveles de eficien-
cia se genera una mayor valoración de la apropia-
ción. Es lógico que una gestión muy eficiente esté
mediatizada por una alta apropiación. 

Por último, en el nivel de resultados, debemos se-
ñalar que mayores valoraciones de los criterios son
acompañadas por una mayor valoración de la apro-
piación en la gestión, y viceversa. Así, altas puntua-
ciones en cobertura inciden en una mayor valora-
ción de la apropiación, lo que implica una mayor
participación y relevancia en definir actores y nece-
sidades. La eficiencia en la ejecución de las inter-
venciones es igualmente relevante desde el punto
de vista de la apropiación. Cuanto más niveles de
eficiencia, mayores niveles de apropiación de for-
ma significativa.

Hay dos resultados concretos de los cuestionarios
en los países: primero con relación a la valoración
del rol de la institución local y de la población bene-
ficiaria en los HC que ayudan a entender la percep-
ción desde los propios actores locales de su parti-
cipación; y segundo de la apropiación de los resul-
tados del HC enfocado a su incidencia en distintos
aspectos de fortalecimiento institucional, elemen-
tos que se presentan en los siguientes gráficos y
que se han tenido en cuenta en el desarrollo del
análisis del criterio que se hace a continuación. 

82

Valoración del rol de la alcaldía en el HC

8

Total Sociedad civil Alcaldías

8,48,2 8,6

Valoración del rol de la población
beneficiaria en el HC

8,8 9 9,2

Gráfico 20. Percepción de los actores locales del rol de la institución local y población 
beneficiaria en el HC



En el caso de los elementos del cuestionario rela-
cionados con apropiación se ha incluido la valora-
ción diferenciada entre los actores en España y en
terreno, como se puede observar a continuación
destaca la diferencia de valoración entre ambos en
todos los casos.

Respecto al modelo de gestión, hay diferencias
significativas entre la puntuación que obtiene el cri-
terio de apropiación del modelo mixto (7,5 sobre
10), similar a las que obtiene el modelo Civil (7
sobre 10) y en el último lugar el institucional (5,6
sobre 10), resultados que tienen una estrecha rela-
ción con la participación de una diversidad mayor o
menor de actores en la gestión del HC.

• Participación de la institución local del país
socio

Normalmente, las EELL en los países socios asu-
men el HC como un instrumento propio y caracte-
rístico de la cooperación intermunicipal (entre gobier-
nos de un mismo nivel de gestión) y en los estudios
de caso se ha puesto de manifiesto que se percibe
sobre todo como un instrumento de cooperación
para el desarrollo del municipio, de intercambio y re-
lación mutua94. Cuando además se integra en sus
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estrategias de desarrollo supone un elemento
importante a nivel estratégico, independientemente
del volumen de recursos que finalmente aporte. En
este caso, si se integra en el PDM, la apropiación
del HC es mayor por parte de la alcaldía, condición
que es necesaria aunque no suficiente ya que se
requiere de la participación y apropiación también
de otros actores en el proceso de gestión (mode-
los mixtos). 

Es interesante señalar que una falta de apropiación
por parte del ayuntamiento español del HC no se
corresponde necesariamente con una menor apro-
piación en el caso del país socio, por ejemplo, se
han encontrado casos en los que por el bajo nivel
de desarrollo del área de cooperación del ayunta-
miento (sin incorporación de instrumentos básicos
de participación y gestión) el HC era prácticamen-
te invisible, y que sin embargo el municipio herma-
nado tenía plenamente integrado en sus mecanis-
mos de gestión. En estas ocasiones la experiencia
en gestión de recursos de cooperación externa del
municipio del país socio y el nivel de desarrollo de
sus mecanismos de participación son los que
mantienen el HC, aunque difícilmente serán HC
que evolucionen a niveles 3 y 495 por la falta de
sintonía con el municipio español (especialmente
por una diferencia clara en la concepción general
del HC). 94 Los resultados de las encuestas en los países muestran que ante la con-

sulta específica de cómo se percibe el HC en la actualidad en su municipio
la respuesta mayoritariamente elegida es “como un instrumento de coopera-
ción al desarrollo del municipio”, seguida muy de cerca por “como un instru-
mento de intercambio y relación mutua entre los dos municipios hermana-
dos”, sin embargo, apenas se selecciona “como un aporte financiero” y en
ningún caso “como un instrumento protocolario”.

95 Véase gráfico 18.

Apropiación como mejora de la capacidad
de gestión municipal

0
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Apropiación como fortalecimiento
de organizaciones y ONGD del municipio
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Apropiación como fortalecimiento de redes
y asociaciones de beneficiarios

Gráfico 21. Valoración de los aspectos con relación a la apropiación



Este criterio tiene especial relevancia en el equili-
brio de fuerzas en el modelo de gestión del HC, es
decir, sobre qué actor recae el liderazgo del HC y
cómo lo ejerce; se han hallado numerosas variacio-
nes de este equilibrio dentro de los estudios de
caso, que están condicionando el nivel de apropia-
ción por parte de la EELL local:

• Un elemento que ya se ha comentado en otros
apartados pero que tiene igualmente relación
con la apropiación es el mantenimiento, por en-
cima del periodo en el que podían justificarse por
elementos contextuales, de estructura de ges-
tión del HC paralelas al propio gobierno local en
el municipio hermanado, dependientes del ayun-
tamiento español, que limitan la participación de
la institución local, que finalmente asumen más
un rol de aval que realmente de implicación en la
gestión del HC. 

• Otro aspecto crítico que ha aparecido en algunas
ocasiones en los estudios de caso, y que condi-
ciona el nivel de apropiación en términos institu-
cionales del HC, es un excesivo protagonismo y
liderazgo de cargos políticos en los municipios
hermanados (en este caso es una situación que
puede aparecer en ambos municipios y que con-
diciona la gestión y evolución del HC). 

Otros hallazgos y valoraciones relevantes en este
apartado se resumen a continuación:

• Otro hallazgo destacable es que se observa un
mayor grado de apropiación por parte de la
EELL local cuando se incorporan temas de for-
talecimiento de la gestión municipal, ya que su-
pone un beneficio para la propia municipalidad y
a la vez repercusión en la población por la mejo-
ra en las capacidades de gestión de su gobierno.

• En determinados países donde las estructuras
en el ámbito local aún no tienen un reconoci-
miento y autonomía suficiente la apropiación es
crítica, y el modelo de HC adquiere unas conno-
taciones específicas más orientadas a fomentar
lazos de solidaridad entre pueblos que de coope-
ración para el desarrollo en un sentido amplio (es
el caso en cierta medida de Cuba, y especial-
mente de los campamentos de refugiados saha-
rauis, dentro de las áreas geográficas que han si-
do parte del estudio).

• Por último, en este criterio es también relevante
el impulso que se esté produciendo en el marco

de los HC tanto de los aspectos técnicos como
políticos para gestionar la toma de decisiones,
cuando uno de los elementos faltan o son limita-
dos el HC es más frágil.

En todo caso, cuando la alianza entre los munici-
pios es reconocida por ambas partes y hay una
madurez del HC, se dan avances en un proceso de
cambio y construcción conjunta hacia un modelo
más orientado al fortalecimiento institucional,
refuerzo de capacidades, y a la mejora de la ges-
tión pública, que requieren tiempo y comprensión
por los distintos ritmos y necesidades de ambas
EELL.

• Participación de la población beneficiaria del
país socio

En primer lugar hay que señalar que, como se ob-
serva en el gráfico 21, la valoración del rol de la
población beneficiaria en el HC tiene una puntua-
ción algo menor que la de la institución local, situa-
ción que se repite observando la respuesta por
actor, lo que de alguna manera está indicando que
esta participación no alcanza aún los niveles desea-
dos. Además, como se observa en el gráfico 22, la
incidencia del HC en el fortalecimiento de redes y
asociaciones de beneficiarios es la que recibe
menor puntuación tanto en España como en terre-
no. De alguna manera se reconoce que, en este
sentido, aún queda un camino por recorrer.

Complementariamente, los elementos más relevan-
tes hallados en este caso son:

• Cuando el municipio tiene incorporadas dinámi-
cas y espacios de participación de la población
beneficiaria, como es lógico su apropiación es
mayor, especialmente cuando se traduce no só-
lo en su implicación en la ejecución directa de
actividades sino en la gestión del proceso mismo
de implementación (por ejemplo, cuando se im-
plican en la planificación de los trabajos, decisión
sobre asignación de recursos y tareas, creación
de grupos de trabajo temáticos, seguimiento y
control de la calidad de los productos, etc.).

• La existencia y promoción de la participación en
el HC (en los comités del HC o de desarrollo con
que cuente el municipio) de grupos y organiza-
ciones muy vinculadas a la población (organiza-
ciones locales de pobladores, como asociaciones
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de vecinos, asociaciones de artesanos, etc.) me-
jora los niveles de apropiación.

• El modelo de gestión mixto permite un mayor
desarrollo de los elementos de apropiación de la
población por la participación de una diversidad
de entidades y estructuras multinivel del munici-
pio. En contraposición a esto, cuando la integra-
ción del movimiento asociativo local y de la po-
blación tiene un carácter instrumental por parte
del gobierno local, la apropiación se ve afectada.

En cualquier caso, la existencia de comités de HC
activos, o que los HC se integren en los comités de
desarrollo de los municipios, mejora los niveles de
apropiación de las intervenciones (especialmente
en modelos de gestión mixtos y civiles) existe en
estos casos un cierto reconocimiento y transferen-
cia a la población beneficiaria del sentido del HC
como un apoyo de una población (“solidaridad
entre pueblos”, “pueblos hermanos”), que los dife-
rencia de otros instrumentos de cooperación. Este
tema tiene un equivalente en los ayuntamientos
españoles: el HC es un instrumento que, según las
EELL que ya lo están trabajando, es muy valioso
para la sensibilización de su propia población, para
estimular la participación de la sociedad y para tra-
bajar temas de educación para el desarrollo. Se
concentra en un espacio concreto, es “poner cara”
a los beneficiarios. En estos casos, son en general
muy bien valoradas dinámicas como los programas
de voluntariado o brigadas que viajan a los munici-
pios hermanados y comparten vivencias.

Apropiación (nivel de intervención
de desarrollo)96

PREGUNTA GENERAL DE EVALUACIÓN

¿En qué medida afectan los cambios políticos en
cualquiera de los municipios involucrados en el
HC? ¿En qué grado y de qué modo participa la ins-
titución local del país socio en el proceso del ciclo
de gestión de la intervención en el marco del HC?
¿En qué grado y de qué modo participa la pobla-
ción beneficiaria en todo el proceso?

4. Resultados de la evaluación
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Teniendo en cuenta los resultados de los estudios
de caso, la primera valoración general es que se
trata de un criterio que recibe una puntuación baja
(6,5 sobre 10) en el conjunto de la evaluación (su
puntuación es muy similar a la que ha obtenido el cri-
terio de apropiación en el nivel institucional previa-
mente analizado). Sin embargo, hay que señalar que
los resultados de las encuestas que proponían valo-
rar específicamente la participación de cada institu-
ción en la gestión del HC y en sus diferentes fases
(principalmente identificación, ejecución y segui-
miento) tiene una puntuación media teniendo en
cuenta el total de los actores consultados (7,8 sobre
10), luego el aspecto relacionado con la influencia
de cambios políticos en el HC está modulando el
resultado del conjunto del criterio, como veremos a
continuación.

• Efectos de los cambios políticos en los muni-
cipios hermanados en el HC

Los cambios políticos en las EELL, en general,
afectan al HC aunque el nivel de influencia es dis-
tinto en función de:

• Existencia de estructuras de apoyo al HC:
cuando el HC cuenta con un conjunto de actores
involucrados desde los distintos ámbitos (institu-
ciones, sociedad civil, ONGD), los riesgos de que
un cambio de gobierno afecte al HC es menor;
existe un control externo al propio gobierno local
ante el que hay que argumentar potenciales cam-
bios de prioridad. Esto no significa que el HC no
pueda experimentar periodos de adaptación a los
cambios de gobierno que se traduzcan de forma
temporal en una menor actividad, incluso con la
existencia de estas estructuras de apoyo. En todo
caso son estas estructuras (o en su defecto aso-
ciaciones locales y ONGD que tienen un peso re-
levante en el HC) las que se terminan responsabi-
lizando de que no se deteriore o rompa el vínculo.

• Implicación del conjunto de grupos políticos
en el HC: en los casos en los que se procura in-
cluir al conjunto de grupos políticos en la gestión
del HC, cuando se orienta para que se entienda
como un instrumento de cooperación y de soli-
daridad entre pueblos, la estabilidad del HC ante
cambios de gobierno mejora, quedando el apoyo
al margen de connotaciones políticas.

• Acuerdos de HC-nivel de desarrollo: aunque
la influencia es menor que en los dos casos

96 Como resultado del proceso de análisis y sistematización se ha determi-
nado que los resultados en este criterio hacen un mayor aporte al nivel de
análisis de gestión que al de resultados, por lo que se ha introducido la
modificación en el orden respecto lo previsto en la matriz de evaluación.



anteriores, en cierta medida también repercute el
grado de desarrollo de los acuerdos de HC, que
van desde protocolos generales donde se define
únicamente que se establecen vínculos de cola-
boración, hasta aquellos en los que se definen
responsabilidades y compromisos tangibles por
ambas partes. Son estos últimos más difíciles de
obviar por parte de los nuevos equipos de go-
bierno, en el caso de que el nivel de compromiso
y prioridad cambie en relación a la cooperación
local para el desarrollo. 

• Planificación estratégica de la cooperación
municipal: por su parte, la incorporación del HC
dentro de las estrategias de cooperación para el
desarrollo de los municipios les concede igual-
mente un mayor grado de estabilidad, especial-
mente cuando son planes en los que ha habido
una participación efectiva de los consejos de co-
operación local y han sido aprobados en el seno
de la corporación municipal, es decir, institucio-
nalizados.

Los dos primeros elementos son especialmente
importantes en el caso de los municipios en los paí-
ses hermanados, donde los cambios de gobierno
no suelen llevar aparejados procesos de transfe-
rencia (especialmente crítico cuando cambia la
orientación política), a lo que se suma generalmen-
te un reemplazo de la práctica totalidad del equipo
municipal, lo que obliga a reestablecer vínculos y
articulación con el nuevo equipo.

• Participación de la institución local del país
socio en el proceso del ciclo de gestión de las
intervenciones

El análisis de los estudios de caso en cuanto a las
responsabilidades asumidas por las EELL pone de
manifiesto que las alcaldías en los países socios
mantienen respecto a la EELL española un mayor
protagonismo en el conjunto del ciclo de gestión de
las intervenciones, y dentro de las diferentes tareas
es el diseño (ligado a procesos de planificación
estratégica de desarrollo local-PMD) y la ejecución
donde tiene un mayor peso frente a otros actores
locales en el propio municipio, especialmente en
modelo de gestión institucional de los HC.

El ayuntamiento español, en general, tiene un rol
más relevante que otros actores en el seguimiento
financiero y técnico de las intervenciones, seguido

de su implicación en el diseño y muy pocas veces
en la ejecución (sólo casos en los que un área
especializada del ayuntamiento participa en el de-
sarrollo del proyecto aportando su experiencia en
el sector de la intervención, generalmente en forma
de asistencias técnicas, que en todo han sido
encontradas en muy pocas ocasiones en el conjun-
to de los estudios de caso). Frente a la EELL en los
países socios tiene un rol más importante en los
procesos de evaluación, aunque es un aspecto que
suele estar liderado y/o promovidos por entidades
de apoyo al ayuntamiento, como los Fondos de
Cooperación y Solidaridad.

En cuanto a la influencia del modelo, cuando es
institucional se confirma que el actor fundamental
en todo el ciclo de la gestión es el gobierno local,
tanto en España, como en PVD, es en el único
modelo que aparece como rol relevante (especial-
mente en el diseño y seguimiento) la incorporación
de estructuras paralelas a la alcaldía para la ges-
tión del HC.

• Participación de la población beneficiaria en
el proceso

En general, en los estudios de caso se ha revelado
que la población beneficiaria tiene un rol menos
activo en el ciclo de gestión de las intervenciones
que las propias EELL, aunque en modelos mixtos y
civiles esta diferencia se reduce. De cualquier
forma, la participación de la población depende
muchas veces de la propia dinámica y procesos
que la alcaldía pone en marcha para la detección
de necesidades (diagnósticos más o menos partici-
pativos, mediante asambleas, consultas, comités de
desarrollo, consejos, etc.), y de los canales y formas
que prevé para que se incorpore en la ejecución,
seguimiento y control de los proyectos (auditorias
sociales). Así, el alcanzar buenos niveles de partici-
pación y con calidad depende de la implicación y
liderazgo del propio gobierno local y de la previsión
e institucionalización de los espacios y procesos de
participación de la población beneficiaria. Los
resultados reflejan que la mayor participación se
produce durante la propia ejecución de las inter-
venciones, y en segundo lugar en la identificación.

Es decir, el HC generalmente participa o se integra
en las dinámicas que ya tiene el propio municipio
para canalizar la participación de la población

86



beneficiaria en las distintas etapas del ciclo de los
proyectos. Los HC normalmente respetan los ca-
nales locales de participación de la población, los
ya establecidos; no se observan mecanismos de
ejecución directa por parte de la EELL española.

4.3. Resultados de la evaluación
a nivel de resultados de los HC 
y sus acciones de desarrollo

La evaluación de los resultados de los HC y
sus acciones de desarrollo pretendía conocer la
eficacia de dicho instrumento en los ámbitos de
desarrollo local integral, fortalecimiento institucio-
nal, sistemas de gestión territorial y desarrollo eco-
nómico sostenible, además de los efectos que
genera en las condiciones de vida de las poblacio-
nes hermanadas. 

Criterios de evaluación: eficacia, cobertura, 
impacto, eficiencia, apropiación, 
alineamiento.

Eficacia 

PREGUNTA GENERAL DE EVALUACIÓN

¿Se están alcanzando los objetivos previstos de las
intervenciones en el marco del HC?

El análisis de la eficacia se centra en la influencia
sobre la capacidad institucional municipal, los sec-
tores reforzados y el empoderamiento tanto de la
institución municipal como de la población benefi-
ciaria y de las organizaciones locales. 

En primer lugar hay que señalar que los resultados
de los estudios de caso ponen de manifiesto que
es una variable que influye de una manera clara en
la puntuación total al nivel de resultados de los HC
y sus intervenciones de desarrollo. La eficacia, ade-
más, mantiene una valoración media-alta como cri-
terio global dentro del nivel de análisis de resulta-
dos (7,92 sobre 10).

Para abordar el análisis se han tenido en cuenta
dos perspectivas:

4. Resultados de la evaluación
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1. Por un lado, observar la evolución de los sec-
tores de actuación, fundamentalmente con
relación al subsector “Gobierno y sociedad civil”,
de lo que se puede inferir que han aumentado
los recursos dirigidos a mejorar la capacidad
institucional. 

2. Independientemente del sector de actuación,
analizar en qué medida el propio desarrollo de
las acciones en el marco de los HC está permi-
tiendo avanzar en la adquisición de compe-
tencias y habilidades de gestión.

• Evolución de los sectores reforzados

En términos generales, el análisis de la evolución
de la distribución sectorial de la AOD de la coope-
ración local de los últimos años pone de manifies-
to que efectivamente hay un impulso hacia inter-
venciones que tienen relación directa con el “saber
hacer” municipal evidenciado en un aumento pau-
latino del subsector “Gobierno y sociedad civil”, y
dentro de éste específicamente acciones relacio-
nadas con la Administración Pública, esfuerzo que
en el año 2008 era incluso más significativo si se
analiza en particular la CMD97.

Por su parte los estudios de caso ofrecen como
resultados que:

• Cuando los HC han evolucionado, y se cuenta con
una mayor capacidad de gestión en la EELL espa-
ñola, los sectores prioritarios de intervención van a
su vez cambiando desde “Infraestructuras y servicios
sociales” hacia una apuesta más decidida en secto-
res relacionados con la gestión municipal y el de-
sarrollo de sus competencias. Son casos aún mino-
ritarios que exigen un buen nivel de sintonía y de
trabajo conjunto entre los municipios, y con frecuen-
cia de un acompañamiento y/o asesoría técnica. 

• Aun cuando el ayuntamiento español apueste por
invertir en áreas más propias del “saber hacer” mu-
nicipal98 no siempre son éstas las prioridades

97 El 33% de la CMD del año 2008 dentro del subsector “Gobierno y socie-
dad civil” estaba destinado a Administración Pública, según los datos extraí-
dos de la base de datos del informe de la cooperación de los gobiernos loca-
les de la FEMP.
98 Según los datos de la encuesta FEMP a los gobiernos locales del año 2008,
las áreas en las que invirtió la cooperación local dentro del subsector “Gobierno
y sociedad civil” fueron fundamentalmente Administración Pública, organizacio-
nes e instituciones de la igualdad de las mujeres, política y planificación econó-
mica y de desarrollo, gestión financiera del sector público, gerencia y reforma del
sistema de seguridad, fortalecimiento de la sociedad civil y DDHH.



sectoriales y demandas del municipio hermanado.
De hecho, en la mayor parte de los casos analiza-
dos, las intervenciones forman parte de los pro-
gramas de desarrollo de los gobiernos locales, o
de la agenda municipal local, donde cobran es-
pecial relevancia las inversiones en infraestruc-
turas sociales (centros educativos, de salud, bi-
bliotecas, etc.)99 o programas que tengan un
efecto directo y visible para la población (vivien-
da social, pavimentación de calles, etc.), lo que
condiciona la posibilidad real de identificar accio-
nes focalizadas a la mejora de la gestión del pro-
pio gobierno local. 

• Otro aspecto, que fue analizado en detalle en el
apartado de diseño, que igualmente condiciona
los sectores de intervención son la falta de regu-
lación de la CMD, las limitaciones administrativas
e incluso que a un nivel más político se plantee
la “necesidad” de que los resultados sean tangi-
bles, identificado con visibles (especialmente
obras e infraestructuras).

• Influencia de los HC y sus acciones de desa-
rrollo en la capacidad institucional municipal y
el empoderamiento

En general, en relación con los aspectos analizados
se ha identificados que:

• La participación democrática de los distintos ac-
tores en el HC tiene una influencia directa y po-
sitiva en el desarrollo de capacidades institu-
cionales: las municipalidades desarrollan
competencias y habilidades para gestionar los
espacios que se crean para elaborar y llevar
adelante las estrategias de desarrollo, y las or-
ganizaciones de sociedad civil y resto de insti-
tuciones refuerzan su papel al ser reconocida
su función y canalizada su participación (es el
caso de comités de HC, pero también de co-
misiones sectoriales, grupos de trabajo territo-
riales o temáticos). La participación tiene una
relación directa con la apropiación que los ac-
tores mantienen del HC100.

• Cuando el municipio español mantiene una
interlocución permanente con el municipio
hermanado, y cuenta con recursos técnicos
adecuados101, es capaz de identificar e incluir
dentro de las intervenciones elementos de
fortalecimiento de las capacidades de ges-
tión (aspecto muy relacionado con el desa-
rrollo de trabajos conjuntos donde se van
identificando necesidades y asimilando com-
petencias en la gestión de los servicios públi-
cos municipales). 

• Es importante señalar que no siempre el refuer-
zo institucional está basado en las necesidades
del municipio hermanado, cuando no hay un
diagnóstico y análisis de los aspectos a refor-
zar del conjunto de la administración puede
acabar respondiendo a las necesidades admi-
nistrativas y de gestión de los proyectos que le
demanda el propio ayuntamiento español, e in-
cluso en algunos casos se ha observado que el
municipio hermanado hace una fuerte inver-
sión en recursos técnicos y administrativos re-
lacionados exclusivamente con la cooperación
externa, ampliando las competencias más en la
búsqueda y justificación económica de recur-
sos financieros que en su gestión eficaz y orien-
tada a resultados.

• Un último elemento clave que influye en la capa-
cidad institucional y en el empoderamiento de la
institución municipal es la existencia de estructu-
ras paralelas promocionadas por el ayuntamien-
to español. Si bien pueden existir condiciones
coyunturales que justifiquen su creación, su per-
manencia en el tiempo sin una estrategia clara
de transferencia de competencias y capacidades
al gobierno local va en detrimento del fortaleci-
miento institucional; por el contrario, la transfe-
rencia paulatina de funciones y competencias en
la gestión de los recursos de cooperación, e in-
cluso de personal técnico que se ha ido forman-
do en el marco de dichas estructuras, contribuye
al refuerzo institucional, acompañando de inicia-
tivas de capacitación, formación y asistencia
técnica. 
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99 Debemos hacer notar que dentro del subsector “Otros servicios e infraes-
tructuras sociales”, al que se destina en el año 2008 el 22,6% de la CMD de
los ayuntamientos, el área de Viviendas de bajo coste era muy relevante.
100 La valoración obtenida del cuestionario con relación a la apropiación de
las acciones que se desarrollan en el marco de los HC ha sido alta, tanto por
parte de los gobiernos locales como de la sociedad civil en terreno.

101 El resultado de la relación entre eficacia y la existencia de personal
técnico encargado de la cooperación en el municipio español es positiva
(mejora cerca de 2 puntos sobre el 10 el valor cuando se dispone de per-
sonal técnico). En este caso se están considerando las distintas alternati-
vas de soporte técnico que se explicaron en el apartado de diseño-perti-
nencia.



Cobertura

PREGUNTA GENERAL DE EVALUACIÓN

¿Se ha llegado a la población más desfavorecida?
¿Ha encontrado dificultades la población beneficia-
ria para acceder a los bienes y servicios provistos
por la intervención? ¿Hay población o municipios
perjudicados? 

El resultado es que, en general, la mayor parte de
los estudios de caso analizados mantienen una
adecuada identificación previa de los colectivos y
grupos destinatarios de las intervenciones y una
incidencia clara sobre la población más desfavore-
cida. Esto se apoya además en que el criterio de
cobertura arroja uno de los valores más elevados
(8,5 sobre 10) no sólo al nivel de resultados sino
de todo el conjunto de niveles y criterios analizados
en la evaluación. Además, el de cobertura es tam-
bién el único que guarda una relación directa con
el resto de los criterios analizados, es decir, a mayo-
res puntuaciones en cobertura le corresponde
igualmente una mayor valoración en todos y cada
uno de los criterios y niveles de la evaluación, por
tanto, es un factor relevante en el conjunto de la
misma. 

Destaca en concreto la relación entre eficiencia y
cobertura, así en los HC donde se están incorpo-
rando mecanismo e instrumentos de gestión de las
acciones, especialmente en identificación y planifi-
cación (incluyendo la previsión de los recursos téc-
nicos y financieros necesarios para desarrollar
acciones para el conjunto de la población benefi-
ciaria a atender), en los que existen espacios para
articular acciones y favorecer la colaboración insti-
tucional en el desarrollo de las intervenciones, es
decir, cuando los elementos que mejoran la eficien-
cia están presentes tiene un efecto positivo en los
niveles de cobertura. 

A nivel de modelos de gestión, aunque los tres
modelos logran una alta valoración en el criterio de
cobertura, vuelven a destacar con puntuaciones
más altas los modelos con mayor participación e
incorporación de diferentes actores locales (mixto
y civil).

Además hay un conjunto de aspectos que tienen
una influencia significativa en los resultados de la
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identificación de la población más desfavore-
cida:

• Capacidad institucional: el fortalecimiento institu-
cional de la alcaldía y de su gestión repercute y
contribuye en una generalización de la cobertura
y alcance de las intervenciones en el municipio.

• Implicación y participación de la sociedad civil: la
incorporación de entidades que representan a
distintos colectivos de la sociedad civil repercute
en un mayor esfuerzo por definir claramente los
criterios de selección de los beneficiarios, ejer-
ciendo un control social y reduciendo el riesgo
de que determinadas poblaciones queden exclui-
das. En oposición, cuando no están definidos ni
institucionalizados los canales de participación,
la transparencia se ve afectada y se reduce la
credibilidad en los criterios para definir la pobla-
ción priorizada con las intervenciones. En este
sentido, los mecanismos de participación que se
crean o estimulan en el marco del HC son un
factor positivo en la toma de decisiones en cuan-
to a cobertura.

En cuanto al acceso a los bienes y servicios pro-
vistos por las intervenciones:

• En general, en los estudios de caso se ha obser-
vado que con las intervenciones que fortalecen
servicios públicos, que están dentro de las com-
petencias municipales como Administración lo-
cal, se amplía y asegura la cobertura. Si hay que
señalar que el municipio normalmente busca
atender al conjunto de la ciudadanía, quedando
en manos de las organizaciones sociales la co-
bertura concreta de grupos más vulnerables que
pueden requerir acciones más específicas. 

• Otro elemento que destaca es que la inversión
en el área urbana es significativamente mayor
que en el área rural, esta situación no se limita a
las acciones en el marco de los HC, en general
los gobiernos locales priorizan la dotación de
servicios en los núcleos urbanos, donde la con-
centración de población es mayor, y por tanto el
uso de los servios públicos va a ser mayoritario.
En ambos casos no se entra en contradicción
con la valoración positiva de la cobertura, espe-
cialmente en modelos mixtos y civiles, ya que en
los espacios de coordinación y articulación pue-
den quedar definidos los grupos de población
que se atenderán por parte de cada institución.



• La continuidad en las intervenciones en el marco
del HC y el presupuesto disponible son igual-
mente factores que afectan a la cobertura: la
realidad es que en términos generales el tamaño
medio de los proyectos o actuaciones compro-
metidos por los ayuntamientos es de 24.000 eu-
ros al año, y que más del 70% de las actuacio-
nes están por debajo de 25.000 euros, lo que
condiciona las posibilidades de ampliar la cober-
tura. Sí es importante señalar que en los estudios
de caso analizados los municipios hermanados
valoran positivamente las aportaciones aunque el
presupuesto sea limitado cuando son estables,
es decir, cuando les permite abordar intervencio-
nes por fases, cubriendo poco a poco las previ-
siones, llegándose a observar casos en los que
se ha incorporado el HC como parte de sus fon-
dos estructurales. 

Eficiencia 
PREGUNTA GENERAL DE EVALUACIÓN

¿La alcaldía adapta las capacidades, instrumentos
y mecanismos de gestión a la dirección del proyec-
to? ¿En qué medida la colaboración institucional y
los mecanimos de gestión articulados contribuyen
a alcanzar los resultados? ¿De qué modo el víncu-
lo previo contribuye a una intervención más eficien-
te? ¿Cómo se han gestionado obstáculos o dificul-
tades durante la ejecución?

• Adaptación de capacidades, instrumentos y
mecanismos de gestión de la alcaldía (identifi-
cación, planificación, seguimiento y control)

Un primer aspecto analizado tiene que ver en sí
con el concepto mismo de adaptación. Es evi-
dente por los estudios de caso analizados que en
términos generales la aplicación sistemática de
instrumentos y mecanismos de gestión en rela-
ción a la identificación, planificación y seguimien-
to no son aún prácticas habituales o con un gran
desarrollo técnico (exceptuando casos en los que
hay estructuras internas o externas a la alcaldía
con capacidad técnica en cooperación). Sin
embargo, los municipios hermanados, al igual
que los ayuntamientos españoles, sí tienen un
conjunto de instrumentos propios de seguimien-
to y control administrativo-financiero que no se
pueden obviar. 

Así, no sería una buena práctica que cada EELL y
cada organismo de cooperación que trabaja con las
alcaldías solicite la adaptación de dichos instru-
mentos y mecanismos de gestión en concreto a los
proyectos que se generan en el marco de los HC;
esto no es óbice para que no se aborde un proce-
so de diagnóstico de la situación del equipo muni-
cipal con relación a estos aspectos y que se desa-
rrollen procesos de mejora, que repercutan en
general en la Administración municipal. 

Un segundo elemento es el acompañamiento
técnico que reciben las alcaldías tanto por parte de
equipos propios como de entidades externas, o
incluso del propio municipio español (unidades téc-
nicas especializadas en cooperación del municipio,
Fondos de Cooperación y Solidaridad, ONGD, uni-
versidades, etc.) que está contribuyendo a una
mayor eficiencia en los recursos financieros y téc-
nicos102. 

Sí hay que señalar en este punto que es importan-
te entender el rol de acompañamiento, que no
debería ser una suplantación o superposición de
funciones que debilite al gobierno local. En análisis
de estudios de caso en los que se han creado
estructuras de gestión específicas del HC (por una
situación de debilidad institucional y en un contex-
to que no garantizaba un uso eficiente y/o transpa-
rente de los recursos), se constata que los proce-
sos de transición están siendo complejos y no
siempre implican una transferencia de capacida-
des, instrumentos y mecanismos de gestión a la
alcaldía. Apoyarse en las capacidades instaladas
del municipio (alcaldía, consejo municipal, mesas
sectoriales, etc.) contribuye a un uso eficiente de
los recursos y a fortalecer las instancias locales sin
necesidad de crear estructuras paralelas.

Por último, destacar el refuerzo que supone en la
eficiencia en la gestión de las intervenciones espe-
cíficamente la incorporación de “antenas”103 o el
apoyo desde las oficinas técnicas en terreno que
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102 Por ejemplo, en uno de los estudios de caso, el liderazgo de la entidad
local y la creación de una unidad especializada en el sector prioritario de
intervención del HC dentro de una universidad, que acompaña en el
seguimiento y da asesoría, ha fortalecido la eficiencia en la gestión de los
proyectos. 
103 Personal técnico financiado o cofinanciado por el ayuntamiento español
que se integra en el equipo del municipio hermanado con funciones relacio-
nadas con la gestión de proyectos. 



algunos Fondos de Cooperación y Solidaridad
mantienen, y que muchas veces son las únicas que
están desempeñando esta labor de acompaña-
miento, especialmente en el seguimiento técnico
de los proyectos que apoyan los ayuntamientos
españoles.

Un tercer análisis se refiere explícitamente a los
instrumentos y mecanismos de gestión, como
ya se indicó al principio no están plenamente incor-
porados, especialmente en lo que se refiere a ins-
trumentos técnicos de planificación, seguimiento y
evaluación. Esta situación limita las posibilidades
del municipio de tener una retroalimentación ya no
sólo de los resultados globales (analizado ya en el
criterio impacto) sino a nivel de la eficiencia de la
gestión de los proyectos, que permita tomar deci-
siones oportunas durante la ejecución. 

A un nivel más global, la ausencia de registros docu-
mentales de las distintas etapas del HC dificulta la
construcción de aprendizajes para los municipios
involucrados transferibles entre Administraciones y
replicables en otros contextos, así como de conoci-
miento para la construcción de modelos de coope-
ración municipal.

En este punto hay que añadir un aspecto que está
influyendo, en cierta medida, en que se promueva
un mayor desarrollo de los instrumentos y mecanis-
mos de gestión de los proyectos (identificación, pla-
nificación, seguimiento y evaluación), y es que existe
una percepción arraigada de que una intervención
eficiente es aquella que destina la totalidad del pre-
supuesto disponible a los destinatarios finales de la
acción, lo que deja muy poco margen para la inver-
sión en estos temas. Es el caso, por ejemplo, de per-
sonal técnico de los ayuntamientos españoles que no
logran realizar misiones de seguimiento porque se
considera un gasto innecesario.

Igualmente influye en la eficiencia de los proyectos
el que no se identifiquen necesidades y se refuer-
cen las capacidades de gestión del municipio her-
manado. Por ejemplo, un proyecto de infraestructu-
ra demanda un control técnico y financiero de la
ejecución (verificar la calidad de los materiales, los
procesos de compra y licitación, etc.), la alcaldía
aplica los mismos controles que otras obras que
forman parte de su gestión, pero si su capacidad es
limitada y no se identifica a tiempo puede derivar
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en una merma en la calidad de la construcción; en
este ejemplo, hubiera sido necesaria una identifica-
ción previa no sólo del proyecto sino de las capaci-
dades del gobierno local, y en consecuencia del
refuerzo del seguimiento y mecanismos de control
de las obras. Finalmente, son los dos municipios
hermanados los que tienen una responsabilidad
respecto a la calidad final de las intervenciones y el
uso eficiente de los recursos.

• Colaboración institucional y mecanismos de
gestión articulados-contribución a resultados
(comités de desarrollo local y comités de her-
manamiento)

Un primer elemento es la importancia que, tanto en
España como en los demás países, se da a la arti-
culación entre los municipios hermanados como
aspecto que debería mejorarse de forma prioritaria
para lograr una mayor eficiencia en la gestión y
obtener un mayor impacto con el HC, luego el
punto crítico no está tanto en la colaboración insti-
tucional entre los actores locales del propio muni-
cipio hermanado como en las relaciones entre
municipios. En los estudios de caso la generación
de mecanismos de comunicación entre las estruc-
turas de apoyo a los HC en ambos municipios, la
promoción de intercambios y de conocimiento
mutuo es una demanda recurrente.

En el siguiente gráfico se presentan los resultados
de las encuestas, donde se visualiza la diferencia
con otros aspectos ante la pregunta “¿Qué aspec-
tos deberían mejorarse de forma prioritaria en el
HC para lograr una mayor eficiencia en la gestión
de las intervenciones?” (ver gráfico 22). 

Por otro lado, hay que destacar que la participación
de los distintos actores en la gestión y ejecución
del HC queda en todos los casos sin seleccionar.
La interpretación a la luz del desarrollo del trabajo
de campo es que generalmente o existen mecanis-
mos propios de colaboración institucional formali-
zados (comités o consejos de desarrollo) o, cuando
no existían, han sido creados en el marco de los
HC (comités del HC), por lo que no se considera
generalmente como un elemento prioritario para la
mejora de la eficiencia. 

Precisamente, la labor de los comités del HC, cuan-
do no existen otros mecanismos, es clave para



coordinar y articular el conjunto de acciones de
cooperación, en las que se incluye las del HC, aun-
que no de forma exclusiva. Es por tanto un espacio
facilitador donde se aglutinan en conjunto de acto-
res que participan en la gestión de las intervencio-
nes de una u otra forma.

Al igual que cuando hablábamos de las estructuras
paralelas, en este caso señalar que es importante que
los comités de hermanamiento, u otros espacios simi-
lares, se promuevan de preferencia en los casos en
los que no existan mecanismos propios, o que en
todo caso que se trate de espacios que se integren
en las comisiones o comités ya existentes, que haya
una conexión clara con el fin de contribuir a alcanzar
los resultados globales. Lo realmente relevante es
que el HC forme parte de la agenda de desarrollo del
municipio. Como último punto, hay que indicar que no
sólo se trata de generar o de contar con los espacios,
sino de gestionarlos adecuadamente para que sean
verdaderos espacios de articulación, con relación a la
coordinación y concertación de acciones. 

• Vínculo previo

El análisis se ha centrado en determinar en qué medi-
da las relaciones de intercambio y conocimiento previo
a la generación de iniciativas (proyectos) ha influido en
que las intervenciones sean más eficientes, indepen-
dientemente del momento exacto en el que se firma el
HC y de la motivación u origen del mismo. 

El principal hallazgo es que el vínculo previo
entre organizaciones de la sociedad civil, equi-
pos de gobierno locales, e incluso de personas
a través de intercambios, visitas, brigadas, etc.,
facilitan el armado de la estructura básica del
HC, la cercanía de las relaciones es muy impor-
tante en el caso de este instrumento de coope-
ración; este primer “grupo de interés en el HC”
tiene un papel relevante en la dotación de con-
tenido HC y en el acompañamiento en el desa-
rrollo de iniciativas. Así, los estudios de caso
revelan que los modelos mixtos y civiles donde
intervienen de forma activa un conjunto de
actores en estas etapas previas muestran unas
puntuaciones más elevadas en eficiencia en los
resultados que modelos institucionales donde
el vínculo inicial se suele establecer entre los
gobiernos locales exclusivamente, aunque
luego se vayan incorporando otros actores (ver
gráfico 23).

• Gestión de obstáculos o dificultades

Salvo excepciones, el HC se revela como un instru-
mento flexible a la hora de gestionar obstáculos
o dificultades que pueden aparecer durante la
ejecución de la intervención. Así, no suelen plan-
tearse problemas ante modificaciones solicita-
das siempre y cuando no afecte al volumen total
del presupuesto y estén suficientemente justifi-
cadas. 
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Participación de los actores en
la gestión y ejecución del HC

0

Total Terreno España
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Seguimiento
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Identificación y formulación

Coordinación y articulación entre los actores
locales del municipio

Coordinación y articulación entre municipios
hermanados

Gráfico 22. Resultados de encuestas sobre aspectos a mejorar para una mayor eficiencia 
en la gestión

(Número de veces que se elige la respuesta como como prioridad alta para mejorar la eficiencia)



Los problemas en todo caso tienen que ver con los
mecanismos de seguimiento y de comunica-
ción entre los equipos encargados de la gestión de
los proyectos: cuando existen canales instituciona-
lizados y estables, la resolución de los problemas
que pueden ir surgiendo durante la ejecución se
abordan con cierta facilidad, lo que no ocurre cuan-
do no se logra que la relación sea fluida por diver-
sos motivos (cambio en el interlocutor en terreno, o
dificultades técnicas, por ejemplo con las líneas
telefónicas y de internet en Cuba). 

Sí es importante el que la flexibilidad no sea con-
secuencia de una falta de incorporación de instru-
mentos de seguimiento y control, es decir, es una
característica positiva siempre y cuando no impli-
que que las EELL están asumiendo las modifica-
ciones sin un análisis y valoración de qué signifi-
can los cambios o modificaciones que se solicitan
y qué implican en el desarrollo de las intervencio-
nes (por ejemplo, reducción de la cobertura, aten-
ción de población no identificada inicialmente,
etc.). 

Aunque es más frecuente encontrar HC en los que só-
lo se solicitan informes de seguimiento administrativo
financiero e informes narrativos básicos, centrados
fundamentalmente en describir y mostrar la ejecu-
ción de actividades, los HC que incorporan siste-
mas de seguimiento técnico de las intervenciones
tienen más posibilidades sobre otros HC menos
evolucionados de prever o detectar a tiempo
potenciales problemas y adelantar soluciones.
Igualmente, la existencia de soporte en terreno, ya
sea a través de “antenas” o de oficinas de los

4. Resultados de la evaluación

93

Fondos de Cooperación y Solidaridad, facilitan la
resolución de obstáculos o dificultades. 

Impacto 

PREGUNTA GENERAL DE EVALUACIÓN

Grado de contribución de los objetivos de la coope-
ración municipal a través del HC a los planes o
líneas estratégicas municipales, indicencia de los
diferentes modelos identificados. ¿En qué medida
ha transformado la realidad? ¿Hay beneficio para
otros municipios?

• Aporte del HC al cumplimiento de los planes
o líneas estratégicas municipales de coopera-
ción

La escasa disponibilidad y uso de instrumentos de
seguimiento y evaluación, y la ausencia en muchos
casos de una memoria documentada de carácter
técnico de los HC, limita la posibilidad de valorar
objetivamente el impacto de las acciones de los
HC en el desarrollo local, tanto en el marco de la
evaluación como, y sobre todo, para que los muni-
cipios tengan una retroalimentación clara de los
efectos que están teniendo las acciones que desa-
rrollan y apoyan respectivamente. Esta situación
además limita la posibilidad de actuar y tomar deci-
siones oportunas y a tiempo en relación al HC. 

Como solución, la evaluación introdujo a través
de los cuestionarios consultas específicas me-
diante preguntas concretas, en las que se pedía
valorar el cumplimiento de resultados previstos,

Gráfico 23. Relevancia de vínculos previos

Organización y evolución del modelo de gestión

Integración de otros actores

FORMALIZACIÓN DE LA RELACIÓN

ACUERDO FORMAL

Hermanamiento de Cooperación 

A través de ONGD:
EELL

Brigadas
Intercambios

Visitas

CONSTRUCCIÓN DE LA
RELACIÓN

Vínculo previo

Intercambio horizontal
Otros modelos de hermanamiento

Ciudad-cidudad

CONSOLIDACIÓN 
DE LA RELACIÓN

Continuidad



la sostenibilidad de los resultados a medio y largo
plazo, los efectos de las acciones en el desarrollo
estratégico local del municipio y la posibilidad de
replicar las acciones y proyectos en otras zonas del
municipio u otros municipios.

En el siguiente gráfico se exponen los resultados
de los cuestionarios diferenciado la respuesta
entre actores en España y en los países104:

Como se puede observar, los elementos más rele-
vantes son:

• La valoración por parte de los municipios espa-
ñoles está en todos los casos por debajo de la de
los actores en los países, luego la percepción de los
efectos es distinta, lo que puede estar relaciona-
do con las carencias de diseño y aplicación de
instrumentos sistemáticos de valoración de los
efectos que puedan ponerlos de manifiesto de
una manera objetiva. 

• La valoración en general de todos los aspec-
tos consultados es alta, tanto en España co-
mo en terreno, destaca la alta valoración de
los actores en terreno del cumplimiento de re-
sultados, por encima de los efectos en el de-
sarrollo local.

Los estudios de caso ofrecen además algunos ele-
mentos de análisis importantes para entender y
dimensionar la incidencia de los resultados de los
HC en términos de desarrollo en los municipios
hermanados:

• Cuando los HC suponen un aporte relativamen-
te importante dentro de los presupuestos del
municipio hermanado, y se tienen en cuenta los
objetivos de desarrollo definidos localmente, la
valoración de los efectos y resultados es positi-
va. Hay que tener en cuenta que, en general, los
gobiernos locales en los PVD tienen pocas posi-
bilidades de contar con financiación externa di-
recta, en este contexto el HC u otro tipo de rela-
ciones municipio-municipio les permite acceder
de forma sostenida a recursos financieros y téc-
nicos, que normalmente se ajustan a sus deman-
das y que de otra manera sería muy complicado
obtener. 

• Aunque los datos globales de la distribución sec-
torial de la AOD de los gobiernos locales indican
un incremento anual de las inversiones en el
subsector “Gobierno y sociedad civil”, no es tan
evidente su incorporación en los niveles estraté-
gicos, ni tiene un reflejo claro en un cambio de
prioridades de los municipios. En ocasiones, los
elementos de fortalecimiento institucional pue-
den estar incorporándose en las intervenciones
pero no de una forma evidente ni establecida co-
mo tal de antemano. 

• En general, se han encontrado muy pocos ele-
mentos de análisis con relación a la viabilidad y

94

104 En este caso, la diferencia en la respuesta entre actores institucionales
y de entidades de la sociedad civil no es significativa, a excepción de la valo-
ración de la posibilidad de replicar las acciones y proyectos que en el caso
de sociedad civil es algo menor que en las alcaldías en terreno.

Percepción cumplimiento resultados

0

Terreno España

42 6

Percepción sostenibilidad resultados

8 10

Percepción efectos desarrollo local

Percepción réplica de acciones

Gráfico 24. Resultados de cuestionarios con relación a la percepción sobre resultados



la sostenibilidad de las acciones, que son clave
para la consolidación de los efectos. Esto no sig-
nifica necesariamente que no estén lográndose
intervenciones viables y/o sostenibles, sino que
no hay un análisis previo que garantice la aten-
ción a estos aspectos y la puesta en marcha de
las medidas concretas que sean necesarias. 

• Otro tema importante es que al no aplicar de for-
ma sistemática instrumentos que verifiquen el
avance en los resultados de las acciones del HC
tienen menos posibilidad de conectarlo con las
inversiones realizadas y por tanto de rendir cuen-
tas a la ciudadanía, igualmente de ir incorporan-
do la gestión para resultados dentro de sus prác-
ticas de cooperación municipal. Este tema tiene
relación con la inversión que despliegan los
ayuntamientos en actividades de sensibilización
y educación para el desarrollo, y que podría nu-
trirse de los resultados de un seguimiento y
puesta en valor de los efectos de las acciones en
el marco de los HC. 

Por último, y aunque se ha encontrado en pocas
ocasiones dentro de los estudios de caso, es muy
importante evidenciar que hay ocasiones en las
que la experiencia y conocimiento que adquieren
los gestores municipales a lo largo del desarrollo
de los HC en materia de municipalismo y coopera-
ción descentralizada está contribuyendo, en algu-
nos países, a generar modelos de desarrollo local y
gestión municipal adaptados al contexto nacional. 

• Beneficio para otros municipios o áreas geo-
gráficas

En los casos en los que se interviene en municipios
que pertenecen o se integran en estructuras
supramunicipales, los efectos de la experiencia que
desarrolla el gobierno local con la gestión del HC
repercuten en este ámbito superior. En estos casos
es clave la existencia de un equipo técnico integra-
do en dicha estructura supramunicipal que sea
capaz de identificar las necesidades de fortaleci-
miento institucional y de capacitación técnica de
los propios equipos municipales, para que mejoren
las posibilidades de atraer y gestionar recursos de
forma conjunta.

Este tipo de experiencias han sido muy puntuales
en el conjunto de los estudios de caso, y no esta-
rían directamente vinculadas a los HC.
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Los beneficios para otros municipios o áreas geo-
gráficas que se han podido observar no son fruto
de una intencionalidad clara, es decir, no se han
encontrado HC que generen iniciativas en el marco
de alianzas estratégicas entre municipios, ya que
normalmente suelen estar muy dirigidas al propio
municipio hermanado. Los casos detectados en los
que sí existen beneficios para municipios colindan-
tes se refieren a dotaciones de centros educativos
y residencias estudiantiles de ciclo superior, a los
que acuden jóvenes de otras áreas, mejora en vías
de acceso, etc.

• Sostenibilidad105

– Políticas de apoyo

Es un factor que afecta a dos niveles: en el ámbito
de la legislación y normativa de soporte de la CMD
y por tanto del desarrollo de acciones directas en
el marco de los HC; y en segundo lugar las políti-
cas internas de cada entidad local a la hora de apo-
yar y conducir los HC.

El desarrollo normativo (regulación) reciente de las
subvenciones y ayudas en el ámbito de la coopera-
ción internacional, cuya Disposición Adicional
Primera abre la posibilidad de elaborar un modelo
de ordenanza que contemple las características de
la CMD, es un paso importante para que las EELL
dispongan de un marco legal que les facilite la
elección de la CMD como modalidad y, en conse-
cuencia, una participación más activa en la orienta-
ción y desarrollo de los HC.

Por su parte, los cambios políticos en los gobiernos
locales tienen una influencia clara en la sostenibili-
dad de los HC y de las acciones de desarrollo que
se abordan, especialmente en países en los que un
cambio de gobierno implica la sustitución de la
mayor parte del equipo municipal, sin que se pro-
duzca una transferencia adecuada de los procesos
en marcha, ni se mantengan necesariamente las

105 Aspecto añadido sobre los TdR originales, por demanda de miembros del
Comité de Seguimiento de la Evaluación en la fase de redacción del Informe
Final, para completar los aspectos relacionados con el impacto de los HC y
sus acciones de desarrollo; es por ello que se han abordado únicamente
aquellos factores que han formado parte de otros capítulos del estudio, que
lógicamente no son todos los que influyen en la sostenibilidad (por ejemplo,
no ha sido posible incorporar el enfoque de género, la protección del medio
ambiente, y sólo en parte el factor relativo a tecnología apropiada).



prioridades para el desarrollo del municipio. Así, hay
un conjunto de elementos que son fundamentales
para que mejoren las posibilidades de sostenibili-
dad, y que son comunes a las EELL hermanadas
tanto en España como en los países: que exista un
conjunto de actores involucrados en el HC y en el
desarrollo de los proyectos con un adecuado nivel
de autonomía y a su vez de influencia en el gobier-
no local; que se involucre al conjunto de los grupos
políticos, para que se apropien de las acciones y
aumenten las opciones de apoyo y continuidad a
los procesos iniciados; que el compromiso que se
establezca entre los municipios sea amplio (supere
la condición de “declaración de intenciones”); y que
las acciones que se diseñen en el marco de los HC
estén plenamente integradas en las estrategias de
cooperación para el desarrollo (España) y en los
planes de desarrollo municipal (países).

– Tecnología apropiada

Los estudios de caso han puesto de manifiesto
que, en general, las acciones que se plantean en el
marco de los HC se engloban en el sector de
“Infraestructuras y servicios sociales”, especialmen-
te en modelos de HC que tienen un menor grado
de evolución. En estos casos las acciones respon-
den a las capacidades y conocimientos técnicos
con que cuenta la alcaldía, por lo tanto no se plan-
tean dificultades ya que no se introducen nuevas
tecnologías que requieran ser asimiladas o mante-
nidas una vez concluyan los proyectos.

Cuando los HC han evolucionado, los sectores
prioritarios de intervención van a su vez cambiando
desde “Infraestructuras y servicios sociales” hacia
una apuesta más decidida en sectores relaciona-
dos con la gestión municipal y el desarrollo de sus
competencias. Son casos aún minoritarios pero
que están suponiendo la introducción de tecnolo-
gías que requieren de un acompañamiento y/o ase-
soría técnica. En los estudios de caso analizados se
han detectado experiencias valiosas en las que la
incorporación en la gestión y ejecución de los pro-
yectos de actores especializados vinculados de una
u otra forma con los municipios (empresas munici-
pales, universidades, etc.) están permitiendo esta
transferencia de tecnología, atendiendo igualmente
las necesidades de acceso a equipos y repuestos,
las consultas ante problemas técnicos, y la cualifi-
cación específica del personal. 

– Aspectos socioculturales

En general, en los estudios de caso se ha revelado
la importancia que tiene la participación de la
sociedad civil organizada en el desarrollo de los
HC: su apropiación106 del proceso es clave como
elemento de viabilidad y sostenibilidad de las
acciones y del propio HC. 

En este sentido, los HC que han evolucionado y
que cuentan con estructuras de participación en las
que se integran otros actores (comités de HC, o
similar), tienen más posibilidades de involucrar acti-
vamente a la población en el ciclo de las intervencio-
nes, y por tanto que contribuyan en el desarrollo y
mantenimiento de los efectos de las acciones. 

Señalar además que el HC, a diferencia de otros
instrumentos de cooperación para el desarrollo,
permite el desarrollo de la empatía y vínculos entre
personas y organizaciones más allá del acuerdo
que se haya establecido entre los gobiernos loca-
les, sobre todo en los modelos mixtos y civiles,
implicación que cuando se produce mejora los
niveles de conocimiento mutuo y posibilidades de
identificar acciones complementarias de intercam-
bio sociocultural que refuerzan el HC.

– Capacidad institucional y de gestión

En general, se ha identificado que la capacidad
organizativa y de gestión de los municipios herma-
nados para asumir de manera autónoma la conti-
nuidad de las acciones una vez finalizado el apoyo
externo tiene relación positivamente con la partici-
pación democrática de los distintos actores en el
HC, ya que tiene una influencia directa y efectiva
en el desarrollo de capacidades institucionales; la
interlocución permanente entre los municipios her-
manados, que permite identificar y desarrollar tra-
bajos conjuntos donde se van identificando necesi-
dades y asimilando competencias en la gestión de
los servicios públicos municipales; y como elemen-
tos debilitadores, la inversión en el refuerzo de
capacidades administrativas y de gestión más rela-
cionadas con una demanda utilitaria del municipio
español que en un verdadero avance en la superación
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106 Véanse los resultados del análisis de la apropiación a nivel institucional
y a nivel de las intervenciones de desarrollo.



de las limitaciones en la idoneidad de la gestión del
conjunto de la Administración local; y creación y
mantenimiento de estructuras paralelas promocio-
nadas por el ayuntamiento español, más allá del
tiempo que se podría considerar “justificable” y sin
un proceso adecuado de transferencia al gobierno
local. 

– Factores económico-financieros

Un elemento que se revela como determinante a
partir de los estudios de caso es el grado de incor-
poración de las intervenciones en los planes de
desarrollo del municipio y la sintonía con las prio-
ridades marcadas por el mismo: en la medida en
que esta condición se cumple, el nivel de asimila-
ción de los gastos de mantenimiento y operación
que pueden generar los proyectos mejora, y aca-
ban formado parte de los gastos corrientes del
gobierno local (es, por ejemplo, el caso de proyectos
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de infraestructuras de uso social como bibliotecas,
casas de la juventud, etc.).

• Otros aspectos relacionados

Por último, se quiere señalar que en el contexto
actual de algunos países, especialmente en
América del Sur y Centroamérica, se presenta una
oportunidad para las EELL españolas que, según el
análisis de datos globales de las intervenciones de
CMD y los estudios de caso, aún no se está incor-
porando de forma visible: se trata del acompaña-
miento a los procesos de descentralización. Estos
procesos, que implican transferencia de competen-
cias y gestión de recursos a los gobiernos locales,
requieren un esfuerzo adicional de fortalecimiento
institucional para que dichos procesos culminen
con éxito. En este sentido, la experiencia de los
municipios españoles puede ser un punto de apoyo
estratégico importante. 
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5.1. Conclusiones generales 

5.1.1. HC como buena práctica 
Hay un conjunto de elementos que permiten iden-
tificar al HC como una buena práctica, que le
caracteriza como instrumento específico de coope-
ración, aunque teniendo en cuenta que no siempre
están presentes y que tienen una relación muy
directa con la evolución y nivel alcanzado por el
propio HC, principalmente:

• HC como marco que permite la estabilidad
de los acciones de cooperación: cuando los
HC son estables y generan acciones continuas y
sostenidas en un mismo espacio, acordes con
las estrategias de desarrollo del propio munici-
pio, producen efectos muchas veces visibles y
reconocidos por la población; finalmente, y en
estos casos, el HC es parte de la vida institucio-
nal del municipio. 

• HC como instrumento flexible y adaptativo:
se trata de un instrumento que destaca por su
capacidad de adaptarse al ritmo y las condicio-
nes cambiantes del contexto, que permite asi-
milar los tiempos que los municipios requieren
para avanzar en sus propios procesos de de-
sarrollo. 

• HC como estrategia de concentración y foca-
lización geográfica: independientemente de
que pueda existir dispersión en cuanto a secto-
res de intervención, o que los presupuestos sólo
permitan diseñar micro proyectos, el HC como
instrumento de cooperación se concibe en sí
mismo como una concentración de acciones en
un área deterninada, en principio a largo plazo, y
que aúna esfuerzos de muncipios canalizados
por otras vías o modalidades (por ejemplo, priori-
zando los municipios hermanados en las convo-
catorias de subvenciones a ONGD). El HC como
polo de atracción de la cooperación.

• HC como eje vertebrador de la cooperación
del municipio: cuando el HC ha logrado evolu-
cionar como herramienta de la cooperación para
el desarrollo, se constituye como eje vertebrador
de la cooperación del municipio, integrando tanto
acciones y proyectos de cooperación como de
sensibilización y educación para el desarrollo, pro-
curando un conocimiento y un compromiso más
directo con las realidades de los países en vías de
desarrollo por parte de la población del municipio
y vinculando a ambos gobiernos locales y también
a la ciudadanía, para establecer estrategias con-
juntas de desarollo y garantizar la transparencia.
En estos casos se producen no sólo transferen-
cias de recursos financieros, sino también colabo-
ración y asistencias técnicas, intercambios cultu-
rales y de experiencias. Aunque son pocos los
casos en los que se ha podido observar este tipo
de evolución, existen experiencias valiosas que
apuntan en esta dirección y que tienen su base en
la suma de un impulso técnico y político.

Además se han identificado casos en los que una
priorización sectorial (en base a una reflexión com-
partida y dentro de las estrategias de desarrollo
municipal) tiene una mayor incidencia que HC que
son excesivamente flexibles a la hora de definir los
sectores de intervención. Es el caso de HC que se
han dirigido a intervenciones en áreas como juven-
tud, mujer, agua, etc., como prioridades de inciden-
cia continua (aunque sea a través de micro proyec-
tos) y que normalmente coinciden con áreas en las
que el propio ayuntamiento español tiene experien-
cia y/o con los que se identifica por su propia acti-
vidad económica, social o cultural.

Igualmente, hay una serie de aspectos que limitan
la concepción del HC como una buena práctica:

• Una baja implicación del gobierno local tiene una
relación directa con un menor impacto de las
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acciones, existiendo más riesgos sobre la soste-
nibilidad e institucionalización de los resultados;
cuando la alcaldía se apropia de la intervención
tiene más posibilidades de que los efectos sean
mayores y se mantegan en el tiempo. En este
sentido, influye igualmente que se logre o no la
implicación del conjunto de grupos políticos en el
HC y la superación de la visión política del HC.

• Cuando el modelo de gestión no implica al con-
junto de actores, no logra evolucionar y se concen-
tra en la transferencia de fondos, sin incorporar
elementos estratégicos básicos y de gestión, la va-
loración de los efectos de las acciones es menor. 

Por último señalar que, si bien el HC implica con-
centración geográfica, es frecuente la preferencia por
las áreas urbanas frente a las áreas rurales, por lo
que los efectos en el desarrollo que se pueden estar
favoreciendo por el HC termina siendo una visión
parcial o sesgada de la transformación del conjunto
de la realidad del municipio, especialmente en aque-
llos casos en los que no se favorecen estrategias de
complementariedad con otras entidades y no se está
asumiendo el reto de incidir en estos lugares.

5.1.2. Evolución del HC como
instrumento de cooperación local
para el desarrollo 

El HC no está necesariamente desligado de otros
mecanismos e instrumentos de la cooperación muni-
cipal: así, la visión estratégica puede generarse en el
marco de los HC, y que sea tanto la cooperación
municipal directa como la indirecta las modalidades
disponibles para su desarrollo. El HC termina siendo
de este modo el eje estratégico que orienta tanto la
CMD como parte de la CMI, y que articula las accio-
nes en el marco de la cooperación para el desarrollo
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y la sensibilización y educación para el desarrollo, lo
que estaría favoreciendo la coherencia en la AOD de
las EELL, tal y como se representa a continuación

El HC mantiene una serie de características cuya
suma hace que se obtengan mejores resultados e
incidencia en el desarrollo de los municipios her-
manados. Se expone a continuación la situación
“ideal” de cada variable o característica, a la que
están tendiendo las EELL que tienen un nivel más
evolucionado de su cooperación:

• Recursos humanos: disponibilidad de personal
técnico dedicado a la gestión de la cooperación
para el desarrollo.

• Plan estratégico de cooperación: desarrolla-
dos ejercicios participativos de análisis e identi-
ficación de la visión a medio y largo plazo de la
cooperación para el desarrollo (marco político-es-
tratégico) y con altos niveles de previsibilidad de
la ayuda (planificación operativa, asignación pre-
supuestaria plurianual).

• Volumen de CMD y presupuesto por inter-
vención: porcentaje de la CMD sobre el total de
la AOD y presupuesto de las intervenciones por
encima de la media existente en la actualidad
(10% de la AOD como gestión directa de las
EELL, y 25.000 euros de presupuesto medio por
intervención), incorporando mecanismos de co-
gestión y cofinanciación.

• Continuidad en el aporte: alta relevancia en
modelos más evolucionados.

• Tipo de intervención: proyectos o programas
con un nivel adecuado de diseño, incluyendo to-
dos los componentes básicos que permiten con-
textualizar la intervención, identificar sus objeti-
vos y resultados esperados, actividades a
desarrollar, recursos y tiempo.

Cooperación para 
el desarrollo

Sensibilización y educación 
para el desarrollo

Acción humanitaria

AOD

Cooperación directa

Cooperación concertada

Cooperación indirecta

H
C

Modalidades

Convenios

Convocatoria de subvenciones

Procedimiento de concesión

Relación del HC con modalidades y procedimiento de concesión de la AOD



• Sector de intervención: orientadas hacia el sec-
tor “Gobierno y sociedad civil”, especialmente en la
transferencia del “saber hacer” municipal, e inclu-
yendo asistencias técnicas e intercambios en áreas
relacionadas con la gestión municipal y el desarro-
llo de sus competencias como gobierno local.

• Seguimiento y evaluación: se incorporan de
forma sistemática herramientas de seguimiento
y evaluación; y se define la estrategia de segui-
miento en terreno (con medios propios, o en
alianza con entidades técnicas externas).

• Comisión del HC: se potencia la participación de
la sociedad civil organizada en el desarrollo de los
HC, con estructuras estables y activas (correcta
gestión de los espacios de participación).

• Plan de Desarrollo Local: sintonía de las inter-
venciones con el plan local de desarrollo de los
países donde se interviene, se apoya la defini-
ción y actualización de los mismos.

• Modelo general de gestión: modelo mixto, en
el que el liderazgo es compartido entre el equipo
de gobierno del ayuntamiento y una o varias or-
ganizaciones de la sociedad civil, siendo muy re-
levantes los espacios de coordinación y articula-
ción de acciones en el marco de los HC.

• Concepción del HC: tendencia a considerar la re-
lación como un intercambio en el que la relación es
ciudad-ciudad, procurando involucrar no sólo a los
gobiernos locales sino al conjunto de la ciudadanía.

Este conjunto de elementos no son exclusivos de
EELL con grandes capacidades presupuestarias o
de recursos técnicos, la apuesta por este modelo
evolucionado pasa igualmente por identificar las
potencialidades del trabajo coordinado o en con-
sorcio con otras EELL con las que exista afinidad
por el modelo o características de la cooperación
que desarrollan, o con otras entidades supramuni-
cipales que puedan apoyar y acompañar en el de-
sarrollo de los HC.

5.1.3. Influencias y limitantes de
la CMD y el HC 
El nivel de avance de la CMD y de los HC está
influenciado por una serie de factores que, si bien
cuentan con algunos indicadores de mejora, aún
están limitando y condicionando su desarrollo:

• Definiciones: aunque hay algunos avances en el
marco del grupo de técnicos de cooperación de

la FEMP, así como aportes de algunos ayunta-
mientos que han avanzado una definición, el tér-
mino CMD aún no mantiene una definición que
evite equívocos o diferentes interpretaciones, lo
que tiene una influencia directa en la recopila-
ción y análisis de la información relacionada con
la cooperación municipal y con su coherencia in-
terna. Una situación similar mantiene el término
“hermanamiento de cooperación”, siendo en este
caso los avances hacia una definición comparti-
da menores que en relación a la CMD. 

• Disponibilidad y calidad de la información: a
partir del año 2005 se retoma, con la firma del
acuerdo SECI-FEMP, la recogida de datos sobre
la cooperación de las EELL, y cobra cada vez
mayor relevancia este capítulo dentro del Segui-
miento PACI, incorporándose mejoras en el cóm-
puto de la AOD. Sin embargo, la ausencia de un
criterio homogéneo y compatible entre entidades
nacionales y autonómicas a la hora de recopilar
y sistematizar la información sobre la coopera-
ción local para el desarrollo está limitando las po-
sibilidades que se abrirían para completar y/o
contrastar los datos. En este contexto, y en el
marco de la evaluación, las mayores dificultades
se presentan a la hora de identificar el volumen
y características de la AOD que se canaliza es-
pecíficamente como CMD y a través de los HC,
necesaria para entender su evolución y como ba-
se para el análisis y orientaciones futuras.

• Memorias de HC: si bien los HC entre España
y países en vías de desarrollo cuentan con un
amplio recorrido (más de 10 años en una mayo-
ría de casos), los ejercicios de documentación de
las etapas y recorrido de los HC (memorias) han
sido minoritarios tanto en España como en los
muncipios hermanados. Esta carencia limita las
posibilidades de valorar y retroalimentar el desa-
rrollo del HC y aprovechar la experiencia.

• Visibilidad: el punto anterior tiene relación igual-
mente con la visibilidad de prácticas de coopera-
ción local para el desarrollo, y que la ausencia de
un ejercicio de sistematización está limitando: es
el caso del uso de instrumentos innovadores y en
línea con la agenda de eficacia de la ayuda co-
mo la ayuda programática, ya sea en forma de
apoyo presupuestario general o sectorial en el
ámbito local, que se están produciendo en la
práctica y que sin embargo no son reconocidos
como tales por los propios municipios implica-
dos, lo que no ayuda al análisis de su viabilidad y
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potencial desarrollo (incluso de fondos comu-
nes)107.

• Limitantes normativos: actualmente no existe
un marco legislativo o una regulación específica
de la legislación vigente adaptada a la realidad
de las EELL con relación a la CMD y el HC, lo
que condiciona su elegibilidad como modalidad
de cooperación. La reciente aprobación de la re-
gulación de las subvenciones y ayudas en el ám-
bito de la cooperación internacional abre la posi-
bilidad de superar estas limitantes normativas.

• HC como compromiso de largo plazo: los HC
son generalmente protocolos que no incluyen una
fecha de finalización y que se han originado por di-
versos motivos (político-ideológicos, histórico-cultu-
rales, de solidaridad y cooperación, y más reciente-
mente vinculados con organizaciones y grupos de
población inmigrante); esta diversidad y el hecho de
que la mayor parte pase por periodos de inactividad,
obliga a revisar y racionalizar estos acuerdos espe-
cialmente si se les quiere dotar de contenido, y
mantener un nivel adecuado de actividad, que no
necesariamente y exclusivamente pasa por una
transferencia de recursos económicos en forma de
proyectos (evolución hacia modelos ciudad-ciudad
o hermanamientos de la Comisión Europea).

Por último, señalar la relevancia de los espacios
de articulación y coordinación con otros acto-
res en el ámbito nacional, autonómico y local, como
dinámicas que pueden permitir avanzar en la mayor
parte de las limitaciones antes expuestas. 

5.2. Conclusiones de la evaluación
a nivel de diseño de la política 
de cooperación municipal y del
Instrumento del Hermanamiento 

Pertinencia

Los elementos más relevantes que están influyen-
do en que el diseño de intervenciones en el
marco de los HC respondan a necesidades
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reales y demostradas de la población del
municipio hermanado, orientadas al objetivo de
lucha contra la pobreza, son básicamente la exis-
tencia de un soporte técnico, que se aborden: pro-
cesos de planificación estratégica y que se canali-
ce la participación efectiva del conjunto de actores
implicados en la cooperación para el desarrollo en
los municipios.

Cuando las EELL incorporan un soporte técnico,
en cualquiera de sus variantes (equipos propios,
Fondos Municipales de Cooperación y Solidaridad,
ONGD) existe una mayor sintonía y adecuación
entre la identificación y el diseño de las interven-
ciones y las necesidades existentes, recogidas ya
sea a través de diagnósticos o en los planes de desa-
rrollo municipal (PDM); es decir, los equipos técnicos
se preocupan de identificar los procesos de análisis y
detección de necesidades que se están produciendo
en los municipios de los países y sus resultados, y en
algunos casos incluso apoyan su elaboración y/o
actualización. Cuando este elemento técnico no está
presente se reduce la posibilidad de conocer, analizar
y contrastar la situación y necesidades del municipio
hermanado, siendo mayor el riesgo al asumirse sin
una valoración técnica objetiva las propuestas del
gobierno local.

Un segundo elemento que influye es que la EELL
local española no cuente con ejercicios y docu-
mentos de planificación estratégica propia en el
área de cooperación, situación que limita la posibi-
lidad de influir y tomar decisiones conjuntamente
con el municipio hermanado. En estos casos, aun-
que actores como las ONGD locales, con vínculos
permanentes en el marco del HC y en la zona de
intervención, están aportando una cierta visión
estratégica, la EELL estaría delegando su parte de
responsabilidad, y por tanto reduciendo su función
como copartícipe en el desarrollo de las políticas
de cooperación del municipio, limitando su inter-
vención activa en la evolución y orientación perti-
nente de la CMD y los HC.

En general, existe correlación entre los aspectos
de pertinencia y el nivel de consenso, apoyo y par-
ticipación de distintos actores en el diseño y des-
arrollo de los HC: la multiplicidad de actores favo-
rece la consistencia en los niveles estratégicos,
siempre y cuando no quede minimizado el papel
que desempeña la EELL. 

107 En algunos municipios donde coexisten numerosos hermanamientos con
distintas localidades de países europeos se están llevando a cabo iniciativas
de encuentros periódicos en forma de Conferencias de Ciudades
Hermanadas que podrían terminar generando propuestas de este tipo.



En cuanto a la evolución de los HC como instru-
mento de cooperación para el desarrollo, es
evidente que la distribución geográfica actual de
los HC es aún reflejo de las motivaciones ideológi-
cas y políticas de las EELL que les llevaron a her-
manarse con determinados países en las décadas
de los años ochenta y noventa (un dato significati-
vo es que cerca del 50% de los HC notificados a
la FEMP en el año 2007 se ubicaban entre
Nicaragua y población saharaui), a lo que hay que
añadir dos elementos relevantes: que no todas las
EELL que mantienen HC indican que realizan
acciones de cooperación directa, luego no en todos
los casos se involucran directamente en la gestión
de intervenciones en el marco de los mismos; y que
sólo uno de cada cuatro HC se notifican de mane-
ra continua a lo largo del periodo en el que se han
podido recoger datos (2005-2008). Luego, aún
persistiría un volumen considerable de HC, forma-
lizados a lo largo de los años, por consolidar como
instrumentos de cooperación.

Sin embargo, el estudio concluye que, por un lado,
hoy en día los nuevos hermanamientos firmados
tienden a definirse desde el principio como de coo-
peración, es decir, con el fin de establecer acciones
y estrategias dirigidas a la promoción del desarro-
llo sostenible humano, social y económico para
contribuir a la erradicación de la pobreza, con fre-
cuencia vinculados a dinámicas locales de apoyo a
localidades de origen de población inmigrante. Y
por otro, que los HC activos y en los que hay un
compromiso social además de institucional, han
evolucionado igualmente hacia hermanamientos de
cooperación y solidaridad, con una clara tendencia
a dotarlos de contenido y al cumplimiento de com-
promisos asumidos, tanto ante el municipio herma-
nado como ante la sociedad civil involucrada en el
HC, que demanda un mínimo nivel de actuación en
el marco de los mismos.

En relación con la influencia de los aspectos
normativos y de regulación de la cooperación
municipal en el diseño de propuestas de CMD
y en el marco de HC, es claro que la ausencia de
un marco regulador específico de las acciones en
el exterior de las EELL está condicionando, en
cierta medida, la posibilidad incluso de elegir la
CMD y su potencialidad como modalidad de coo-
peración. A falta de otro tipo de normativa y regu-
lación para la CMD, las bases que regulan la con-

vocatoria de subvenciones públicas acaban consti-
tuyendo el único documento de referencia tanto
estratégico como de procedimientos administrati-
vos. Finalmente, la canalización de fondos al exte-
rior se lleva a cabo con frecuencia a través de una
entidad intermediaria (gestión indirecta de los
recursos), lo que limita la posibilidad de la EELL de
orientar estratégicamente la cooperación local para
el desarrollo, y en su caso los HC, y de involucrase
directamente en el diseño de las propuestas. 

Por su parte, cuando la EELL opta por la modalidad
de cooperación directa, el diseño de las propuestas
se supedita a los límites que indica la interventoría
del ayuntamiento en cuanto a periodo de ejecución,
capítulos presupuestarios, procedimientos y nivel
de exigencia en el control del gasto, con criterios
que responden a la actividad normal del ayunta-
miento en España. En consecuencia, el conoci-
miento y familiaridad del área financiera y adminis-
trativa de la EELL con la actividad de cooperación
es fundamental para avanzar en la asimilación y
adaptación de la práctica habitual a las caracterís-
ticas y necesidades específicas del sector.

Coherencia interna 

En cuanto a la coherencia entre las estrategias
e instrumentos definidos por la CMD, el que aún
no esté resuelto a nivel conceptual la propia CMD
(definición, sus instrumentos, modalidades y proce-
dimientos), que sólo un pequeño porcentaje de las
EELL aborden procesos de planificación estratégi-
ca participativa y que existan pocos espacios prác-
ticos de intercambio en el ámbito nacional entre
técnicos y responsables de cooperación, afecta a la
coherencia interna, en la medida que dificulta la
homogeneización de criterios y el intercambio de
experiencias y prácticas. 

Sin embargo, esta situación mejora: a) en los casos
en los que la EELL aborda procesos de planifica-
ción que permiten dirigir, orientar y establecer el
marco en el cual se dirigen las diferentes actuacio-
nes de cooperación, y en consecuencia las modali-
dades, instrumentos y formas de llevarlo a cabo; y
b) cuando existe y funciona adecuadamente un
comité o grupo de consulta y participación de la
sociedad civil como espacio de discusión y consen-
so con relación a estrategias e instrumentos de la
cooperación para el desarrollo del municipio. Es
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decir, se hace un esfuerzo, en el marco de la plani-
ficación, de concretar y definir la estructura y la
lógica de la cooperación del municipio.

En los casos de EELL con una relevancia y motiva-
ción alta hacia la CMD y el HC, se puede decir que
el HC integrado como priorización geográfica
(incluido además en las Bases de la Convocatoria
pública de subvenciones a ONGD, que canalizan
un volumen importante de la AOD del ayuntamien-
to), instrumento de cooperación desde una
visión amplia (involucrando a otros actores, articu-
lando y complementando el trabajo con las accio-
nes de cooperación directa del gobierno local), y
parte de la labor de sensibilización y educa-
ción para el desarrollo del municipio (enlazando
coherente y estratégicamente las acciones de coo-
peración para el desarrollo en los países con la
sensibilización, movilización y participación de la
ciudadanía), se traduce en estos casos en un ele-
mento de fortalecimiento de la coherencia interna,
de racionalización y concentración de acciones.

Coherencia externa 

A partir del análisis de la concordancia entre la
política de CMD y otras políticas y/o progra-
mas dentro de los estudios de caso se concluye
que, en general, los ejercicios de planificación en el
ámbito autonómico o nacional (Planes Directores
de la Cooperación Española, Planes Directores
Autonómicos) no están siendo un referente estra-
tégico a la hora de desarrollar las estrategias y
objetivos propios de la cooperación local. La refe-
rencias más utilizadas, tanto en el desarrollo de los
planes estratégicos municipales de cooperación,
como en su defecto en las bases de las convoca-
torias públicas de subvenciones (como documen-
tos orientadores de la cooperación local para el
desarrollo) son objetivos y acuerdos internaciona-
les, especialmente los Objetivos de Desarrollo del
Milenio. 

Esta situación tiene relación con la existencia de
espacios de articulación y sintonización de estrate-
gias entre las EELL y otros actores de la coopera-
ción para el desarrollo en España: los espacios pre-
vistos y creados formalmente para la coordinación,
intercambio de información y colaboración entre
las Administraciones Públicas nacional o autonómi-
cas y locales, al amparo de la legislación vigente en
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materia de cooperación internacional para el desa-
rrollo, aún no están lo suficientemente desarrolla-
das como para permitir la mejora de la coherencia
entre políticas y estrategias de cooperación multi-
nivel; las carencias en sistemas de información
integrados, accesibles y que permitan disponer de
información actualizada es un aspecto crítico en
este sentido, es decir, no se dispone de suficiente
información acerca de dónde, cuándo, ni quiénes
están trabajando en el campo de la cooperación
para el desarrollo. En general, las EELL mantienen
demandas claras de mejora de la información y de
espacios útiles de articulación tanto en el ámbito
autonómico como en el nacional.

Se concluye, por último, que los espacios mejor
valorados por las propias EELL para la articulación
y sintonización de estrategias son los que se esta-
blecen en el ámbito local (espacios de concerta-
ción local como los Consejos de Cooperación), y en
un segundo término los del ámbito autonómico,
especialmente los que se generan en torno a los
Fondos de Cooperación y Solidaridad.

Alineamiento 

Los resultados de los estudios de caso ponen en
evidencia la alta valoración en terreno de la sinto-
nía existente entre las acciones que se desarrollan
en el marco de los HC y el plan de desarrollo del
municipio hermanado, o en su defecto con las prio-
ridades que señala su gobierno local. Es claro que
en el momento en que se respetan las estrategias
locales, la apropiación por parte del municipio her-
manado es mayor y se facilita la gestión para la
obtención de los resultados previstos: aporte de
recursos propios financieros y técnicos, facilitación
de avales para gestiones ante organismos públicos
del país, mediación con la población, etc. Los acto-
res involucrados en los muncipios hermanados
analizados consideran que los resultados del HC
han tenido un efecto positivo en el desarrollo local
cuando la mayor parte de las acciones contribuyen
a las líneas marcadas por el plan estratégico de
desarrollo municipal. 

A un nivel más operativo, los instrumentos que los
gobiernos locales de los municipios en los países
hermanados utilizan para priorizar y tomar decisio-
nes en el corto plazo (Planes Anuales de Inversión)
no están siendo objeto de la misma atención y



seguimiento por parte de los ayuntamientos espa-
ñoles que los planes de desarrollo municipal, aun-
que son muy relevantes en la sintonización de
intervenciones, gestión de los recursos y la obten-
ción de los resultados previstos. 

5.3. Conclusiones de la 
evaluación a nivel de proceso 
de gestión de la CMD y del HC 

Eficiencia

Es claro que se ha producido un incremento del
compromiso financiero de la AOD municipal en
los diferentes segmentos temporales en los que
se registra esta información. En este marco se
puede estimar que la CMD ha supuesto en los
últimos años el 10% de la AOD de las EELL, con
una tendencia a estabilizar esta modalidad de
cooperación municipal. Todo ello ha conllevado
que en el ámbito de la cooperación municipal se
observe: a) una mayor priorización en sus agen-
das en este sector de inversión; b) el estableci-
miento de estrategias y marcos de intervención
en el área de cooperación cada vez mas específi-
cos del “ saber hacer” municipal; c) el refuerzo del
rol del gobierno local como un actor con capaci-
dades específicas en la gestión de la ayuda al
desarrollo (no sólo como un mero tramitador de
fondos); y d) la inclusión cada vez mayor de ele-
mentos técnicos en la gestión de la AOD, que per-
mite aumentar las capacidades municipales para
gestionar directamente una parte del presupuesto
asignado a cooperación.

Todo ello ha supuesto nuevos retos y necesidades
en la gestión de la AOD a nivel municipal, en donde
el HC no ha sido un “instrumento” ajeno a estas
transformaciones. Sin embargo, hay que tener en
cuenta que este proceso de maduración no se está
produciendo de forma homogénea y mucho menos
de manera masiva, y aún es baja la incidencia de
EELL con un sistema completo y apto de gestión
en el ámbito de la cooperación.

Teniendo en cuenta los estudios de caso analiza-
dos, se incluyen a continuación las conclusiones
obtenidas en dos puntos claves en la eficiencia del

proceso de gestión de la CMD y los HC, como son
la incidencia de los recursos utilizados frente a
los resultados obtenidos y la relevancia del
modelo de gestión del HC:

a. Los mejores resultados a nivel de eficiencia en
la gestión han estado especialmente relaciona-
dos con el grado de inversión en herramien-
tas técnicas de gestión concretas en el ámbi-
to de la cooperación al desarrollo por parte de
las EELL. Esto es significativo en las diferencias
en la consecución de resultados a favor de los
ayuntamientos, que a lo largo de su trayectoria
han ido incrementando sus capacidades técni-
cas (incorporando de forma estable personal
especializado, invirtiendo en ejercicios de pro-
gramación, seguimiento y evaluación, etc.), fren-
te a dinámicas donde la prioridad ha sido la
transferencia íntegra de los montos asignados a
la ejecución de la intervención, o la gestión a
través de subvenciones a entidades externas en
el ámbito de la cooperación como mecanismo
de superar las carencias técnicas.
Sí hay que señalar, con relación a la inversión en
los aspectos técnicos, que aunque son los ayun-
tamientos con mayor presupuesto los que tie-
nen más oportunidades para incorporar estas
capacidades, ayuntamientos con un presupues-
to menor han buscado soluciones: las alianzas y
coordinación con otras entidades (Fondos de
Cooperación y Solidaridad, ONGD, y otros ayun-
tamientos) les han permitido dar un salto cuali-
tativo en los niveles de eficiencia, especialmen-
te en contraste con EELL que mantienen como
única prioridad el refuerzo de sus mecanismos
de gestión administrativo-financiera.

b. El modelo de gestión del HC es relevante no
sólo para entender los niveles de eficiencia
alcanzados sino también en una buena parte de
los criterios de evaluación analizados. En gene-
ral, los denominados modelos mixtos y civiles
consiguen unos mayores resultados frente a
modelos institucionales, siendo el primero de
ellos (mixto) el que mayores capacidades apor-
ta a la gestión del HC motivado por: a) una
mayor multiplicidad de actores con un rol rele-
vante en las diferentes fases en la gestión del
HC; b) una mayor consistencia en la continui-
dad, en donde la ausencia o declive temporal de
un actor relevante en la gestión puede ser com-
pensado por la relevancia de otros actores; c)
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este andamiaje y multiplicidad de roles y actores
está permitiendo un mayor y más fino control no
sólo de los aspectos financieros de las intervencio-
nes sino de los aspectos técnicos de las mismas; y
d) permite del mismo modo contrarrestar las defi-
ciencias técnicas del líder en la gestión, principal-
mente en el seguimiento y ejecución del municipio,
a través de la especialización de los actores que
conforman el andamiaje en estos modelos.

Por último, los modelos de gestión que están per-
mitiendo (como el caso del mixto) la presencia de
unidades técnicas (externas o internas a las EELL)
facilitan claramente la incorporación de instrumen-
tos de identificación y seguimiento, promoviendo
un análisis técnico de los procesos y resultados de
las acciones, y su retroalimentación. 

Con relación a la incidencia de los mecanismos
de cofinanciación y cogestión en la eficiencia,
los datos aportados en la evaluación nos muestran
que el propio mecanismo de cofinanciación no
suele asegurar por sí solo una gestión más ade-
cuada en los HC. La mayor parte de los estudios de
caso analizados incorporan mecanismos de cofi-
nanciación a través de instituciones y/o programas
de índole local, autonómico y nacional que han per-
mitido incrementar el volumen presupuestario apli-
cado a las intervenciones. Sin embargo, en el
momento en que se incorporan mecanismos reales
de cogestión en alguno de los procesos (identifica-
ción, seguimiento y ejecución, principalmente) es
cuando se logra una mayor especialización y efi-
ciencia en los roles que asume cada actor. 

Por último, la continuidad e interlocución perma-
nente entre las EELL implicadas en los HC permi-
te, especialmente en los modelos de gestión más
avanzados, un análisis compartido de los presu-
puestos y especialmente de la justificación de las
variaciones a los mismos. En general, en los estu-
dios de caso analizados no se han observado des-
ajustes críticos entre los presupuestos estableci-
dos inicialmente.

Armonización 

Los aspectos de armonización, y más concreta-
mente de coordinación y concertación entre acto-
res con relación a la gestión de la cooperación
de los ayuntamientos, han sido mencionados
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casi por unanimidad como uno de los elementos
clave y críticos: la incidencia y calidad de estos pro-
cesos impulsa o limita la gestión del conjunto de
instrumentos y modalidades en la AOD municipal,
incluidos la CMD y el HC. Las conclusiones más
relevantes del estudio son:

En general, los mecanismos de coordinación en el
ámbito local municipal son valorados positivamente
por su utilidad operativa y estratégica: dan res-
puestas precisas a las necesidades de gestión pro-
pia de las EELL, en contraste con la utilidad y
resultados de la mayor parte de espacios de articu-
lación externos al municipio (que mantienen un
mayor peso en los temas relacionados con el acce-
so a diferentes fuentes de financiación), excep-
tuando, a nivel autonómico, el rol de coordinación
técnica aportada por los Fondos de Cooperación y
Solidaridad, y en el ámbito nacional el rol en la con-
certación de elementos estratégicos desarrollada
por la FEMP. 

En el ámbito local los principales espacios de coor-
dinación y concertación identificados son los con-
sejos municipales de cooperación y en el caso de
los municipios que tienen hermanamientos, puede
contarse además con espacios de participación
creados en torno al HC. Este grupo mantiene unas
características distintivas relacionadas con unos
mayores valores en los aspectos de armonización
representados por una relación más horizontal y
estrecha entre el conjunto de actores que lo com-
ponen, en la base de una coordinación dilatada en
el tiempo, en una misma zona de actuación y con
interlocutores estables y con altos grados de moti-
vación.

El rol y liderazgo asumido por los gobiernos locales
en la gestión, los propios modelos de gestión que
se están aplicando, el grado de institucionalización
de los espacios de coordinación creados, y el nivel
de desarrollo estratégico donde enmarcar el sector
y sus espacios de concertación, son variables que
están directamente relacionadas con un mayor o
menor nivel de armonización en la gestión. En este
sentido, es especialmente relevante las limitacio-
nes que existen con relación a: a) la falta de herra-
mientas y capacidades para la gestión eficiente de
estos espacios; y b) la propia gestión de la informa-
ción, aspectos que dan una percepción de un rela-
tivo “aislamiento” de las EELL. Estas limitaciones



en la falta gestión y fluidez en la información es
especialmente crítica entre municipios que tienen
como foco de su cooperación (muchas veces en
forma de HC) los mismos municipios en los países,
o que tienen problemáticas similares, desaprove-
chando la oportunidad de intercambiar formas de
gestión, compartir información e incluso plantear
alianzas estratégicas.

En la percepción global de los elementos de coor-
dinación son relevantes las diferencias entre la
mayor valoración de estos aspectos por parte de
los actores del país socio, frente a la percepción
más crítica de los actores españoles, aunque en
ambos casos se menciona que la coordinación
entre los dos ayuntamientos es el elemento clave a
reforzar para la mejora de la gestión y la obtención
de mayores resultados en las intervenciones.
Igualmente se coincide, especialmente entre acto-
res del país socio, en señalar la limitada coordina-
ción entre donantes en el municipio receptor.

Apropiación (nivel institucional) 

Las conclusiones con relación al nivel de lideraz-
go y participación de las EELL de los países
socios en el proceso del HC parte de un primer
elemento y es que normalmente los gobiernos
locales en los países socios asumen el HC como
un instrumento propio y característico de la coope-
ración entre municipios, que se percibe como un
mecanismo de intercambio y relación mutua, espe-
cialmente cuando forma parte de las estrategias de
cooperación de ambos de forma relevante.

En este criterio tiene especial relevancia el equili-
brio de fuerzas en el modelo de gestión del HC, es
decir, sobre qué actor recae el liderazgo del HC y
cómo lo ejerce; se han hallado numerosas variacio-
nes de este equilibrio dentro de los estudios de
caso (especialmente en los modelos mixtos), que
están condicionando el nivel de apropiación por
parte del gobierno local, por lo que es clave que no
se produzca ni “suplantación” de sus funciones
(intencionado o no) por parte de otros actores muy
activos y con recursos, y tampoco una delegación o
“dejación” de funciones, asumiendo un papel
secundario como consecuencia de una actitud
pasiva ante el HC. Por tanto, la distribución de
competencias y responsabilidades dentro del HC
es fundamental, al igual que el impulso que se esté

produciendo de los aspectos técnicos y políticos
para gestionar la toma de decisiones, cuando uno
de los elementos falta o es limitado, el HC es más
frágil.

Otro hallazgo destacable es que se observa un
mayor grado de apropiación por parte de la EELL
local cuando se incorporan temas de fortaleci-
miento de la gestión municipal, ya que supone un
beneficio para la propia municipalidad como ins-
titución y a la vez repercusión en la población por
la mejora en las capacidades de gestión de su
gobierno. 

En cuanto a la participación de la población de
los municipios implicados en el HC, se ha cons-
tatado que cuando el municipio tiene incorporadas
dinámicas y espacios de participación que se tra-
ducen no sólo en la implicación en la ejecución de
las actividades, sino en la gestión del proceso
mismo de toma de decisiones en relación a cómo
se desarrolla el HC, la apropiación mejora.
Generalmente cuando el HC mantiene un mode-
lo mixto de gestión, la participación de la pobla-
ción organizada (a través de asociaciones o
comités vecinales, asociaciones de artesanos,
etc.) es más efectiva, lo que enriquece la relación
y mejora las posibilidad de estabilidad y necesa-
ria evolución. De nuevo, la existencia de una
estructura de gestión y para la toma de decisio-
nes compartida, es lo que permite alcanzar un
mayor nivel de apropiación del HC por parte de
todos los actores. El nivel de institucionalización de este
espacio es clave.

Apropiación (nivel de intervención
de desarrollo) 
Un aspecto clave en las relaciones que se estable-
cen entre municipios a través de los HC es la
influencia de los cambios políticos que pue-
den producirse en cualquiera de los gobier-
nos locales de los municipios hermanados. En
este sentido, la conclusión es que cuando existe
un conjunto plural de actores implicados en el
HC, hay más posibilidades de que se neutralicen
o mitiguen los efectos de una potencial falta de
compromiso o apropiación de un nuevo equipo
de gobierno. La ramificación de actores del HC
favorece la estabilidad y permanencia. Igualmen-
te, otros factores que se señalan repetidamente
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como necesarios son involucrar en el HC al conjun-
to de fuerzas políticas y orientar el HC hacia un
concepto de solidaridad entre pueblos, al margen
de connotaciones políticas; alcanzar un buen nivel
de desarrollo de los acuerdos de HC, superando
un protocolo básico y definiendo con mayor con-
creción los compromisos y responsabilidades
mutuas; y por último, pero no menos importante,
incorporar el HC dentro de las estrategias de
cooperación para el desarrollo de los municipios,
que hayan sido fruto de análisis participativos (en
el marco, por ejemplo, de los consejos de coopera-
ción), y aprobados en el seno de la corporación
municipal, es decir, institucionalizados y sociali-
zados.

En cuanto a la participación en el ciclo de ges-
tión de las intervenciones es claro que las alcal-
días en los países socios tienen un mayor protago-
nismo en el conjunto que la EELL española, espe-
cialmente en el diseño y ejecución de las acciones;
por su parte, el ayuntamiento en España tiende a
priorizar su rol en el seguimiento financiero y en
segundo término técnico. La evaluación de las
intervenciones aún no es una práctica habitual y en
todo caso suele ser consecuencia de la relación del
ayuntamiento con una entidad de apoyo y promovi-
das por éstas.

La participación de la población se concluye que
depende sobre todo de la implicación y liderazgo
del propio gobierno local y de la previsión de espa-
cios y dinámicas institucionalizadas de inclusión de
la población beneficiaria en las intervenciones: en
general se produce en mayor medida durante la
ejecución, y en segundo lugar en la identificación.
Es importante señalar que las intervenciones en el
marco del HC generalmente se integran o partici-
pan a este nivel en las dinámicas que ya tiene el
propio municipio para canalizar la participación de
la población en las distintas etapas del ciclo de los
proyectos.

Cuando la alianza entre los municipios es recono-
cida por ambas partes y hay una madurez del HC,
se dan avances en un proceso de cambio y cons-
trucción conjunta hacia un modelo más orientado al
fortalecimiento institucional, refuerzo de capacida-
des, y a la mejora de la gestión pública, que requie-
ren tiempo y comprensión por los distintos ritmos y
necesidades de ambas EELL.
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5.4. Conclusiones de la 
evaluación a nivel de resultados
de los hermanamientos de 
cooperación y sus acciones 
de desarrollo

Eficacia 
La evolución de la distribución sectorial de la
CMD de los ayuntamientos españoles en los últi-
mos años revela que existe un impulso hacia
intervenciones que tienen una relación más di-
recta con el “sabe hacer” municipal. En general,
aunque al inicio de los HC se priorizan sobre to-
do las infraestructuras (aspectos visibles y fácil-
mente verificables en su cumplimiento), cuando
evolucionan suele producirse un cierto interés
del municipio español hacia intervenciones más
relacionadas con la gestión municipal y el desa-
rrollo de sus competencias. Igualmente se observa
que si bien al inicio suele tratarse de actividades
puntuales y dispersas, a medida que el HC evolu-
ciona y se van incorporando mecanismos de iden-
tificación e intercambio, las acciones están más
integradas en estrategias de desarrollo local. 

Por su parte, se identifican dos elementos que limi-
tan las posibilidades de fortalecer las capacidades
institucionales: focalizar el refuerzo en las labores
administrativas y de gestión de los proyectos que
requiere el propio municipio español (más que en
las necesidades reales del municipio y del conjun-
to de la gestión local), y la creación y permanencia
de estructuras paralelas de gestión sin una estra-
tegia clara de transferencia paulatina de capacida-
des y competencias.

Cobertura

En general, y en función de los estudios de caso,
se evidencia que la identificación de colectivos
y grupos destinatarios de las acciones es
adecuada, así como la incidencia en la población
más desfavorecida; especialmente cuando se
incorporan los elementos que mejoran la eficien-
cia, es decir, la inversión en instrumentos técni-
cos de gestión (muy relacionado con la capaci-
dad institucional) y el desarrollo de modelos de
gestión de los HC que promueven la incopora-
ción de otros actores (implicación y participación



de la sociedad civil). Dos son, por tanto, los
elementos clave:

a. Una mejora de la gestión de la alcaldía repercu-
te y contribuye en una generalización de la co-
bertura de las intervenciones.

b. La participación de entidades representativas
de los distintos colectivos de la sociedad civil
obliga a un mayor esfuerzo por definir los crite-
rios de selección de los beneficiarios (control
social).

En cuanto al acceso a bienes y servicios, se con-
cluye que el gobierno local normalmente busca
atender al conjunto de la ciudadanía, priorizando
servicios públicos, por lo que intervenciones en
este campo contribuyen a asegurar la cobertura
(se suman esfuerzos propios y los que facilita el
HC); por otro lado, la tendencia es a priorizar los
núcleos urbanos en detrimento de las areas rura-
les, donde la concentración de la población es
mayor. Ante esta situación la incorporación de
otros actores capaces de complementar las accio-
nes para grupos más vulnerables que puedan
requerir acciones concretas, es clave, lo que se
produce más frecuentemente en modelos mixtos y
civiles.

Por último, la continuidad en el aporte de los
HC, aunque los recursos disponibles sean limi-
tados, si se incluyen en las estrategias y planifi-
caciones locales, permiten abordar las interven-
ciones por fases y cubrir por último las previsio-
nes en cuanto a cobertura, lo que es valorado
positivamente por las EELL de los países
socios.

Eficiencia 

La situación de las alcaldías en los casos analiza-
dos, con relación a la incorporación de instru-
mentos y mecanismos técnicos de gestión de
las intervenciones, permiten concluir que el énfa-
sis de los equipos locales a cargo de la dirección
de los proyectos se mantiene en la ejecución, y
menos en otras etapas del ciclo del proyecto (ins-
trumentos técnicos de planificación, seguimiento y
evaluación). 

Partiendo de este primer elemento, se concluye
que:

a. Las alcaldías disponen generalmente de instru-
mentos propios de seguimiento y control admi-
nistrativo-financiero, las mejoras deben venir no
tanto por la adaptación a las necesidades espe-
cíficas de determinadas intervenciones en el
marco del HC (solicitadas por la EELL españo-
la) sino del conjunto de la administración (si es
necesario). 

b. La existencia de un acompañamiento técnico
externo contribuye a una mayor eficiencia en los
recursos financieros y técnicos, siempre que
efectivamente no suplante o se superponga a
las funciones que son competencia del propio
gobierno local, debilitándole. Apoyarse en las
estructuras propias del municipio (alcaldía, con-
sejo municipal, mesas sectoriales, etc.) contribu-
ye a fortalecer las instancias locales, y sus capa-
cidades. Igualmente, son válidas experiencias
como las “antenas”, personal local técnico finan-
ciado o cofinanciado por el ayuntamiento espa-
ñol que se integra en el equipo municipal apo-
yando la gestión de los proyectos.

c. Además de no ser habituales mecanismos de re-
troalimentación durante y tras la ejecución de las
intervenciones, la ausencia de registros documen-
tales del desarrollo del HC (etapas) dificultan la
construcción de aprendizajes y de conocimientos,
que se puedan transferir y compartir con otras
administraciones, y que sean insumos para la
construcción de modelo de cooperación municipal.

En cuanto a la colaboración institucional y los
mecanismos de gestión, los comités de desarro-
llo (o en su defecto los comités que se crean en
torno al HC) son espacios clave para coordinar y
articular el conjunto de acciones de cooperación
del municipio, en el que normalmente se integran
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las acciones del HC; son la relaciones entre muni-
cipios hermanados las que prioritariamente se con-
sideran deben reforzarse como mecanismo que
contribuye a la mejora en la eficiencia en la gestión
de las intervenciones. 

Un hallazgo es que el vínculo previo entre organi-
zaciones de sociedad civil, equipos de gobierno, e
incluso de personas (a través de visitas, dentro de
programas de voluntariado, como parte de briga-
das, etc.) facilita el armado de la estructura básica
del HC, siendo la cercanía de las relaciones muy
importante en el caso de los HC. Este primer grupo
de interés en crear las relaciones entre municipios
tiene un papel muy relevante en la dotación de
contenido del HC y en el acompañamiento en el
desarrollo de iniciativas y en sus resultados.

Por último señalar que, salvo excepciones, el HC se
revela como un instrumento flexible a la hora de
gestionar obstáculos o dificultades que pueden
aparecer durante la ejecución de la intervención, no
suelen plantearse problemas ante modificaciones
solicitadas siempre y cuando no afecte al volumen
total del presupuesto, y estén suficientemente jus-
tificadas. En este caso es fundamental la existen-
cia de canales de comunicación institucionalizados
y estables.

Impacto/sostenibilidad 

La escasa disponibilidad de instrumentos de segui-
miento y evaluación, y la ausencia en muchos
casos de una memoria documentada de carácter
técnico de los HC, limita la posibilidad de valorar
objetivamente el impacto de las acciones de los
HC en el desarrollo local.

Teniendo en cuenta lo anterior, los estudios de
caso permiten observar que cuando los HC supo-
nen un aporte relativamente importante dentro de
los presupuestos municipales del municipio herma-
nado, se generan acciones continuas y sostenidas
en un mismo espacio, y se tienen en cuenta los
objetivos de desarrollo definidos localmente, la
valoración de los efectos y resultados es positiva.

Sin embargo:

a. El incremento anual en el subsector “Gobierno y
sociedad civil” de la AOD de las EELL aún no
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tiene un reflejo claro en el cambio de priorida-
des de los municipios.

b. No se ha observado que se esté produciendo un
análisis de la viabilidad y la sostenibilidad de las
acciones, clave para la consolidación de los
efectos.

c. La ausencia de instrumentos de verificación del
avance en los resultados de las acciones impide
la retroalimentación, mejorar la rendición de
cuentas ante la ciudadanía con indicadores que
vayan más allá de la inversión presupuestaria,
nutrir las acciones de sensibilización ciudadana,
y poner en valor los efectos de las intervencio-
nes en el marco del HC.

Con relación a los factores que inciden en la sos-
tenibilidad, hay que señalar en primer lugar las
políticas de apoyo, traducidas en el caso de
España y en un sentido amplio en una legislación
oportuna y adecuada para desarrollar la coopera-
ción directa de los municipios que aún no es una
realidad (aunque hay avances); en un nivel más
local los cambios en los equipos de gobierno afec-
tan al desarrollo y continuidad de las estrategias,
por lo que los modelos en los que hay una amplia
participación de actores, se involucra al conjunto de
grupos políticos y las acciones se integran en los
planes estratégicos en ambos municipios herma-
nados tienen más posibilidades de generar impac-
tos. En segundo lugar señalar los aspectos socio-
culturales, la apropiación de la sociedad civil orga-
nizada es clave en estos procesos, especialmente
en la viabilidad de las acciones y del propio HC, a
través de los espacios creados y/o utilizados para
tal fin y la correcta gestión de los mismos; en este
sentido, la creación de vínculos entre las organi-
zaciones (e incluso entre personas) de ambos
municipios hermanados es un factor determinan-
te en la sostenibilidad de los HC, lo que se suele
producir con mayor frecuencia en modelos mixtos
y civiles. En tercer lugar, la capacidad institucio-
nal y de gestión, factor que se ve reforzado cuan-
do el gobierno local asume la gestión de los espa-
cios de participación del conjunto de actores en los
HC, y cuando el desarrollo del HC permite la
detección y cobertura de necesidades de refuerzo
de la gestión para que se asuman y ejerzan las
competencias municipales, lo que implica un nivel
de evolución alto del HC. Por último señalar los
factores económico-financieros concluyendo
que en la medida en que las intervenciones se



incorporan y sintonizan con las prioridades dentro
de los planes de desarrollo municipal, mejoran las
posibilidades de que la alcaldía asuma los gastos de
mantenimiento y operación que las intervenciones
pueden generar, más cuando se trata de servicios
directos a la ciudadanía (por ejemplo, instalaciones
de uso social como bibliotecas, centros de juventud,
residencias de ancianos, centros sociales, etc.). 

En cuanto al beneficio para otros municipios o
áreas geográficas vinculadas estratégicamen-
te con la EELL hermanada, no suele ser fruto de
una intencionalidad clara (tal y como se ha obser-
vado en los estudios de caso), y se suele focalizar
el HC como instrumento que incide prioritariamen-
te en el municipio. Si, cuando los municipios se
integran en estructuras supramunicipales, la expe-
riencia del gobierno local en la gestión del HC
puede repercutir en este ámbito. 

Por último, en el ámbito supramunicipal y relacio-
nados con procesos de cambio, aunque sean pun-
tuales, es importante señalar como hallazgos que: 

1. Hay determinadas ocasiones en las que la
experiencia y conocimiento que adquieren los
gestores municipales a lo largo del desarrollo de
los HC en materia de municipalismo y coopera-
ción descentralizada, está contribuyendo a
generar modelos de desarrollo local y gestión
municipal adaptados al contexto del país.

2. Se ha observado un escaso conocimiento y
seguimiento de los procesos de descentraliza-
ción que se están produciendo en algunos paí-
ses (especialmente en Centroamérica y
Suramérica), que implican transferencia de
competencias y gestión de un mayor volumen
de recursos, y que requieren de un esfuerzo
complementario de fortalecimiento institucional.
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Teniendo en cuenta la CMD y el HC como objeto
y a las EELL (ayuntamientos) como el foco central
de la evaluación, y por tanto de las recomenda-
ciones que se derivan del estudio, la organización
de este apartado se centra en tres grandes cam-
pos de actuación de propuestas de mejora: 

• Las EELL con relación al contexto supramunici-
pal en la mejora de la CMD y HC.

• Las EELL con relación al ámbito propio de traba-
jo municipal de la CMD y HC.

• Las EELL con relación a los municipios contra-
partes de la AOD municipal española.

Igualmente, en cada uno de los niveles se analizan
las recomendaciones en función de tres dimensio-
nes: a) política-estratégica; b) operativa y de ges-
tión; y c) de resultados.

6.1. EELL con relación 
al contexto supramunicipal 

6.1.1. Con relación a los 
elementos político-estratégicos 

1. Aunque se han hecho esfuerzos en estos últi-
mos años por parte de algunas entidades para dis-
poner de bases de datos informativas sobre la coo-
peración local para el desarrollo, tanto en el ámbito
nacional como en algunas CCAA, se requiere un
impulso claro para avanzar hacia sistemas comu-
nes de información estadística, que en el futuro
permitan un análisis detallado y riguroso de las ten-
dencias y desarrollo del sector, y permita la toma
oportuna de decisiones políticas y estratégicas.

2. Para ello se hace necesario avanzar en la inci-
dencia y rol de grupos y/o espacios de trabajo

de carácter supramunicipal que pueden ayudar a
resolver a nivel normativo, conceptual y metodoló-
gico algunas de las dificultades que mantiene la
CMD y el HC. Los resultados de estos espacios y
su socialización entre el conjunto de EELL son
clave para ayudar a mejorar la coherencia entre
estrategias, modalidades e instrumentos de la coo-
peración para el desarrollo desde los municipios. El
análisis de la evaluación destaca al menos tres
grandes temáticas que deben dar resultados a
corto plazo desde este ámbito político-estratégico: 

2.a. El impulso de los espacios ya existentes o de
nuevos grupos, así como de iniciativas que
incidan en una mayor armonización y cohe-
rencia externa en el ámbito de la Coope-
ración Municipal española. En este sentido, la
prioridad estaría focalizada en lograr una ma-
yor incidencia en la programación conjunta
de diferentes donantes y alianzas para la ac-
tuación complementaria en los países socios
dentro de su ámbito de desarrollo local. El
marco de la estrategia de gobernabilidad local
de la cooperación española debe reforzarse
con los resultados de estos espacios e inicia-
tivas conjuntas y con una mayor y amplia par-
ticipacion de las EELL.

2.b. Una definición de la CMD y el HC que evite
equívocos o diferentes interpretaciones, y que
permita en el corto plazo una más adecuada
recopilación y análisis de la información rela-
cionada con la cooperación municipal y con su
coherencia interna.

2.c. Avanzar en la propuesta y aprobación del
modelo de ordenanza que contemple las
características de la Cooperación Muni-
cipal, aprovechando la posibilidad que abre la
normativa aprobada en el año 2010 (Real De-
creto 794/2010, de 16 de junio, por el que se
regulan las subvenciones y ayudas en el ámbi-
to de la cooperación internacional otorgadas
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por la Administración del Estado), coherente
con las necesidades actuales de mejora de la
eficia de la gestión, armonización entre acto-
res y acorde con el incremento paulatino del
volumen de la cooperación de las EELL dentro de
la AOD española. Paralelamente, y dada la rele-
vante participación de las ONGD en los HC por la
vía de las convocatorias públicas de subvencio-
nes, se considera oportuno impulsar las iniciativas
de homogeneización de criterios (como la pro-
puesta por la Agrupación de Coordinadoras
Autonómicas de ONGD en el año 2008) y armo-
nización de procedimientos, tanto en el seno de la
Comisión Sectorial Permanente como en los
grupos de trabajo de la FEMP. 

2.d. Dotar a estos espacios e iniciativas supramuni-
cipales de una mayor credibilidad, utilidad y
capacidad de transferencia ante las EELL,
como principales receptores e instrumentos
de la cooperación municipal. La percepción
que las propias EELL tienen de los espacios
supramunicipales se considera clave a raíz del
presente estudio para lograr una mayor armo-
nización y coherencia en el marco de la coope-
ración municipal. 

6.1.2. Con relación a los 
elementos de gestión y operativos
en la CMD y el HC 

3. Promover espacios para el intercambio de
información y el conocimiento sobre la coopera-
ción para el desarrollo entre los equipos municipa-
les de distintas EELL, especialmente en torno a
procesos de estructuración y diseño de la coopera-
ción para el desarrollo de los municipios. Espacios
operativos y prácticos entre EELL que permita
romper el aislamiento informativo, de iniciativas
de mejora y buenas prácticas, y que están en la
base para una mayor maduración en la gestión en
el sector de un gran grupo de EELL. Igualmente es
importante este mismo ejercicio entre las personas
que se responsabilizan de áreas administrativas, de
control y justificación del gasto, lo que puede ayu-
dar a facilitar y adaptar los procedimientos a las
características y necesidades de la cooperación
para el desarrollo en el ámbito municipal. 

4. Muy relacionado con el punto anterior, son
ampliamente valorados por los diferentes actores
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los esfuerzos que existen a nivel supramunicipal a
la hora de poner a disposición de las EELL recur-
sos técnicos, ejercicios de sistematización de expe-
riencias, así como las acciones de acompañamien-
to, asesoría y formación, especialmente sobre por-
blemas y limitaciones identificadas por las propias
EELL. Esta alta valoración contrasta con la poca
incidencia y disponibilidad de estos resursos, por lo
que se hace necesario reforzar desde el nivel
supramunicipal estrategias e iniciativas que per-
mitan transferir y acompañar de forma perma-
nente a las EELL para una mayor eficacia y efi-
ciencia en la gestión, con una mayor incidencia
en las necesidades de gestión. La evaluación con-
sidera que la utilización de las nuevas tecnologías
(plataformas, redes, centros de recursos virtuales,
etc.) es un recurso poco aprovechado en la actua-
lidad y que podría suplir sin grandes esfuerzos
financieros parte de las limitaciones en la retroali-
mientación, transferencia e intercambio de infor-
mación.

5. Junto a ello es deseable que la cooperación
municipal igualmente tenga un mayor conoci-
miento y acceso a nuevos instrumentos que ya
se están desarrollando en el ámbito global de la
cooperación internacional y en el propio escenario
de la cooperación española, como la ayuda pro-
gramática, y que se integre en el diálogo que está
manteniendo con la cooperación autonómica en
torno a la agenda de la eficacia de la ayuda (De-
claración de París, y Agenda de Acción de Accra)
para contribuir a su desarrollo como donantes. 

6.1.3. Con relación a los 
resultados de la CMD y los HC 

6. En este nivel de incidencia supramunicipal se
recomienda apoyar ejercicios de sistematización
de experiencias de las EELL en torno a la CMD
y los HC: documentar y registrar, por ejemplo, las
etapas del desarrollo de los HC permitiría contar
con insumos para el aprendizaje, transferir conoci-
mientos adquiridos durante el proceso, y finalmen-
te aportar en la construcción de modelos de coo-
peración municipal válidos en diferentes contextos
nacionales e internacionales.

7. Igualmente relacionado con una mayor inciden-
cia en los aspectos de rendición de cuentas y



transparencia en la cooperación municipal, se
ha constatado el esfuerzo impulsado por el nivel
supramunicipal a la hora de impulsar ejercicios de
evaluación que ayuden a visualizar los efectos de
las acciones, más allá del seguimiento de los com-
promisos financieros. Sin embargo, es claro que la
cultura de evaluación y, en general, de rendición de
cuentas (más allá de los aspectos administrativo-
financieros) es un campo que necesita de un
impulso global por parte del conjunto del sistema:
no sólo en el desarrollo de más y mejores evalua-
ciones, sino en la capacidad para que estos ejerci-
cios sean capaces de retroalimentar a las EELL
hacia una mejor CMD y HC. Es relevante, por tanto,
que estos aspectos de retroalimentación se inclu-
yan como un aspecto clave en las agendas de los
espacios e iniciativas de la cooperación municipal en
sus diferentes ámbitos, al menos en una mayor coor-
dinación y armonización de las evaluaciones, así
como el desarrollo y sistematización de propuestas,
instrumentos y metodologías que pueden ser propias
en el sector municipal (sistema y modelos de indica-
dores en el sector, gestión de evaluaciones a nivel de
EELL, identificación de necesidades, etc.).

6.2. EELL con relación 
al contexto municipal 

6.2.1. Con relación a los 
elementos político-estratégicos

8. Es recomendable que la EELL, además de con-
siderar los planes de desarrollo del municipio socio,
cuente con un estudio y diseño de su propia
estrategia de cooperación, representando una
oportunidad para sistematizar y analizar el trabajo
realizado, y abordar una propuesta estratégica de
futuro. Este plan debería adaptarse a las capacida-
des y potencialidades realistas de la EELL; el ejer-
cicio puede tener el alcance y desarrollo que cada
ayuntamiento requiera, cumpliendo unos mínimos
de calidad, participación y consenso con el conjun-
to de actores de la cooperación en el municipio.

El proceso de elaboración de la planificación estra-
tégica de la cooperación para el desarrollo del
municipio es una oportunidad para concretar y definir

la estructura y la lógica de la cooperación del muni-
cipio, dotando de coherencia entre estrategias e ins-
trumentos y estableciendo mecanismos de participa-
ción y consenso con el resto de actores que intervie-
nen en la cooperación. Del análisis queda patente
que el proceso es tan importante como el resul-
tado (plan estratégico de cooperación) por lo que se
recomienda que sea un ejercicio del que se apropien
los actores, que aunque pueda requerir de asistencia
externa en forma de facilitación, no sea elaborado
por equipos externos. Es importante que sea posible
su revisión y actualización periódica sin grandes
esfuerzos ni que exija altos niveles técnicos.

9. En este sentido, se recomienda ofrecer la posi-
bilidad de considerar el HC no sólo como instru-
mento de cooperación directa, sino con un rol
estratégico como mecanismo de concentracion,
priorizacion de la AOD con elementos propios, y
que puede formar parte de los argumentos estraté-
gicos de la EELL.

10. Igualmente, son especialmente relevantes las ini-
citivas a la hora de enriquecer los HC no sólo como
una modalidad de afinidad política: están apareciendo
otros elementos en las motivaciones del HC que
fortalecen el concepto, el contenido y la visión de
la intevención en estos marcos, y que deben ser
tenidos en cuenta a la hora de tomar decisiones y de
desarrollar relaciones de cooperación entre munici-
pios. Así, en la actualidad se empieza a observar casos
en los que la motivación para establecer nuevos HC
está orientada por demandas específicas de pobla-
ción inmigrante asentada en los municipios españoles,
y que en algunos casos ya están creando asociacio-
nes de apoyo a sus países de origen.

11. Es importante reseñar en este nivel que los
modelos estratégicos más evolucionados y efica-
ces analizados en la CMD y HC no vinculan la par-
ticipación de uno u otro actor municipal en función
de la modalidad directa o indirecta de cooperación.
Esta concepción flexible de la participación
local es altamente viable en contraste con visio-
nes más rígidas en las que la CMD y el HC se ven
como feudo casi exclusivo del gobierno local y con
poca relevancia de instituciones como las ONGD,
universidades, y otros actores municipales. 

12. Junto a ello el estudio ha puesto de manifiesto
la alta viabilidad de las acciones en el marco de la
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CMD y los HC en correlación con una alta partici-
pación de la sociedad civil tanto en el municipio
español como en el receptor de la cooperación. Es
por ello que se considera altamente recomendable
desarrollar de forma expresa en los procesos polí-
tico-estratégicos municipales los aspectos de la
participación y el rol de la sociedad civil como ele-
mentos clave. En este sentido, las conexiones entre
el área de cooperación municipal y las áreas de
participación ciudadana han posibilitado en
muchas ocasiones una mayor y más ágil integra-
ción de estos aspectos.

13. En este sentido, promocionar la conexión de
la actividad de cooperación entre distintas
áreas dentro de las EELL está ayudando a visua-
lizar de una forma más integral el potencial del
gobierno local en este campo, y a aprovechar siner-
gias: relacionando la cooperación para el desarro-
llo, por ejemplo, con participación ciudadana (sen-
sibilización, movilización ciudadana, educación para
el desarrollo), y/o con áreas técnicas (gestión de
servicios básicos como agua, residuos, catastro,
etc.).

14. Si bien se reconocen los avances que se han
dado en los últimos años en la inversión de la AOD
de las EELL en áreas relacionadas con el sector
“Gobierno y sociedad civil”, es importante que igual-
mente se visualice la incorporación del “saber
hacer” municipal en el conjunto de intervenciones
de CMD que se desarrollan, qué elementos se
están inlcuyendo como aporte específico y carac-
terístico de la cooperación de las EELL. En un
campo tan diverso y que abarca un conjunto tan
amplio de sectores como es la cooperación para el
desarrollo, el que las EELL tengan un campo espe-
cífico y propio como es la gestión de lo público en
el ámbito local es un valor que se debería difundir
y promocionar como uno de lo sectores con mayo-
res resultados dentro de la cooperación municipal. 

6.2.2. Con relación a los 
elementos de gestión y operativos
en la CMD y los HC 

15. El análisis de los modelos de gestión analiza-
dos, especialmente con relación a los HC, permite
recomendar la idoneidad del modelo civil y, en
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mayor medida, el modelo mixto de gestión en
donde el andamiaje y la multiplicidad de roles y
actores que intervienen permite una mayor conso-
lidación y resultados de las acciones propuestas,
especialmente cuando se organizan en torno a
espacios de participación estable, como los
Consejos de Cooperación. Si bien la adopción de
un modelo u otro debe ser flexible y adaptada al
contexto y realidades de cada municipio, el análisis
realizado nos muestra que modelos rígidos basa-
dos únicamente en la participación de los gobier-
nos locales (modelo institucional) mantienen unas
condiciones de riesgo y de fluctuaciones en su
gestión que no lo hacen recomendable si se quie-
re evolucionar y madurar en el ámbito de la coope-
ración. En este sentido, la transferencia y visibilidad
de buenas prácticas deben estar enfocadas a mos-
trar experiencias en donde la gestión desde una
visión ciudad-ciudad sea predominante, así como
en la adopción de los diferentes roles por parte del
conjunto de actores, y el uso de espacios estables
de participación. 

16. Teniendo en cuenta la importancia de que exis-
ta un soporte técnico en el diseño de las inter-
venciones de la CMD y en los HC, con el fin de
garantizar la pertinencia con las necesidades locales
del municipio socio, se recomienda que cada EELL
identifique la figura que pueda cumplir esta función
sin que suponga necesariamente un incremento en
los niveles de inversión del municipio: concierto con
entidades externas (ONGD, universidades, Fondos
de Cooperación), promover unidades técnicas com-
partidas entre municipios, o cuando sea posible
establecer un equipo técnico propio estable (contra-
tando o derivando recursos humanos de otras áreas
y promoviendo su formación específica).

17. Se recomienda incorporar instrumentos adap-
tados a las capacidades de las EELL de segui-
miento y evaluación, fundamentales para poder
tomar decisiones oportunas y a tiempo durante el
desarrollo de las acciones de CMD, y para poder
contar con indicadores relevantes del impacto de
las intervenciones, especialmente en el marco de HC
con una inversión sostenida y focalizada en un mu-
nicipio concreto.

18. Aunque cada vez se perciba una mayor dotación
de recursos humanos, uno de los puntos críticos
señalados es su adscripción laboral, especialmente



cuando son contratados como interinos o asisten-
cias técnicas, ya que al no ser plazas estables la
rotación de personal supone un desgaste en cuan-
to a formación de los recursos humanos y dificulta
la continuidad de las actuaciones iniciadas y la
transferencia de la memoria institucional en coope-
ración. A la vez, es claro que uno de los principales
retos es incidir en la estabilidad, funciones y
capacidades específicas de los recursos hu-
manos vinculados a la gestión de la cooperación
municipal, reto que no debe ser abordado de forma
unilateral por parte de las EELL, sino que debe ser
una apuesta por el reforzamiento de capacidades a
través del conjunto de recursos integrado del siste-
ma de cooperación. 

6.2.3. Con relación a los 
resultados de la CMD y los HC 

19. Al igual que en el caso de las recomendaciones
en el ámbito supramunicipal, se recomienda apo-
yar ejercicios de sistematización de experien-
cias de las EELL en torno a la CMD y los HC.
Esto es especialmente relevante en relación a
documentar y registrar las etapas del desarrollo
de los HC y, por tanto, contar con insumos para el
aprendizaje, transferir conocimientos adquiridos
durante el proceso, y finalmente aportar en la
construcción de modelos de cooperación munici-
pal válidos en diferentes contextos nacionales e
internacionales.

20. Igualmente se hace hincapié en una mayor
incidencia en los aspectos de rendición de
cuentas y transparencia en la cooperación
municipal en el ámbito de actuación de las EELL,
en donde la generación de ejercicios evaluativos
son muy escasos en la actualidad. Sin embargo las
experiencias de cofinanciación y, especialmente, de
cogestión de las intervenciones han hecho posible
en ocasiones el desarrollo de estudios y evaluacio-
nes altamente valorados por los gestores munici-
pales con el objeto de analizar los efectos de las
mismas, mostrar los resultados y tomar las deci-
siones oportunas. Al igual que en otros aspectos
analizados, el reto de una mayor retroalimentación
al sistema no debe partir únicamente de la inicia-
tiva de las EELL, por el contrario debe ser una
línea estratégica apoyada por todos los niveles del
sistema.

6.3. EELL con relación al 
contexto de intervención 
en los municipios contrapartes 
de la AOD 

6.3.1. Con relación a los 
elementos político-estratégicos 

21. En los casos en los que la EELL española
detecte la ausencia de procesos de planificación
estratégica en el municipio hermanado o su
desactualización, ésta podría apoyar como parte de
la labor de fortalecimiento institucional y apoyo
estratégico al socio hermanado.

22. Un complemento interesante a incorporar en el
marco de los HC, con el fin de observar el grado de
alineamiento con las estrategias locales de desa-
rrollo y la coherencia en las estrategias del munici-
pio hermanado, es dar seguimiento a los procesos
de planificación operativa, normalmente en
forma de Planes de Inversión Anual, donde se pue-
de ver la concordancia y coherencia entre la plani-
ficación estratégica y las decisiones de inversión
que lleva a cabo el gobierno local.

23. Buena parte de los procesos de descentrali-
zación que se están produciendo en algunos de
los países donde los municipios españoles tienen
HC, están priorizando el refuerzo de la capacidad
financiera y de autonomía en la gestión municipal:
el acompañamiento a estos procesos para que cul-
minen con éxito es un nicho de trabajo para las
EELL españolas, donde pueden aportar su conoci-
miento y experiencia.

6.3.2. Con relación a los 
elementos de gestión y operativos
en la CMD y los HC 

24. En condiciones normales, las alcaldías en los
PVD disponen de instrumentos propios de
seguimiento y control administrativo-financie-
ro, así las mejoras en esta área no deberían vincular-
se tanto a las necesidades específicas de justifi-
cación de las intervenciones que apoya la EELL
española como al conjunto de la Administración
local, reforzando sus capacidades cuando se detecte
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conjuntamente como necesario. En todo caso, se
trata de hacer un esfuerzo para evitar aumentar la
carga de gestión administrativo-financiera de los
gobiernos locales.

25. Evitar la creación de estructuras paralelas de
gestión, y en caso de que el contexto obligue a
medidas extraordinarias en este sentido, reforzar
sistemas de acompañamiento y seguimiento, y en
todo caso apoyarse en estructuras locales ya exis-
tentes (por ejemplo, ONGD locales u otro tipo de
entidades técnicas) manteniendo el objetivo del
fortalecimiento institucional y los elementos de
apropiación.

6.3.3. Con relación a los 
resultados de la CMD y los HC 

26. El análisis realizado muestra una diferencia sig-
nificativa a la hora de percibir los resultados de
las acciones por parte del muncipio español frente

6. Recomendaciones
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a la localidad hermanada (mayor adecuación de los
resultados por parte de los actores de los países
socios). Independientemente de los factores con-
textuales, el análisis deja clara la necesidad de
reforzar los mecanismos de coordinación y comuni-
cación entre municipios a la hora de sintonizar las
expectativas y efectos reales de las acciones, más
allá de los aspectos adminitrativo-financieros de las
mismas.

27. Por último, incidir en la necesidad de incorpo-
rar estrategias y herramientas a la hora de anali-
zar los aspectos de sostenibilidad, viabilidad e
impacto de las intervenciones, elementos fren-
cuentemente ausentes a la hora de valorar y ana-
lizar el diseño y los resultados de las mismas. En
este sentido, es importante focalizar la atención
en los procesos de fortalecimiento de las capaci-
dades institucionales en las intervenciones, así
como reforzar los elementos de apropiación en el
conjunto de actores vinculados a las acciones de
desarrollo.
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1. Marco general de la evaluación
y mandatarios

La Dirección General de Planificación y Evaluación
de Políticas de Desarrollo (DGPOLDE) de la
Secretaria de Estado de Cooperación Internacional
(SECI) del Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación (MAEC) dirige la realización de eva-
luaciones en el marco de las competencias asigna-
das en el RD 765/2005 de 24 de junio, art. 16.1
g) y h).

Por su parte, la Confederación de Fondos de Coo-
peración y Solidaridad (CONFOCOS), como enti-
dad sin ánimo de lucro, agrupa un conjunto de
nueve Fondos de Cooperación que reúnen a más
de 800 Administraciones Públicas locales asocia-
das, constituye el marco de coordinación y repre-
sentación conjunta de los Fondos de Cooperación
y Solidaridad existentes en el Estado español, y
tiene entre sus objetivos:

• Contribuir a impulsar la cooperación descentrali-
zada dentro y fuera de los ámbitos territoriales
de sus miembros, así como favorecer su verte-
bración en redes.

• Ser interlocutor común y estable ante las institu-
ciones estatales, europeas y mundiales con plan-
teamientos coincidentes.

• Consolidar instrumentos de trabajo y gestión coor-
dinados para conseguir un aprendizaje mutuo y el
establecimiento de criterios comunes de análisis,
evaluación, control y seguimiento de proyectos.

• Promover proyectos de sensibilización compar-
tidos. 

Es de interés de la DGPOLDE y CONFOCOS acer-
carse a las relaciones de colaboración que existen
entre las ciudades a partir de los actores que inter-
vienen, los motivos que tienen para cooperar y los
vínculos que se establecen entre las partes que se

relacionan institucionalmente. Por ello, ambas insti-
tuciones promoverán una evaluación conjunta
acerca de la política de CMD y de su principal ins-
trumento, el HC. Esta evaluación conjunta derivará en
dos encargos específicos, cada uno con su proceso
de contratación por cada institución, productos y tér-
minos de referencia, que serán sin embargo realiza-
dos de manera coordinada y sus informaciones
habrán de ser finalmente integradas y analizadas
conjuntamente en la línea de mejorar la calidad de la
cooperación municipal española y lograr que el papel
de la Administración local se refuerce, consolide y
reoriente dentro del sistema español de cooperación
con el fin último de mejorar la eficacia de la ayuda en
su conjunto; así como obtener recomendaciones para
el diseño futuro de nuevos hermanamientos y otros
instrumentos de cooperación municipal. 

Esta propuesta de evaluación conjunta será deta-
llada a lo largo de este documento. Éste figurará
además como Anexo en cada uno de los términos
de referencia de cada uno de los dos encargos que
realicen DGPOLDE y CONFOCOS con el propósi-
to que el equipo de evaluación tenga, además de
información de su encargo específico, del marco
general en el que éste se desarrolla. 

2. Unidad de evaluación: la CMD
y los hermanamientos

Esta evaluación tomará como unidad de estudio la
CMD. En el marco de la CMD, profundizará en el
análisis del Instrumento del Hermanamiento, con
especial énfasis en el HC, y la gestión y efectos de
las acciones de desarrollo en el país socio propicia-
das por esta modalidad de hermanamiento. 

El principal instrumento de cooperación descentra-
lizada es la financiación de proyectos a través de
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una convocatoria pública de subvención, en su gran
mayoría, proyectos identificados, formulados y eje-
cutados por ONGD, y que forman parte de la deno-
minada Cooperación Municipal Indirecta. Pero la
CMD interesa cada vez más a los gobiernos loca-
les, ayuntamientos, diputaciones y cabildos. Las
EELL han establecido diferentes modalidades de
actividades exteriores y diversos instrumentos téc-
nico-políticos como: acuerdos del pleno municipal,
intermunicipales o mociones, así como contactos,
intercambios, participación en asociaciones y redes
internacionales de poderes locales. 

Dentro de la CMD, los HC1 son establecidos como
apoyo al fortalecimiento de las estructuras munici-
pales de los países del sur receptores de la ayuda
(socios) y de impulso de su desarrollo democrático
y local, facilitando así el establecimiento de víncu-
los horizontales y directos entre municipios de dife-
rentes países. Existen varias definiciones del con-
cepto del HC. Una de ellas es la facilitada por el
Fons Catalá (2001): “alternativa que permite impul-
sar procesos participativos y relaciones horizonta-
les entre los diferentes actores que participan, en
acciones planteadas en el marco de planes y pro-
gramas municipales, de acuerdo con las necesida-
des reales de la población y con la posibilidad de
involucrar a diversos actores”.

En cuanto a las mmooddaalliiddaaddeess  de HC, según los
actores que intervienen, pueden ser institucionales,
es decir, promocionados y gestionados principal-
mente por instituciones, o hermanamientos civiles
o populares a través de la sociedad civil organiza-
da. El ayuntamiento es el conductor del hermana-
miento, pero también los ciudadanos del municipio
suelen ser participes de la iniciativa, de ahí la imple-
mentación de los llamados “Comités de hermana-
mientos” cuya función es dinamizar las acciones.
En cuanto al proceso de formalización del vínculo
del hermanamiento, encontramos marcos formales
que pueden o no contar con acuerdos escritos.
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3. Objetivos y perspectiva 
de utilidad de la evaluación
Los oobbjjeettiivvooss  ggeenneerraalleess de la evaluación conjunta
serán:

• Constatar la ppeerrttiinneenncciiaa del modelo de interven-
ción conforme a los fines de desarrollo, así como
conocer la ccoohheerreenncciiaa  ddee  llaa  ppoollííttiiccaa de CMD y de
su principal instrumento, el HC, con la política
de cooperación española en la lucha contra la
pobreza.

• Evaluar la iiddoonneeiiddaadd  ddee  llooss  mmooddeellooss de hermana-
miento y la pertinencia de la puesta en marcha
de éste y otros instrumentos de cooperación mu-
nicipal, así como su adecuación a las necesida-
des y condiciones de los países socios.

• Conocer la eeffiiccaacciiaa  del hermanamiento en rela-
ción al desarrollo local integral, el fortalecimiento
institucional público, los sistemas de gestión te-
rritorial y el desarrollo económico sostenible de
las poblaciones beneficiarias de la acción y los
efectos que genera en sus condiciones de vida y
reducción de su pobreza, lo que permitirá identifi-
car e incorporar modelos replicables a través del
reconocimiento de sus fortalezas y limitaciones.

• Conocer el ffuunncciioonnaammiieennttoo  yy  llaa  eeffiicciieenncciiaa del ins-
trumento en la gestión y ejecución de los recur-
sos a partir del análisis de los procedimientos y
los mecanismos institucionales que permitan re-
velar los factores de éxito y las limitaciones del
modelo de hermanamiento, observando el grado
de coordinación entre los gestores y la comple-
mentariedad entre este instrumento y otras ac-
tuaciones de la cooperación española.

• Conocer la vviiaabbiilliiddaadd  de las acciones desarrolla-
das por la cooperación municipal española vía
hermanamientos a través del análisis de una
muestra representativa, así como la idoneidad de
los presupuestos asignados para poder conti-
nuar y alcanzar los objetivos de desarrollo.

• Se espera que abarcar estos objetivos de estu-
dio propicie que las rreeccoommeennddaacciioonneess  obtenidas
aporten información relevante sobre los siguien-
tes aspectos de la cooperación municipal.

• Aportar insumos para una futura estrategia de la
cooperación municipal y para los programas que
se pongan en marcha en los próximos años, en
un nuevo equilibrio entre la cooperación directa y
la indirecta a través de ONGD, y apuntando posi-
bles objetivos, líneas de actuación e instrumentos

1 La Federación Española de Municipios y Provincias (1998) establece seis
tipos diferentes de hermanamiento que han ido evolucionando desde sus ini-
cios hasta la actualidad, ya sea por el contexto en que surgieron como por
sus protagonistas, objetivos o actividades: i) de reconciliación, ii) de compre-
sión, iii) europeístas, iv) triangulares, v) en red o multilaterales, y vi) de coo-
peración. Los cinco primeros quedan fuera del ámbito de la CMD. El análisis
se centrará en el HC, que dentro del campo de la CMD tiene como eje prin-
cipal la cooperación y la solidaridad entre los pueblos.



complementarios que contribuyan en mayor me-
dida y de forma más eficaz a la lucha contra la
pobreza.

• Poner en práctica mecanismos de coordinación,
participación y armonización entre actores de la
cooperación española, especialmente EELL y
Fondos de Cooperación, y potenciales mecanis-
mos que contribuyan a aumentar la complementa-
riedad entre actores e instrumentos del sistema
español de cooperación, para consolidar una ac-
tuación integral dentro del ámbito del desarrollo.

4. Antecedentes y alcance del
objeto de evaluación 

4.1. La cooperación 
descentralizada de las EELL 
La cooperación descentralizada de las EELL espa-
ñolas se ha visto reforzada en los últimos años por
el incremento de las aportaciones de recursos
humanos y económicos, alcanzando un papel cada
vez más destacado en el sistema español de coo-
peración para el desarrollo. Es, en su conjunto, la
que dedica mayores esfuerzos y recursos de todo
el ámbito europeo. Este esfuerzo demuestra el
compromiso de estas administraciones locales a
asumir la corresponsabilidad en el desarrollo de los
pueblos que requiere de la participación de todos
los actores a través de la aportación de sus capa-
cidades y experiencia. 

Dentro de esta cooperación, la vía directa tiende a
especializarse en aquellas cuestiones en las que el
financiador público es competente. Esta vía de
cooperación no excluye la presencia de ONGD,
como entidades colaboradoras, tanto en el norte
como en el sur, pero no recurre al concurso públi-
co, ya que es la misma entidad pública la que se
persona en el proyecto. Las Administraciones loca-
les se han adaptado a las necesidades de la coo-
peración creando consejos municipales, oficinas o
delegaciones específicas en esta materia.

La presencia de EELL españolas en países en vías
de desarrollo, especialmente en Latinoamérica (el
60% de las partidas de cooperación) es el resultado
de este compromiso que, en mayor medida, se ha
producido a través de hermanamientos y proyectos

en factor del fortalecimiento institucional público. El
reforzamiento del poder local de las EELL del sur
es una opción de los entes descentralizados del
norte que contribuye al desarrollo democrático,
trasfiriendo su experiencia y conocimientos técni-
cos, y a mejorar las políticas destinadas a satisfa-
cer las necesidades sociales básicas que es el sec-
tor de trabajo mayoritario.

Por lo tanto, los entes locales tienen un peso
importante en la cooperación al desarrollo y tienen
el valor añadido de ser los poderes más cercanos
al ciudadano y a iniciativas sociales de solidaridad.
Para ello, crean estructuras estables y participati-
vas que deben garantizan un empleo eficaz de los
recursos destinados a la cooperación.

4.2. La cooperación municipal
española, orígenes y evolución
Los hermanamientos entre municipios son una
práctica con varias décadas de historia, que se ini-
cian después de la Segunda Guerra Mundial. La
primera experiencia de esta práctica es la de los
hermanamientos entre municipios franceses y ale-
manes. Esta práctica ha ido evolucionando confor-
me el conflicto Este-Oeste se ha ido desplazando
hacia el conflicto Norte-Sur, con lo que los herma-
namientos entre municipios han adquirido un nuevo
significado: los hermanamientos de cooperación.

El origen de los primeros hermanamientos, marca-
do por las motivaciones y la época en que se for-
malizaron los vínculos bilaterales, impactan directa-
mente sobre la concentración geográfica, desta-
cando Centroamérica en general y Nicaragua en
particular como la región y el país que concentran
las primeras experiencias de hermanamientos
Norte-Sur. Otros territorios que destacan por los
hermanamientos establecidos son el Sahara
Occidental, Cuba y la región de los Balcanes y, en
menor medida, América del Sur.

Los hermanamientos surgen de manera voluntaria
a través de brigadistas, voluntarios o cooperantes
españoles que inician relaciones entre su localidad
de origen y aquella con la que están colaborando
partiendo, en la mayor parte de los casos, de una
semejanza ideológica a partir de la cual se estable-
cen relaciones estables. Una de las características
de este modelo es la relevancia que adquiere la
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identificación ideológica, ya que cuando se produ-
cen cambios políticos en las instancias municipales
se corre el riesgo, y suele suceder, de la parálisis
del convenio de colaboración suscrito entre ambos
municipios. Para no correr estos riesgos algunos
gobiernos municipales fortalecen los hermana-
mientos a través de relaciones estables entre las
sociedades civiles de ambas localidades. Por lo
tanto, las ONGD en ocasiones son una garantía
para que no decaigan este tipo de relaciones de
solidaridad y trasciendan la sintonía política de las
autoridades que las iniciaron.

La intervención en el marco de los hermanamien-
tos en los años ochenta está marcada por la soli-
daridad internacionalista, practicada por estos gru-
pos señalados anteriormente que emanan de la
sociedad civil organizada, que centran su actividad
en la solidaridad de carácter político hacia ciudades
de países en vías de desarrollo.

A partir de los años noventa, entran en juego otros
actores y la intervención se caracteriza por estar
más instrumentalizada por la vía de los proyectos
de cooperación y el papel que desempeñan los
recursos públicos, que se hacen indispensables a
la hora de mantener los vínculos entre los pueblos
hermanados.

4.3. La AOD municipal en la
actualidad: marco normativo, de
intervención y presupuestario 

La Constitución Española de 1978 señala la com-
petencia exclusiva del Estado en materia de rela-
ciones internacionales (art. 149.1.3). No existe nor-
mativa alguna que delegue a los municipios compe-
tencias en materia de cooperación internacional. Sin
embargo, el principio de autonomía municipal, con-
sagrado por la propia Constitución (art. 140) ampa-
ra las actuaciones que se hagan en este campo.

La propia Ley Española de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo 23/1998, de 7 de julio, en
su artículo 20 expresa que “la cooperación para el
desarrollo que se realiza desde las CCAA y las
EELL es expresión solidaria de sus respectivas
sociedades” y entiende que “la acción de dichas enti-
dades en la cooperación para el desarrollo se basa
en los principios de autonomía presupuestaria y
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autorresponsabilidad en su desarrollo y ejecución”.
Asimismo el I Plan Director de Cooperación
Española 2004-2008 reconoce en su capítulo 7 la
gran fortaleza que supone la cooperación de los
entes locales con áreas de competencias que
representan un valor añadido en aspectos relacio-
nados con la gestión de políticas públicas.

Algunos indicios apuntan un nuevo ciclo en la coo-
peración descentralizada local: el estancamiento
de los fondos destinados, el desencanto con los
resultados observados en un escenario internacional
en rápida transformación y con nuevas pautas en
materia de Eficacia de la Ayuda (Declaración de
París); el cuestionamiento sobre la dispersión de las
acciones y la fragmentación de los recursos o la falta
de sostenibilidad. Esta evaluación ayudará a identifi-
car nuevas formas de colaboración e instrumentación
que ayuden a evitar estos riesgos y a potenciar el
valor añadido de la cooperación descentralizada. 

5. Actores implicados y comité 
de seguimiento

Además de las instituciones mencionadas, DGPOL-
DE y CONFOCOS, hay señalar a la participación
activa de la FFeeddeerraacciióónn  EEssppaaññoollaa  ddee  MMuunniicciippiiooss  yy
PPrroovviinncciiaass  ((FFEEMMPP)). La FEMP es una Asociación de
EELL que agrupa ayuntamientos, diputaciones,
consejos y cabildos insulares, en total, 7.286 enti-
dades. Una de sus finalidades es promover y favo-
recer las relaciones de amistad y cooperación con
los entes locales y sus organizaciones en el ámbi-
to internacional, especialmente con el municipalis-
mo europeo (mediante la participación en el proce-
so de construcción europea con el reforzamiento
de la autonomía local como principio inspirador,
la aplicación de políticas y los fondos asociados a
la Unión), iberoamericano (percibiendo a Latinoa-
mérica como un lugar de encuentro y de apoyo a la
democratización y a la capacidad institucional lo-
cal), y con el mundo árabe. Para llevar a cabo esta
misión, la Dirección Internacional y Cooperación,
subordinada a la Dirección General de la FEMP, es
establecida como la estructura encargada de im-
pulsar, desarrollar y coordinar aquellas líneas de
trabajo surgidas de las dos Comisiones que la inte-
gran: la CCoommiissiióónn  ddee  RReellaacciioonneess  IInntteerrnnaacciioonnaalleess y
la CCoommiissiióónn  ddee  CCooooppeerraacciióónn  aall  DDeessaarrrroolllloo. 



Otros actores implicados directamente en las dife-
rentes formas de colaboración dentro del ámbito
municipal de la cooperación son los FFoonnddooss  ddee
CCooooppeerraacciióónn  MMuunniicciippaall, las EEEELLLL  eessppaaññoollaass  yy
mmuunniicciippiiooss  ccoonnttrraappaarrtteess  eenn  eell  ssuurr así como las
OONNGGDD tanto de países donantes como de países
socios. 

Por último, también el pprrooggrraammaa  MMUUNNIICCIIPPIIAA de la
AECID se involucrará en esta evaluación como
miembro del Comité de Seguimiento. El programa
MUNICIPIA es un instrumento de coordinación e
impulso de la cooperación descentralizada españo-
la de forma directa a nivel municipal y un modelo
de articulación de este ámbito de la cooperación.
Tiene entre sus líneas de actuación el fortaleci-
miento institucional público y el fomento de la des-
centralización.

El trabajo de evaluación será gestionado con visión
participativa y de aprendizaje siguiendo las indica-
ciones de calidad que establece el II Plan Director
de la Cooperación Española 2005-2008 en su
capítulo VIII, y los criterios de calidad en las evalua-
ciones del CAD. A tal efecto, se constituirá un
CCoommiittéé  ddee  SSeegguuiimmiieennttoo desde el inicio del proceso
en el que estarán representadas las diferentes ins-
tituciones involucradas en la evaluación. Este comi-
té participará con sus opiniones en las diferentes
fases del proceso evaluativo, haciendo aportes que
contribuyan a mejorar la calidad y la utilidad de sus
productos. Una vez seleccionados los estudios de
caso, se implicará activa y voluntariamente a los
socios y se dará un sentido a la actividad de orien-
tación a metas concretas con la intención de ofre-
cer resultados de interés general.

6. Niveles de análisis y etapas 
La CMD será evaluada en la dimensión de política
orientadora de la ayuda municipal en materia de
cooperación para el desarrollo, como modelo de
gestión e instrumentación de tal ayuda a través,
fundamentalmente de los HC, y por último, en
cuanto a su contribución a los objetivos de desarro-
llo. Desde esta perspectiva, la evaluación se centra-
rá en los siguientes nniivveelleess  ddee  aannáálliissiiss: 

• Evaluación del ddiisseeññoo  de la CMD y el HC. Res-
ponde a la necesidad de conocer los objetivos y

la lógica del modelo de intervención, analizar su
diseño en relación a los fines de desarrollo, y
conforme al objetivo y prioridad de la Política de
Cooperación Española. En paralelo, la evaluación
del instrumento de HC tiene su razón de ser en
la necesidad de definir y acotar esta herramien-
ta, evaluar la pertinencia del mismo y la puesta
en marcha de otros instrumentos.

• Evaluación del pprroocceessoo  de gestión de la CMD y
el HC. Supone valorar la forma en que se ha ges-
tionado la AOD municipal de manera directa
(CMD) y la capacidad de las EELL para llevarlo a
cabo. Conlleva examinar además la implicación y
coordinación de las EELL españolas y de países
socios en dichas tareas, determinando el rol de ca-
da uno, la idoneidad de la organización y la sufi-
ciencia en la dotación de los recursos. Ha de ana-
lizarse también el HC en cuanto a su capacidad
como principal instrumento de la CMD para gestio-
nar y ejecutar recursos locales, como proceso de
gestión en cuanto al marco normativo que lo avala,
los actores involucrados y su grado de participa-
ción. Por último, ha de valorarse la gestión y viabili-
dad de las intervenciones desarrolladas por la coo-
peración municipal española vía hermanamiento. 

• Evaluación de los rreessuullttaaddooss  de los HC y sus ac-
ciones de desarrollo. A este nivel de análisis, la
evaluación pretende conocer la eficacia de dicho
instrumento en los ámbitos de desarrollo local inte-
gral, fortalecimiento institucional, sistemas de ges-
tión territorial y desarrollo económico sostenible,
además de los efectos que genera en las condicio-
nes de vida de las poblaciones hermanadas. 

En función de los acuerdos entre DGPOLDE y
CONFOCOS para el desarrollo de esta evaluación
conjunta, está previsto que ésta sea desarrollada
en tres etapas:

• La pprriimmeerraa  eettaappaa comprenderá los dos primeros
niveles de análisis mencionados, el ddiisseeññoo  ddee  llaa
ppoollííttiiccaa  ddee  CCMMDD  yy  eell  HHCC  yy  eell  pprroocceessoo  ddee  ggeessttiióónn
ddee  llaa  CCMMDD  yy  llooss  HHCC..

• La sseegguunnddaa  eettaappaa se centrará en el tercer nivel
de análisis, esto es, conocer los rreessuullttaaddooss  ddeell
HHCC  yy  ssuuss  aacccciioonneess  ddee  ccooooppeerraacciióónn  en el marco
de la CMD.

• Por último, la tteerrcceerraa  eettaappaa consistirá en la elabo-
ración de un iinnffoorrmmee  ffiinnaall que recopile los hallaz-
gos, conclusiones, recomendaciones y lecciones
aprendidas del proceso evaluativo completo. 
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En el marco de la evaluación conjunta, la DGPOLDE
realizará un encargo para la primera y tercera
etapa, con sus productos y niveles de análisis con-
cretos, tal y como se detallará en sus términos de
referencia específicos. Por su parte, CONFOCOS
realizará una evaluación que contemple los trabajos
relativos a la segunda etapa, que igualmente deta-
llará los productos y niveles de análisis concretos
en sus propios términos de referencia.

Es importante resaltar que ambos encargos y sus
productos son parte del mencionado interés com-
partido entre DGPOLDE y CONFOCOS por la cali-
dad de la cooperación directa municipal, y compar-
ten por lo tanto los objetivos generales antes
comentados y el mismo planteamiento de utilidad y
recomendaciones.

7. Alcance de la evaluación y
ámbitos temporal y geográfico 

En referencia al aallccaannccee  ddee  llaa  eevvaalluuaacciióónn, tanto
DGPOLDE como CONFOCOS, con la participa-
ción de los actores implicados presentados, preten-
den que la evaluación sea representativa de la
acción a nivel estatal en materia de CMD. Por lo
tanto, el equipo de evaluación deberá contemplar la
selección de un conjunto representativo de casos
de CMD y sus modalidades de ayuda en función de
los distintos perfiles e instrumentos presentes en la
cooperación municipal española. Asimismo, para el
análisis de los HC y de las intervenciones de desa-
rrollo específicas desarrolladas bajo sus acuerdos
(tales como proyectos u otras acciones), la evalua-
ción deberá también manejar una muestra signifi-
cativa de tales HC y sus intervenciones más ilustra-
tivas2.

En consecuencia, para una selección representati-
va de casos de CMD, HC e intervenciones a eva-
luar con el socio hermanado, habrá de realizarse
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previamente un estudio diagnóstico de la CMD en
España. Como un producto intermedio de la prime-
ra etapa de la evaluación3, este diagnóstico ha de
ser recoger variables tanto descriptivas de la propia
CMD (perfil, alcance normativo, de programación y
práctico, instrumentos, presupuesto, pertenencia a
fondos, etcétera), como de las características de la
entidad local (datos básicos del municipio). Dentro
de la CMD, este estudio detallará también los prin-
cipales descriptores tanto de la concepción y utili-
zación de los HC, como del tipo de intervenciones
que genera como instrumento de desarrollo en el
territorio de los socios hermanados.

El áámmbbiittoo  tteemmppoorraall  sugerido, vista la documenta-
ción con la que se cuenta, será a partir de 2002,
con énfasis en el período de vigencia del actual
Plan Director, es decir desde 2005 hasta 2008. Sin
embargo, será necesario contextualizar el objeto de
estudio desde su origen.

En el áámmbbiittoo  ggeeooggrrááffiiccoo, el equipo evaluador con-
juntamente con el Comité de Seguimiento, deberá
definir el alcance del estudio para cada una de los
encargos y niveles de análisis. No obstante, en la
evaluación a nivel de diseño y procesos, el estudio
deberá de recoger el mayor número de experien-
cias en representación de la CMD y HC con carác-
ter geográfico global de manera que represente los
distintos perfiles de EELL y su participación en
CMD y HC derivados del estudio diagnóstico pre-
vio. En la evaluación del nivel de resultados, que
conlleva el estudio de los HC y el análisis in situ de
las intervenciones más relevantes —en ejecución o
realizadas entre los años 2005 y 2008 en el marco
de cada proceso de cooperación Norte-Sur por vía
del hermanamiento—, la muestra de estudios de
caso a analizar será necesariamente menor para
ajustarse a los recursos temporales y presupuesta-
rios previstos; y en todo caso ha de ser acordada
en el seno del Comité de Seguimiento junto con el
equipo de evaluadores. En esta fase del proceso se
tendrá especialmente en cuenta la experiencia de
los distintos Fondos de Cooperación y sus suge-
rencias a la hora de seleccionar los casos.

Como anticipo de posibles criterios para la selec-
ción de la muestra para el caso de HC, están los

2 Cada proceso de hermanamiento contempla más de una intervención. En
este sentido, se solicitará al equipo evaluador que seleccione las intervencio-
nes más relevantes a partir de que sean lo más evaluable posibles, extrapo-
lables y generalizables, a criterio del equipo evaluador, a partir de la informa-
ción previa analizada sobre la intervención y su contexto (estudios de diag-
nóstico, Planes de Desarrollo Municipal, documentos de formulación de la
intervención, informes de seguimiento, estudios específicos, memorias, infor-
mes de evaluación anteriores). 3 Véase capítulo de Metodología y Plan de trabajo.



derivados de las distintas modalidades de gestión
de los mismos. Se trataría entonces de considerar
una representación de casos de HC en los que:

• Las relaciones son directas entre responsables
municipales donde la sociedad civil no se ve re-
presentada; el HC es establecido y formalizado
por los cargos electos municipales en el que un
ayuntamiento es el que gestiona la parte opera-
tiva del mismo.

• Una ONGD es la que gestiona la parte operativa
del HC.

• La alcaldía promueve el asociacionismo de la so-
ciedad civil y junto con ella planifica, ejecuta y
gestiona los proyectos.

8. Criterios y preguntas 
de evaluación
Para atender al carácter de utilidad y participación
previsto en la evaluación, será necesario responder
con rigor y carácter comprensivo a las necesidades
de información de los distintos actores acerca de la
CMD y los HC. 

A continuación se presenta un primer lliissttaaddoo  pprroovvii--
ssiioonnaall  ddee  pprreegguunnttaass que trata de reflejar tales
necesidades de información fruto del trabajo previo
entre los principales agentes implicados. En todo
caso, formará parte del las actividades preparato-
rias del equipo de evaluación —de hecho, un primer
trabajo de campo— el revisar, en consulta con los
distintos agentes y tras una primera revisión docu-
mental, la vigencia de las mismas, el interés explíci-
to y la factibilidad de abarcarlas, de forma que pue-
dan ajustarse de manera fundamentada: (i) la
necesidad de dar respuesta a tales inquietudes
valorativas, con intención de rreedduucciirr  yy  ccoonnccrreettaarr  eell
nnúúmmeerroo  ddee  pprreegguunnttaass  aaqquuíí  lliissttaaddoo; (ii) el alcance y
debido rigor de la evaluación (muestra representa-
tiva de casos, elecciones metodológicas, técnicas a
aplicar); y (iii) los recursos necesarios para llevarla
a cabo en términos de acceso a la información,
tiempo y presupuesto previstos. 

El listado provisional de preguntas ha sido agrupa-
do en función de los criterios de evaluación más
usuales en materia de cooperación para el desarro-
llo. Por un lado, en cuanto que la evaluación anali-
za los iinnssttrruummeennttooss  ddee  llaa  CCMMDD,,  eenn  ppaarrttiiccuullaarr  llooss  HHCC

yy  ssuuss  iinntteerrvveenncciioonneess  ddee  ddeessaarrrroolllloo específicas, las
preguntas de evaluación generalmente represen-
tan criterios orientados al análisis de las acciones,
tales como los de pertinencia, eficacia, impacto,
etcétera. Por otro lado, por cuanto va a ser valora-
da también la rreellaacciióónn  eennttrree  ddoonnaanntteess  yy  rreecceeppttoorreess
de ayuda, son susceptibles de utilizar también cri-
terios de valor derivados de los compromisos y
recomendaciones sobre Eficacia de la Ayuda
(París, Accra), tales como alineamiento, armoniza-
ción, rendimiento de cuentas, etcétera.

Algunas de las necesidades informativas confluyeron
en una pregunta principal que, no obstante, recoge
varios aspectos a valorar. En esos casos, se presenta
la pregunta principal y posteriormente los componen-
tes valorativos de ésta a modo de ‘subpreguntas’.

Las preguntas han sido agrupadas para los niveles
de evaluación del diseño de la CMD y los HC
(apartado 8.1), del proceso de gestión de la CMD y
los HC (apartado 8.2), y de los resultados de los
HC y sus acciones (apartado 8.3). 

8.1. Evaluación del diseño 
de la CMD y los HC
• Pertinencia:

1. ¿Las intervenciones que se están desarrollan-
do en el marco del proceso de hermanamiento
responden a una necesidad demostrada (real y
congruente con las necesidades locales)?

1.1. ¿En qué medida fueron adecuados los obje-
tivos y la estrategia de intervención tanto de la
CMD como del instrumento de HC a las nece-
sidades de la población más desfavorecida y al
objetivo de lucha contra la pobreza?
1.2. Alineamiento. ¿El diseño del HC ha tenido
en cuenta la política nacional y el plan de desa-
rrollo municipal de la localidad hermanada (y/o,
su caso, regional o nacional)?
1.3. ¿En qué medida el HC resultó un instru-
mento de cooperación para el desarrollo o más
bien una formalidad institucional? 

• Coherencia interna:

2. ¿Se ha respetado la coherencia entre objetivos
e instrumentos de la CMD?
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2.1. ¿En qué medida fueron coherentes y esta-
ban articulados los objetivos y actividades de la
CMD con el instrumento de HC en respuesta a
las necesidades de desarrollo? 
2.2. ¿Hubo compatibilidad de objetivos y activi-
dades entre el HC y otros instrumentos de
CMD?

• Coherencia externa:

3. ¿En qué medida fueron compatibles los objeti-
vos y estrategias de la política de la CMD con
otras políticas y/o programas (Plan Director de
la Cooperación Española y los Planes Directo-
res de las CCAA correspondientes, así como
con sus prioridades geográficas y sectoriales)?

8.2. Evaluación del proceso de
gestión de la CMD y los HC
• Eficiencia:

4. ¿En qué medida los recursos utilizados y los
procesos aplicados se corresponden con el
logro de los resultados de los HC?

5. ¿Los recursos necesarios y movilizables han
sido estimados adecuadamente? ¿Se han res-
petado los presupuestos establecidos inicial-
mente en el documento de formulación del pro-
yecto? ¿Las variaciones son justificadas?

• Armonización:

6. Valoración de la coordinación entre las EELL
para evitar la dispersión de sus actuaciones. 

7. ¿Es adecuado el funcionamiento de mecanis-
mos de coordinación y concertación entre acto-
res de la cooperación municipal —EELL,
Fondos, ONGD y población civil— en los países
donde desarrollan sus actividades de coopera-
ción para el desarrollo? ¿Existe duplicidad de la
ayuda? 

• Apropiación: 

8. Nivel de liderazgo y/o participación de los
entes locales de los países socios en el proce-
so de hermanamiento.

8.1. .¿Es suficiente y adecuada la participación
de la institución local del país socio en el proce-
so de gestión del hermanamiento?
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8.2. ¿Es suficiente y adecuada la participación la
población de los municipios implicados en el
proceso?

8.3. Evaluación de los HC y sus
acciones de desarrollo

• Eficacia:

9. ¿Se están alcanzando los objetivos previstos de
la intervención?
9.1. ¿Se ha influido positivamente sobre la
capacidad institucional municipal?
9.2. ¿Cuáles son los sectores reforzados y cómo
se ha contribuido al fortalecimiento de los mismos?
9.3. ¿En qué medida se ha logrado el empodera-
miento de la institución municipal, de la población
beneficiaria y de las organizaciones locales? 

• Cobertura:

10. ¿Se ha llegado a la población más desfavoreci-
da? 

11. ¿Ha encontrado dificultades la población bene-
ficiaria para acceder a los bienes y/o servicios
provistos por la intervención?

12. ¿Hay población perjudicada o municipios perju-
dicados? ¿Hay población excluida o municipios
excluidos?

• Impacto:

13. Grado de cumplimiento de los resultados pre-
vistos y, en concreto, de los objetivos de la coo-
peración municipal a través del HC.

14. ¿El instrumento HC es una buena práctica en
términos de impacto (efectos en términos de
desarrollo)? ¿En qué medida ha transformado
la realidad en el especio de intervención?

15. ¿Hay algún beneficio para los municipios colin-
dantes?

• Eficiencia:

16. ¿El actor (la alcaldía municipal o la entidad eje-
cutora) adapta las capacidades, instrumentos y
mecanismos de gestión a la dirección del pro-
yecto?

17. ¿En qué medida la colaboración institucional y
los mecanismos de gestión articulados han



contribuido a alcanzar los resultados de la
intervención?

18. ¿De qué modo el vínculo previo de herma-
namiento contribuye a una intervención más efi-
ciente?
19. ¿Cómo se han gestionado los obstáculos o
dificultades durante la intervención? 

• Apropiación:

20. ¿En qué medida afectan los cambios políticos
en cualquiera de los municipios involucrados en
el hermanamiento?

21. ¿En qué grado y de qué modo participa la ins-
titución local del país socio en el proceso del
ciclo de gestión de la intervención (diseño, eje-
cución, seguimiento y evaluación) en el marco
del hermanamiento?

22. ¿En qué grado y de qué modo participa la po-
blación beneficiaria en todo el proceso?
22.1. ¿Qué actores han participado en cada
fase de la intervención? ¿En qué medida? 
22.2. ¿Han sido eficaces los canales de partici-
pación establecidos?
22.3. ¿La intervención incluye medidas especí-
ficas orientadas al empoderamiento de la insti-
tución municipal, de la población beneficiaria y
de las organizaciones locales? 

• Alineamiento:

23. ¿La intervención está articulada a algún instru-
mento de planificación municipal como el plan
de desarrollo municipal de la localidad herma-
nada?

9. Metodología, plan de trabajo 
y productos
El proceso de evaluación conjunto tendrá una
duración estimada máxima de 28 semanas a partir
de la fecha de la firma del contrato. En esta dura-
ción estimada están incluidos los plazos para la
supervisión y validación de los informes y produc-
tos intermedios por parte de los mandatarios, en
torno a dos semanas por producto. 

La evaluación abarcará unas actividades prepara-
torias y tres fases principales: Fase I: Estudio de

gabinete, Fase II: Trabajo de campo, y Fase III:
Elaboración y presentación del informe final.

9.1. Actividades preparatorias 
y diagnóstico preliminar. 
Duración estimada: 6 semanas. 

1. Reuniones o talleres con los mandatarios de la
evaluación y otros actores directamente implica-
dos en el Comité de Seguimiento para actuali-
zar la demanda de la evaluación de manera que
se concreten las preguntas de evaluación defi-
nitivas y el diseño metodológico y matriz de eva-
luación correspondiente que presente de mane-
ra operativa la indagación de las necesidades
informativas planteadas.

2. Presentación del programa de trabajo actualiza-
do (producto). 

3. Calendario y propuesta metodológica a desarro-
llar para el cumplimiento de las actividades y
resultados descritos en el Pliego de Prescripcio-
nes Técnicas.

4. Examen de la documentación disponible en
relación a la ayuda municipal y las característi-
cas e instrumentos de su CMD (un listado con
la documentación disponible será entregado al
equipo evaluador al inicio de esta evaluación).

5. Realizar entrevistas a informantes clave para
recabar más información y documentación
necesaria para la realización del diagnóstico de
la CMD.

6. Elaborar un diagnóstico descriptivo de la CMD
en España (producto), atendiendo a variables
tanto de la propia CMD (perfil, alcance normati-
vo, de programación y práctico, instrumentos,
presupuesto), como de las características de la
entidad local (ej.: núm. de habitantes). Dentro de
la CMD, este estudio detallará también los prin-
cipales descriptores tanto de la concepción y
utilización de los HC, como del tipo de interven-
ciones que genera como instrumento de desa-
rrollo en el territorio de los socios hermanados,
tales como: 

– Datos básicos del municipio del norte herma-
nado.

– Datos básicos del municipio del sur herma-
nado.

– Modalidad de gestión del hermanamiento en
el sur.
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– Estructura de programación del hermana-
miento: planes, convenios, etc.

– Tipología de la formalización del hermana-
miento: protocolos, mociones u otros.

– Origen del hermanamiento.
– Motivos/finalidad/temáticas/sectores princi-

pales del hermanamiento.
– Marcos presupuestarios.

Este estudio será fundamental para, en el seno del
Comité de Seguimiento y junto con el equipo eva-
luador, iddeennttiiffiiccaarr  llooss  eessttuuddiiooss  ddee  ccaassoo  nneecceessaarriiooss
ppaarraa  llaass  eevvaalluuaacciioonneess  aacceerrccaa  ddee  llaa  CCMMDD,,  llooss  HHCC  yy
ssuuss  aacccciioonneess de las fases siguientes.

Productos de Actividades preparatorias: a)
PPrrooggrraammaa  ddee  ttrraabbaajjoo (1 semana después de finali-
zar la tarea nº 1), que contenga calendario, propues-
ta metodológica y matriz de evaluación; b) IInnffoorrmmee
pprreelliimmiinnaarr, que contenga: a) Diagnóstico de la CMD;
b) Programa de trabajo actualizado, con propuesta
metodológica y matriz de evaluación revisadas.

9.2. Fase I: estudio de gabinete

Duración estimada: 6 semanas, de las cuales 3
corresponderán a la evaluación de resultados de
los HC.

En esta fase conlleva la ejecución de las siguientes
tareas correspondientes a cada nivel de análisis:

• Evaluación de diseño de la CMD y el HC: 

7. Identificar una muestra de casos de CMD
representativa del conjunto de la Cooperación
Municipal, considerando hermanamientos y
otros instrumentos.

8. Examen de la documentación disponible en
relación al diseño, funcionamiento y gestión de
la CMD y HC con carácter general y de los
estudios de caso seleccionados.

9. Identificar los informantes clave de la evalua-
ción de la política de CMD. Incluirá, con carác-
ter general, a la FEMP (Comisión de Coope-
ración al Desarrollo), a la CONFOCOS y los
Fondos de Cooperación involucrados en la eva-
luación, así como —para los estudios de caso
seleccionados— a EELL implicadas y otros
informantes que el equipo evaluador considere
relevantes para la evaluación.
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• Evaluación del proceso de gestión de la CMD y
el HC:

10. Identificar una muestra de hermanamientos lo
más representativa posible.

11. Examinar la documentación relativa a los her-
manamientos representativos seleccionados
objeto de evaluación, que incluye: 

– Datos básicos del municipio del norte herma-
nado.

– Datos básicos del municipio del sur hermanado.
– Datos sobre el funcionamiento y gestión del

gobierno municipal del sur.
– Protocolos de hermanamiento, mociones, u

otros documentos oficiales relacionados con
el proceso de hermanamiento.

– Origen del hermanamiento.
– Motivos del hermanamiento.
– Actores implicados en el proceso de herma-

namiento (del norte y del sur).
– Estructuras para la gestión del hermana-

miento (del norte y del sur).
– Marcos presupuestarios.
– Articulación del hermanamiento a redes (si

las hay).
– Planes de desarrollo municipal, planes de or-

denamiento territorial y otros documentos de
apoyo.

• Evaluación de los resultados de los HC y sus ac-
ciones de desarrollo (estimado en 3 semanas): 

12. Identificar muestras de hermanamientos y
acciones de desarrollo representativas.

13. Examinar la documentación relativa a la gestión y
resultados de los hermanamientos seleccionados
y sus acciones de desarrollo representativas.

14. Identificar informantes clave en sede y en
terreno que incluirán al menos a EELL implica-
das, Comités de Hermanamiento, ONGD invo-
lucradas (de los estudios de caso), población
beneficiaria. Asimismo, el evaluador seleccio-
nará a otros informantes del país socio que
considere relevantes.

• Tareas comunes a los tres niveles de análisis:

15. Diseño de las opciones metodológicas para el
tratamiento e interpretación válida de las cues-
tiones de interés.



16. Diseño de técnicas para la recogida, procesa-
miento y análisis de la información que garanti-
cen la fiabilidad de las fuentes y el rigor del
procesamiento y análisis. 

Productos de Fase I: informe del estudio de gabi-
nete de la evaluación, incluida la propuesta meto-
dológica y matriz de evaluación actualizadas a la luz
del trabajo de gabinete y la selección de hermana-
mientos e intervenciones con el socio hermanado.

9.3. Fase II: trabajo de campo

Duración estimada: 6 semanas, a distribuir entre el
trabajo de campo en España, en los países herma-
nados y la elaboración del informe de trabajo de
campo.

En esta fase se procederá a la ejecución de las
tareas y cumplimiento de requisitos siguientes:

• Tareas comunes a los tres niveles de análisis:

17. Aplicación de técnicas de recogida de informa-
ción previstas bajo los criterios de calidad pro-
pios de la investigación social.

18. Solicitud y examen de información adicional.
19. Taller de devolución al socio hermanado de un

primer análisis preliminar de resultados a modo
de cierre de la visita a terreno.

20. Redacción y entrega del informe de trabajo de
campo, que incluirá una memoria de las activi-
dades realizadas en la misión de trabajo de
campo y unas primeras conclusiones prelimina-
res o hipótesis de interpretación.

21. Obligatoriedad de adecuar la presencia en los
ámbitos geográficos objeto de estudio (tanto
España como los países elegidos), en función de
la muestra de estudios de caso seleccionada y
previa aprobación por el Comité de Seguimiento.,
al menos durante un mínimo de 4 semanas.

• Evaluación de los resultados de los HC y sus ac-
ciones de desarrollo: 

22. Obligatoriedad de adecuar la presencia en los
países seleccionados, en función de la muestra
de estudios de caso y previa aprobación por el
Comité de Seguimiento. Al menos 2 de los
expertos principales del equipo deberán conta-
bilizar un mínimo de 15 días cada uno.

Producto Fase II: informe de trabajo de campo. 

9.4. Fase III: elaboración 
y presentación del informe final
Duración estimada: 10 semanas a distribuir entre
sus dos borradores y el citado informe final.

23. Elaboración del primer borrador del informe
final.

24. Elaboración del segundo borrador del informe
final.

25. Taller de devolución de conclusiones y ajuste
de recomendaciones.

26. Elaboración del informe final definitivo.

Producto Fase III: informe final de la evaluación. 

El informe final deberá atenerse a las recomenda-
ciones del apartado “Estructura del informe” (aun-
que será determinado conjuntamente con el equi-
po evaluador) y sus principales conclusiones debe-
rán ser presentadas y debatidas en el Comité de
Seguimiento y seguir los criterios establecidos en
el apartado 12, Premisas de la Evaluación. En todo
caso, el equipo mantendrá su independencia de cri-
terio y no deberá acordar los términos del informe
con personas ajenas al mismo. Se recomienda la
utilización de la Metodología de Evaluación de la
Cooperación Española y la consulta del Manual de
Gestión de Evaluaciones. 

10. Estructura y presentación 
de los informes de evaluación

El iinnffoorrmmee  pprreelliimmiinnaarr de la evaluación deberá tener
un máximo de 30 páginas y su estructura será
acordada con la DGPOLDE conteniendo al menos
los siguientes elementos:

• Diagnóstico de la CMD y los HC, introducido por
apartados de: a) contexto sociopolítico, económico
e institucional; b) la política de cooperación des-
centralizada española en los últimos 5 años: oríge-
nes y evolución, y análisis de los principales acto-
res, sectores de actuación y áreas geográficas.

• Metodología de trabajo: opciones metodológicas,
matriz de evaluación, que incluya una presentación
del desarrollo de indicadores para la evaluación y
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la previsión de técnicas más adecuadas para la
recopilación y análisis de la información.

El iinnffoorrmmee  ddee  eessttuuddiioo  ddee  ggaabbiinneettee de la evaluación
deberá tener un máximo de 15 páginas y su
estructura será acordada con la DGPOLDE y
CONFOCOS, conteniendo al menos los siguientes
elementos:

• Presentación de la CCMMDD  ddee  llooss  eessttuuddiiooss  ddee  ccaa--
ssoo, introducido por apartados acerca de orígenes
y evolución, reconstrucción del diseño y la estra-
tegia de intervención, y análisis de los principales
actores, sectores de actuación y áreas geográfi-
cas.

• Propuesta de los estudios de caso de las interven-
ciones con el socio hermanado que serán objeto
de evaluación (propuesta que deberá ser validada
entre los miembros del Comité de Seguimiento).

• Actualización de la metodología de trabajo.

Respecto al iinnffoorrmmee  ddeell  ttrraabbaajjoo  ddee  ccaammppoo, con un
máximo de 30 páginas, deberá recoger valoracio-
nes acerca de los estudios de caso analizados en
el terreno respecto a las acciones de desarrollo
ejecutadas en el marco de los HC; una memoria de
las actividades realizadas (entrevistas, reuniones,
visita a proyectos y municipios, encuestas o grupos
de trabajo con informantes, etc.); y unas primeras
conclusiones provisionales respecto a los ámbitos
generales de estudio de la evaluación. Este informe
irá acompañado de un Resumen Ejecutivo, de un
máximo de 8 páginas. Las conclusiones de esta
etapa segunda encargada por CONFOCOS ali-
mentarán las conclusiones y recomendaciones del
informe final encomendado en el encargo de
DGPOLDE. 

Es conveniente que el informe de trabajo de campo
presente las valoraciones de los estudios de caso
analizados siguiendo el esquema que se presenta
a continuación, aunque la estructura definitiva se
acordará con el equipo evaluador en la Fase III de
elaboración y presentación del informe final:

1. Introducción, antecedentes y objetivos de la eva-
luación.

2. Preguntas principales de la evaluación.
3. Metodología empleada en la evaluación.
4. Análisis de la información recopilada, condicio-

nantes y límites del estudio realizado.
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5. Ficha de estudio de caso núm. 1 (Hermana-
miento “A”).
5.1. Descripción del HC y de la(s) intervención(es)
evaluada(s).
5.2. Conclusiones de la evaluación del HC y de
la(s) intervención(es) evaluada(s).
5.3. Recomendaciones (priorizadas y ordenadas
por audiencias y/o temáticas).

6. Ficha de estudio de caso núm. 2 (Hermana-
miento “B”).
6.1. Descripción del HC y de la(s) interven-
ción(es) evaluada(s). 
6.2. Conclusiones de la evaluación del HC y de
la(s) intervención(es) evaluada(s).
6.3. Recomendaciones (priorizadas y ordenadas
por audiencias y/o temáticas).

7. Ficha de estudio de caso núm. 3 (Hermana-
miento “C”).
7.1. (…)

8. Buenas prácticas y lecciones aprendidas (priori-
zadas y ordenadas por audiencias y/o temáti-
cas).

9. Anexos, entre otros:
• Técnicas e informantes: modelos de técnicas

informativas utilizadas (cuestionarios, guiones
entrevistas, etc.); fuentes documentales con-
sultadas; informantes contactados.

• Dossier fotográfico (calidad 600 ppp).

Tras su presentación en formato electrónico y una
vez aprobado, el equipo entregará cinco copias en
papel de la versión definitiva del informe de traba-
jo de campo encuadernadas en formato Din-A4,
cinco CD con el documento en formato electrónico
y las fotografías que sean requeridas por CONFO-
COS con las especificaciones necesarias para la
publicación del informe.

Por último, es conveniente que el iinnffoorrmmee  ddee  ffiinnaall
ddee  llaa  eevvaalluuaacciióónn se estructure siguiendo el esque-
ma que se presenta a continuación, aunque la
estructura definitiva se acordará, en el Comité de
Seguimiento, con el equipo evaluador en la Fase III
de elaboración y presentación del informe final:

1. Introducción

• Antecedentes y propósitos de la evaluación.
• Preguntas principales.
• Descripción de los trabajos ejecutados.
• Resumen de los principales resultados.



2. Descripción del objeto de la evaluación: la coo-
peración municipal y los hermanamientos.

3. Preguntas y criterios de evaluación: matriz de
evaluación. Metodología empleada.

4. Análisis de la información y condicionantes y
límites del estudio realizado.

5. Análisis del primer nivel: diseño de la política de
cooperación municipal y del Instrumento del
Hermanamiento.

6. Análisis del segundo nivel: proceso de gestión
e implementación de la cooperación municipal
directa y los hermanamientos

7. Análisis del tercer nivel: resultado de los her-
manamientos y las intervenciones objeto del
estudio (extraídos del informe de trabajo de
campo).

8. Conclusiones de la evaluación.
9. Recomendaciones y lecciones aprendidas

(priorizadas y ordenadas por audiencias y/o
temáticas).

10. Anexos, entre otros:
• Técnicas e informantes:

i. Modelos de técnicas informativas utilizadas:
cuestionarios, guiones entrevistas, etc.
ii. Fuentes documentales consultadas.
iii. Informantes contactados.

• Hallazgos e interpretación:
i. Trascripción de entrevistas y/o grupos de
discusión claves.
ii. Fundamentos de la interpretación: análisis
del discurso y mapas conceptuales.
iii. Tablas del tratamiento estadístico realizado.

• Fichas de los estudios de caso de HC y sus
intervenciones (extraídas del informe de tra-
bajo de campo).

• Dossier fotográfico (calidad 600 ppp).

El informe final de la evaluación de resultados no
excederá las 70 páginas (anexos no incluidos), e irá
acompañado de un resumen ejecutivo de un máxi-
mo de 10 páginas en español e inglés.

Tras su presentación en formato electrónico y una
vez aprobado, el equipo entregará cinco copias en
papel de la versión definitiva del informe final de la
evaluación, encuadernadas en formato Din-A4,
cinco CD con el documento en formato electrónico
y las fotografías que sean requeridas por la
DGPOLDE y CONFOCOS con las especificacio-
nes necesarias para la publicación del informe. 

11. Equipo evaluador

El equipo evaluador responsable de este estudio
deberá estar compuesto por un mínimo de 3 exper-
tos(as), cuya disponibilidad se deberá explicitar en
la oferta de la consultora. Se acreditará:

• Experiencia en evaluación. En concreto, se de-
mandará que:

- Al menos dos miembros del equipo deberán
tener formación académica específica y
amplio dominio de las opciones metodológi-
cas y las técnicas de investigación social apli-
cada.

- Al menos uno de los miembros del equipo o
personal de apoyo específico deberá tener
experiencia demostrable en el manejo (dise-
ño, aplicación e interpretación) de técnicas
cuantitativas y procesamiento estadístico de
datos, y en técnicas cualitativas.

• Experiencia en cooperación para el desarrollo y
amplio conocimiento de la cooperación interna-
cional. Se valorará especialmente:

- La experiencia de al menos un miembro del
equipo en cooperación descentralizada,
valorándose el nivel de conocimiento de la
visión institucional y, preferiblemente, con
experiencia en terreno en proyectos de coo-
peración horizontal. 

- La presencia en el equipo evaluador de ex-
pertos en desarrollo local y fortalecimiento
institucional, procedentes del ámbito muni-
cipal.

El director del equipo con un mínimo de 10 años de
experiencia y el resto del equipo un mínimo de 5
años de experiencia.

Partiendo de la base que los estudios de caso se
localizaran en varios países, el equipo evaluador
deberá garantizar que cuenta con equipo especia-
lizado suficiente para trabajar coordinadamente de
forma simultanea en varias zonas.

El equipo deberá asegurar la capacidad de analizar
todos los aspectos que incluyen la cobertura temá-
tica del presente Pliego de Prescripciones Técnica,
tanto técnica como operativa.
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El director(a) del equipo actuará en todo momento
como interlocutor(a) y representante ante la
DGPOLDE, y ostentará la acreditación facilitada
por DGPOLDE y CONFOCOS a la hora de contac-
tar con los responsables e implicados con la eva-
luación, ya sea personal de los municipios implica-
dos como de los Fondos de Cooperación Municipal.

Cualquier cambio en la constitución del equipo
deberá ser previamente notificado y justificado a
DGPOLDE y CONFOCOS. 

Asimismo, durante la fase de valoración de ofertas,
el órgano contratante podrá solicitar entrevistas
personalizadas con los expertos acerca de los
aspectos técnicos de las mismas.
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Por otra parte, el equipo evaluador podrá recibir
acompañamiento del personal responsable de la
evaluación por parte de la DGPOLDE y CONFOCOS,
pero sin interferir en el trabajo de los evaluadores y
garantizando su independencia en el desarrollo del
trabajo y en la emisión de ninguno de los produc-
tos de la evaluación. 

Finalmente, para cada uno de los encargos especí-
ficos que componen esta evaluación conjunta, la
División de Evaluación de la DGPOLDE, en rela-
ción con su encargo, y CONFOCOS, en materia de
la gestión de su encargo, supervisarán al equipo
evaluador y aprobarán y calificarán la labor del
adjudicatario del contrato y certificarán los trabajos
para la autorización del pago.



Evaluación del diseño de la CMD y los HC

Criterio de evaluación: pertinencia

Preguntas de evaluación Definición de indicadores
Fuentes y aspectos

metodológicos básicos

PP..11.. ¿Las iinntteerrvveenncciioonneess que se
están desarrollando en el marco del
proceso de hheerrmmaannaammiieennttoo
responden a una necesidad
demostrada (real y congruente con
las necesidades locales)?
PP..11..11.. ¿En qué medida fueron
aaddeeccuuaaddooss  llooss  oobbjjeettiivvooss  yy  llaa
eessttrraatteeggiiaa  ddee  iinntteerrvveenncciióónn  tanto de la
CMD como del instrumento de HC a
las necesidades de la población más
desfavorecida y al objetivo de lucha
contra la pobreza? 

• II..11.. Existencia de análisis, estudios
y/o diagnósticos previos de las
necesidades y problemas en los que
inciden las distintas intervenciones.

• II..22.. Grado de sintonía-concordancia
entre los estudios previos con el
diseño final de la acciones de
desarrollo implementadas en el
marco de los HC.

• II..33..  Socios y actores locales
relevantes valoran como “alta” o
“muy alta” la adecuación de las
intervenciones a sus necesidades y
problemáticas locales.

• II..44.. El marco estratégico y
programático de la CMD y HC
incorpora objetivos, resultados e
indicadores fiables vinculados con
la lucha contra la pobreza y
cobertura hacia la población más
desfavorecida. 

• Análisis documental: 
- Planes estratégicos de la CMD.
- Documentos de programación y

seguimiento de la CMD y HC.
- Convenios, acuerdos y

declaraciones de constitución de
los HC.

- Políticas y planes estratégicos de
socios y actores locales.

- Documentación de seguimiento y
control técnico y financiero de
intervenciones.

• Estudios de caso en base a las
muestras A (diseño y procesos), B
(procesos y resultados de HC), y C
(resultados acciones de desarrollo).

• Entrevistas a agentes críticos
vinculados con los aspectos de
diseño y articulación de la CMD y
HC.

• Grupos focales a actores locales en
relación a la adecuación y
pertinencia de las acciones de HC.

• Cuestionarios de valoración a
actores locales: C1: adecuación de
las intervenciones a las
necesidades y problemáticas
locales.

• Comparación: EELL (estudios de
caso)-modelos HC-pertinencia en
las intervenciones.

PP..11..22..  ¿El diseño del HC ha tenido en
cuenta la política nacional y el plan
de desarrollo municipal de la
localidad hermanada y/o, en su caso,
regional o nacional)? ((AAlliinneeaammiieennttoo))..

• II..55.. Grado de concordancia/conflicto
en la definición estratégica y
programática de los HC en relación al
marco de políticas y planes
nacionales, regionales y,
especialmente, municipales de los
socios locales.

PP..11..33..  ¿En qué medida el HC resultó
un instrumento de ccooooppeerraacciióónn  ppaarraa
eell  ddeessaarrrroolllloo o más bien una
formalidad institucional?

• II..66..  La toma de decisiones en la
generación, diseño previo y
elección de modalidades de los HC
incorpora elementos sistemáticos y
de coherencia en su justificación,
con respecto a:
- Las razones y motivaciones para

la generación del los HC.
- La identificación y selección del

socio local.
- La estabilidad y permanencia

activa de las acciones en el
tiempo en el marco del HC.

- La coherencia con los elementos
normativos que regulan la
cooperación municipal.

PP..11..44..  ¿El diseño de propuestas en el
marco de la CMD y HC está
mediatizado por los aassppeeccttooss
nnoorrmmaattiivvooss  yy  ddee  rreegguullaacciióónn  de la
cooperación municipal?
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1 Analizar la motivación para hermanarse, cómo se ha seleccionado al socio local y cuántos HC se han quedado en una “declaración
de intenciones”, y cuántos están inactivos en la actualidad.



Anexo II. Matriz de evaluación

137

Evaluación del diseño de la CMD y los HC

Criterio de evaluación: coherencia interna

Preguntas de evaluación Definición de indicadores
Fuentes y aspectos

metodológicosbásicos

CCII..22..  ¿Se ha respetado la ccoohheerreenncciiaa
eennttrree  llaass  eessttrraatteeggiiaass  e instrumentos
definidos por la CMD?

• II..77..  Grado de
concordancia/conflicto entre la
lógica de intervención de los HC y
el conjunto de estrategias e
instrumentos que conforman la
CMD de las EELL en España.
Fundamentalmente en relación a: 
- Articulación de objetivos y

actividades.
- Estabilidad de las estrategias

(visión a largo plazo frente a
acciones puntuales).

- Asunción de elementos propios y
característicos de la cooperación
municipal.

• Análisis documental: 
- Planes estratégicos de la CMD.
- Documentos de programación y

seguimiento de la CMD y HC.
- Convenios, acuerdos y

declaraciones de constitución 
de los HC. 

• Estudios de caso en base a la
muestra A (diseño y procesos):
elementos estratégicos y de
definición de instrumentos.

• Comparación elementos
estratégicos y tipología y
estabilidad de acciones 
(muestra A-muestra C).

• Entrevistas a agentes críticos
vinculados con los aspectos de
diseño y articulación de la CMD 
y HC.

CCII..22..11..  ¿En qué medida ha sido
coherente la vviissiióónn  eessttrraattééggiiccaa  de la
CMD con el instrumento de HC en
sus diferentes modalidades y en
respuesta a las necesidades de
desarrollo?

Evaluación del diseño de la CMD y los HC

Criterio de evaluación: coherencia externa

Preguntas de evaluación Definición de indicadores
Fuentes y aspectos

metodológicosbásicos

CCEE..33..  ¿En qué medida fueron
compatibles los objetivos y
estrategias de la política de la CMD
ccoonn  oottrraass  ppoollííttiiccaass  yy//oo  pprrooggrraammaass
(Plan Director de la Cooperación
Española y los Planes Directores de
las CCAA correspondientes, así
como con sus prioridades
geográficas y sectoriales)?

• II..88..  Grado de
concordancia/conflicto entre los
objetivos y prioridades de la CMD
con las política y planes: 
- Plan Director de la Cooperación

Española.
- Planes Directores de CCAA.

• II..99..  Existencia de espacios de
articulación y sintonización de
estrategias entre EELL y otros
actores de la cooperación al
desarrollo en España
(especialmente CCAA, AECID y
redes en el sector).

• Análisis documental: 
- Planes Estratégicos de la CMD,

AECID y CCAA. 
- Memorias y acuerdos de

coordinación entre actores.
• Entrevistas a agentes críticos

vinculados con los aspectos de
diseño y articulación de la CMD.



138

Evaluación del proceso de gestión de la CMD y los HC

Criterio de evaluación: eficiencia

Preguntas de evaluación Definición de indicadores
Fuentes y aspectos

metodológicos básicos

EE..44.. ¿En qué medida los rreeccuurrssooss
uuttiilliizzaaddooss  yy  llooss  pprroocceessooss  aapplliiccaaddooss se
corresponden con el logro de los
resultados de los HC? Analizar:
EE..44..11.. La relación entre el
pprreessuuppuueessttoo asignado a cooperación
por los municipios, el presupuesto
asignado a cada uno de los HC y los
resultados obtenidos por los mismos.

• II..1100..  Grado de
concordancia/conflicto y
adecuación entre los resultados
obtenidos por los HC y la
asignación presupuestaria
asignada, comprometida y
desembolsada a los mismos por los
municipios.

• II..1111..  Incidencia/proporcionalidad de
los fondos y resultados de los HC
con respecto a al presupuesto
global asignado a cooperación por
los municipios. 

• Análisis documental: 
- Documentos de programación y

seguimiento de los HC.
- Convenios, acuerdos y

declaraciones de constitución de
los HC.

- Documentación de seguimiento y
control técnico y financiero de
intervenciones. 

• Estudio de casos en base a las
muestras A (diseño y procesos), B
(procesos y resultados de HC), y C
(resultados acciones de desarrollo).

• Entrevistas a agentes críticos
vinculados con los aspectos de
diseño y articulación de la CMD y
HC.

EE..44..22..  El funcionamiento de los
mecanismos de ccooffiinnaanncciiaacciióónn  yy
ccooggeessttiióónn  ddee  llooss  HHCC..

• II..1122..  Valoración de la adecuación de
los procesos y secuencias de
gestión de cofinanciación y
cogestión de los HC.

EE..44..33..  La relación con los diferentes
mmooddeellooss  ddee  ggeessttiióónn de los HC
identificados.

• II..1133.. Existencia de sistemas
estructurados de control de la
gestión financiera y acceso a la
misma.

• II..1144. Incidencia de los modelos de
gestión de los HC en el logro de
resultados.

EE..55..  En relación a los HC: 
EE..55..11..  ¿Los rreeccuurrssooss  nneecceessaarriiooss  yy
mmoovviilliizzaabblleess  hhaann  ssiiddoo  eessttiimmaaddooss
aaddeeccuuaaddaammeennttee,, especialmente en
relación a los instrumentos de
gestión de identificación, seguimiento
y evaluación de los HC?

• II..1155.. Los recursos aplicados y los
resultados obtenidos son los
adecuados en relación a los
instrumentos de identificación,
seguimiento y evaluación de los
HC. 

EE..55..22..  ¿Se han rreessppeettaaddoo  llooss
pprreessuuppuueessttooss establecidos
inicialmente en el documento de
formulación del proyecto?
EE..55..33..  ¿Las vvaarriiaacciioonneess  ssoonn
jjuussttiiffiiccaaddaass?

• II..1166.. Adecuación de las
modificaciones sustantivas en los
recursos planificados originalmente
en acciones de desarrollo de los
HC y grado de justificación de los
mismos.
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Evaluación del proceso de gestión de la CMD y los HC

Criterio de evaluación: aromonización

Preguntas de evaluación Definición de indicadores
Fuentes y aspectos

metodológicos básicos

AARR..66..  Valoración de la ccoooorrddiinnaacciióónn
eenn  EEssppaaññaa: 
• Entre las EELL (consorcios).
• Al interior de las mismas (Consejos

de Cooperación y CH).
• Y con otros actores

supramunicipales (redes y
programas internacionales).

En orden a evitar la dispersión de
sus actuaciones.

• II..1177.. Existencia de espacios de
articulación y sintonización de
estrategias entre EELL y con otros
actores de la cooperación al
desarrollo en España.

• II..1188.. Grado de concordancia entre
espacios de coordinación y la
generación de decisiones en la
implementación de acciones de
desarrollo de los HC.

• Análisis documental: 
- Memorias y acuerdos de

coordinación entre actores.
- Documentos de programación y

seguimiento de la CMD y HC.
- Convenios, acuerdos y

declaraciones de constitución de
los HC.

• Entrevistas a agentes críticos
vinculados con los aspectos de
gestión y articulación de los HC.

• Estudio de casos en base a las
muestras A (diseño y procesos) y B
(procesos y resultados de HC).

• Cuestionarios de valoración a
actores vinculados con el
funcionamiento de mecanismos de
coordinación y concertación, C2:
adecuación de los mecanismos de
coordinación y complementariedad
de acciones.

AARR..77..  ¿Es adecuado el
funcionamiento de mecanismos de
coordinación y concertación entre
actores de la Cooperación Municipal
—EELL, Fondos, ONGD y población
civil— en los países donde desarrollan
sus actividades de cooperación para
el desarrollo? ¿Existe dduupplliicciiddaadd  ddee  llaa
aayyuuddaa?

• II..1199.. Las EELL valoran como
positivos los instrumentos de
coordinación y concertación de
acciones en los países receptores. 

• II..2200..  Las EELL incorporan
información relevante para la
coordinación y armonización de
acciones en los países receptores.

Evaluación del proceso de gestión de la CMD y los HC

Criterio de evaluación: apropiación

Preguntas de evaluación Definición de indicadores
Fuentes y aspectos

metodológicos básicos

AAPP..88.. Nivel de lliiddeerraazzggoo  yy//oo
ppaarrttiicciippaacciióónn de las EELL de los
países socios en el proceso de
hermanamiento.

• II..2211.. Incorporación de análisis de
participación y de agentes críticos
en la identificación y desarrollo de
las acciones de los HC.

• II..2222.. Existencia y adecuación de
espacios de participación
específicos de la institución local
del país socio en el proceso de
gestión del HC.

• Análisis documental: 
- Convenios, acuerdos y

declaraciones de constitución de
los HC.

- Memorias y acuerdos de
coordinación entre actores.

• Estudio de casos en base a la
muestra B (procesos y resultados
de HC).

• Entrevistas a agentes críticos
locales vinculados con los aspectos
de participación y apropiación en la
gestión de los HC.

• Grupos focales a actores locales en
relación a la adecuación y
pertinencia de su participación y rol
en la gestión de los HC.

• Cuestionarios de valoración a
actores locales: C3: valoración de la
participación y rol de actores
locales en el desarrollo de los HC.

AAPP..88..11.. ¿Es suficiente y adecuada la
ppaarrttiicciippaacciióónn  ddee  llaa  iinnssttiittuucciióónn  llooccaall
del país socio en el proceso de
gestión del hermanamiento?

AAPP..88..22..  ¿Es suficiente y adecuada la
ppaarrttiicciippaacciióónn  ddee  llaa  ppoobbllaacciióónn de los
municipios implicados en el proceso?

• II..2233. Análisis de la valoración de los
diferentes agentes críticos locales
acerca de su participación y rol en
las distintas fases de la
implementación de los HC y de sus
acciones de desarrollo.
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Evaluación de los resultados de los HC y sus acciones de desarrollo

Criterio de evaluación: eficacia

Preguntas de evaluación Definición de indicadores
Fuentes y aspectos

metodológicos básicos

EEFF..99..  ¿Se están aallccaannzzaannddoo  llooss
oobbjjeettiivvooss previstos de la
intervención?

• II..2244..  Los resultados de las acciones
de desarrollo de los HC inciden en
el incremento de la capacidad
institucional (estructura, recursos,
capacidad técnica y de gestión
local) de los municipios receptores.

• Análisis documental: 
- Políticas, planes estratégicos y

planes de acción de socios y
actores locales.

- Documentación seguimiento y
control técnico de acciones. 

• Estudios caso en base a la C
(resultados acciones de desarrollo).

• Entrevistas a agentes críticos
vinculados con los aspectos de
apropiación de las acciones de
desarrollo de los HC.

• Grupos focales a actores locales:
“adecuación e incorporación de
habilidades y competencias
generadas por las acciones”.

• Cuestionarios de valoración a
actores locales: C4: valoración del
nivel de apropiación de acciones
generadas por los HC en los
actores locales. 

EEFF..99..11.. ¿Se ha influido positivamente
sobre la ccaappaacciiddaadd  iinnssttiittuucciioonnaall
mmuunniicciippaall?

EEFF..99..22.. ¿Cuáles son los sseeccttoorreess
rreeffoorrzzaaddooss y cómo se ha contribuido
al fortalecimiento de los mismos?

• II..2255..  Valoración de la incidencia
sectorial de las acciones de
desarrollo implementadas por los
HC.

EEFF..99..33.. ¿En qué medida se ha
logrado el eemmppooddeerraammiieennttoo  ddee  llaa
iinnssttiittuucciióónn  mmuunniicciippaall,, de la población
beneficiaria y de las organizaciones
locales?

• II..2266.. Actores locales incorporan
habilidades y competencias de
forma autónoma promovidas por las
acciones de desarrollo de los HC. 

• II..2277..  Actores locales valoran como
“adecuadas” o “muy adecuadas” el
nivel de apropiación en su ámbito
de actuación de las acciones
generadas por los HC.

Evaluación de los resultados de los HC y sus acciones de desarrollo

Criterio de evaluación: cobertura

Preguntas de evaluación Definición de indicadores
Fuentes y aspectos

metodológicos básicos

CC..1100.. ¿Se ha llegado a la ppoobbllaacciióónn
mmááss  ddeessffaavvoorreecciiddaa?

• II2288..  Incorporación y aplicabilidad de
instrumentos y estrategias para la
identificación y caracterización de
la población beneficiaria y el
acceso a las acciones de desarrollo
implementadas. 

• II..2299..  Los resultados de las acciones
de desarrollo inciden
prioritariamente sobre la población
más desfavorecida.

• Análisis documental: 
- Políticas, planes estratégicos y

planes de acción de socios y
actores locales.

- Documentación de seguimiento y
control técnico de intervenciones. 

- Documentación del contexto local.
• Estudios caso muestra C

(resultados acciones de desarrollo).
• Entrevistas a agentes críticos

vinculados con los aspectos de
incidencia y cobertura de las
acciones de desarrollo de los HC.

• Grupos focales a actores locales en
relación a la cobertura y efectos
sobre la población de las acciones
de desarrollo.

CC..1111.. ¿Ha encontrado ddiiffiiccuullttaaddeess  llaa
ppoobbllaacciióónn  bbeenneeffiicciiaarriiaa  ppaarraa  aacccceeddeerr a
los bienes y/o servicios provistos por
la intervención?

• II..3300.. Análisis y valoración de los
efectos de las acciones de
desarrollo en relación al perjuicio
y/o exclusión de población o
municipios.

CC..1122.. ¿Hay ppoobbllaacciióónn  ppeerrjjuuddiiccaaddaa o
municipios perjudicados? ¿Hay
población excluida o municipios
excluidos?
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1 Diferenciar el análisis en función de quién gestiona el HC: municipio u organización de la sociedad civil.
2 Analizar otros efectos en términos de desarrollo distintos a los previstos. Diferenciar el análisis en función de quién gestiona el HC:
municipio u organización de la sociedad civil.

Evaluación de los resultados de los HC y sus acciones de desarrollo

Criterio de evaluación: impacto

Preguntas de evaluación Definición de indicadores
Fuentes y aspectos

metodológicos básicos

II..1133..  Grado de ccoonnttrriibbuucciióónn de los
oobbjjeettiivvooss  ddee  llaa  ccooooppeerraacciióónn  mmuunniicciippaall
a través del HC2, en relación a: 
• El aporte de los HC al

cumplimiento de los planes y/o
líneas estratégicas municipales de
cooperación.

• La incidencia de los diferentes
modelos de HC identificados.

• II..3311..  Valoración del grado de
incidencia de los resultados de los
HC en los objetivos globales de la
cooperación municipal, en función
del actor responsable de la gestión
del HC (municipio, ONGD u otros).

• II..3322..  Valoración del grado de
incidencia de los resultados de los
HC en términos de desarrollo en
las zonas prioritarias y municipios
colindantes de la intervención, en
función del actor responsable de la
gestión del HC (municipio, ONGD u
otros).

• Análisis documental: 
- Políticas, planes estratégicos y

planes de acción de socios y
actores locales.

- Documentación de seguimiento y
control técnico de intervenciones. 

- Documentación del contexto local.
• Estudio de casos en base a la

muestra C (resultados acciones de
desarrollo).

• Entrevistas a agentes críticos
vinculados con los aspectos de
incidencia en el desarrollo local de
las acciones de desarrollo de los
HC.

• Grupos focales a actores locales en
relación a los efectos sobre el
desarrollo local en el ámbito
territorial de intervención de los HC.

• Cuestionarios de valoración a
actores locales: C5: valoración de
los efectos sobre el desarrollo local
y replicabilidad de las
intervenciones en el marco de los
HC. 

II..1144.. ¿El instrumento HC es una
bbuueennaa  pprrááccttiiccaa  en términos de
impacto (ectos en términos de
desarrollo)? ¿En qué medida ha
transformado la realidad en el
espacio de intervención?3

• II..3333..  Grado de valoración de
actores locales de los efectos de
las intervenciones de los HC en
función de:
- Incidencia en la mejora de los

indicadores de desarrollo local de
los municipios receptores, y
municipios colindantes.

- Actor responsable de la gestión
del HC (municipio, ONGD u otros).

- La replicabilidad de las acciones
de desarrollo promovidas por los
HC.

II..1155.. ¿Hay algún bbeenneeffiicciioo  ppaarraa  oottrrooss
mmuunniicciippiiooss  o áreas geográficas
vinculadas estratégicamente con la
EELL hermanada?
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Evaluación de los resultados de los HC y sus acciones de desarrollo

Criterio de evaluación: eficiencia

Preguntas de evaluación Definición de indicadores
Fuentes y aspectos

metodológicos básicos

EE..1166..  ¿El actor (la alcaldía municipal
o la entidad ejecutora) aaddaappttaa  llaass
ccaappaacciiddaaddeess,,  iinnssttrruummeennttooss  yy
mmeeccaanniissmmooss  ddee  ggeessttiióónn a la dirección
del proyecto? Especialmente en
relación a: 

- Identificación y planificación de
acciones.

- Seguimiento y control en la gestión
de acciones y presupuesto.

• II..3344..  Grado de adecuación de las
estrategias de intervención del
actor ejecutor local (alcaldía o
entidad ejecutora) a las
necesidades de gestión específica
de las acciones de desarrollo de los
HC, en relación a: 
- Estructura de soporte en la

gestión.
- Procesos de gestión de acciones,

con énfasis en los procesos de
articulación y colaboración
institucional.

- Definición de objetivos y
resultados.

• Análisis documental: 
- Políticas, planes estratégicos y

planes de acción de socios y
actores locales.

- Documentación de seguimiento y
control técnico y financiero de las
intervenciones. 

- Documentación del contexto local.
• Estudio de casos en base a las

muestras B (procesos y resultados
de HC) y C (resultados acciones de
desarrollo).

• Entrevistas a agentes críticos
vinculados con los aspectos de la
gestión local de las acciones de
desarrollo de los HC.

• Grupos focales a actores locales en
relación a los procesos de gestión
local y la adaptación de los mismos
a los cambios de contexto o
condiciones de partida.

EE..1177.. ¿En qué medida la ccoollaabboorraacciióónn
iinnssttiittuucciioonnaall  yy  llooss  mmeeccaanniissmmooss  ddee
ggeessttiióónn  aarrttiiccuullaaddooss han contribuido a
alcanzar los resultados de la
intervención? (A través de comités
de desarrollo locales y/o de
hermanamiento.)

EE..1188.. ¿De qué modo el vvíínnccuulloo  pprreevviioo
de hermanamiento contribuye a una
intervención más eficiente?

• II..3355.. La existencia de vínculos
previos entre EELL donantes-
receptoras es una factor
significativo en la optimización de
los recursos y resultados.

EE..1199..  ¿Cómo se han ggeessttiioonnaaddoo  llooss
oobbssttááccuullooss  oo  ddiiffiiccuullttaaddeess que se han
dado durante la ejecución de la
intervención?

• II..3366..  Incorporación de instrumentos
de seguimiento y retroalimentación
en la ejecución de las acciones de
desarrollo.

• II..3377.. Adecuación de las
modificaciones sustantivas en la
gestión y ejecución de las acciones
de desarrollo, y grado de
justificación de las mismas. 
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Evaluación de los resultados de los HC y sus acciones de desarrollo

Criterio de evaluación: apropiación

Preguntas de evaluación Definición de indicadores
Fuentes y aspectos

metodológicos básicos

AAPP..2200.. ¿En qué medida afectan los
ccaammbbiiooss  ppoollííttiiccooss en cualquiera de
los municipios involucrados en el
hermanamiento?

• II..3388.. Grado de variación en la
estabilidad, eficacia y eficiencia de
las acciones de desarrollo
promovidas por los HC en relación
a cambios en el contexto político
en: 
- EELL de España.
- EELL receptoras del país socio.

• Análisis documental: 
- Políticas, planes estratégicos y

planes de acción de socios y
actores locales.

- Documentación de seguimiento y
control técnico y financiero de las
intervenciones. 

- Documentación del contexto local.
• Estudio de casos en base a las

muestras B (procesos y resultados
de HC) y C (resultados acciones de
desarrollo).

• Entrevistas a agentes críticos
vinculados con los aspectos de la
gestión y participación local de las
acciones de desarrollo de los HC.

• Grupos focales a actores locales en
relación a los procesos de
participación, gestión y articulación
local.

• Cuestionarios de valoración a
actores locales: C3, valoración de la
participación y rol de actores
locales en el desarrollo de los HC; y
C4, valoración del nivel de
apropiación de acciones generadas
por los HC en los actores locales.

AAPP..2211.. ¿En qué grado y de qué
modo ppaarrttiicciippaa  llaa  iinnssttiittuucciióónn  llooccaall
ddeell  ppaaííss  ssoocciioo  eenn  eell  pprroocceessoo  ddeell
cciicclloo  ddee  ggeessttiióónn  ddee  llaa  iinntteerrvveenncciióónn
(diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación) en el marco del
hermanamiento?

• II..3399..  Nivel de conocimiento de la
institución local y agentes críticos
del país socio sobre la lógica de
intervención de los HC y de sus
acciones de desarrollo.

AAPP..2222..  ¿En qué grado y de qué
modo ppaarrttiicciippaa  llaa  ppoobbllaacciióónn
bbeenneeffiicciiaarriiaa en todo el proceso?

• II..4400.. Actores locales valoran como
“adecuado” o “muy adecuado” su
nivel de participación y apropiación
en su ámbito de actuación de las
acciones generadas por los HC.AAPP..2222..11.. ¿Qué aaccttoorreess han

participado en cada fase de la
intervención? ¿En qué medida?

AAPP..2222..22.. ¿Han sido eficaces los
ccaannaalleess  ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn
establecidos?

• II..4411..  Existencia y adecuación de
espacios de participación
específicos de la institución local
del país socio en el proceso de
gestión del HC.

AAPP..2222..33.. ¿La intervención incluye
medidas específicas orientadas al
eemmppooddeerraammiieennttoo de la institución
municipal, de la población
beneficiaria y de las organizaciones
locales?

• II..4422.. Existencia y adecuación de
herramientas y/o estrategias para el
refuerzo de las capacidades y
autonomía en la gestión local en la
ejecución de las acciones de
desarrollo promovidas por los HC. 
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Evaluación de los resultados de los HC y sus acciones de desarrollo

Criterio de evaluación: alineamiento

Preguntas de evaluación Definición de indicadores
Fuentes y aspectos 

metodológicos básicos

AALL..2233.. ¿La intervención está
aarrttiiccuullaaddaa a algún instrumento de
planificación municipal como el ppllaann
ddee  ddeessaarrrroolllloo municipal de la
localidad hermanada? ¿En qué
medida esta articulación ffaacciilliittaa  llaa
ggeessttiióónn  yy  llaa  oobbtteenncciióónn  ddee  llooss
rreessuullttaaddooss previstos?

• II..4433..  Grado de incidencia de las
acciones de desarrollo de los HC
en la generación y/o refuerzo de
programas y planes de desarrollo
local de la localidad hermanada.

• II..4444.. Grado de adecuación/conflicto
entre los programas y planes
locales de desarrollo de la localidad
hermanada y la lógica de
intervención de las acciones de
desarrollo promovidas por los HC.

• Análisis documental: 
- Políticas, planes estratégicos y

planes de acción de socios y
actores locales.

- Documentación de seguimiento y
control técnico y financiero de las
intervenciones. 

- Documentación del contexto local.
• Estudio de casos en base a las

muestras B (procesos y resultados
de HC) y C (resultados acciones de
desarrollo).

• Entrevistas a agentes críticos
vinculados con los aspectos de
planificación estratégica municipal
de la localidad hermanada.

• Grupos focales a actores locales en
relación a los planes estratégicos
municipales de la localidad
hermanada.



Documentación de consulta

El presente anexo de documentación consultada durante la evaluación se divide en tres secciones:

A. Documentación general de referencia sobre el objeto de la evaluación.
B. Documentación específica para el desarrollo del trabajo de campo en España.
C. Documentación específica para el desarrollo del trabajo de campo en los países.

A. General

Núm. Título/referencia Autor Fecha 
documento

1 Plan Anual de Cooperación Internacional (PACI) 2007. AECID 2007

2 Programa MUNICIPIA. AECID Web

3 Seguimiento PACI. AECID Anual

4 Plan Director de la Cooperación Española, 2009-2012. AECID 2009

5 Plan Director de la Cooperación Española, 2005-2008. AECID 2005

6 La cooperación al desarrollo de las EELL. FEMP Informe 2005: 
Informes 2005, 2006 y 2007. dic. 2006

Informe 2006: 
feb. 2008
Informe 2007: 
dic. 2008

7 Base de datos-cooperación de las EELL (2005, 2006, 2007 y 2008). FEMP 2005, 2006, 
2007, 2008

8 Corporaciones españolas hermanadas con Latinoamérica. FEMP Enero de 2007

9 Poder local y solidaridad internacional. Bases de la cooperación 
al desarrollo desde las corporaciones locales.
Informe del seminario organizado por la FEMP, Madrid, enero de 1993. FEMP 1993

10 La Cooperación descentralizada de las EELL. Informe 1998-1999. FEMP 1999

11 Los hermanamientos para el mundo del mañana. Guía práctica. FEMP-Consejo Octubre de 2008
de Municipios y 
Regiones de Europa

12 Realidad de los Fondos de Cooperación, 2001-2003. CONFOCOS Diciembre de 2003

13 Municipalismo y solidaridad. Guía sobre la cooperación descentralizada. CONFOCOS Julio de 2001

14 2º Encuentro de municipalismo en Centroamérica, México y Caribe. CONFOCOS Enero de 2001
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15 Construyendo democracia y poder local. Seminario-taller sobre 
experiencias y perspectivas de la gestión local, democrática en 
Centroamérica, El Caribe y México. Julio de 1998. CONFOCOS Enero de 2000

16 Memoria de actividades 2006. CONFOCOS -

17 Plan de Trabajo 2007. CONFOCOS -

18 2ª Jornada estatal de cooperación descentralizada. Junio de 2000. CONFOCOS Febrero de 2001

19 AOD directa 2005-2007. FAMSI 2005, 2006, 2007

20 Listado de hermanamientos. FAMSI 2009

21 Guía de recursos para la cooperación descentralizada andaluzai. FAMSI Julio de 2008

22 Memoria audiovisual de la cooperación descentralizada FAMSI-FAMP -
Andaluza 2002-2007.

23 Radiografía de la cooperación descentralizada andaluza 2004-2007. FAMSI-FAMP -

24 Memoria 2007. Fons Catalá 2º trimestre 
de 2008

25 3r Estudi de la Cooperació Local de Catalunya amb els països Fons Catalá Noviembre de 
del Sud. 2003-2004-2005. 2007

26 20 años de hermanamientos con Nicaragua. Fons Catalá Abril de 2007 

27 Encuentro de municipalismo en América del Sur. Fons Catalá Mayo de 2004

28 Evaluar para evolucionar. Tres años después del Mitch. Fons Catalá Febrero de 2004
La gestión del poder local en el marco de la emergencia 
y de la reconstrucción.

29 2r Estudi de la Cooperació Local de Catalunya amb els països Fons Catalá Julio de 2003
del Sud. 2000-2001-2002.

30 Hermanamientos cooperación. Fons Mallorquí 2009

31 Manual de cooperación-corporaciones locales y cooperación FELCODE Noviembre de 
al desarrollo. 2005

32 Hermanamientos de Galicia (listado). IGADI 2009

33 Cuadernos Bakeaz 89. Políticas de cooperación. Carlos Gómez Gil 2008
Una visión panorámica de la cooperación descentralizada 
de las entidades locales.

34 Cuadernos Bakeaz 46. La cooperación descentralizada en Carlos Gómez Gil Agosto de 2001
España: ¿motor de cambio o espacio de incertidumbre?

35 Cuadernos Bakeaz 83. Los Objetivos de Desarrollo del Milenio Carlos Gómez Gil 2007
y la cooperación descentralizada.

36 Cuadernos Bakeaz 72. Nuevas vías para el codesarrollo en Carlos Gómez Gil 2005
la cooperación descentralizada.

37 La cooperación descentralizada, un nuevo modelo de desarrollo: Universidad de Jaén, Febrero de 2008
análisis de las relaciones España-Nicaragua. Susana Ruiz 

Seisdedos

38 Cooperación y Diplomacia de ciudades entre Palestina, Israel Diputación de 2007
y Europa. Córdoba

39 Evaluación de la Cooperación con Cuba de Diputación Diputación de Noviembre
de Córdoba 1996-2000. Córdoba-FAMSI de 2001
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Núm. Título/referencia Autor Fecha 
documento



40 Evaluación de la Cooperación al Desarrollo con Bolivia Diputación de Octubre de 2002
de Diputación de Córdoba 1996-2001. Córdoba-FAMSI

41 Evaluación de la Cooperación con Nicaragua de la Diputación Diputación de 2006
de Córdoba 1999-2005. Córdoba-FAMSI

42 Evaluación de la Cooperación al Desarrollo con Perú de Diputación de Noviembre de 
Diputación de Córdoba 1997-2004. Córdoba-FAMSI 2004

43 Evaluación de la Cooperación con Marruecos de Diputación Diputación de 2007
de Córdoba-Parte II (Proyectos 2002-2004). Córdoba-FAMSI

44 Memoria 1997-2007. Oficina de Cooperación Internacional, Diputación de -
Diputación de Córdoba. Córdoba

45 La cooperación directa en el Ayuntamiento de Córdoba. Ayuntamiento Mayo de 2004
de Córdoba. 
Delegación 
Participación 
Ciudadana y 
Cooperación

46 Experiencias vecinas del municipalismo cooperante. IV Jornadas Ayuntamiento de Noviembre de
anuales de cooperación. Córdoba-FAMSI 2007

47 La cooperación descentralizada local extremeña. Recorrido FEMPEX 2009

y perspectivas.

48 II Encuentro de CCAA y cooperación para el desarrollo. AEXCID-Junta Mayo de 2009
Conclusiones de talleres (taller 3: Cooperación directa. de Extremadura
Mecanismos de coordinación en terreno).

49 Guía para la acción exterior de los gobiernos locales y Beatriz Sanz Corella. 2008
la cooperación descentralizada unión Europea-América Latina. Diputación de
Volumen 2: Elementos para la construcción de una política pública Barcelona
local de cooperación descentralizada.

50 Análisis de la cooperación oficial para el desarrollo en el Estado Coordinadora de Febrero de 2003
español en el periodo 1999-2002. ONG de Desarrollo

51 Guía para la armonización de criterios para convocatorias públicas Agrupación de Noviembre de 
de subvenciones de las entidades de cooperación descentralizada. coordinadoras 2008

autonómicas 
de ONGD

52 Hermanamientos ayuntamientos asturianos: Gijón, Oviedo, Avilés. Coordinadora de 2009
ONGD del 
Principado de 
Asturias-CODOPA

53 Listado hermanamientos ayuntamientos asturianos. Coordinadora de 2009
ONGD del 
Principado de 
Asturias-CODOPA

54 Diagnòstic dels consells municipals de cooperació de Badalona, Federación Catalana -
Figueres, Lleida, Mollet del Vallès, Reus i Sant Pere de Ribes. de ONG para el 

Desarrollo
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Núm. Título/referencia Autor Fecha 
documento



55 Informe AOD Cataluña. 2003-2005. Federación 2008
Catalana de ONG 
para el Desarrollo

56 Relaciones sur-norte, 2003. Bloc. , cooperación pública catalana. Federación -
Catalana de ONG 
para el Desarrollo

57 Análisis de la cooperación pública en Gipuzkoa 2005-2007. Coordinara de 2008
Una mirada a la cooperación descentralizada. ONGD de Euskadi

58 Análisis de la política de cooperación al desarrollo del Coordinara de -
ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, 1996-2006. ONGD de Euskadi

59 Cooperación descentralizada al desarrollo en la Comunidad Federación 2007
Autónoma de Aragón. Año 2007, Aragonesa de 

Solidaridad-FAS

60 Análisis y propuestas sobre cooperación para el desarrollo Coordinadora -
de los municipios de Cantabria. Cántabra de ONGD

61 Informe sobre la cooperación para el desarrollo de las EELL Coordinadora de Febrero de 2009
de Navarra. ONGD de Navarra

62 Informe de la Ayuda Oficial al Desarrollo de la Junta Coordinadora Septiembre de 
de Andalucía. 2003-2005. Andaluza 2006

de ONGD

63 Valoración de la cooperación internacional de la Junta Coordinadora -
de Andalucía. 2006. Andaluza 

de ONGD

64 Por una cooperación participativa. La aportación ciudadana Carmen Coll, 2004
a la cooperación al desarrollo. Anuario 2004-Plataforma 2015 Miguel Romero.
y más. ACSUR 

Las Segovias

65 Zenbakiez haratago: la cooperación al desarrollo vasca a debate. ALBOAN 2007

66 Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD). Examen Inter Pares, OCDE 2007
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE).

67 Listado de relaciones bilaterales de España. Observatorio -
de la Cooperación 
Descentralizada 
UE-AL

68 Observa. Hacia una visión compartida de la cooperación Observatorio de Julio de 2007
descentralizada. la Cooperación 

Descentralizada 
UE-AL

69 Informe sobre la cooperación internacional al desarrollo Observatorio 2009
de Castilla y León, 2005-2007. (Incluye base de datos de Interuniversitario
proyectos por provincia.) de la Cooperación 

Internacional al 
Desarrollo de 
Castilla y León.
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70 Los procesos de descentralización y los retos para la ayuda FIIAPP-Instituto 2006
internacional. Universitario de 

Desarrollo y 
Cooperación-IUDC 
(UCM)

71 Informe de la ponencia de estudio sobre cooperación Boletín Oficial Marzo de 2003
descentralizada. de las Cortes 

Generales

i Incluye los documentos:
Plan Andaluz de Cooperación 2008-2011 (p. 12).
Inventario-Evaluación de la cooperación internacional al desarrollo de entidades locales andaluzas, 1999-2001, (p. 12).
Municipalismo y solidaridad-Anexos. La Cooperación Multilateral (p. 29).
Resumen informe estratégico 2007-2013. Instrumento europeo de vecindad y asociación-Marruecos (p. 29).
Cuestiones y perspectivas de la cooperación descentralizada desde Andalucía hasta la Región Toscana-Mayo de 2006 (p. 29).
Enlaces web de los socios de FAMSI (pp. 47-65).
Enlaces web federaciones de municipios de América Latina (pp. 68-71).
Papel Institucional de los Gobiernos Locales en las Políticas de Cooperación (p. 71).
Manual de Cooperación-Corporaciones locales y cooperación al desarrollo. FELCODE. Nov. 2005 (p. 71, capítulo 6, Cooperación Di-
recta).
La cooperación al desarrollo: un reto para los entes descentralizados. Instituto de Investigación Urbana y territorial, Unión Iberoameri-
cana de Municipalistas. Juan González-Badía Fraga y Susana Ruiz Seisdedos, 2003 (p. 71). Capítulo IV. 3.3. Cooperación Local.
Evaluación de la cooperación al desarrollo con Guatemala-Dip. de Córdoba (1996-2002) (p. 72).
Resolución a favor de un nuevo impulso de la cooperación municipal y por el compromiso del 0,7% (p. 72).
Estudio de caso-Ayto. de Campillos (Málaga) (p. 73).
Enlaces web de otras entidades en el ámbito de la cooperación: universidades, sindicatos, etc.

Núm. Título/referencia Autor Fecha 
documento
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B. Documentación específica para el desarrollo del trabajo de campo
en España

MMaaddrriidd

Tres Cantos • Ordenanza general reguladora de subvenciones del Ayuntamiento de Tres Cantos.
• Bases reguladoras y convocatoria de subvenciones 2009.
• Bando: “convocatoria de subvención para financiar actividades organizadas por las asociaciones

de Tres Cantos para el año 2009”.
• Decreto del alcalde para la concesión de subvención en el año 2008 en el marco del HC con

Nejapa (“Remodelación de la Alameda de Tres Cantos”).
• Perfil del proyecto: “Remodelación de la Alameda de Tres Cantos”, 2008 (enviado por la Alcaldía

de Nejapa).
• Notas sobre el proceso histórico del HC con Nejapa (elaborado por Patricia Sánchez, Técnica del

Ayuntamiento para la evaluación).
• Formulario del proyecto: “Construcción de la Casa de la Juventud de Nejapa”, 2005.
• Informe de seguimiento 2007, proyecto: “Equipamiento de la Casa de la Juventud”, Nejapa.
• Formulario del proyecto: “Ayuda médica para la atención de las emergencias del municipio de

Nejapa”, 2004 (enviado por la Alcaldía de Nejapa).
• Concesión de subvención en el año 2008 en el marco del HC con población saharaui

(“Vacaciones en Paz”, “Caravana por la Paz”).
• Concesión de subvención en el año 2009 en el marco del HC con población saharaui

(“Vacaciones en Paz”, ”Caravana por la Paz”, ”Horno panadería industrial”).
• Memoria de actividades de la Asociación de Amigos del Pueblo Saharaui de Tres Cantos: 2005 

a 2008.
• Publicación: Daira de Agüenit y Tres Cantos 10 años de Hermanamiento (1995-2005).
• Notas sobre el proceso histórico del HC con Daira Agüenit (elaborado por Patricia Sánchez,

Técnica del Ayuntamiento para la evaluación).
• Tríptico: Programa Semana por la Solidaridad y Promoción del Voluntariado, 2005, 2008 y 2009.
• Presentación sobre los HC como herramientas de la cooperación descentralizada (documento

interno de Tres Cantos).

Leganés • Bases Generales y Específicas Cooperación y Sensibilización: Convocatoria de subvenciones 
a entidades sin ánimo de lucro año 2009.

• Plan Municipal de Cooperación para el Desarrollo 2009-2012 (www.leganes.org).
• Notas sobre el PMCD (elaboradas por el equipo evaluador).
• Cuadro Acciones realizadas en Somoto (modelo del equipo evaluador), octubre 2002.
• Artículos sobre el HC con Somoto publicados en la revista La Plaza de Leganés (julio 2009,

agosto 2009). 
• Plan Estratégico Municipal de la Alcaldía Municipal de Somoto, 2002-2012.
• Plan de Inversión Municipal 2002-2004, Alcaldía Municipal de Somoto.
• Protocolos y Acuerdos de Pleno HC con Somoto.
• Ejemplo de nuevos modelos de hermanamientos: el caso de Targuist, Marruecos, 2009.
• Informe de Actividades realizadas por el Centro de Iniciativas para el Desarrollo de Somoto

(CIDES) en 2002.
• Formulario del Proyecto: “ Construcción de la Biblioteca Municipal de Somoto”, 2005 (elaborado

por CIDES).
• Informe fotográfico proyecto “Construcción de la Biblioteca Municipal de Somoto”, 2006.
• Formulario del proyecto: “Adoquinado de 1,813.14 m2, 515,08 ml de cunetas y 61,52 ml de

vados. 2006.
• Publicación (web): Cooperación para el Desarrollo, Ciudades hermanadas con Leganés (Macará-

Ecuador, La Güera-población saharaui, Somoto-Nicaragua, Pinar del Río-Cuba).
• Resumen cronológico actuaciones en el marco de los HC con Cuba y Nicaragua (elaborado por

el equipo de evaluación).
• Boletines (www.legacom.org).
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AArraaggóónn

Zaragoza • Plan Director de la Cooperación Aragonesa para el Desarrollo 2008-2011.
• Bases reguladoras de la convocatoria pública municipal para la concesión de subvenciones a

Proyectos de Solidaridad y Cooperación al Desarrollo, año 2008. 
• Presupuesto CMD Zaragoza 2005-2008 (elaborado por Julio a petición del equipo evaluador).
• Cuadro Acciones realizadas en Santa Tecla y León, periodo 2005-2008 (modelo del equipo evaluador).
LLeeóónn--NNiiccaarraagguuaa::
• Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Zaragoza y la Asociación Hermanamiento

León (Nicaragua)-Zaragoza. Año 2004.
• Tabla de proyectos en León financiados por Zaragoza a la Fundación Ecología y Desarrollo

(ECODES): 1994-2009.
• Protocolo del HC Zaragoza-León 2002.
• Resumen Plan Estratégico de León.
• Memoria 2008 Hermanamiento León-Zaragoza.
• Revista: Apuntes para la Sostenibilidad-A 10 años del Huracán Match, una oportunidad para el

aprendizaje. ECODES. Abril 2009.
EEll  SSaallvvaaddoorr::
• Tabla de proyectos realizados en El Salvador: 1994-2009.
• Formulario del Proyecto: “Manejo del Fondo Rotativo para el fortalecimiento de la Mesa Agrícola

de Santa Tecla”, 2007 (presentado por la alcaldía municipal de Santa Tecla).
• Informe narrativo Proyecto: “Manejo del Fondo Rotativo para el fortalecimiento de la Mesa

Agrícola de Santa Tecla”, 2009.

AAnnddaalluuccííaa

Córdoba • Plan de cooperación de paz y solidaridad 2004-2008.
• Plan Municipal de Paz y Solidaridad: Balance de actuaciones 2004-2008.
• Plan Municipal de Paz y Solidaridad: Plan de Actuación para 2006.
• Plan Municipal de Paz y Solidaridad: Evaluación de actuaciones 2006.
• Memoria 2006-2007: Jornada Ciudadana de Cooperación y Solidaridad-Evaluación de 2006 y

Planificación del 2007.
• Plan Municipal de Paz y Solidaridad: Plan de Actuación para 2007.
• Plan Municipal de Paz y Solidaridad: Balance de actuaciones primer semestre 2008.
• Evaluación país de los proyectos apoyados por el Ayuntamiento de Córdoba en Cuba durante el

periodo 1999-2005 (ETEA, 2007).
• Formulario del PROYECTO DE DESARROLLO: “Apoyo para la recogida de Desechos Sólidos en

el municipio La Habana Vieja”.
• Presupuesto general proyecto Cuba-RSU
• Proyecto Marco: “Apoyo para la recogida de Desechos Sólidos en el municipio La Habana Vieja”

(resultados de los talleres participativos).
• Bibliografía y anexos Informe Proyecto Cuba-RSU.
• Estrategia 2007: Empresa de recogida de desechos sólidos Aurora, La Habana Vieja.
• Informe técnico-administrativo: “Apoyo para la Recogida de Desechos Sólidos en el municipio La

Habana Vieja” (¿2007?).
• La Cooperación Directa en el Ayuntamiento de Córdoba. 2004.

Dos • Acta del Convenio de Cooperación entre Dos Hermanas y Granada (mayo 1996) (hace 
Hermanas referencia a un Acuerdo de hermanamiento celebrado en septiembre 1980). Es un acuerdo 

plurianual (3 años) con un total de 200.000 $, e incluye los proyectos. 
• Convenio de cooperación entre Dos Hermanas y Granada (diciembre 1999). Convenio a 4 años

(60.000 $ al año)- incluye listado de proyectos. 
• Documento: Hermandad con el pueblo nicaragüense Granada-Nicaragua, anexo al protocolo del

HC.
• NOTA: Todos los documentos que tenemos de Dos Hermanas son lo que nos facilitó Susana

Ruíz, de la Universidad de Jaén, en las entrevistas del diagnóstico.

Anexo III. Base documental consultada
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CCaattaalluuññaa

El Prat de • Ficha del 4º Estudio de la cooperación Local de Cataluña con los Países del Sur
Llobregat 2006-2007-2008.

• Listado de proyectos del Fons Catalá-El Prat.
• Tabla de Proyectos con Cuba 2005-2008.
• Bases específicas para la concesión de subvenciones para proyectos de Cooperación al

Desarrollo, 2008.
• Estudi valoratiu del consell municipal de participació sobre cooperació i solidaritat “el prat solidari”

(2006-2009). 
• Plan de Gestión-Promoción Ciudadana y Cooperación 2006.
• Plan de Gestión-Promoción Ciudadana y Cooperación 2007.
• Plan de Gestión-Promoción Ciudadana y Cooperación 2008.
• Programa Solidaridad y Cooperación: Memoria de actividades primer semestre 2006.
• Programa Solidaridad y Cooperación: Memoria de actividades primer semestre 2007.
• Programa Solidaridad y Cooperación: Memoria de actividades primer semestre 2008.
• Programa Solidaridad y Cooperación: Memoria de actividades segundo semestre 2006.
• Programa Solidaridad y Cooperación: Memoria de actividades segundo semestre 2007.
• Programa Solidaridad y Cooperación: Memoria de actividades segundo semestre 2008.
• Presupuesto 2008 destinado a AOD (solicitado por el equipo evaluador).
• Protocolo del HC con Gibara (documento referencial, no exactamente el firmado originalmente en

1989).
GGiibbaarraa--PPrrooyyeeccttoo  MMeejjoorraa  ddee  llaa  ggeessttiióónn  ddeell  aagguuaa::
• Informe Final técnico-administrativo del proyecto “Mejora de la Gestión del Agua en la ciudad de

Gibara”, enero 2009.
• Anexo 1 del Informe Final: Resumen del Proyecto. Febrero 2007.
• Anexo 2: Listado de materiales.
• Anexo 4: Croquis y fotos.
• Anexo 5: Carta de embarque

(NOTA: documentación facilitada por el Fons Catalá).
• Vídeo: 10 años El Prat-Gibara, Nosotros, historia de un Hermanamiento.

Sant Boi • Programa Municipal Transversal de Cooperación para Desarrollo, 2007. (CD)
• Bases particulares para solicitar y conceder subvenciones para la realización de actividades y

servicios en el ámbito de Medio Ambiente, Salud, Cooperación y Solidaridad, Juventud, Mercado,
Comercio, Personas con discapacidad, Fomento del asociacionismo vecinal, Cultura y Deportes en
el ejercicio 2008. 

• Ficha del 4º Estudio de la cooperación Local de Cataluña con los Países del Sur 2006-2007-
2008.

• Encuesta estudio diagnóstico HC entre municipios catalanes y nicaragüenses. Fons Catalá.
• Revista: Sant Boi en el mundo. Ámbito de la Cooperación y la Solidaridad 1999-2003 (publicado

por el ayuntamiento de Sant Boi, abril 2003).
• Experiencias Municipales de Cooperación: folleto metodológico, diseño del plan de acción

cuatrienal para San Miguelito, una metodología de intervención de las entidades locales en el
marco del hermanamiento. Marzo 2009 (Ayto. Sant Boi- Diputación de Barcelona).

• Cuadro Acciones realizadas en Cuba y Nicaragua, periodo 2005- 2008 (modelo del equipo de
evaluación) + Fichas resumen. 

SSaann  MMiigguueelliittoo::
• Protocolo del Hermanamiento con San Miguelito, firmado en enero de 1995.
• Estudio diagnóstico participativo de San Miguelito. HC San Miguelito-Sant Boi. Septiembre 2002.

(elaborado por Ayto. San Boi, Fons Catalá)
• Informe Final Evaluación Intermedia de acciones en el marco del HC entre San Miguelito y Sant

Boi, periodo 2002-2007 (AVALUA, dic. 07).
• Propuesta de Ordenamiento Territorial para San Miguelito. Alcaldía de San Miguelito,

Departamento de Geografía Física y Análisis Geográfico Regional, Universidad de Barcelona,
Desos, Opció Solidària (sin fecha).



• Informe técnico del proyecto “Pavimentación del barrio Sandino, San Miguelito”, Fons Catalá
agosto 2005.

• Listado de proyectos San Miguelito-Nicaragua del Fons Catalá-Sant Boi 2004-2009.
• Plan de Acción en San Miguelito 2008-2011 se ha elaborado conjuntamente y ha sido aprobado

por ambos plenos municipales.1 (CD)
MMaarriiaannaaoo::
• Protocolo del Hermanamiento que se aprueba en Pleno de Gobierno con Marianao, firmado en

diciembre 1992.
• Asistencia Técnica: Impulso del doble HC entre Sant Boi, Cambrils y Marianao (AVALUA, sep. 08). 
• Plan Estratégico en Marianao (también aprobado pero no tiene tanta vigencia).
• Listado de proyectos Marianao-Cuba del Fons Catalá-Sant Boi 2004-2009.

Arbúcies • Criterios de valoración técnica de las solicitudes de proyectos de cooperación internacional.
• Ficha del 3º Estudio de la cooperación Local de Cataluña con los Países del Sur 2003-2004-

2005.
• Bases de la convocatoria de subvenciones para proyectos de cooperación internacional.
• Tabla de acciones de cooperación en el marco de los HC, 2005-2008. 
• Modelo de ficha técnica de presentación de proyectos.
• Presupuesto AOD y porcentajes municipales de AOD del Ayto. de Arbúcies (periodo 1999-2008).
• Listado de miembros del Consejo Municipal de Solidaridad Arbúcies 2010.
• Boletín Solidario, nº 1 y 2.

Cambrils • Bases de la Convocatoria de proyectos de cooperación al desarrollo 2009.
• Bases de la Convocatoria de campañas de solidaridad 2009.
• Lista de proyectos Departamento de Cooperación y Solidaridad 2008.
• Acta del Consejo Consultivo de Cambrils Ciudad Solidaria (sep. 09).
• Ficha del 3º Estudio de la cooperación Local de Cataluña con los Países del Sur 2003-2004-

2005.
• Memoria 2003-2007 Ámbito de Cooperación y Solidaridad.
• Revista: Cambrisl al Món, nº 1-2008, nº 2-2009.
MMaarriiaannaaoo::
• Declaración de intenciones HC con Marianao, junio 2005.
• Certificado del Acuerdo de Pleno del HC con Marianao, julio 2005.
• Convenio marco de cooperación entre Marianao, Sant Boi y Cambrils (nov. 08).
• 1º Adenda al Convenio Marco: concreción de las acciones del periodo mayo-diciembre 2009.
• Formulación del proyecto “Museo de Historia de la Ciudad de Marianao” (abril 09).
MMiirraaggoonnaaee::
• Protocolo del HC con Miragonae- Haití, abril 2003.
• Certificado del Acuerdo de Pleno del HC con Miragonae, junio 2003.

MMaalllloorrccaa FFoonnss  MMaalllloorrqquuíí::

• Convocatòria del fons mallorquí de solidaritat i cooperació d’ajuts per al finançament de projectes
de cooperació al desenvolupament. 2009.

• Bases per a la presentació de projectes de cooperació convocatòria 2008.
• Líneas de Actuación 2009.
• Listado de proyectos financiados en el 2009.
• Memoria de Actividades Años 2008:

Esporles • Ficha de Proyectos San Ramón: 2005, 2006, 2007, 2008.
• Tabla de contactos países evaluación CMD HC.
• Página web de ACNAS: www.acnas.org 
• Contabilidad básica de Esporles Al Mon ejercicio 2009.
• Página web Fons Mallorquí: http://www.fonsmallorqui.org/
• Bases reguladoras de la Convocatoria de subvenciones año 2010
• Estatutos del Fons Mallorquí.
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Artá • Acuerdo de HC entre la Alcaldía de Artà, la Alcaldía de Totogalpa, la Comisión de Hermanamiento
de Artà, la Asociación Artà Solidari, INPRHU-Somoto (Instituto de Promoción Humana) y el Fons
Mallorquí de Solidaritat i Cooperació, Noviembre 2002.

• Acuerdo de HC entre la Alcaldía de Artà, la Alcaldía de Totogalpa, la Associació per
l’Agermanament Artà-Totogalpa, UCOM (Unidad de concertación y Cooperación Municipalista)
(Madriz, Nicaragua) y el Fons Mallorquí de Solidaritat i Cooperació. Ratificación de Abril 2008.

• Convenio de concertación y cooperación municipalista Madriz (alcaldías de Totogalpa, Telpaneca y
Las Sabanas) UCOM-Mallorca (Fons Mallorquí), octubre 2007.

• Ficha de Proyectos Totogalpa: 2006, 2007, 2008.
• Ficha de Proyectos Totogalpa INPRHU Somoto 2005 y 2006.
• Memoria de gestión UCOM 2007-2008.
• Organigrama de la UCOM.
• Recursos Humanos UCOM.
• Resumen de ejecución financiera, Recursos de subvenciones públicas administrados por la

UCOM 2007/2008.

PPaaííss  VVaassccoo

Bilbao • Bases Reguladoras generales subvenciones municipales 2009.
• CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE BILBAO Y LA ALCALDÍA

DE MEDELLÍN-2006.
• Convenio de Colaboración Antioquia Medellín (2008) con acciones definidas y marco

presupuestario-Firmado.
• Dossier Convenio colaboración Antioquía Medellín-Bizkaia, Bilbao (AM-BBI).
• POA 2008-Gobernación de Antioquía: “Fortalecimiento socioeconómico de las poblaciones de

seis municipios de las regiones Norte y Occidente del Departamento de Antioquia, República de
Colombia.”

• Informe técnico: Proyecto de fortalecimiento socioeconómico de las poblaciones de 6 municipios
del norte y occidente del Departamento de Antioquia (informe POA 2008 GA).

• POA 2008- Alcaldía de Medellín: “De la exclusión al reconocimiento: Mejoramiento de las
condiciones de inclusión social, económica y cultural de hombres y mujeres afrocolombianos en
situación de pobreza extrema de las comuna 8-Villa Hermosa y la comuna 9-Buenos Aires del
municipio de Medellín, Antioquia Colombia”. 

• IInnffoorrmmee  ddee  eejjeeccuucciióónn  ((IInnffoorrmmee  PPOOAA  22000088  AAMM))::  TTííttuulloo  ddeell  pprrooyyeeccttoo:: “De la Exclusión al
Reconocimiento: Mejoramiento de las condiciones de inclusión social, económica y cultural de
hombres y mujeres afrocolombianos en situación de pobreza extrema de la comuna 8-Villa
Hermosa y la comuna 9-Buenos Aires del municipio de Medellín, Antioquia Colombia”.

• POA 2007: Frente a la violencia, las mujeres rompemos el silencio.
• Informe de Ejecución Parcial- Proyecto: “Frente a la Violencia las Mujeres rompemos el silencio”

Municipio de Medellín- Ayuntamiento de Bilbao (informe ejecución POA 2007).
• POA 2006: “Organización, Capacitación y formación de mujeres para su empoderamiento y

liderazgo político y social”.
• Listado de actividades 2005.
• Listado de actividades 2006.
• Listado de actividades 2007.
• Listado de actividades 2008.
• Memoria 2005.
• Memoria 2006.
• Memoria 2007.
• Memoria 2008.
• Memoria de Cooperación al Desarrollo 1995-2005, “11 años de Cooperación”.
• Plan Director Bilbao (2006-2009).
• Resumen Plan Director 2006 –2009 Bilbao.
• Evaluación intermedia del Plan Director de Cooperación al Desarrollo 2006-2009 del

ayuntamiento de Bilbao.
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Lasarte Oria • Propuesta y firma del HC entre Lasarte Oria y Somoto, 1997.
• Memoria 1992-2006 www.lasarte-oria.org
• Cuadro Acciones realizadas en Somoto, periodo 2005- 2008 (modelo del equipo de evaluación).
• Plan Estratégico Municipal de Somoto 2002-2006. Octubre 2002.
• Tríptico informativo proyectos de cooperación Ayto. Lasarte Oria 2007.
• Formulario del Proyecto “Construcción y Reordenamiento de la Infraestructura Básica del Barrio

Santiago”. 2008.
• Informe final proyecto “Construcción y Reordenamiento de la Infraestructura Básica del Barrio

Santiago”, Somoto, enero 2009.
• Formulario del Proyecto “Fortalecimiento de la Seguridad Ciudadana”, Somoto 2005 (este

proyecto no tiene informe técnico, sólo financiero + facturas).
• Formulario del Proyecto “Autoconstrucción de 12 viviendas para la zona rural del Municipio de

Somoto en la Comunidad de Kiligüisca” 2005.
• Formulario del Proyecto “Autoconstrucción de 50 viviendas para familias campesinas del

Municipio de Somoto ” 2008.
• Resumen de Informes de Proyectos ejecutados por la OHLOS en el periodo febrero 2005-enero

2006: “ Remodelación del Parque Central de la Ciudad de Somoto, I Etapa”, “Proyecto de
construcción del 40 viviendas en la ciudad de Somoto”, “Construcción de 1.253,24 m2 de aceras
para el tránsito peatonal de la ciudad de Somoto”, “Construcción de 13 viviendas para la zona
rural del Municipio de Somoto en la Comunidad de Kiligüisca”.

C. Documentación específica para el desarrollo del trabajo 
de campo en los países

EEll  
SSaallvvaaddoorr

Santa Tecla • Villacorta, A. E. y Rodríguez, M. (2009): Santa Tecla, Gestión participativa y transformación del territorio.
• Instrumentos recopilación de datos. Afán Centroamérica S.A. de C. V. San Salvador, El Salvador.
• Alcaldía Municipal de Santa Tecla (2009): Programa P. O. G. I. (Pequeñas Obras de Gran

Impacto), Santa Tecla, El Salvador.
• Ayuntamiento de Zaragoza (2008): Bases reguladoras de la convocatoria pública municipal para la

concesión de subvenciones a Proyectos de Solidaridad y Cooperación al Desarrollo. Zaragoza, España.
• Alcaldía Municipal de Santa Tecla (2007): Proyecto Manejo del Fondo Rotativo para el

Fortalecimiento de la Mesa Agrícola de Santa Tecla. Santa Tecla, El Salvador.
• Alcaldía Municipal de Santa Tecla (2007): Informe Narrativo del Proyecto Manejo del Fondo

Rotativo para el Fortalecimiento de la Mesa Agrícola de Santa Tecla. Santa Tecla, El Salvador.

Nejapa • Plan Estratégico Participativo de Nejapa.
• Informe de Labores Casa Municipal de la Juventud de Nejapa, 2007-2009.
• Proyecto Casa Municipal de la Juventud de Nejapa: Red Juvenil Nejapa, formando jóvenes líderes

constructores de una sociedad en desarrollo, 2009.
• Proyecto Escuela Municipal de Baloncesto, 2008-2009.
• Proyecto Bolas de Fuego Internacional, 2009.
• Casa Municipal Nejapa: Marco de gestión, cooperación y coordinación técnica, académica entre

los centros escolares municipales, universidades y la Casa Municipal del Joven, 2009.
• Convenio de cooperación e implementación en los planes de estudio de la Escuela Unificada

“General Francisco Morazán” de los talleres formativos con los que cuenta la Casa Municipal del
Joven del municipio de Nejapa, departamento de San Salvador. 2009.

• Plan de Trabajo Casa Municipal de la Juventud de Nejapa: Creando espacios para el desarrollo
juvenil, 2010.
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CCoolloommbbiiaa

Medellín • Presentación: Enfoque de desarrollo local y género para el proyecto cooperación para la equidad.
• Formulario corregido del proyecto: “Cooperación para la Equidad: Fortalecimiento socioeconómico

de las poblaciones de seis municipios de las regiones Norte y Occidente del Departamento de
Antioquia, República de Colombia”.Año 2009-2010.

• Informe técnico del proyecto: “Proyecto de fortalecimiento socioeconómico de las poblaciones de
6 municipios del norte y occidente del Departamento de Antioquia”, nov. 08-oct. 09.

• Medellín, la transformación desde la Cultura (Conferencia en el Foro Interamericano Cultura es
Desarrollo, organizado por la Secretaría de Cultura Ciudadana de la Alcaldía de Medellín, los días
16 y 17 de marzo de 2009. Esta misma conferencia se presentó en el Centro Cultural del BID,
Washington, en febrero de 2009, y en Santiago de Compostela en enero de 2009, en el
Seminario “Lugares para la Cultura”).

• Presentación: Proyecto de fortalecimiento socioeconomico de las poblaciones de seis municipios
de las regiones norte y occidente del departamento de antioquia, Convenio Antioquia-Medellin-
Biskaia-Bilbao AM-BBI 2008-2012, primera vigencia –vista del consorcio (presupuesto).

• Presentación: Proyecto “Organización, Capacitación y formación de mujeres para su liderazgo y
empoderamiento social y político” Alcaldía de Medellín. Presentación síntesis del Proyecto: “Frente
a la Violencia las Mujeres rompemos el silencio”, Municipio de Medellín- Ayuntamiento de Bilbao.

NNiiccaarraagguuaa • Informe de Desarrollo Humano en Nicaragua 2002. PNUD.

Somoto • Estatutos de constitución-Fundación Pro Desarrollo Integral de Somoto (2008).
NOTA: Documentación facilitada por Leganés y Lasarte Oria en el trabajo de campo en España-
Ver listado documental trabajo de campo España.

Totogalpa • Unidad de Concertación y Cooperación Municipalista UCOM: Estatutos, revisión 2009.
• Unidad de Concertación y Cooperación Municipalista UCOM: Memoria de Gestión 2007-2008.
• Unidad de Concertación y Cooperación Municipalista UCOM: Informe Final Programa de

Desarrollo Territorial de Totogalpa, 2009-2010.

Granada • Revista Municipal Xalteva, Nº 1 “Comunicación para el Desarrollo”, enero-junio 2009.
• Revista Municipal Nº 1, enero 2010.
• Documento informativo sobre el Ayuntamiento de Dos Hermanas-Sevilla, Proyectos periodos

2005-2006, 2007-2008 y propuesta 2009.
• Plan de Gobierno 2009-2012.
• Programa de Inversión Anual 2009-2012 (resumen egresos 2010).
• Organigrama de la municipalidad 2005-2008.
• Agenda sesión traspaso de Gobierno.
• Memoria de traspaso de Gobierno 2005-2008: Detalle de metas alcanzadas, Informe de

proyectos ejecutados, Programas y proyectos con financiamiento externo, Personal, Registro de
documentos, detalle seguimiento recomendaciones auditoría, informe de cuentas, Inventario,
Relaciones de Hermanamiento concretados, Hermanamientos en Gestión, Cuadro por fuentes de
financiamiento).

León • Plan Estratégico de Desarrollo Municipal de León (Documento Prinicipal y Plan de Acción).
• Memoria XIV Conferencia de Ciudades Hermanadas con León, Zaragoza 28 febrero y 1, 2 y 3

marzo 2007.
• Revista municipal: “Mi Municipio”, enero 2010.
• Decalraciones del III Encuentro Nacional de los Comités de Agua Potable y Saneamiento (CAPS),

25 y 26 de septiembre de 2008.

CCuubbaa • Listado de hermanamientos vigentes con España.



Relación de instituciones 
y actores consultados

El presente anexo de instituciones y actores con-
sultados durante la evaluación se divide en dos
secciones:

A. Instituciones y actores generales de referencia,
que han sido parte del comité de seguimiento
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Anexo. Relación de Instituciones 
y actores consultadosIV

de la evaluación y/o han sido consultados por
su condición de expertos/as en temas relacio-
nados con el objeto de la evaluación.

B. Instituciones y actores consultados durante el
desarrollo del trabajo de campo:
• Calendario del trabajo de campo.
• Instituciones y actores en España.
• Instituciones y actores en los países donde se

han localizado los distintos estudios de caso.

A. Generales 

� Entrevista ���� Reunión grupal

@@ e-mail � Otros

� Teléfono



Nombre Cargo1 Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �

Cecilia Rocha
Jefa División de Evaluación
de Políticas para el Desarrollo
y Gestión del Conocimiento

DGPOLDE • • •

Teresa Godoy División de Evaluación DGPOLDE • •

Begoña Domínguez División de Evaluación DGPOLDE • • •

Iván Touza División de Evaluación DGPOLDE • • •

Juana López
Directora Dirección de
Internacional y Cooperación

FEMP •

Mercedes Sánchez
Equipo Técnico Dirección de
Internacional y Cooperación

FEMP • •

Javier de Frutos
Equipo Técnico Dirección de
Internacional y Cooperación

FEMP •

Victòria Planas
Responsable Área
Centroamérica y Caribe /
Calidad y evaluación.

Fons Català • • •

Cristina Amenta Coordinadora Fons Català • •

Emilio Rabasco Director oficina Córdoba FAMSI • •

Ramón Rueda Observatorio y Evaluación FAMSI • • •

Catalina Socies Gerente Fons Mallorquí •

Antonia Roselló Área de proyectos Fons Mallorquí • •

José Antonio Murillo Fondo Extremeño • •

Nuria Morán Coordinadora Fondo Extremeño •

Marga Benejam Coordinadora Fons Menorqui • •

Juanma Balerdi Coordinador Fondo Vasco • •

Daniel González Area de Sensibilización Fondo Galego •

Antoni Mira Gerente Fons Valencia •

Fina Darder Coordinadora Fons Pitius • •

Enrique del Olmo Secretario General FIIAPP • • •

Teresa Tejero Directora CONGDE • •

Patricia Solaun Coordinación Autonómicas CONGDE • • •

Carmen Ocaríz
Responsable Secretaría
Técnica

Coordinadora
ONGD Principado
Asturias

•

Fernando Mudarra Vocal Asesor SECI • •

Daniel García Dirección MUNICIPIA • •

Raquel Forca Equipo Técnico MUNICIPIA • • •
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1 Los cargos ocupados por algunas de las personas señaladas han variado durante la evaluación, en el listado se señala el que ocupaban en el momento en
el que participaron como informantes clave.



Anexo IV. Relación de Instituciones y actores consultados

159

B. Instituciones y actores consultados durante el desarrollo 
del trabajo de campo

CCaalleennddaarriioo  ddeell  ttrraabbaajjoo  ddee  ccaammppoo::

Hermanamiento
Acciones en EELL-española Acciones en EELL-país hermanado

Diagnóstico Trabajo de campo Ciudad Trabajo de campo

NICARAGUA

Artá-Totogalpa 19 enero 2010 Totogalpa 5 febrero 2010

Esporles-San Ramón • 18 y 19 enero 2010 San Ramón 8 al 10 febrero 2010

Leganés-Somoto • 4 diciembre 2009 Somoto 2 al 4 febrero 2010

Lasarte-Somoto • 9 diciembre 2009

Dos Hermanas-Granada 8 enero 2010 Granada 10 febrero 2010

Zaragoza-León • 14 enero 2010 León 8 y 9 febrero 2010

Sant Boi-San Miguelito • 16 diciembre 2009 San Miguelito 3 al 5 febrero 2010

EL SALVADOR

Tres Cantos-Nejapa • 1 diciembre 2009 Nejapa 25 y 26 enero 2010

Zaragoza-Santa Tecla • 14 enero 2010 Santa Tecla 28 y 29 enero 2010

CUBA

El Prat-Gibara • 17 diciembre 2009 Gibara 9 y 10 marzo 2010

Córdoba-La Habana Vieja • 7 y 26 enero 2010
La Habana
Vieja

12 marzo 2010

Sant Boi-Marianao • 16 diciembre 2009 Marianao 11 marzo 2010

Cambrils-Marianao 15 diciembre 2009

C. REFUGIADOS SAHARAUIS

Arbúcies-Hagunia • 13 enero 2010 (Tindouf)
Hagunia 
Smara

27 febrero al 
3 marzo 2010

Córdoba-Smara • 7 y 26 enero 2010

COLOMBIA

Bilbao-Medellín • 12 enero 2010 Medellín 26 al 29 enero 2010



IInnssttiittuucciioonneess  yy  aaccttoorreess  eenn  EEssppaaññaa::
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Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �
Isabel Álvarez
Hernández 

Jefa Dpto. Cooperación
Ayuntamiento de
Córdoba

• • •

Víctor Fernández Técnico Dpto. Cooperación
Ayuntamiento de
Córdoba

• • •

Juan Revilla Director Técnico SADECO •

Rocío Villén
Oficina Técnica de Córdoba;
Área de Ayuda al Desarrollo

FAMSI •

Rafael Castejón 
Joven cooperante proyecto
“Habana Limpia, Habana
Mía”)

Programa Jóvenes
Cooperantes
Ayuntamiento de
Córdoba

•

José López Guisado 
Presidente Comisión
Solidaridad

Ayuntamiento de
Dos Hermanas

•

Pepa Fernández Asistente Técnica
Ayuntamiento de
Dos Hermanas

• • •

Nuria Ferrando Técnica Cooperación
Ayuntamiento de
Cambrils

• • •

Oliver Klein
Regidor Promoción de la
Ciudad y Relaciones Cívicas

Ayuntamiento de
Cambrils

• •

Elena Prades Ochoa Técnica cooperación
Ayuntamiento de
El Prat de
LLobregat

• • •

David Vicioso
Regidor Participación
Ciudadana y Cooperación

Ayuntamiento de
El Prat de
LLobregat

• •

Jordi Miró Gerente Aguas del Prat •

Carmen Gómez Representante Casal de Cuba • •

William Luís Portal Presidente
Asociación Cubanos
en Cataluña

•

Manuel Pérez Técnico Cooperación
Ayuntamiento de
Sant Boi

• • •

Jesús Sanz y Xavier
Vila

Representantes
Desos Opción
Solidaria

•

Carme Alcalde Representante
Asociación de
Amistad San
Miguelito Sant Boi

•

Joaquín Santos
Rodoreda

Regidor
Ayuntamiento de
Arbúcies

• •

Marta Olivella
Responsable oficina de
solidaridad

Ayuntamiento de
Arbúcies

• • • •

Luís Herraíz 
Responsable Acogida
Inmigrantes

Ayuntamiento de
Arbúcies

•



Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �
Alpha Balde
Dolors Galceau

Representantes
Grupo Intercultural
Ndenn Ngolen

•

Mª Asunción Sitjes
Xavier Puigdevall

Representantes ACAPS • •

Antoni Ridorsa Marfa Representante Batan Dicory • • • • •

Jordi Pujadas
Ribaeta

Representante
Comisión Agenda
Latinoamericana

•

Jaume Soler i Pastells Representante SUARPAL • • • • •

María Francisca
Servera 

Regidora Servicios Sociales,
Sanidad, Hacienda

Ayunt. de Artá •

Mateu Llodrá
Sansaloni

Colaborador
Asociación
Hermanamiento
Artá Totogalpa

•

Miquel Enseñita Alcalde Ayunt. de Esporles •

Viceç Vidal Regidor Ayunt. de Esporles • •

Margarita Adrobera Socia Esporles al Mon
ESPORLES AL
MÓN (EAM)

•

Raúl Moreno Álvarez Técnico de Cooperación Ayunt. de Leganés • • • • •

Ricardo Mota Adrados
Responsable de Cooperación
para el Desarrollo

Amigos de la Tierra •

Maria José Ruiz Rivas Técnica Amigos de la Tierra • • • • •

Ana García Martín Representante Dinamo • • • • •

Patricia Sánchez
Baños

Técnica de Solidaridad
Ayunt. de Tres
Cantos

• • •

Eva Responsable de Voluntariado
Ayunt. de Tres
Cantos

•

Olimpia Zelaya
Boquín

Concejal de Asuntos
Sociales, Inmigración y
Cooperación al Desarrollo

Ayunt. de Tres
Cantos

•

Miguel Pérez Turrau Secretario de la asociación
Amigos del Pueblo
Saharaui de Tres
Cantos

•

Miguel Pérez
Jefe de la sección de
Cooperación, Inmigración y
DDHH

Ayunt. de Bilbao • •

Aitziber Fernández Técnica Cooperación Ayunt. de Bilbao •

Idoia Uriarte Ercilla
Área de Igualdad, Cooperación
y Ciudadanía

Ayunt. de Bilbao •

María José Miralles Área de Juventud Ayunt. de Bilbao •

Ana Urchueguía Alcaldesa
Ayunt. de Lasarte
Oria

•

Anexo IV. Relación de Instituciones y actores consultados
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Instituciones y actores en los países donde se han localizado los distintos estudios de caso.

Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �

Francisco Ausín
Responsable de Programas
de Cooperación
(gobernabilidad)

AECID-OTC
Nicaragua

• •

Maria Auxiliadora
Ardón

Oficina Managua Fons Catalá • •

Leonor Dows
Oficina Managua (asistenta
administrativa)

Fons Mallorquí • •

Guillermo Rodríguez
Barreiro

Representante en Nicaragua
Amigos de la
Tierra

• •

Patricia Delgado Ex Directora ejecutiva

Asociación de
Municipios de
Nicaragua
AMUNIC

•
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Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �

Aitor Moreno Técnico Cooperación
Ayunt. de Lasarte
Oria

• • •

Francisco Javier
Rodríguez Melón

Responsable Oficina
Municipal de Cooperación

Ayunt. de Zaragoza •

Julio Martínez Técnico Cooperación Ayunt. de Zaragoza •

Olga Ara del Amo Técnica

ECODES y
Asociación
Hermanamiento
León-Zaragoza

•

María Jesús Luna
Serreta
Mónica Jiménez
Sanjuan

Representantes
Asociación
Hermanamiento
León-Zaragoza

•

Enrique Uldemolins Director ECODES •

� Entrevista ���� Reunión grupal

@@ e-mail � Otros

� Teléfono

PPAAÍÍSS::  NNIICCAARRAAGGUUAA



Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �

Melvin López Alcalde
Alcaldía Municipal
de Totogalpa

•

Soledad del Socorro
Medina Corrales

Vice alcaldesa
Alcaldía Municipal
de Totogalpa

•

Domingo Noe
González

Secretario del Consejo
Alcaldía Municipal
de Totogalpa

•

Martha Josefina
Fernández

Asistente alcalde
Alcaldía Municipal
de Totogalpa

•

Absalón González Coordinador 

Unidad de
Concertación y
Organización
Municipalista de
Madriz UCOM

• •

Manuel Fernández Representante por FES
Comisión de
Hermanamiento

•

Aquiles Hernández
Teniente Policía Nacional de
Totogalpa

Comisión de
Hermanamiento

•

Anival López Representante ASAPAM
Comisión de
Hermanamiento

•

Sabino Vallecillo Representante ENACAL
Comisión de
Hermanamiento

•

Leónidas López Representante PROCONSA
Comisión de
Hermanamiento

•

Santos Gertrudes B.
Representante Asociación de
Discapacitados Resistencia
Nicaragüense

Comisión de
Hermanamiento

•

Santos Benito
López

Líder en la comunidad
Comisión de
Hermanamiento

•

Benito F. Blanco
Representante Ministerio de
Salud

Comisión de
Hermanamiento

•

Evelyn S. Medina Representante NIPSA
Comisión de
Hermanamiento

•

Ester del C. Rubio
Representante Programa
Amor

Comisión de
Hermanamiento

•

Wilmer José López
Representante Asociación de
Carpinteros, Artesanos y
Similares SCAAS

Comisión de
Hermanamiento

•

Rosibel Montoya
Representante Movimiento
Comunal Nicaragüense MCN

Comisión de
Hermanamiento

•

Juan Alberto Dávila
Representante Cooperativa
La Libertad

Comisión de
Hermanamiento

•

Jarlen Antonio
López

Representante Consejo
Popular Ciudadano

Comisión de
Hermanamiento

•

Anexo IV. Relación de Instituciones y actores consultados
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Municipio: Totogalpa



MMuunniicciippiioo::  SSaann  RRaammóónn  
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Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �
Sandra Dinora
López

Representante SOYNICA
Comisión de
Hermanamiento

•

Gloria América
Solorzano

Directora del Instituto y
miembro de la Comisión de
Hermanamiento

Instituto Julio
Cesar Castillo
Ubau 

•

Lidia Amparo López
Soto

Representante Ministerio de
Educación Comisión de Becas
y miembro de la Comisión de
Hermanamiento

Ministerio de
Educación

•

Martha Guadalupe
Baquedano

Profesora y miembro de la
Comisión de Becas

Instituto Julio
Cesar Castillo
Ubau

•

Pedro López
Profesor y miembro de la
Comisión de Becas

Instituto Julio
Cesar Castillo
Ubau

•

Manuel Hernández
Presidente de la Federación
de Estudiantes

Instituto Julio
Cesar Castillo
Ubau

•

Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �

Marvin Arauz Alcalde
Alcaldía Municipal
de San Ramón

•

Gloria Mª López
Concejala de Turismo y
miembro de la Comisión de
Hermanamiento.

Alcaldía Municipal
de San Ramón

•

Virgilio Sánchez
Responsable Servicios
Municipales y ex alcalde de
San Ramón

Alcaldía Municipal
de San Ramón

•

Marvin Martínez
Técnico del Área de
Proyectos

Alcaldía Municipal
de San Ramón

•

Etelmina Encinas Coordinadora

Consejo del Poder
Ciudadano,
Alcaldía Municipal
de San Ramón.

•

Norma del Carmen
Oporta

Coordinadora

Consejo del Poder
Ciudadano,
Alcaldía Municipal
de San Ramón,
Comunidad de
Santa Marta

•



Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �

Carlos Ariel Alegrías Coordinador

Consejo del Poder
Ciudadano,
Alcaldía Municipal
de San Ramón,
Comunidad de La
Reina

•

María Auxiliadora
Obandolanza

Coordinadora

Consejo del Poder
Ciudadano,
Alcaldía Municipal
de San Ramón,
Comunidad de La
Corona

•

Elsa Granados
Coordinadora Casa de La
Cultura

Consejo del Poder
Ciudadano,
Alcaldía Municipal
de San Ramón,
Comunidad de La
Corona

•

Olga Justina Orasco
Coordinadora y responsable
comedores

Consejo del Poder
Ciudadano,
Alcaldía Municipal
de San Ramón,
Comunidad de La
Corona

•

Mayra Rodríguez
Espinosa

Representante comunal
Gabinete Municipal del Poder
Ciudadano

Alcaldía Municipal
de San Ramón

•

Nelly Arauz Sáenz
Coordinadora Gabinete
Municipal del Poder
Ciudadano

Alcaldía Municipal
de San Ramón

•

Maryel Morazán
Delegada del Ministerio de
Educación en San Ramón

Ministerio de
Educación

•

Jordi Gil Presidente ACNAS • •

Jaume Martorell Responsable de proyectos. ACNAS •

Álvaro Gómez
Miembro Junta Directiva de
ACNAS y responsable
proyectos de salud

ACNAS •

Estebana Torres

Miembro Junta Directiva de
ACNAS, de la Comisión de
Hermanamiento, responsable
del Albergue, de la Oficina de
Asesoría Legal a la Mujer y la
Niñez, del grupo de mujeres
en las comunidades.

ACNAS •

Anexo IV. Relación de Instituciones y actores consultados
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Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �
Wilson Pablo
Montoya

Alcalde
Alcaldía Municipal
de Somoto

• •

Blanca Nubia Arauz Vice alcaldesa
Alcaldía Municipal
de Somoto

•

Mauricio Lorente
Consejero y Secretario del
Consejo del Poder Ciudadano

Alcaldía Municipal
de Somoto

• •

Bismark José Brez Director Obras Públicas
Alcaldía Municipal
de Somoto

•

Freddy Ramírez Coordinador en Somoto
Amigos de la
Tierra

•

Luis Adolfo
Valladares

Coordinador área técnica

Centro de
Iniciativas para el
Desarrollo de
Somoto CIDES 

•

Vilma Herrera Responsable financiera

Centro de
Iniciativas para el
Desarrollo de
Somoto CIDES 

•

Elsa Margarita
Aguilera

Responsable

Biblioteca “Ramón
Noel Vilchez
Mendoza” de
Somoto

•

Dora Isabel
Barrantes

Responsable sección adultos

Biblioteca “Ramón
Noel Vilchez
Mendoza” de
Somoto

•

María Luisa Medina
Responsable sección Primaria
e Infantil

Biblioteca “Ramón
Noel Vilchez
Mendoza” de
Somoto

•

MMuunniicciippiioo::  SSoommoottoo
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Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �

Yaneth Hernández Promotora
Oficina de
Asesoría Legal a la
Mujer y la Niñez

•

Sofana Mansell Abogada
Oficina de
Asesoría Legal a la
Mujer y la Niñez

•



Anexo IV. Relación de Instituciones y actores consultados

167

Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �

Eddy Jiménez Coordinador

Oficina de
Hermanamiento
Lasarte-Oria
Somoto/
Fundación Somoto

•

Aquiles García Director General 

Oficina de
Hermanamiento
Lasarte-Oria
Somoto/
Fundación Somoto

• •

Gloria Vidarre Financiera

Oficina de
Hermanamiento
Lasarte-Oria
Somoto/
Fundación Somoto

•

Luís Cruz Técnico de Proyectos

Oficina de
Hermanamiento
Lasarte-Oria
Somoto/
Fundación Somoto

•

Reinaldo Beltrán Secretario

Oficina de
Hermanamiento
Lasarte-Oria
Somoto/
Fundación Somoto

•

Holman Nicolás
Zambrana

Director
Instituto Nacional
de Madriz, Somoto

•

Bianka Martínez

Responsable de Rendimiento
Académico del Instituto
Nacional de Madriz y tesorera
de la directiva de proyectos
del sector #10

Somoto •

Mª Teresa Martínez
Responsable de proyectos del
poder ciudadano sector #10

Somoto •

Jaime Ovidio Rivas Coordinador comunitario Somoto •

Luisa Amanda
Morales

Presidenta de la Comisión de
Proyectos sector #10 y
Coordinadora de los Consejos
del Poder Ciudadano de
Infraestructura y transporte
municipal

Somoto •



MMuunniicciippiioo::  GGrraannaaddaa

Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �

María Inés Blandón
Directora de Cooperación
Externa

Alcaldía de
Granada

• •

Carlos Maturana Responsables

Alcaldía de Granada
Oficina de Inversión
y Promoción del
Turismo

•

Alonso Cano Gerente Municipal
Alcaldía de
Granada

•

Eulogio Mejía Alcalde
Alcaldía de
Granada

•

María Eugenia
Argüello

Coordinadora de Finanzas
Alcaldía de
Granada

•

Roberto Marcenaro Director planificación
Alcaldía de
Granada

•

Eduardo Argüello Planificación
Alcaldía de
Granada

•

Evert Murar Jefe ejecución de obras
Alcaldía de
Granada

•
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Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �

Ismael Ordóñez Representante
Asociación Dinamo
Alternativa Social,
Somoto

•

Leticia del Socorro
Cáceres

Coordinadora
Asociación Dinamo
Alternativa Social,
Somoto

•

Jaime Hernández Contador
Asociación Dinamo
Alternativa Social,
Somoto

•

Nora Jannett Zelaya Educadora
Asociación Dinamo
Alternativa Social,
Somoto

•

Jasmina Ramírez Educadora
Asociación Dinamo
Alternativa Social,
Somoto

•

Manuel Maldonado Ex alcalde de Somoto - •
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MMuunniicciippiioo::  LLeeóónn

Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �

Ricardo Lobera
Técnico expatriado
(representante)

Asociación del
Hermanamiento
León Zaragoza

• •

Nienke
Swagemakers

Técnica (representante) ECODES • •

Arlén Córdoba
Directora Cooperación
Externa

Alcaldía de León •

Manuel Calderón
Chévez

Alcalde Alcaldía de León •

Omar Elvir
Gestor de proyectos de
cooperación externa

Alcaldía de León •

Yader Ruiz Ingeniero Ibras Públicas Alcaldía de León •

Maria Elsa Ingeniera Obras Públicas Alcaldía de León •

Carolina Blandón Ex Directora de Planificación Alcaldía de León •

Francisca Borja
Educadora de Educación de
Adultos y Presidenta de la
Cooperativa 

Cooperativa de
Panadería Garza
Morena

•

Adilsa Rivas Subdirectora

líder comunitaria y
vicepresidenta
cooperativa textil

Núcleo Educativo Rural El
Toolar

•

Flora Danelia
Velasquez

líder comunitaria de Monte
Redondo 3 y Presidenta de la
Cooperativa 

Cooperativa Las
Pilas

•

Denis Javier
Delgado

Representante
Grupo de Jóvenes
de la Zona Rural

•

Leslie Mendez
Acosta

Educadora de preescolar
comunitario y de Educación
de personas adultas

•

Nelson Delgado Director
Núcelo Educativo
Rural El Toolar

•

Kenia Quintero
Promotora comunitaria de
igualdad de género y lucha
contra la violencia de género

•

Eveling Rivas
Zapata

Representante
Trabajadora de la alcaldía-
dirección del Poder
Ciudadano

Grupo de Jóvenes
de la Zona Rural

•

Víctor Gutiérrez Coordinador CISAS Occidente •



Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �
Ana Clemencia
Ávalos

Alcaldesa
Alcaldía de San
Miguelito

•

Justo Rufino Sirias Vice Alcalde
Alcaldía de San
Miguelito

•

Jimmy Talavera
Castellón

Técnico municipal, Director de
Proyectos

Alcaldía de San
Miguelito

•

Jorge Luis Martínez
Duarte

Concejal
Alcaldía de San
Miguelito

Mario Rivera Osorno
Antena local Sant Boi en San
Miguelito

•

Franklin Briceño
Responsable oficina San
Miguelito

Fundación del Río •

Alicia Argüeta
Gonzáles

Presidenta FUMSAMI • •

Genoveva Gaitán
Representante oficina en San
Miguelito

DESOS Opción
Solidaria

•

12 personas
Beneficiarios proyecto Barrio
Sandino

•

MMuunniicciippiioo::  SSaann  MMiigguueelliittoo

170

Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �

Rosa María
Espinosa

Coordinadora

Red Territorial de
Apoyo a la
Comisaría de la
Mujer, Niñez y
Adolescencia

•

Carlos Juárez Coordinador
Consejo de
Hermanamientos
escolares

•

Sergio Antonio
Guido Méndez

Coordinador educación básica
y media no regular

MINED
Departamental
Educación de
Adultos

•

Marta Alanis Delegada Municipal
Ministerio de
Educación

•

Carmen Montes Jefa
Comisaría de la
Mujer

•

Kenia Hernández
Técnica departamental
primaria no regular

MINED •



PPAAÍÍSS::  EELL  SSAALLVVAADDOORR

MMuunniicciippiioo::  NNeejjaappaa

MMuunniicciippiioo::  SSaannttaa  TTeeccllaa

Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �
Wanda del Carmen
Calderón

Alcaldesa
Alcaldía Municipal
de Nejapa

•

Katia Rivera Gestora de Proyectos
Alcaldía Municipal
de Nejapa

•

Ana Gladys de
García

Jefa de Tesorería Municipal
Alcaldía Municipal
de Nejapa

•

Wilfredo Wil
Responsable Casa de la
Juventud de Nejapa

Alcaldía Municipal
de Nejapa

•

Sofía Lara
Auxiliar Casa de la Juventud
de Nejapa

Alcaldía Municipal
de Nejapa

•

Marco Tulio Añes
Coordinador deportivo de la
Casa de Juventud

Alcaldía Municipal
de Nejapa

•

4 personas
Miembros del Comité Juvenil
de Nejapa

Comité Juvenil de
Nejapa

•

Anexo IV. Relación de Instituciones y actores consultados

171

Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �

Óscar Ortiz Alcalde
Alcaldía Municipal
de Santa Tecla

•

Carlos Palma
Concejal de Cooperación y
Juventud

Alcaldía Municipal
de Santa Tecla

•

Carla Rivera
Concejala de Cooperación Alcaldía Municipal

de Santa Tecla
•

Ana Vásquez
Jefa del Departamento de
Cooperación

Alcaldía Municipal
de Santa Tecla

•

Isidro Martínez
Pérez

Concejal para la zona rural
norte y sur y responsable de
la Mesa Agrícola.

Alcaldía Municipal
de Santa Tecla

•

José Victoriano
Fuentes

Miembro del Fondo Rotativo
Municipio de Santa
Tecla

•

Félix Lario Miembro del Fondo Rotativo
Municipio de Santa
Tecla

•

Felipe Ramírez Miembro del Fondo Rotativo
Municipio de Santa
Tecla

•

Natividad Facundo Miembro del Fondo Rotativo
Municipio de Santa
Tecla

•

Cruz Vega Miembro del Fondo Rotativo
Municipio de Santa
Tecla

•



Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �
Juan Diego Ruiz
Cumplido

Coordinador General AECID-OTC Cuba • •

Gemma García
Responsable proyecto
Desarrollo Local y Equidad de
Género

AECID-OTC Cuba • • •

Leonel González
Coordinador General de la
Comisión de Relaciones
Internacionales 

Asamblea Nacional
del Poder Popular

• •

Ramón Perdomo
Director de Relaciones
Internacionales 

Asamblea
Provincial del
Poder Popular 
La Habana

•

Óscar Lugo
González

Director de Relaciones
Internacionales

Asamblea
Provincial del
Poder Popular
Holguín

• •

Félix Mejías Director de Cooperación
Ciudad de la
Habana

•

Sergio Novás Tejero Asistente Técnico Principal PDHL-PNUD •

Maura Fernández
Especialista en España 
(Dirección Europa)

MINCEX •

Carmen Campillo
Especialista en España 
(Dirección Europa)

MINCEX •

PPAAÍÍSS::  CCUUBBAA

Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �

Víctor Cruz Miembro del Fondo Rotativo
Municipio de Santa
Tecla

•

José Manuel
Ramírez

Miembro del Fondo Rotativo
Municipio de Santa
Tecla

•

Miguel Ángel Cruz Miembro del Fondo Rotativo
Municipio de Santa
Tecla

•

Miguel Ángel
Gómez

Miembro del Fondo Rotativo
Municipio de Santa
Tecla

•

Francisco
Hernández

Miembro del Fondo Rotativo
Municipio de Santa
Tecla

•

María E. Rivera Miembro del Fondo Rotativo
Municipio de Santa
Tecla
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MMuunniicciippiioo::  GGiibbaarraa  

Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �

José Ernesto Mayo
Zaldivar

Vicepresidente
Asamblea
Municipal del
Poder Popular

•

Edelmiro Mederos Coordinador PDHL Gibara • • • • •

Alejandro Fernández Asistente técnico PDHL Gibara • • • • •

Óscar Yena Representante Salud • • • • •

José O. Yader Representante INDER • • • • •

Marleen Acosta Representante INDER • • • • •

Miriam Gutiérrez Directora Semi Internado • • • • •

Sayonara Tamayo Periodista Telecentro • • • • •

Roberto Rosado Técnico Radio • • • • •

Carlos U. Ramos Representante Educación • • •• • •

José Feryre Técnico Principal
Acueductos de
Gibara

•

Jorge Acosta Técnico
Acueductos de
Gibara

•

Carlos Antonio
Sonchy

Técnico Telecentro •

Wilfre Rodríguez Representante Cultura • • • • •

Roberto Carlos
Queredo

Representante Cultura •

Ligmo Tugalde
Ramírez

Representante Educación •

Ludrila Mederos Representante Educación • • • • •

Mariluz Nata Mora Representante Educación • • • • •

Clara Mederos
Toledo

Técnica Telecentro •

Nancy Tauler León Responsable Museo Municipal • • • • •

Sonia Díaz Directora Casa de la Cultura • • • • •

Iomeín Toledo Pérez Director Hospital de Gibara • • • • •

Leonardo Zarzábal Administrador Hospital de Gibara •

Elvin García

Sub Director  (Ex
Vicepresidente del Consejo de
Administración, ex Secretario de
la Asamblea Municipal, ex
Presidente de la Asamblea
Municipal periodo 1999-2002)

Educación •

Anexo IV. Relación de Instituciones y actores consultados
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Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �
Ivette N. Reyes
Agüero

Especialista
Oficina de
Colaboración CAP

•

Raquel Cuevas
Acosta

Especialista de colaboración
Departamento de
ATM

•

Marisol Presno
Pérez

Asesora del Sistema
Dirección
Municipal de
Educación

•

Dayami Castro
Reyes

Especialista de colaboración CAM Marianao •

Lourdes María
Domínguez Álvarez

Directora Municipal de Cultura

Asamblea
Municipal del
Poder Popular de
Marianao

•

Alberto Boloy Director Museo de Hstoria •

MMuunniicciippiioo::  LLaa  HHaabbaannaa  VViieejjaa

MMuunniicciippiioo::  MMaarriiaannaaoo

Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �
Ivette N. Reyes
Agüero

Especialista
Oficina de
Colaboración CAP

•

Belbis Chávez
López

Contable PDHL La Habana •

Ana Beatriz Agoti Coordinadora PDHL La Habana •

Alberto V. Pérez
Atención brigadas calles y
parques

Empresa de
Recogida de
Desechos Sólidos
AURORA

•

Félix Santana López Director

Empresa de
Recogida de
Desechos Sólidos
AURORA

•

Edel Machin
Figueredo

Responsable de Proyecto

Empresa de
Recogida de
Desechos Sólidos
AURORA

•

174



CCAAMMPPAAMMEENNTTOOSS  DDEE  RREEFFUUGGIIAADDOOSS  SSAAHHAARRAAUUIISS

Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �

Abeh Salahe
Director Nacional
Hermanamientos

Ministerio de
Cooperación

•

Salek Omar
Director Nacional de
Proyectos

Ministerio de
Cooperación

•

Madi Hayay
Director Nacional de
Hermanamientos

Secretaría de
Estado para la
Formación
Profesional y el
Empleo

•

Lmmaaty Ahmed
Mahamud

Presidente Daria Hagunía •

Hama Bunia Presidente Daria Farsye •

Ahmed Mohamed Director en funciones

Centro de
Formación
Profesional
Gazuani

•

Yahadih Moh Fadel Profesor de Informática

Centro de
Formación
Profesional
Gazuani

•

Antonio Monje Representante MUNDUBAT •

Jatri Labuat
Coordinador de proyectos
Plataforma Apoyo

Centro de
Educación Especial
Salka Chafi

•

Makiula Hamadi Directora
Centro de
Educación Especial
Salka Chafi

•

Miriam Deda Fisioterapeuta
Centro de
Educación Especial
Salka Chafi

•

Anexo IV. Relación de Instituciones y actores consultados
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MMuunniicciippiioo::  MMeeddeellllíínn

Nombre Cargo Institución
Tipo contacto

� @@ � ���� �

Margarita Trujillo Responsable 

Secretaría de la
Mujer
Municipalidad de
Medellín

•

Jimena Puyo Subsecretaria

Programa
Metromujer
Municipalidad de
Medellín

•

Secretaria Desarrollo Social

Secretaría de la
Mujer
Municipalidad de
Medellín

•

Subsecretaria de Cultura

Secretaría de la
Mujer
Municipalidad de
Medellín

•

Sanda Julieth
Muñoz

Coordinadora Programa AMMBI •

Valeria Rodríguez
Botero

Consultora

Agencia de
Cooperación e
Inversión de
Medellín

•

Mónica Pérez Subdirectora

Agencia de
Cooperación e
Inversión de
Medellín

•

Pablo Maturana Sub director

Agencia de
Cooperación e
Inversión de
Medellín

•

Maria Isabel Lopera
Directora de Equidad de
Género

Gobernación de
Antioquía

•
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La evaluación incorporó en su diseño un conjunto
de variables y criterios para la elección de muestras
de intervenciones, municipios y zonas geográficas
en el estudio. En función de ello se establecieron
dos puntos de partida: 

A. La caracterización de las muestras para los es-
tudios de caso.

B. La definición y valoración de los descriptores
para la selección de las muestras.

Cuadro 1. Resumen de muestras

Denominación Definición Ámbito geográfico Criterios de evaluación1

Muestra A (A1)

Muestra representativa para el
análisis de los elementos de
DISEÑO Y GESTIÓN de la
CMD y HC

EELL - España

Pertinencia
Coherencia interna /externa
Eficiencia
Armonización
Apropiación

Muestra B

Muestra representativa para el
análisis de los elementos de
GESTIÓN y RESULTADOS de
los HC.

EELL – Socio Hermanado
Eficiencia
Armonización
Apropiación

Muestra C

Muestra representativa para el
análisis de los elementos de
RESULTADOS de las acciones
de desarrollo en el marco de los
HC.

EELL – Socio Hermanado

Eficiencia 
Cobertura
Impacto
Apropiación
Alineamiento
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Anexo. Descripción básica 
de muestras, estudios de caso 
y descriptores

V
AA..  LLaa  ccaarraacctteerriizzaacciióónn  ddee  llaass  mmuueessttrraass  ppaarraa  llooss  eessttuu--
ddiiooss  ddee  ccaassooss::  

Teniendo en cuenta los TdR de la evaluación y las pro-
puestas y revisiones posteriores, el estudio diagnóstico
permitió la definición y organización de la muestra tal y
como se expone en el siguiente cuadro (resumen de
muestras), y gráfico (esquema de muestras de evalua-
ción), en sintonía con los tres niveles de análisis que
propone la evaluación (diseño, procesos y resultados): 

Gráfico. Esquema de muestras de evaluación
EEEELLLL  --  EEssppaaññaa EEEELLLL  --  SSoocciioo  hheerrmmaannaaddoo

HHCC

(Muestra Diagnóstica)

Muestra A (A1)
Diseño y Gestión

CMD/HC

Muestra B Procesos y
Resultados HC

Muestra C
Resultados
Acciones de
Desarrollo 

1 Criterios definidos en la Matriz de Evaluación.



BB..  DDeeffiinniicciióónn  yy  vvaalloorraacciióónn  ddee  llooss  ddeessccrriippttoorreess  ppaarraa
llaa  sseelleecccciióónn  ddee  llaass  mmuueessttrraass::  

Resumen de los principales criterios para la defini-
ción y valoración de descriptores: 

• CCrriitteerriioo  11::  AAcccceessiibbiilliiddaadd  ddeell  ddeessccrriippttoorr::  1.1. La
disponibilidad real del descriptor en las fuentes
de datos de los diferentes actores; 1.2. Las limi-
taciones en tiempo y recursos, que determina el
propio proceso de evaluación, para el acopio in-
formativo del descriptor.

• CCrriitteerriioo  22::  CCoohheerreenncciiaa,,  FFiiaabbiilliiddaadd  yy  vvaalliiddeezz  ppaarraa  eell
oobbjjeettoo  ddee  llaa  eevvaalluuaacciióónn::  2.1. Su incidencia en la
valoración de preguntas y objetivos de la evalua-
ción; 2.2. La fiabilidad y validez del descriptor, es
decir, el descriptor refleja adecuadamente y de
forma sostenida su valor. 

• CCrriitteerriioo  33::  CCaarraacctteerriizzaacciióónn  bbáássiiccaa  ddee  llaass  uunniiddaa--
ddeess  mmuueessttrraalleess::  EEEELLLL  yy  aacccciioonneess  ddee  ddeessaarrrroolllloo..
Se trata de descriptores que aporten datos bási-
cos y comunes para la caracterización de las
EELL y acciones de desarrollo, en función a los

tres niveles de análisis que establece la evalua-
ción: diseño, procesos y resultados.

Igualmente se incorporó fruto del análisis previo de
diagnóstico una nueva variable en función a la rele-
vancia para la fijación de las muestras::  

• CCrriitteerriioo  44..11..  ““Descriptor absoluto” de alta priori-
dad de incidencia en el total de las EELL-accio-
nes de la muestra. Es decir el total de las EELL
y/o acciones seleccionadas deben incorporar el
descriptor. 

• CCrriitteerriioo  44..22.. “Descriptor de grado” que establece
un conjunto de categorías, las cuales deben es-
tar representadas en el conjunto de la muestra.

• CCrriitteerriioo  44..33.... “Descriptor parcial”, representado o
ausente en una parte de la muestra, es decir no
todos los elementos de la muestra deben incor-
porar este descriptor, en función a las necesida-
des de cada nivel de evaluación.

En el siguiente cuadro (análisis de descriptores) se resu-
me la valoración de los descriptores más relevantes: 
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Cuadro 2. Análisis de descriptores 

Descriptor

Criterios de selección

1. Acceso 2. Coherencia 
3. Caracterización básica 4. Relevancia

Diseño Gestión Result. 4.1 4.2 4.3

Acceso a la información

1.1. Base datos FEMP o FONDOS
disponibles ☺ ☺ • • • •

1.2. Continuidad de los datos ☺ ☺ • • • • • •

1.3. Presencia de una estructura o
persona especializada en
Cooperación al desarrollo

☺ � • • •

Características generales del ayuntamiento

2.1. Nº habitantes Ayuntamiento ☺ ☺ • • • • • •

2.2. Representación geográfica CMD
/ HC ☺ ☺ • • •

2.3. Presupuesto cooperación al
desarrollo ☺ � • •

2.4. Identificación de acciones de
CMD / HC ☺ � • • • •



Cuadro 2. Análisis de descriptores  (cont.)

Descriptor

Criterios de selección

1. Acceso 2. Coherencia 
3. Caracterización básica 4. Relevancia

Diseño Gestión Result. 4.1 4.2 4.3

Acceso a la información

Elementos estructurales del ayuntamiento

3.1. Volumen presupuestario de CMD
/ HC � � • •

3.2. % AOD respecto a ingresos
municipales (0,7) ☺ ☺ • •

3.3. Programación CMD / HC ☺ � • • • • • •

3.4. Tipología formalización HC � � • • • • • •

3.5. Origen HC � ☺ • • • • • •

3.6. Estabilidad – continuidad HC ☺ ☺ • • • • • •

3.7. Existencia consejo de
cooperación ☺ ☺ • •

3.8. Existencia Plan estratégico
Cooperación ☺ ☺ • •

Elementos de gestión de la CMD / HC

4.1. Modalidad de gestión CMD � ☺ • • • • • •

4.2. Modalidad de gestión HC � ☺ • • • • • •

4.3. Espacios de concertación
articulación - Norte � ☺ • •

4.4. Espacios de concertación
articulación - Sur � ☺ • •

4.5. Actores implicados en la gestión
HC � ☺ • •

4.6. Co-financiación – co-gestión HC ☺ � • • • • • •

4.7. Sensibilización ☺ � • • • • • •

Elementos vinculados a las acciones en los países hermanados

5.1. Ubicación geográfica del HC ☺ ☺ • • • • • •

5.2. Grupos beneficiarios HC � ☺ • • • • • •

5.3. Sectores de incidencia HC � ☺ • • • • • •

5.4. Tipología acciones HC � ☺ • • • • • •

5.5. Instrumentos de participación
Socio local - población � � •

5.6. Contexto político HC � � • • • • • •

Anexo V. Descripción básica de muestras, estudios de caso y descriptores
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Simbología

☺ Alta relevancia y coherencia del descriptor con los
criterios de selección

� Relevancia y coherencia del descriptor condicionada
� Baja relevancia y coherencia del descriptor



Por otra parte los estudios de caso, aunque se
basaron en una primera selección en el cumpli-
miento de los criterios antes señalados, en su iden-
tificación final también se estableció el grado de
utilidad que el caso arrojaba a los objetivos de la
evaluación, es decir: 

• En primer lugar casos con una vinculación real
(lineal) entre las diferentes muestras A, B y C, es
decir, en la medida de lo posible las EELL en la
muestra A (diseño y gestión – España) estén
vinculadas a las EELL (gestión y resultados país
hermanado) y a las acciones de desarrollo a ana-
lizar.

EEjj..::  

• Que el análisis de las EELL de la Muestra B no
sólo englobe el vínculo con la EELL en España
seleccionada en la Muestra A, sino que dicho
análisis abarque la gestión del conjunto de HC
que mantiene la ciudad hermanada: 

EEjj..::  

• La definición de una sola Muestra (A) de EELL
en España: englobaría el análisis del diseño (A) y
de la gestión (A1) de la CMD y HC.

• Lo anterior también fue aplicable a las Muestras
B y C, es decir la Muestra C de acciones está in-
cluida en la Muestra B. De igual manera fue im-
portante cuidar la eficiencia en el análisis de la
muestra de casos (EELL y acciones) en el terre-
no, por lo fue relevante optar por zonas y munici-
pios en donde confluyen varios HC de distintas
EELL de España y con una concentración de ac-
ciones y de modelos y tipologías representativo
de intervenciones. 

• Se consideró igualmente clave que la EELL se-
leccionada en la Muestra A tuvieran un nivel de
desarrollo mínimo en el marco de su actuación
en CMD y HC, es decir, que su análisis aporte
realmente insumos para “iluminar” las necesida-
des de evaluación planteadas. Igualmente se
consideró relevante que estas EELL (Muestra A)
sean identificables por su gestión en CMD y en
HC: concretar el análisis del HC en relación al
vínculo con la CMD dentro de la misma EELL
(evitando sobre todo EELL que sólo aporten a la
gestión de la CMD y tengan apenas vínculos con
el desarrollo de cualquiera de las modalidades
de HC). 

• Igualmente se propuso acotar la evaluación al
análisis de los Ayuntamientos - Municipalidades
como entidades objeto principal de las necesida-
des de evaluación. Sin bien los distintos Fondos
y las Diputaciones, entre otras, juegan en mu-
chos de los casos un rol importante en el proce-
so de financiación, gestión e incluso de ejecu-
ción de las acciones de los HC, pensamos que
su inclusión podría dispersar y complicar la valo-
ración de indicadores en la matriz de evaluación.

En función a estos elementos a continuación se
grafica los estudios de caso que fueron parte del
trabajo de campo de la evaluación: 
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Muestra A (A1)

CCÓÓRRDDOOBBAA

(Gestión y diseño
CMD y HC)

Muestra C

AAcccciioonneess  ddee
ddeessaarrrroolllloo  HHCC  eenn

LLaa  HHaabbaannaa  ((CCuubbaa))

(Resultados HC)

Muestra B

LLaa  HHaabbaannaa  ((CCuubbaa))  

(Gestión HC)

Muestra A (A1)

CCÓÓRRDDOOBBAA

(Gestión y diseño
CMD y HC)

Muestra C

AAcccciioonneess  ddee
ddeessaarrrroolllloo  HHCC  eenn

LLaa  HHaabbaannaa  ((CCuubbaa))

(Resultados HC)

Muestra B

LLaa  HHaabbaannaa  ((CCuubbaa))  

(Gestión HC)

H.C. Daira de
la Güera

(Pob. Sah.) 

H.C.
Belén

Ayunt.
Sevilla

Ayunt.
Vitoria

Ayunt.
Getafe



Anexo V. Descripción básica de muestras, estudios de caso y descriptores
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MUESTRA A (A1)
(Diseño y gestión CMD / HC) 

Zonas

Andalucía Córdoba
Dos Hermanas

Zaragoza

Cambrils
El Prat de Llobregat

Arbúcies
Sant Boi de Llobregat

Artá
Esporles

Tres Cantos
Leganés

Bilbao
Lasarte - Oria

Aragón

Cataluña

Mallorca

Madrid

País Vasco

Municipios

MUESTRAS B y C
(Gestión y resultados HC)

Colombia Medellín
“Frente a la violencia, las mujeres rompemos el silencio”
“Proyecto AM-BBI”

Cuba

La Habana Vieja

Marianao

Gibara

“Apoyo a la gestión de residuos sólidos”
“Hermanamientos escolares”
“Museo de Historia de la Ciudad de Marianao”
“Mejora de la gestión del agua en Gibara”

El Salvador
Nejapa

Santa Tecla

“Construcción y equipamiento de la Casa de la Juventud
“Fondo rotativo para el fortalecimiento de la mesa agrícola”

Nicaragua

San Ramón

Totogalpa

Somoto

San Miguelito

Granada

“Desarrollo Integral del Municipio de San Ramón”
“Programa de Desarrollo de Totogalpa”
“Reordenación del barrio de Santiago”
“Construcción y equipamiento de la biblioteca”
“Pavimentación y drenaje del barrio Sandino”
“Reconstrucción en Granada”

Población Saharaui
Smara

Hagunía

“Formación de Técnicos/as de mantenimiento de sistemas informáticos”
Colonias para niños con necesidades educativas especiales (“Vacaciones en
Paz”)
Apoyo al centro de educación especial Salka Chafi 

ACCIONES DE DESARROLLO (1)PAÍSES MUNICIPIOS



Durante el proceso de evaluación, se han identificado un conjunto de bases de datos sobre cooperación
internacional para el desarrollo desde el ámbito local que han sido de utilidad tanto en la fase de diagnós-
tico como durante el diseño e implementación de la evaluación. 

En el siguiente cuadro se exponen las bases consultadas y sus características principales, siempre en
relación con el objeto de la evaluación: la Cooperación Municipal Directa y el Hermanamiento de
Cooperación. 
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Modelo preguntas cuestionario institucional muestra A, B y C

Con relación al conjunto de hermanamientos que ha desarrollado su municipio, valore los siguientes
aspectos en relación a la PERTINENCIA de los mismos y de sus acciones:

• Adecuación de las acciones y proyectos generados a partir del /los Hermanamiento/s a las necesidades y
problemáticas locales.

• El grado de sintonía del/los Hermanamiento/s con el plan de desarrollo o estrategia local de la/s ciudad/es
hermanada/s en los PVD.

• Valore de forma concreta la relevancia que ha tenido en el/los Hermanamiento/s los siguientes aspectos y
herramientas de gestión:  
- El vínculo previo al establecimiento de el/los hermanamiento/s  entre ambos municipios.
- La identificación previa de las acciones o proyectos.
- La formulación de los proyectos.
- Los recursos asignados a los proyectos.
- El seguimiento a la ejecución de los proyectos.

Valore los siguientes aspectos en relación a los mecanismos de coordinación de la Cooperación Municipal:

• La utilidad / relevancia de los espacios de coordinación existentes en la definición y sintonización de estrategias
de cooperación municipal:

- A nivel Nacional.
- A nivel Regional–Autonómico.
- A nivel Municipal.

• En relación a el/los hermanamiento/s en los que participa, valore la coordinación existente entre:

- Ambos ayuntamientos hermanados.
- Su ayuntamiento y otras instituciones y organizaciones de la sociedad civil vinculadas al HC.
- El conjunto de actores de la municipalidad receptora del/los hermanamiento/s en los PVD.

Datos básicos encuestas

Nº encuestas
Personal

ayuntamientos
Integrantes sociedad

civil (ONGD)
Otras instituciones

vinculadas a HC
Total

España 11 16 11 118

Países socios 31 19 42 182

Total 42 15 43 100
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Con relación al conjunto de Hermanamientos que ha desarrollado su municipio, valore los siguientes
aspectos en relación a la PARTICIPACIÓN en el mismo:

• En general como valora la participación de su institución en la gestión del HC y ejecución de sus acciones.
• Valore la participación de su institución en las diferentes fases:

- Identificación de  las acciones o proyectos del/los hermanamiento/s.
- La ejecución de las acciones en el marco del/los hermanamiento/s.
- En el seguimiento de las acciones y proyectos generados.

• Valore el rol que asumen las siguientes instituciones en la gestión y ejecución del HC y sus proyectos:

- El ayuntamiento español.
- El gobierno local del municipio hermanado en los PVD.
- Las ONGD y otras instituciones de la sociedad civil vinculadas a el HC en el municipio español.
- Las ONGD y otras instituciones de la sociedad civil vinculadas a el HC en el municipio receptor en los PVD.

Valore los siguientes aspectos con relación a la apropiación de los resultados del/los HC:

• En general el hermanamiento y los proyectos ejecutados han incidido:

- En la mejora de la capacidad de gestión municipal del municipio receptor.
- En el fortalecimiento de las organizaciones y ONGD del municipio receptor.
- En el fortalecimiento de redes y asociaciones de beneficiarios de los proyectos en el municipio receptor.

Valore los siguientes aspectos con relación a los efectos sobre el desarrollo local del HC:

• Valore los siguientes aspectos en relación a los proyectos:

- El cumplimiento global de los resultados previstos por las acciones desarrolladas en el marco del/los HC.
- La sostenibilidad de los resultados a mediano y largo plazo.
- Los efectos de las acciones del HC sobre el desarrollo estratégico local del municipio receptor.
- La posibilidad de replicar las acciones y proyectos en otras zonas del municipio receptor u otros municipios.

¿Qué aspectos deberían mejorarse de forma prioritaria en el/los hermanamientos para lograr una mayor
eficiencia en la gestión y obtener un mayor impacto con este instrumento?

• La coordinación y articulación entre los municipios hermanados.
• La coordinación y articulación entre los actores locales de los municipios.
• La identificación y formulación de las acciones y proyectos.
• El seguimiento de las acciones y proyectos.
• La participación de los distintos actores en la gestión y ejecución del hermanamiento.

¿En general cómo percibe el Instrumento del Hermanamiento en la actualidad en su municipio? 

• Como un instrumento protocolario.
• Como un instrumento de intercambio y relación mutua entre los dos municipios hermanados.
• Como un aporte financiero al municipio receptor.
• Como un instrumento de cooperación al desarrollo del municipio.

Anexo VII. Información básica de las encuestas desarrolladas 
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Indíquenos en el marco de la cooperación municipal y de los HC, qué instituciones y/o actores están
incidiendo de forma relevante en los siguientes aspectos:

• Instituciones / actores relevantes a nivel estratégico y de coordinación de la cooperación municipal.
• Instituciones / actores relevantes  a nivel técnico y de seguimiento de las acciones y proyectos de la

cooperación municipal.
• Instituciones / actores relevantes a nivel de financiamiento de la cooperación municipal.

Por último y con relación al hermanamiento específico que mantienen con la ciudad de _______, valore los
siguientes aspectos:

• Adecuación de las acciones y proyectos generados a partir del HC las necesidades y problemáticas locales.
• La utilidad / relevancia de los espacios de coordinación creados para la ejecución del hermanamiento.
• Adecuación de la participación de los actores locales en el municipio receptor.
• El cumplimiento global de los resultados previstos por las acciones desarrolladas en el marco del

hermanamiento.
• Los efectos de las acciones del hermanamiento sobre el desarrollo local del municipio receptor.

Modelo preguntas cuestionario beneficiarios muestra C

Valore los siguientes aspectos del proyecto:

• La UTILIDAD del proyecto a la hora de resolver sus necesidades.
• La PARTICIPACIÓN de usted y sus vecinos en la ejecución del proyecto.  
• Los RESULTADOS alcanzados por el proyecto.
• La mejora de sus CONDICIONES DE VIDA y las de su vecinos gracias al proyecto.  

¿Tiene conocimiento del hermanamiento que mantiene su municipio con el municipio español?:

En caso afirmativo ¿nos podría indicar cuál es a su parecer la utilidad que tiene para usted este HC?
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A continuación se incluye el índice de contenidos de
las distintas Guías que se han elaborado a lo largo
de la evaluación incluyendo una breve referencia pre-
via al objetivo que cada una de ellas ha cumplido.

I. Guía para la fase de diagnóstico:
Guía práctica de trabajo para el estudio Diagnóstico
previo de la CMD y del instrumento del HC, en el
marco de la Evaluación Conjunta de la CMD y del
instrumento del HC, promovida por la DGPOLDE1,
CONFOCOS2 y FEMP3. Ha permitido la elabora-
ción del diagnóstico básico orientado a un proceso
posterior de evaluación, y cuyos resultados han
estado estrechamente vinculados con los objetivos
de la evaluación. 

Índice de contenidos

1 Introducción

1.1 Objetivos del diagnóstico

1.2 Características básicas del estudio diagnóstico

2 Muestra diagnóstico y mapa preliminar de actores

2.1 Muestra diagnóstica

2.2 Mapa preliminar de actores

3 Matriz del diagnóstico

3.1
Variables de muestreo de la evaluación: definición
de descriptores

4 Análisis básico de evaluabilidad

5 Instrumentos metodológicos del diagnóstico

6 Plan de trabajo 

7 Resultados del diagnóstico

8 Anexos
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II. Guía para la fase de trabajo 
de campo:

Documento orientado a la ppllaanniiffiiccaacciióónn,,  oorrggaanniizzaa--
cciióónn  yy  ddeeffiinniicciióónn de los recursos, especialmente
metodológicos, implicados en la fase de implemen-
tación de la evaluación: trabajo de campo en
España y en los paises hermanados. Dirigido igual-
mente a establecer un marco de referencia homo-
génea y como documento base para el equipo téc-
nico de evaluación encargado de la implementa-
ción del trabajo de campo tanto dentro como fuera
de España, así como de referencia informativa a los
mandatarios de la evaluación. 

La organización metodológica se dividió en función
al espacio geográfico de trabajo y a los niveles de
análisis planteados en la evaluación: 

aa.. TTrraabbaajjoo  ddee  ccaammppoo  eenn  EEssppaaññaa::  
• Niveles de análisis: diseño y proceso de ges-

tión de la CMD y el HC.
• Muestra A de EELL en España.

bb.. TTrraabbaajjoo  ddee  ccaammppoo  eenn  llooss  ppaaíísseess  hheerrmmaannaaddooss::  
• Niveles de análisis: proceso de gestión y

resultados de los HC y sus acciones de desa-
rrollo.

• Muestra B de EELL (País Hermanado) y
Muestra C (acciones de desarrollo)

1 Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas de Desarrollo.
2 Confederación de Fondos de Cooperación y Solidaridad.
3 Federación de Municipios y Provincias. 



Índice de contenidos

1 Introducción 

2 Guía trabajo de campo - España

2.1 Niveles de análisis: diseño y proceso de gestión de la CMD y el HC

2.2 Necesidades informativas – preguntas de evaluación

2.3 Muestra A de EELL (España)

2.4 Mapa de actores – agentes críticos

2.5 Descripción elementos metodológicos

3 Guía trabajo de campo – países hermanados

3.1 Niveles de análisis: Proceso de gestión y resultados de los HC y sus acciones de desarrollo

3.2 Necesidades informativas – preguntas de evaluación

3.3 Muestra B de EELL (país hermanado) y Muestra C (acciones de desarrollo)

3.4 Mapa de actores – agentes críticos

3.5 Descripción elementos metodológicos

4 Resultados del trabajo de campo: fichas de acción

5 Anexos

5.1 Matriz de evaluación

5.2 Matriz de EELL y acciones de desarrollo

5.3 Dossier documental

5.4 Diagnóstico para la evaluación de la CMD y el HC
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La evaluación conjunta de la CMD a través del
Instrumento del Hermanamiento, propuesta
entre la Dirección General de Planificación y
Evaluación de Políticas de Desarrollo (DGPOL-
DE) de la Secretaria de Estado de Cooperación
Internacional (SECI) y la Confederación de Fon-
dos de Cooperación y Solidaridad (CONFOCOS)
derivó en dos encargos específicos, que han
sido realizados de manera coordinada y sus
informaciones integradas y analizadas conjunta-
mente. 

Así, el Informe del trabajo de campo, cobraba en
este caso una especial relevancia al constituirse
como el producto principal del encargo correspon-
diente a CONFOCOS, informe que debía recoger
valoraciones acerca de los estudios de caso anali-
zados en el terreno respecto a las acciones de de-
sarrollo ejecutadas en el marco de los HC; una
memoria de las actividades realizadas (entrevistas,
reuniones, visita a proyectos y municipios, encues-
tas o grupos de trabajo con informantes, etc.); y
unas primeras conclusiones provisionales respecto
a los ámbitos generales de estudio de la evalua-
ción. Las conclusiones de esta etapa segunda
encargada por CONFOCOS alimentarían las con-
clusiones y recomendaciones del Informe Final
encomendado en el encargo de DGPOLDE. 

Para continuar con la estrategia de difusión de
resultados parciales1 prevista en la evaluación y
que pudieran resultar de utilidad para las entidades
que se vieron involucradas en el estudio, se hizo lle-
gar un documento que incluía tanto información
común sobre los objetivos, metodología y conclu-
siones preliminares del trabajo de campo, como la
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ficha específica informativa sobre el hermanamien-
to relacionado con cada Ayuntamiento, siempre
teniendo en cuenta que no se trató de una análisis pre-
ciso y exhaustivo de cada caso, sino orientado a apor-
tar elementos concretos relacionados con los objetivos
generales de la evaluación. Así se elaboró un informe
general acorde con lo señalado en el párrafo anterior,
y trece informes específicos, uno para cada uno de los
Ayuntamientos españoles participantes en el desarro-
llo de la evaluación, que incluía información concreta
de los 16 estudios de caso analizados.

A continuación se incluye el índice del informe
general del trabajo de campo:

Índice

1 Introducción

1.1 Objetivos

1.2 Preguntas principales de evaluación

1.3 Metodología

2 Fichas de estudios de caso

2.1 Estudios de caso en Nicaragua

2.2 Estudios de caso en El Salvador

2.3 Estudios de caso en Cuba

2.4
Estudios de caso en campamentos de
refugiados saharauis

2.5 Estudio de caso en Colombia

3 Conclusiones generales preliminares

4
Buenas prácticas y lecciones 
aprendidas

5 Anexos

5.1 Matriz de evaluación

5.2 Dossier fotográfico

5.3 Documentación
1 Durante el mes de noviembre de 2009 se difundió como resultado prelimi-
nar del proceso de evaluación el Diagnóstico de la Cooperación Municipal
Directa y el Hermanamiento de Cooperación entre las entidades locales par-
ticipantes en el mismo.
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 d
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l d
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 d
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 d
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 m
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 c
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 m
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 d
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 d
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 d
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 c
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 d
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 d
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 c
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 c
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 d
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 d
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m
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 d
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 c
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 r
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 d
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 c
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 p

ro
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 d
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 d
e

la
s 

E
E

LL
. E

st
as

 li
m

ita
ci

on
es

 e
n 

la
 f

al
ta

 g
es

tió
n 

y 
flu

id
ez

 e
n 

la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
es

 e
sp

ec
ia

lm
en

te
 c
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 d
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os

 m
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 d
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 d
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l p
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 c
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 c
re

ac
ió

n 
y 

pe
rm

an
en

ci
a 

de
es

tr
uc

tu
ra

s 
pa

ra
le

la
s 

de
 g

es
tió

n 
si

n 
un

a 
es

tr
at

eg
ia

 c
la

ra
 d

e 
tr

an
sf

er
en

ci
a 

pa
ul

at
in

a 
de

 c
ap

ac
id

ad
es

 y
 c

om
pe

te
nc

ia
s.

E
n 

ge
ne

ra
l, 

y 
en

 f
un

ci
ón

 d
e 

lo
s 

es
tu

di
os

 d
e 

ca
so

, s
e 

ev
id

en
ci

a 
qu

e 
la

 iidd
eenn

ttiiff
iicc

aacc
iióó

nn  
ddee

  cc
ooll

eecc
ttiivv

ooss
  yy

  gg
rruu

ppoo
ss  

ddee
sstt

iinn
aatt

aarr
iioo

ss
ddee

  llaa
ss  

aacc
ccii

oonn
eess

es
 a

de
cu

ad
a 

as
í c

om
o 

la
 in

ci
de

nc
ia

 e
n 

la
 p

ob
la

ci
ón

 m
ás

 d
es

fa
vo

re
ci

da
; e

sp
ec

ia
lm

en
te

 c
ua

nd
o 

se
in

co
rp

or
an

 lo
s 

el
em

en
to

s 
qu

e 
m

ej
or

an
 la

 e
fic

ie
nc

ia
, e

s 
de

ci
r, 

la
 in

ve
rs

ió
n 

en
 in

st
ru

m
en

to
s 

té
cn

ic
os

 d
e 

ge
st

ió
n 

(m
uy

re
la

ci
on

ad
o 

co
n 

la
 c

ap
ac

id
ad

 in
st

itu
ci

on
al

) 
y 

el
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

m
od

el
os

 d
e 

ge
st

ió
n 

de
 lo

s 
H

C
 q

ue
 p

ro
m

ue
ve

n 
la

in
co

po
ra

ci
ón

 d
e 

ot
ro

s 
ac

to
re

s 
(im

pl
ic

ac
ió

n 
y 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
de

 la
 s

oc
ie

da
d 

ci
vi

l).
 D

os
 s

on
 p

or
 t

an
to

 lo
s 

el
em

en
to

s 
cl

av
e:

(a
)

U
na

 m
ej

or
a 

de
 la

 g
es

tió
n 

de
 la

 a
lc

al
dí

a 
re

pe
rc

ut
e 

y 
co

nt
rib

uy
e 

en
 u

na
 g

en
er

al
iz

ac
ió

n 
de

 la
 c

ob
er

tu
ra

 d
e 

la
s

in
te

rv
en

ci
on

es
.

EE
ffiicc

aacc
iiaa

CC
oobb

eerr
ttuu

rraa



Anexo X. Ficha resumen de evaluación del CAD

201

(b
)

La
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

de
 e

nt
id

ad
es

 r
ep

re
se

nt
at

iv
as

 d
e 

lo
s 

di
st

in
to

s 
co

le
ct

iv
os

 d
e 

la
 s

oc
ie

da
d 

ci
vi

l o
bl

ig
a 

a 
un

 m
ay

or
es

fu
er

zo
 p

or
 d

ef
in

ir 
lo

s 
cr

ite
rio

s 
de

 s
el

ec
ci

ón
 d

e 
lo

s 
be

ne
fic

ia
rio

s 
(c

on
tr

ol
 s

oc
ia

l).

E
n 

cu
an

to
 a

l aa
cccc

eess
oo  

aa  
bbii

eenn
eess

  yy
  ss

eerr
vvii

ccii
ooss

, s
e 

co
nc

lu
ye

 q
ue

 e
l g

ob
ie

rn
o 

lo
ca

l n
or

m
al

m
en

te
 b

us
ca

 a
te

nd
er

 a
l c

on
ju

nt
o 

de
la

 c
iu

da
da

ní
a,

 p
rio

riz
an

do
 s

er
vi

ci
os

 p
úb

lic
os

, p
or

 lo
 q

ue
 in

te
rv

en
ci

on
es

 e
n 

es
te

 c
am

po
 c

on
tr

ib
uy

en
 a

 a
se

gu
ra

r 
la

co
be

rt
ur

a 
(s

e 
su

m
an

 e
sf

ue
rz

os
 p

ro
pi

os
 y

 lo
s 

qu
e 

fa
ci

lit
a 

el
 H

C
); 

po
r 

ot
ro

 la
do

 la
 t

en
de

nc
ia

 e
s 

a 
pr

io
riz

ar
 lo

s 
nú

cl
eo

s
ur

ba
no

s 
en

 d
et

rim
en

to
 d

e 
la

s 
ar

ea
s 

ru
ra

le
s,

 d
on

de
 la

 c
on

ce
nt

ra
ci

ón
 d

e 
la

 p
ob

la
ci

ón
 e

s 
m

ay
or

. A
nt

e 
es

ta
 s

itu
ac

ió
n 

la
in

co
rp

or
ac

ió
n 

de
 o

tr
os

 a
ct

or
es

 c
ap

ac
es

 d
e 

co
m

pl
em

en
ta

r 
la

s 
ac

ci
on

es
 p

ar
a 

gr
up

os
 m

ás
 v

ul
ne

ra
bl

es
 q

ue
 p

ue
da

n
re

qu
er

ir 
ac

ci
on

es
 c

on
cr

et
as

, e
s 

cl
av

e,
 lo

 q
ue

 s
e 

pr
od

uc
e 

m
ás

 f
re

cu
en

te
m

en
te

 e
n 

m
od

el
os

 m
ix

to
s 

y 
ci

vi
le

s.
 P

or
 ú

lti
m

o 
la

co
nt

in
ui

da
d 

en
 e

l a
po

rt
e 

de
 lo

s 
H

C
, a

un
qu

e 
lo

s 
re

cu
rs

os
 d

is
po

ni
bl

es
 s

ea
n 

lim
ita

do
s,

 s
i s

e 
in

cl
uy

en
 e

n 
la

s 
es

tr
at

eg
ia

s 
y

pl
an

ifi
ca

ci
on

es
 lo

ca
le

s,
 p

er
m

ite
n 

ab
or

da
r 

la
s 

in
te

rv
en

ci
on

es
 p

or
 f

as
es

 y
 c

ub
rir

 p
or

 ú
lti

m
o 

la
s 

pr
ev

is
io

ne
s 

en
 c

ua
nt

o 
a

co
be

rt
ur

a,
 lo

 q
ue

 e
s 

va
lo

ra
do

 p
os

iti
va

m
en

te
 p

or
 la

s 
E

E
LL

 lo
ca

le
s 

de
 lo

s 
pa

ís
es

 s
oc

io
s.

La
 s

itu
ac

ió
n 

de
 la

s 
al

ca
ld

ía
s 

en
 lo

s 
ca

so
s 

an
al

iz
ad

os
, e

n 
re

la
ci

ón
 a

 la
 iinn

ccoo
rrpp

oorr
aacc

iióó
nn  

ddee
  iinn

sstt
rruu

mm
eenn

ttoo
ss  

yy  
mm

eecc
aann

iiss
mm

ooss
ttéé

ccnn
iicc

ooss
  dd

ee  
ggee

sstt
iióó

nn  
ddee

  llaa
ss  

iinn
ttee

rrvv
eenn

ccii
oonn

eess
, p

er
m

ite
n 

co
nc

lu
ir 

qu
e 

el
 é

nf
as

is
 d

e 
lo

s 
eq

ui
po

s 
lo

ca
le

s 
a 

ca
rg

o 
de

 la
 d

ire
cc

ió
n

de
 lo

s 
pr

oy
ec

to
s 

se
 m

an
tie

ne
 e

n 
la

 e
je

cu
ci

ón
, y

 m
en

os
 e

n 
ot

ra
s 

et
ap

as
 d

el
 c

ic
lo

 d
el

 p
ro

ye
ct

o 
(in

st
ru

m
en

to
s 

té
cn

ic
os

 d
e

pl
an

ifi
ca

ci
ón

, s
eg

ui
m

ie
nt

o 
y 

ev
al

ua
ci

ón
). 

P
ar

tie
nd

o 
de

 e
st

e 
pr

im
er

 e
le

m
en

to
, s

e 
co

nc
lu

ye
 q

ue
:

(a
)

La
s 

al
ca

ld
ía

s 
di

sp
on

en
 g

en
er

al
m

en
te

 d
e 

in
st

ru
m

en
to

s 
pr

op
io

s 
de

 s
eg

ui
m

ie
nt

o 
y 

co
nt

ro
l a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
–

 f
in

an
ci

er
o,

la
s 

m
ej

or
as

 d
eb

en
 v

en
ir 

no
 t

an
to

 p
or

 la
 a

da
pt

ac
ió

n 
a 

la
s 

ne
ce

si
da

de
s 

es
pe

cí
fic

as
 d

e 
de

te
rm

in
ad

as
 in

te
rv

en
ci

on
es

 e
n

el
 m

ar
co

 d
el

 H
C

 (
so

lic
ita

da
s 

po
r 

la
 E

E
LL

 e
sp

añ
ol

a)
 s

in
o 

de
l c

on
ju

nt
o 

de
 la

 a
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

(s
i e

s 
ne

ce
sa

rio
). 

(b
)

La
 e

xi
st

en
ci

a 
de

 u
n 

ac
om

pa
ña

m
ie

nt
o 

té
cn

ic
o 

ex
te

rn
o 

co
nt

rib
uy

e 
a 

un
a 

m
ay

or
 e

fic
ie

nc
ia

 e
n 

lo
s 

re
cu

rs
os

 f
in

an
ci

er
os

 y
té

cn
ic

os
, s

ie
m

pr
e 

qu
e 

ef
ec

tiv
am

en
te

 n
o 

su
pl

an
te

 o
 s

e 
su

pe
rp

on
ga

 a
 la

s 
fu

nc
io

ne
s 

qu
e 

so
n 

co
m

pe
te

nc
ia

 d
el

 p
ro

pi
o

go
bi

er
no

 lo
ca

l, 
de

bi
lit

án
do

le
. A

po
ya

rs
e 

en
 la

s 
es

tr
uc

tu
ra

s 
pr

op
ia

s 
de

l m
un

ic
ip

io
 (

al
ca

ld
ía

, c
on

se
jo

 m
un

ic
ip

al
, m

es
as

se
ct

or
ia

le
s,

 e
tc

.) 
co

nt
rib

uy
e 

a 
fo

rt
al

ec
er

 la
s 

in
st

an
ci

as
 lo

ca
le

s,
 y

 s
us

 c
ap

ac
id

ad
es

. I
gu

al
m

en
te

 s
on

 v
ál

id
as

 e
xp

er
ie

nc
ia

s
co

m
o 

la
s 

“a
nt

en
as

”, 
pe

rs
on

al
 lo

ca
l t

éc
ni

co
 f

in
an

ci
ad

o 
o 

co
 f

in
an

ci
ad

o 
po

r 
el

 a
yu

nt
am

ie
nt

o 
es

pa
ño

l q
ue

 s
e 

in
te

gr
a 

en
el

 e
qu

ip
o 

m
un

ic
ip

al
 a

po
ya

nd
o 

la
 g

es
tió

n 
de

 lo
s 

pr
oy

ec
to

s.
(c

)
A

de
m

ás
 d

e 
no

 s
er

 h
ab

itu
al

es
 m

ec
an

is
m

o 
de

 r
et

ro
al

im
en

ta
ci

ón
 d

ur
an

te
 y

 t
ra

s 
la

 e
je

cu
ci

ón
 d

e 
la

s 
in

te
rv

en
ci

on
es

, l
a

au
se

nc
ia

 d
e 

re
gi

st
ro

s 
do

cu
m

en
ta

le
s 

de
l d

es
ar

ro
llo

 d
el

 H
C

 (
et

ap
as

) 
di

fic
ul

ta
n 

la
 c

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 a

pr
en

di
za

je
s 

y 
de

co
no

ci
m

ie
nt

os
, q

ue
 s

e 
pu

ed
an

 t
ra

ns
fe

rir
 y

 c
om

pa
rt

ir 
co

n 
ot

ra
s 

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

s,
 y

 q
ue

 s
ea

n 
in

su
m

os
 p

ar
a 

la
co

ns
tr

uc
ci

ón
 d

e 
m

od
el

o 
de

 c
oo

pe
ra

ci
ón

 m
un

ic
ip

al
.

E
n 

cu
an

to
 a

 la
 cc

ooll
aabb

oorr
aacc

iióó
nn  

iinn
sstt

iittuu
ccii

oonn
aall

  yy
  lloo

ss  
mm

eecc
aann

iiss
mm

ooss
  dd

ee  
ggee

sstt
iióó

nn ,
 lo

s 
co

m
ité

s 
de

 d
es

ar
ro

llo
 (

 o
 e

n 
su

 d
ef

ec
to

 lo
s

co
m

ité
s 

qu
e 

se
 c

re
an

 e
nt

or
no

 a
l H

C
) 

so
n 

es
pa

ci
os

 c
la

ve
 p

ar
a 

co
or

di
na

r 
y 

ar
tic

ul
ar

 e
l c

on
ju

nt
o 

de
 a

cc
io

ne
s 

de
co

op
er

ac
ió

n 
de

l m
un

ic
ip

io
, e

n 
el

 q
ue

 n
or

m
al

m
en

te
 s

e 
in

te
gr

an
 la

s 
ac

ci
on

es
 d

el
 H

C
; s

on
 la

 r
el

ac
io

ne
s 

en
tr

e 
m

un
ic

ip
io

s
he

rm
an

ad
os

 la
s 

qu
e 

pr
io

rit
ar

ia
m

en
te

 s
e 

co
ns

id
er

a 
de

be
n 

re
fo

rz
ar

se
 c

om
o 

m
ec

an
is

m
o 

qu
e 

co
nt

rib
uy

e 
a 

la
 m

ej
or

a 
en

 la
ef

ic
ie

nc
ia

 e
n 

la
 g

es
tió

n 
de

 la
s 

in
te

rv
en

ci
on

es
. 

U
n 

ha
lla

zg
o 

es
 q

ue
 e

l vv
íínn

ccuu
lloo

  pp
rree

vvii
oo

en
tr

e 
or

ga
ni

za
ci

on
es

 d
e 

so
ci

ed
ad

 c
iv

il,
 e

qu
ip

os
 d

e 
go

bi
er

no
, e

 in
cl

us
o 

de
 p

er
so

na
s

fa
ci

lit
a 

el
 a

rm
ad

o 
de

 la
 e

st
ru

ct
ur

a 
bá

si
ca

 d
el

 H
C

, s
ie

nd
o 

la
 c

er
ca

ní
a 

de
 la

s 
re

la
ci

on
es

 m
uy

 im
po

rt
an

te
 e

n 
el

 c
as

o 
de

 lo
s

EE
ffiicc

iiee
nncc

iiaa
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H
C

. E
st

e 
pr

im
er

 g
ru

po
 d

e 
in

te
ré

s 
en

 c
re

ar
 la

s 
re

la
ci

on
es

 e
nt

re
 m

un
ic

ip
io

s 
tie

ne
 u

n 
pa

pe
l m

uy
 r

el
ev

an
te

 e
n 

la
 d

ot
ac

ió
n

de
 c

on
te

ni
do

 d
el

 H
C

 y
 e

n 
el

 a
co

m
pa

ña
m

ie
nt

o 
en

 e
l d

es
ar

ro
llo

 d
e 

in
ic

ia
tiv

as
 y

 e
n 

su
s 

re
su

lta
do

s.
 P

or
 ú

lti
m

o 
se

ña
la

r 
qu

e,
sa

lv
o 

ex
ce

pc
io

ne
s,

 e
l H

C
 s

e 
re

ve
la

 c
om

o 
un

 in
st

ru
m

en
to

 f
le

xi
bl

e 
a 

la
 h

or
a 

de
 gg

eess
ttiioo

nnaa
rr  

oobb
sstt

áácc
uull

ooss
  oo

  dd
iiffii

ccuu
llttaa

ddee
ss  

qu
e

pu
ed

en
 a

pa
re

ce
r 

du
ra

nt
e 

la
 e

je
cu

ci
ón

 d
e 

la
 in

te
rv

en
ci

ón
. E

n 
es

te
 c

as
o 

es
 f

un
da

m
en

ta
l l

a 
ex

is
te

nc
ia

 d
e 

ca
na

le
s 

de
co

m
un

ic
ac

ió
n 

in
st

itu
ci

on
al

iz
ad

os
 y

 e
st

ab
le

s.

La
 e

sc
as

a 
di

sp
on

ib
ili

da
d 

de
 in

st
ru

m
en

to
s 

de
 s

eg
ui

m
ie

nt
o 

y 
ev

al
ua

ci
ón

, y
 la

 a
us

en
ci

a 
en

 m
uc

ho
s 

ca
so

s 
de

 u
na

 m
em

or
ia

do
cu

m
en

ta
da

 d
e 

ca
rá

ct
er

 t
éc

ni
co

 d
e 

lo
s 

H
C

, l
im

ita
 la

 p
os

ib
ili

da
d 

de
 v

al
or

ar
 o

bj
et

iv
am

en
te

 e
l ii

mm
ppaa

cctt
oo  

ddee
  llaa

ss  
aacc

ccii
oonn

eess
  dd

ee
lloo

ss  
HH

CC
  ee

nn  
eell

  dd
eess

aarr
rroo

lllloo
  lloo

ccaa
ll .

Te
ni

en
do

 e
n 

cu
en

ta
 lo

 a
nt

er
io

r, 
lo

s 
es

tu
di

os
 d

e 
ca

so
 p

er
m

ite
n 

ob
se

rv
ar

 q
ue

 c
ua

nd
o 

lo
s 

H
C

 s
up

on
en

 u
n 

ap
or

te
re

la
tiv

am
en

te
 im

po
rt

an
te

 d
en

tr
o 

de
 lo

s 
pr

es
up

ue
st

os
 m

un
ic

ip
al

es
 d

el
 m

un
ic

ip
io

 h
er

m
an

ad
o,

 s
e 

ge
ne

ra
n 

ac
ci

on
es

co
nt

in
ua

s 
y 

so
st

en
id

as
 e

n 
un

 m
is

m
o 

es
pa

ci
o,

 y
 s

e 
tie

ne
n 

en
 c

ue
nt

a 
lo

s 
ob

je
tiv

os
 d

e 
de

sa
rr

ol
lo

 d
ef

in
id

os
 lo

ca
lm

en
te

, l
a

va
lo

ra
ci

ón
 d

e 
lo

s 
ef

ec
to

s 
y 

re
su

lta
do

s 
es

 p
os

iti
va

.
S

in
 e

m
ba

rg
o:

 

(a
)

E
l i

nc
re

m
en

to
 a

nu
al

 e
n 

el
 s

ub
 s

ec
to

r 
G

ob
ie

rn
o 

y 
S

oc
ie

da
d 

ci
vi

l d
e 

la
 A

O
D

 d
e 

la
s 

E
E

LL
 a

ún
 n

o 
tie

ne
 u

n 
re

fle
jo

 c
la

ro
en

 e
l c

am
bi

o 
de

 p
rio

rid
ad

es
 d

e 
lo

s 
m

un
ic

ip
io

s.
(b

)
N

o 
se

 h
a 

ob
se

rv
ad

o 
qu

e 
se

 e
st

é 
pr

od
uc

ie
nd

o 
un

 a
ná

lis
is

 d
e 

la
 v

ia
bi

lid
ad

 y
 s

os
te

ni
bi

lid
ad

 d
e 

la
s 

ac
ci

on
es

, c
la

ve
 p

ar
a

la
 c

on
so

lid
ac

ió
n 

de
 lo

s 
ef

ec
to

s.
(c

)
La

 a
us

en
ci

a 
de

 in
st

ru
m

en
to

s 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 a
va

nc
e 

en
 lo

s 
re

su
lta

do
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Distribución de los/as expertos/as del equipo de la
evaluación en las distintas etapas de la misma:

DDeessccrriiccppiióónn  ddeell  eeqquuiippoo  ttééccnniiccoo
rreedd  ddee  rreeccuurrssooss  ddee  eevvaalluuaacciióónn  yy  aapprreennddiizzaajjee
RREEDDCCRREEAA

Antonio Luján Martínez

Licenciado en Psicología por la Universidad de
Granada, y Magister en Evaluación de Políticas
Públicas por la Universidad Complutense de Madrid.
Con una amplia experiencia en el sector de la coope-
ración al desarrollo a través de ONGD y organismos
multilaterales en labores de representación institucio-
nal, gestión de Programas y Proyectos, y una amplia
gama de labores de asesoramiento técnico en las
áreas de educación, desarrollo institucional, políticas
públicas y derechos humanos. Actualmente enmar-
cado en la consultoría estratégica en el área social y
educativa, y el desarrollo de proyectos y estudios en
el ámbito de la evaluación en el marco de la labor de
REDCREA. 
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Experto
Dirección y

coordinación de
la evaluación

Fase de
diagnóstico

Fase de
diseño

Fase de trabajo de campo Elaboración y
presentación
Informe finalEspaña Países

Antonio Luján • • • •
Nicaragua
Cuba

•

Eva Raboso • • • •
Nicaragua
Cuba

•

Ana de Mendoza •

Marta Terán
El Salvador
Nicaragua

Jeroen Ijgosse
Colombia
Nicaragua

Carlos Hernández • RASD

Eva Raboso Campos

Ingeniera Agrónoma y Especialista en Auditoría de
la Gestión Medioambiental (ISO 14000) por la
Universidad Politécnica de Madrid. Desarrolla su
carrera en el ámbito de la Cooperación Inter-
nacional (en España y sobre todo en países en
vías de desarrollo) en labores de asesoría técni-
ca, consultoría, representación nacional y regio-
nal, y dirección y gestión de programas y proyec-
tos. Su amplia experiencia en la consultoría
estratégica y de gestión la ha dirigido hacia la
participación en procesos de evaluación tanto
en España como a nivel internacional con diver-
sos organismos de carácter multilateral.
Actualmente su labor profesional se enmarca en
la consultoría estratégica en el área social y
medioambiental, y el desarrollo de proyectos y
estudios en el ámbito de la evaluación en el
marco de la labor de REDCREA. 

Anexo. Equipo de evaluaciónXI
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Ana de Mendoza Barberá

Licenciada en Psicología por la Universidad Autó-
noma, y Máster en Género y Desarrollo por el ICEI
-Universidad Complutense de Madrid. Su labor pro-
fesional está ligada a la investigación, formación y
gestión de Proyectos y Programas de carácter psi-
cosocial, educativos y de género y desarrollo en
diferentes países y agencias multilaterales. Con
una amplia experiencia en el sector público y en
organizaciones de la sociedad civil es especialista
en formulación y diagnóstico participativo, planifi-
cación, y evaluación de Políticas, Planes, Progra-
mas y Proyectos. 

Marta Terán de la Quintana

Licenciada en Antropología Americana por la
Universidad Complutense de Madrid y diplomada
en Planificación y Evaluación del Impacto Territorial
de la Formación en los Mercados Laborales, OIT
Turín. Asimismo es especialista en cooperación al
desarrollo de asentamientos humanos y desarrolla
la mayor parte de su carrera profesional en El
Salvador, en el marco de programas y agencias de
cooperación internacional y como asesora para ins-
tituciones salvadoreñas ligadas especialmente al
sector formación – empleo. Su amplia experiencia
en el país le confiere un conocimiento exhaustivo
de la realidad salvadoreña y centroamericana, y
sobre todo de la situación y problemática de la
juventud. Actualmente es consultora y referente en
Centroamérica de REDCREA.

Jeroen Ijgosse

Master en Planificación Urbana para Economías en
Desarrollo por Universidad de Tecnología de
Eindhoven, Países Bajos, es planificador urbano,
especialista en temas urbanos ambientales y facilita-
dor de procesos de planificación, con 15 años de
experiencia profesional en gestión de residuos (sóli-
dos) y saneamiento ambiental en América Latina,
Asia, África y Europa. Con una amplia experiencia en
el desarrollo y planificación de políticas de residuos
(sólidos), en la gestión urbana ambiental en sectores
formales e informales, y en la implementación de pro-
cesos de capacitación, acompañamiento (coaching) y
el diseño, análisis y evaluación de proyectos. Es cola-
borador habitual de REDCREA.

Carlos Hernández 

Experto Universitario en Cooperación Internacional al
Desarrollo por la Universidad de Oviedo. Desarrolla
su carrera en el ámbito de la Cooperación Interna-
cional (en España y sobre todo en países en vías de
desarrollo: Ecuador), vinculado a la gestión en ONGD,
y en labores de identificación, ejecución, seguimiento
y evaluación de proyectos de desarrollo en el sector
educativo y de salud. Con más de 15 años de expe-
riencia en el sector, de los cuales 10 en países en
vías de desarrollo, actualmente se desempeña en
asistencias técnicas relacionadas con las diferentes
fases de ciclo del proyecto, y como colaborador de
REDCREA en las intervenciones de trabajo en el te-
rreno y de campo. 






